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INTRODUCCIÓN 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), define al Manual de Contabilidad como el documento conceptual, metodológico y operativo que 

contiene, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos, la Lista de Cuentas, los Instructivos para el Manejo de las Cuentas, las Guías 

Contabilizadoras y la estructura básica de los principales Estados Financieros a generarse en el sistema. En complemento, y conforme a lo señalado por el Cuarto 

Transitorio de la LGCG, también formarán parte del Manual las Matrices de Conversión con características técnicas tales que, a partir de clasificadores 

presupuestarios, Listas de Cuentas y Catálogos de Bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación modular, generen el registro automático y por 

única vez de las transacciones financieras en los momentos contables correspondientes.  

En este contexto, el presente Manual de Contabilidad del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, tiene como propósito mostrar en un solo documento todos los 

elementos del sistema contable que señala la LGCG, así como las herramientas y métodos necesarios para registrar correctamente las operaciones financieras y 

producir, en forma automática, la información y los estados contables, presupuestarios, programáticos y económicos que se requieran. Su contenido facilita la 

armonización de los sistemas contables, a partir de la eliminación de las diferencias conceptuales y técnicas existentes. 
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1.- Objetivo 

El presente Manual de Contabilidad tiene como objetivo establecer las bases normativas y técnicas bajo las cuales se estableció el modelo de contabilidad del ente 

público, y facilita el entendimiento de la estructura contable y presupuestal con sus respectivos procedimientos de registro. 

Con referencia a la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), en su artículo 20 establece que "Los entes públicos deberán contar con manuales de 

contabilidad, así como con otros instrumentos contables que defina el consejo". 

Asimismo en la LGCG, en el artículo 4° de las disposiciones generales define como "Manuales de contabilidad: los documentos conceptuales, metodológicos y 

operativos que contienen, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos y el catálogo de cuentas, y la estructura básica de los principales 

estados financieros a generarse en el sistema". 

 

2.- Alcance 

El presente Manual de Contabilidad sólo es aplicable a la estructura interna del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo  y a sus unidades administrativas 

desconcentradas que existen y/o puedan crearse de acuerdo a su reglamento interior. 

 

3.- Interpretación 

La unidad competente en Materia de Contabilidad Gubernamental del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, se considera la única facultada para interpretar el 

contenido del presente Manual, es decir, la Dirección Administrativa y la Contraloría Interna. 

 

4.- Actualización 

El presente Manual de Contabilidad se actualizará de manera anual al concluir el ejercicio si se considera que exista algún código, procedimiento de registro o 

estado financiero que lo amerite por su importancia relativa. 
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5.- Resumen de contenido 

El presente Manual de Contabilidad está conformado por: 

 

Marco Jurídico: Se enuncian las principales leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que son aplicables al ente público en su competencia federal, 
estatal y municipal. 

 

Postulados Básicos: Se enuncian los Postulados que tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad gubernamental 

 

Lineamientos Técnicos: Se establecen de acuerdo a las facultades y características del ente público los documentos que puede generar, en relación a los 

documentos que acordó y publicó el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 

Catálogo de Cuentas: Se establece la esencia de la contabilidad gubernamental, es decir, su estructura definida en la Lista de Cuentas y su respectivo instructivo 

de cuentas generales o detalladas que posibilitan los procedimientos de registro expresados en la Guía Contabilizadora y en su Instructivo. 

 

Estados Financieros: Se establece la estructura, formato y contenido de la información financiera a generar; se incluyen las características de la información a 

difundir en materia de transparencia de la contabilidad gubernamental. 

 

6.- Metodología 

Para la elaboración del presente manual de contabilidad se estableció el contenido mínimo de acuerdo al artículo 20 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y los acuerdos del CONAC y, se detalló el contenido específico a integrar, que facilitará el aprendizaje del usuario de la información financiera de 

la contabilidad gubernamental. 
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7.- Marco jurídico 

 

Legislación Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

 

Legislación Local 

Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Hidalgo. 

Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

Ley de la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo. 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Hidalgo. 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Hidalgo. 

Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo. 

Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para el Estado de Hidalgo. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo. 

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los organismos descentralizados del Estado de Hidalgo. 

Ley de Archivos del Estado de Hidalgo. 

Ley de Bienes del Estado de Hidalgo 

Ley de Hacienda del Estado de Hidalgo. 
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Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo. 

Ley de Deuda Pública para el Estado de Hidalgo. 

Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

Código Fiscal del Estado de Hidalgo. 

Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.  

Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

Reglamento Interior de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo. 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo. 

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo. 

Reglamento de la Ley de Archivos del Estado de Hidalgo. 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

Convenio de coordinación y colaboración para la fiscalización de los recursos públicos federales celebrado entre la Auditoría Superior de la Federación y la 
Auditoría Superior del Estado de Hidalgo.  

Acuerdo Modificatorio por el que se expiden las Bases Generales para la Operación del Programa de la Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público. 

 

Postulados Básicos 

De conformidad con el Artículo 22 de la Ley de Contabilidad, “…los Postulados tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad gubernamental, así 

como organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de información veraz, clara y concisa.” 

Los Postulados Básicos representan uno de los elementos fundamentales que configuran el SCG, al permitir la identificación, el análisis, la interpretación, la 

captación, el procesamiento y el reconocimiento de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos que afectan económicamente al ente público. 

Sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia 

demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley, con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables. 

Cabe destacar que con fecha 20 de agosto de 2009, fue publicado el acuerdo por el CONAC emite los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 

disponiendo que deben ser aplicados por los entes públicos de forma tal que la información que proporcionen sea oportuna, confiable y comparable para la toma 

de decisiones. 
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A continuación se describe el contenido principal de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, aprobados por el CONAC: 

1) Sustancia Económica 

Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan económicamente al ente público y delimitan la 

operación del SCG. 

2) Entes Públicos 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades 

federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las 

entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

3) Existencia Permanente 

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que se especifique lo contrario. 

4) Revelación Suficiente 

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados del ente público. 

5) Importancia Relativa 

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente. 

6) Registro e Integración Presupuestaria 

La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en la Ley de Ingresos y en el 

Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda. 

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su 

vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes. 

7) Consolidación de la Información Financiera 
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Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de 

efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público. 

8) Devengo Contable 

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando 

existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto 

devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 

bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

9) Valuación 

Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al 

valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional. 

10) Dualidad Económica 

El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, su 

composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones. 

11) Consistencia 

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del 

tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las operaciones. 
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Lineamientos Técnicos 

 

El Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo al adoptar los acuerdos del CONAC se ve en la necesidad de establecer lo correspondiente para la implementación de 

los mismos. Uno de los sustentos básicos para determinar la estructura mínima se apoya en el artículo 41, que establece que "Para el registro único de las 

operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos 

similares que permitan su interrelación automática”. Por lo tanto, es necesario establecer cómo se estructuran los clasificadores propios (ingresos y gastos) y los 

catálogos de bienes, lo cual detona y posibilita la lista de cuentas. 

Una vez establecida la estructura anterior, se ve en la necesidad de crear los vínculos de datos (estructuras presupuestales, contables, programáticos y de 

inventarios), es decir los procesos administrativos de los entes públicos que impliquen transacciones presupuestarias y contables generarán el registro automático 

y por única vez de las mismas en los momentos contables correspondientes, como lo establece el artículo 40 de la LGCG (matriz de conversión)  
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Clasificadores 

 

CRI-CE-CFF 

 

Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) 

 

A. Aspectos generales 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como instrumento de la administración financiera gubernamental, registrará de 

manera armónica, delimitada y específica las operaciones contables y presupuestarias derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. 

Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad, las 

normas y lineamientos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

El Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) permitirá una clasificación de los ingresos presupuestarios de los entes públicos acorde con criterios legales, 

internacionales y contables, claro, preciso, integral y útil, que posibilite un adecuado registro y presentación de las operaciones, que facilite la interrelación con 

las cuentas patrimoniales. 

Los recursos públicos son medios de financiamiento que permiten solventar las actividades propias de los entes públicos, atender las obligaciones de pago de la 

deuda pública o efectuar transferencias que requieran otros ámbitos o niveles de gobierno. 

De su captación y disposición no sólo depende la existencia misma de los entes públicos, sino que además es necesario conocer los efectos y reacciones que 

provocan en el resto de la economía las distintas formas que asume esa captación, por lo que es relevante llegar a conocer su origen, su naturaleza y las 

transacciones que permiten su obtención. 

En este sentido, la adecuada clasificación de los recursos resulta sumamente importante, su trascendencia en materia de la obtención de las cuentas nacionales, en 

especial en lo referente al análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 
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A fin de obtener esa información resulta necesario organizar las transacciones en categorías homogéneas, que permitan la correcta interpretación de los hechos 

que les dieron origen y sus repercusiones. En consecuencia, las clasificaciones de los recursos, identifican las características distintivas de los medios de 

financiamiento, agrupándolos a fin de medirlos y analizar sus efectos. 

 

 

B. Objetivos 

Las clasificaciones de los ingresos públicos tienen por finalidad: 

 Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la actividad que desarrollan. 

 Realizar el análisis económico-financiero y facilitar la toma de decisiones de los entes públicos. 

 Contribuir a la definición de la política presupuestaria de un período determinado. 

 Procurar la medición del efecto de la recaudación de los entes públicos en los distintos sectores de la actividad económica. 

 Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a variables que constituyen su base imponible. 

 Establecer la característica e importancia de los recursos en la economía del sector público. 

 Identificar los medios de financiamiento originados en variación de saldos de cuentas del activo  y pasivo. 

 

C. Estructura de codificación: 

El CRI ordena, agrupa y presenta a los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 

Así, en el CRI se distinguen los que provienen de fuentes tradicionales como los impuestos, los aprovechamientos, derechos y productos, las transferencias; los 

que proceden del patrimonio público como la venta de activos, de títulos, de acciones y las rentas de la propiedad; los que provienen de la disminución de activos 

y financiamientos. 
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Además, identifica los ingresos públicos corrientes que se refieren a aquellos recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado 

de sus operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de sus activos; también en los casos de productos y aprovechamientos, principalmente, se 

presentan ingresos de capital, que son aquellos recursos provenientes de la venta de activos fijos (tales como inmuebles, muebles y equipo). 

El CRI permitirá el registro analítico de las transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los aspectos presupuestarios y contables de los 

recursos. Además, tiene una codificación  de dos dígitos: 

 

Rubro: 

El mayor nivel de agregación del CRI que presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de 

las transacciones que le dan origen. 

Tipo: 

Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo nivel de agregación  es intermedio. 

Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Ingresos de cada orden de gobierno, podrán desagregar de 

acuerdo a sus necesidades este clasificador, en: 

Clase (tercer nivel): Clasificación según las necesidades internas 

Concepto (cuarto nivel): A partir de la estructura básica que se está presentando  (2 dígitos), conservando la armonización con el Plan de Cuentas. 

 

D. Relación de rubros y tipos 

CRI Rubro Tipo Clase Concepto Denominación 

1000 1 0 0 0 

Impuestos 

Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 

personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica 

o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las 

aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y 

derechos. 
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111 
  11     Impuestos sobre los ingresos 

  12     Impuestos sobre el patrimonio 

113 
  13     Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 

  14     Impuestos al comercio exterior 

115 
  15     Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 

  16     Impuestos Ecológicos 

117   17     Accesorios 

118   18     Otros Impuestos 

119   19     

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago 

2000 2 0 0 0 

Cuotas y Aportaciones de seguridad social 

Son las contribuciones establecidas en ley a cargo de personas que 

son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones 

fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que 

se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

221   21     Aportaciones para Fondos de Vivienda 

222   22     Cuotas para el Seguro Social 

223   23     Cuotas de Ahorro para el Retiro 

224   24     Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social 

225   25     Accesorios 

3000 3 0 0 0 

Contribuciones de mejoras 

Son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

331   31     Contribución de mejoras por obras públicas 

339   39     

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley 

de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

4000 4 0 0 0 Derechos 
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Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por 

recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 

público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados 

u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 

contraprestaciones que no se encuentren previstas en las Leyes 

Fiscales respectivas. También son derechos las contribuciones a 

cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 

servicios exclusivos del Estado. 

441   41     
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 

dominio público 

442   42     Derechos a los hidrocarburos 

443   43     Derechos por prestación de servicios 

444   44     Otros Derechos 

445   45     Accesorios 

449   49     

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago 

5000 5 0 0 0 

Productos 

Son contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus 

funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento 

o enajenación de bienes del dominio privado. 

551   51     Productos de tipo corriente 

552   52     Productos de capital 

559   59     

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago 

6000 6 0 0 0 

Aprovechamientos 

Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho 

público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los organismos 

descentralizados y las empresas de participación estatal. 
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661   61     Aprovechamientos de tipo corriente 

662   62     Aprovechamientos de capital  

669   69     

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

7000 7 0 0 0 

Ingresos por ventas de bienes y servicios 

Son recursos propios que obtienen las diversas entidades que 

conforman el sector paraestatal y gobierno central por sus 

actividades de producción y/o comercialización. 

771   71     Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados 

772   72     Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales  

773   73     
Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos 

del Gobierno Central 

8000 8 0 0 0 

Participaciones y Aportaciones 

Recursos recibidos en concepto de participaciones y aportaciones 

por las entidades federativas y los municipios. Incluye los recursos 

que se reciben y están destinados a la ejecución de programas 

federales y estatales a través de las entidades federativas mediante la 

reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los 

términos de los convenios que se celebren. 

Párrafo reformado DOF 02-01-2013 

881   81     Participaciones 

882   82     Aportaciones  

883   83     Convenios 

9000 9 0 0 0 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Recursos recibidos en forma directa o indirecta a los sectores 

público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y 

apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo a 

las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. 

Párrafo reformado DOF 02-01-2013 
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991   91     Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

992   92     Transferencias al Resto del Sector Público 

993   93     Subsidios y Subvenciones 

994   94     Ayudas sociales  

995   95     Pensiones y Jubilaciones  

996   96     Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos 

0000 0 0 0 0 

Ingresos derivados de Financiamientos 

Son los ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos 

y externos, autorizados o ratificados por el H. Congreso de la Unión 

y Congresos de los Estados y Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 

emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, 

organismos financieros internacionales, créditos bilaterales y otras 

fuentes. Asimismo, incluye los financiamientos derivados del rescate 

y/o aplicación de activos financieros. 

01   1     Endeudamiento interno 

02   2     Endeudamiento externo 
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Clasificación Económica (CE) 

 

La CE de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el 

impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

La estructura básica de la Clasificación Económica de los Ingresos y de los Gastos, como la de las cuentas de financiamiento, se propone de cuatro dígitos (1-1-1-

1) tal como se requiere para su programación, análisis fiscal y económico. La estructura presentada, sigue los lineamientos que en la materia se han establecido a 

nivel internacional mediante el MEFP y el SCN y, por su parte, a nivel nacional, por el INEGI, órgano rector en la materia. 

CE Descripción 

1 INGRESOS 

1.1 INGRESOS CORRIENTES 

1.1.1 Impuestos 

1.1.2 Contribuciones a la Seguridad Social 

1.1.3 Contribuciones de Mejoras 

1.1.4 Derechos, Productos y Aprovechamientos Corrientes 

1.1.5 Rentas de la Propiedad 

1.1.6 
Venta de Bienes y Servicios de Entidades del Gobierno Federal/ Ingresos de 
Explotación de Entidades Empresariales 

1.1.7 Subsidios y Subvenciones Recibidos por las Entidades Empresariales Públicas 

1.1.8 Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes Recibidos 

1.1.9 Participaciones 

1.2 INGRESOS DE CAPITAL 

1.2.1 Venta (Disposición) de Activos 

1.2.1.1  Venta de Activos Fijos 

1.2.1.2  Venta de Objetos de Valor 
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1.2.1.3  Venta de Activos No Producidos 

1.2.2  Disminución de Existencias 

1.2.3  
Incremento de la depreciación, amortización, estimaciones y provisiones 
acumuladas 

1.2.4  Transferencias, asignaciones y donativos de capital recibidos 

1.2.5  Recuperación de inversiones financieras realizadas con fines de política 

 

Descripción de las cuentas básicas componentes 

En este punto se describe el contenido de cada una de las cuentas de la estructura básica de la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del 

Financiamiento de los Entes Públicos, siguiendo los lineamientos que al respecto se han desarrollado en el Sistema de Cuentas Nacionales (SCN 2008) y en el 

Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas (MEFP), conceptos que han sido aplicados por el INEGI. 

INGRESOS CORRIENTES 

Los Ingresos Corrientes, son recursos de los entes públicos que no suponen una contraprestación efectiva y provienen de impuestos (ingresos tributarios), venta 

de bienes y servicios a precios no de mercado o de mercado en el caso de las entidades empresariales, rentas de la propiedad, productos, derechos y 

aprovechamientos corrientes, así como las transferencias, asignaciones y donativos recibidos para financiar gastos corrientes. 

1. Impuestos 

Los impuestos son transferencias de carácter obligatorio fijadas por el Estado y recibidas por los entes públicos del Sector Gobierno, en efectivo o en especie, de 

otras unidades institucionales y donde el beneficio que recibe el contribuyente del mismo, es indivisible o por lo menos difícilmente identificable por él. Se 

excluyen de impuestos las contribuciones sociales obligatorias. Se aplican a las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 

prevista por la ley aplicable. 

En el sistema de EFP los impuestos se clasifican conforme a la base sobre la cual se grava el mismo. Los impuestos son divididos en seis categorías 

principales: 

a) Impuestos sobre el ingreso, las utilidades y las ganancias de capital 
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b) Impuestos sobre la nómina y la fuerza de trabajo 

c) Impuestos sobre la propiedad 

d) Impuestos sobre los bienes y servicios 

e) Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales/ Comercio Exterior, 

f) Otros impuestos 

En el SCN los impuestos se clasifican, atendiendo en función de aquellos que teóricamente deberían afectar los costos de producción y los que no. 

a) Los impuestos sobre la producción y las importaciones, que comprende a: 

-Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

-Impuestos y derechos sobre las importaciones, excluyendo el IVA 

-Derechos de importación 

-Impuestos sobre las importaciones, excluyendo el IVA y los derechos 

-Impuestos sobre las exportaciones 

-Impuestos sobre los productos, excepto el IVA y los impuestos sobre las importaciones y exportaciones 

-Otros impuestos sobre la producción. 

b) Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros de tal naturaleza 

c) Impuestos de capital 

En este documento y en lo que respecta a Impuestos, se han seguido los lineamientos del MEFP, a los que se adicionaron los Impuestos a los Rendimientos 

Petroleros y los Impuestos Ecológicos, en función de su importancia en la política fiscal y ambiental nacional. 

2. Contribuciones a la Seguridad Social 
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Son obligaciones de la población activa y contribuciones patronales para atender los sistemas financieros de los distintos regímenes de previsión y asistencia 

social. Representan los ingresos que reciben los entes públicos de la seguridad social del Gobierno por el pago de las obligaciones fiscales establecidas por los 

distintos sistemas de seguridad social. Sea por las aportaciones que directamente realicen los trabajadores o bien los patrones a nombre de sus empleados. Se trata 

de regímenes impuestos, controlados o financiados por las autoridades públicas, con objeto de proporcionar seguridad social a la comunidad ó a una parte de ella. 

Las contribuciones establecidas en ley a cargo de personas en algunos casos pueden ser sustituidas por el propio Estado. 

3. Contribuciones de Mejoras 

Son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

4. Derechos y Productos y Aprovechamientos Corrientes 

En este rubro se incluyen los ingresos provenientes de: 

a) Derechos: Son las contribuciones establecidas por los servicios que presta el Estado en funciones de derecho público y por el uso o aprovechamiento de los 

bienes del dominio público. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del 

Estado, como es el caso de los derechos a los hidrocarburos. 

b) Productos: Son contraprestaciones corrientes por los servicios que preste el ente público en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 

aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado, distintos de la venta de Bienes y Servicios. 

c) Aprovechamientos: Son los ingresos corrientes que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de las contribuciones de mejoras y de los que 

obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal. 

No corresponde incluir en este rubro los ingresos provenientes de Productos y Aprovechamientos que sean de capital o que correspondan ser incluidos en los 

rubros “Venta de Bienes y Servicios” o “Rentas de la Propiedad”. 

5. Rentas de la propiedad 

Comprende aquellos ingresos que se reciben cuando los entes públicos ponen a disposición de otros entes sus activos financieros y/o activos no producidos. Los 

principales componentes de esta categoría son los intereses por préstamos otorgados, los dividendos recibidos ó retiro de las sociedades y el arrendamiento de 

activos no producidos (tierras agrícolas y otros terrenos, patentes, derechos de autor, concesiones y activos no físicos análogos). 
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6. Ventas de bienes y servicios de la entidades Gobierno General/ Ingresos de Explotación de las entidades empresariales no financieras 

a) Ventas de bienes y servicios de las entidades del Gobierno General 

Son recursos provenientes de la venta de bienes y la prestación de servicios que se relacionan con las actividades sociales o comunitarias habituales de las 

entidades del Gobierno (Entidades no empresariales). Son ventas de tipo incidental. Se registran como ingreso sin deducir los gastos incurridos al generar dicho 

ingreso. Como productores no de mercado, las unidades del Gobierno General distribuyen sus productos gratuitamente o a precios económicamente no 

significativos. Cuando algunos derechos administrativos son tan elevados que no guardan proporción alguna con el costo de los servicios prestados, estos 

derechos se clasifican como impuestos. 

b) Ingresos de Explotación de las entidades empresariales no financieras 

Recursos que resultan de las actividades propias de producción y venta de las empresas públicas no financieras, cuya gestión se realiza según criterios 

comerciales y/o industriales. Incluye los ingresos por la venta de subproductos. Estas entidades se califican como “de mercado” y el precio de sus productos es 

económicamente significativo y tiende a cubrir sus costos de producción. 

7. Subsidios y Subvenciones recibidas por las entidades empresariales públicas 

Las subvenciones son ingresos corrientes sin contrapartida que reciben los entes públicos de tipo empresarial, con el fin de estimular la producción, promover las 

exportaciones, estimular algún tipo de importaciones, mantener en el mercado interno los precios de los bienes y servicios que producen, venden o importan o 

para influir en las remuneraciones de su personal. 

8. Transferencias, asignaciones y donativos corrientes recibidos 

Ingresos que los entes públicos reciben sin contraprestación alguna de bienes y servicios y cuyo destino está dirigido a cubrir gastos corrientes (de producción o 

consumo u otros); pueden ser recibidas de otras unidades institucionales del mismo sector público, como del sector externo y/o privado; pueden ser voluntarias u 

obligatorias. Incluyen los donativos recibidos sin contraprestación. Las transferencias, asignaciones y donativos corrientes recibidos son de tipo corriente, cuando 

no están vinculadas o condicionadas a la adquisición de un activo físico o financiero por parte del ente beneficiario. Las transferencias, asignaciones y donativos 

corrientes pueden ser también ser recibidas en especie, en cuyo caso deben estar relacionadas con materiales y suministros y para su registro deben ser valoradas a 

precios de mercado. 
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9. Participaciones 

Recursos sin contraprestación que reciben los estados y municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad a lo establecido 

por los capítulos I, II, III y IV de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal determinados por las 

leyes correspondientes, que se estima serán aplicados para financiar gastos corrientes. 

INGRESOS DE CAPITAL 

Son aquellos ingresos de los entes públicos provenientes básicamente de la disminución de activos no financieros, autofinanciamiento derivado del incremento de 

la depreciación y amortización acumulada, transferencias recibidas para financiar gastos de capital y de la recuperación de inversiones financieras realizadas con 

fines de política para aplicar a gastos de capital. 

1. Ingresos por Venta (Disposición) de Activos 

Ingresos propios de los entes que capital se originan en la venta de activos no financieros al precio a que fue realizada la venta (Activos Fijos, Objetos Valiosos y 

Activos no Producidos). 

2. Disminución de Existencias 

La disminución de existencias, surge al comparar las existencias de productos terminados y en proceso, de materias primas y materiales y suministros, al final y el 

comienzo del periodo contable. Corresponde incorporarla como parte del costo en la Cuenta Corriente y dado que no motiva un flujo real de efectivo, es 

balanceada financieramente con su incorporación como recurso en la Cuenta de Capital del ente público. 

3. Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada 

Autofinanciamiento derivado del incremento de estas cuentas entre el comienzo y el fin del período, previa afectación de las mismas por la baja de los activos 

vendidos. 

4. Transferencias de Capital, Asignaciones y Donativos Recibidos 



TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

 

 23 

 

Son los ingresos que se perciben sin contraprestación de bienes o servicios, con el fin de que el beneficiario de los recursos los destine a la formación de capital, 

para aumentar su capital financiero o financiar gastos a largo plazo. No deben ser periódicas (enteramente irregulares) para las dos partes que intervienen en la 

transacción. Incluyen las transferencias para construir o comprar hospitales, escuelas, museos, teatros y centros culturales, así como las donaciones en forma de 

tierras, edificios o activos intangibles, como patentes y derechos de autor. Cuando no pueda determinarse si una transferencia es corriente o de capital, se 

clasificará como transferencia corriente. 

5. Recuperación de inversiones financieras realizadas con fines de política 

Ingresos provenientes de la recuperación de inversiones realizadas con fines de política pública. Se incluyen en la Cuenta de Capital para establecer el resultado 

fiscal global de los entes públicos. Provienen de los siguientes rubros: 

Venta de acciones y participaciones de capital adquiridas con fines de política 

Venta o cobro de valores representativos de deuda adquiridos con fines de política 

Venta de obligaciones negociables adquiridas con fines de política 

Recuperación de Préstamos realizados con fines de política 

En esta última cuenta debe incluirse las “Recuperaciones de Capital” previstas en la Ley de Ingresos, tales como los fondos entregados en fideicomiso, a favor de 

Entidades Federativas, de empresas públicas, de empresas privadas y a particulares, así como las “Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado”. 
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Clasificador por Fuentes de Financiamiento (CFF) 

 

La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 

financiamiento. 

Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de 

controlar su aplicación. 

Las unidades administrativas o instancias competentes de cada ámbito de gobierno, podrán desagregar de acuerdo a sus necesidades este clasificador, a partir de 

la estructura básica que se está presentando  (2 dígitos). 

CFF Denominación 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales 

12 Financiamientos Internos 

13 Financiamientos Externos 

14 Ingresos Propios 

15 Recursos Federales 

16 Recursos Estatales 

17 Otros Recursos de Libre Disposición 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales 

26 Recursos Estatales 

27 
Otros Recursos de Transferencias Federales 
Etiquetadas 
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Descripción De Las Fuentes De Financiamiento 

 

1. No Etiquetado 

Son los recursos que provienen de Ingresos de libre disposición y financiamientos. 

11. Recursos Fiscales 

Son los que provienen de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, y cuotas y aportaciones de seguridad social; incluyen las 

asignaciones y transferencias presupuestarias a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los Órganos Autónomos y a las entidades de la administración 

pública paraestatal, además de subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, y transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo; así como ingresos diversos 

y no inherentes a la operación de los poderes y órganos autónomos. 

12. Financiamientos Internos 

Son los que provienen de obligaciones contraídas en el país, con acreedores nacionales y pagaderos en el interior del país en moneda nacional. 

13. Financiamientos Externos 

Son los que provienen de obligaciones contraídas por el Poder Ejecutivo Federal con acreedores extranjeros y pagaderos en el exterior del país en moneda 

extranjera. 

14. Ingresos Propios 

Son los que obtienen las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal como pueden ser los ingresos por venta de bienes y servicios, ingresos 

diversos y no inherentes a la operación, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

15. Recursos Federales 
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Son los que provienen de la Federación, destinados a las Entidades Federativas y los Municipios, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación, por concepto de participaciones, convenios e incentivos derivados de la colaboración fiscal, según 

corresponda. 

16. Recursos Estatales 

En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno Estatal, en términos de la Ley de Ingresos Estatal y del Presupuesto de Egresos Estatal. 

17. Otros Recursos de Libre Disposición 

Son los que provienen de otras fuentes no etiquetadas no comprendidas en los conceptos anteriores. 

 

2. Etiquetado 

Son los recursos que provienen de transferencias federales etiquetadas, en el caso de los Municipios, adicionalmente se incluyen las erogaciones que éstos 

realizan con recursos de la Entidad Federativa con un destino específico. 

25. Recursos Federales 

Son los que provienen de la Federación, destinados a las Entidades Federativas y los Municipios, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación, que están destinados a un fin específico por concepto de aportaciones, convenios de recursos federales 

etiquetados y fondos distintos de aportaciones. 

26. Recursos Estatales 

En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno Estatal y que cuentan con un destino específico, en términos de la Ley de Ingresos Estatal y del 

Presupuesto de Egresos Estatal. 

27. Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas 

Son los que provienen de otras fuentes etiquetadas no comprendidas en los conceptos anteriores. 
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Alineación del CRI-CE-CFF 

 

En referencia a la LGCG, en su artículo 46 y en específico a la información presupuestal de ingresos, es necesario habilitar una relación de CRI-CE y de ser 

posible esta relación al CFF, estableciendo una regla estructurada. 

CRI CE CFF 

R T Cl Co Nombre 1 2 3 4 Nombre FF Nombre 

9 0 0 0 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas 

              

9 91 0 0 

Transferencias 

Internas y 

Asignaciones al 

Sector Público 

1 1 8   

Transferencias, 

Asignaciones y 

Donativos Corrientes 

Recibidos 

16 Recursos Estatales 
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COG-CTG-CE 

Clasificador por Objeto del Gasto (COG) 

El propósito principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registro de los gastos que se realizan en el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta 

los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones 

que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el 

marco del Presupuesto de Egresos. 

La clasificación por objeto del gasto reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 

fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 

necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

El Clasificador por Objeto del Gasto ha sido diseñado con un nivel de desagregación que permite  el registro único de las transacciones con incidencia 

económico-financiera que realiza un ente público, en el marco del presupuesto. 

Por ser un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, es considerado la 

clasificación operativa que permite conocer en qué se gasta, (base del registro de las transacciones económico-financieras) y a su vez permite cuantificar la 

demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público. 

Las clasificaciones de los gastos públicos tienen por finalidad: 

 Ofrecer información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público. 

 Permitir identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que se adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas 

en el presupuesto. 

 Facilitar la programación de las adquisiciones de bienes y servicios, y otras acciones relacionadas con administración de bienes del Estado. 

 En el marco del sistema de cuentas gubernamentales, integradas e interrelacionadas, el Clasificador por Objeto del Gasto es uno de los principales 

elementos para obtener clasificaciones agregadas. 

 Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transacciones de los entes públicos. 
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 Promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del gasto público. 

 Permitir el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo. 

ESTRUCTURA DE CODIFICACION 

La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las 

transacciones con incidencia económica-financiera es por ello que la armonización se realiza a tercer dígito que corresponde a la partida genérica formándose la 

siguiente estructura: 

 

CODIFICACION 

Capítulo Concepto 

Partida 

Genérica Específica 

X000 XX00 XXX0 XXXX 

 

Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 

Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se 

compone de: 

a) Partida Genérica 

b) Partida Específica 

a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno. 
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b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 

Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, 

concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuentas.  

 

Así mismo, las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de gobierno, podrán determinar los 

montos mínimos de capitalización de las erogaciones en tanto el CONAC no emita lo conducente. 

Derivado de la incorporación del tercer nivel -Partida Genérica-, el “Clasificador por Objeto del Gasto”, queda integrado de la siguiente forma: 

 

Relación De Capítulos, Conceptos Y Partidas Genéricas 

 

COG Capítulo Concepto 
Partida Partida 

Denominación 
Genérica Específica 

1000 1 0 0 0 SERVICIOS PERSONALES 

1100 1 1 0 0 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 

PERMANENTE 

1110 1 1 1 0 Dietas 

1120 1 1 2 0 Haberes 

1130 1 1 3 0 Sueldos base al personal permanente 

1140 1 1 
4 0 

Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero 

1200 
1 2 0 0 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 

TRANSITORIO 

1210 1 2 1 0 Honorarios asimilables a salarios 

1220 1 2 2 0 Sueldos base al personal eventual 

1230 1 2 3 0 Retribuciones por servicios de carácter social 
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1240 

1 2 4 0 

Retribución a los representantes de los trabajadores y de los 

patrones en la Junta de Conciliación y Arbitraje 

1300 1 3 0 0 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

1310 1 3 1 0 Primas por años de servicios efectivos prestados 

1320 
1 3 2 0 

Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 

1330 1 3 3 0 Horas extraordinarias 

1340 1 3 4 0 Compensaciones 

1350 1 3 5 0 Sobrehaberes 

1360 
1 3 6 0 

Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de vuelo y de 

técnico especial 

1370 1 3 7 0 Honorarios especiales 

1380 
1 3 8 0 

Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de las leyes y 

custodia de valores 

1400 1 4 0 0 SEGURIDAD SOCIAL 

1410 1 4 1 0 Aportaciones de seguridad social 

1420 1 4 2 0 Aportaciones a fondos de vivienda 

1430 1 4 3 0 Aportaciones al sistema para el retiro 

1440 1 4 4 0 Aportaciones para seguros 

1500 1 5 0 0 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

1510 1 5 1 0 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo 

1520 1 5 2 0 Indemnizaciones 

1530 1 5 3 0 Prestaciones y haberes de retiro 

1540 1 5 4 0 Prestaciones contractuales 

1550 1 5 5 0 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 

1590 1 5 9 0 Otras prestaciones sociales y económicas 

1600 1 6 0 0 PREVISIONES 

1610 
1 6 1 0 

Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social 
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1700 1 7 0 0 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 

1710 1 7 1 0 Estímulos 

1720 1 7 2 0 Recompensas 

2000 2 0 0 0 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2100 
2 1 0 0 

MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 

DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

2110 2 1 1 0 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

2120 2 1 2 0 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

2130 2 1 3 0 Material estadístico y geográfico 

2140 
2 1 4 0 

Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 

información y comunicaciones 

2150 2 1 5 0 Material impreso e información digital 

2160 2 1 6 0 Material de limpieza 

2170 2 1 7 0 Materiales y útiles de enseñanza 

2180 
2 1 8 0 

Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 

2200 2 2 0 0 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

2210 2 2 1 0 Productos alimenticios para personas 

2220 2 2 2 0 Productos alimenticios para animales 

2230 2 2 3 0 Utensilios para el servicio de alimentación 

2300 
2 3 0 0 

 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION 

Y COMERCIALIZACION 

2310 
2 3 1 0 

Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como 

materia prima 

2320 2 3 2 0 Insumos textiles adquiridos como materia prima 

2330 
2 3 3 0 

Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia 

prima 

2340 
2 3 4 0 

Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados 

adquiridos como materia prima 

2350 
2 3 5 0 

Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos 

como materia prima 
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2360 
2 3 6 0 

Productos metálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos 

como materia prima 

2370 
2 3 7 0 

Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia 

prima 

2380 2 3 8 0 Mercancías adquiridas para su comercialización 

2390 2 3 9 0 Otros productos adquiridos como materia prima 

2400 
2 4 0 0 

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 

REPARACION 

2410 2 4 1 0 Productos minerales no metálicos 

2420 2 4 2 0 Cemento y productos de concreto 

2430 2 4 3 0 Cal, yeso y productos de yeso 

2440 2 4 4 0 Madera y productos de madera 

2450 2 4 5 0 Vidrio y productos de vidrio 

2460 2 4 6 0 Material eléctrico y electrónico 

2470 2 4 7 0 Artículos metálicos para la construcción 

2480 2 4 8 0 Materiales complementarios 

2490 
2 4 9 0 

Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

2500 
2 5 0 0 

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 

LABORATORIO 

2510 2 5 1 0 Productos químicos básicos 

2520 2 5 2 0 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 

2530 2 5 3 0 Medicinas y productos farmacéuticos 

2540 2 5 4 0 Materiales, accesorios y suministros médicos 

2550 2 5 5 0 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

2560 2 5 6 0 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

2590 2 5 9 0 Otros productos químicos 

2600 2 6 0 0 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

2610 2 6 1 0 Combustibles, lubricantes y aditivos 

2620 2 6 2 0 Carbón y sus derivados 
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2700 
2 7 0 0 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 

ARTICULOS DEPORTIVOS 

2710 2 7 1 0 Vestuario y uniformes 

2720 2 7 2 0 Prendas de seguridad y protección personal 

2730 2 7 3 0 Artículos deportivos 

2740 2 7 4 0 Productos textiles 

2750 
2 7 5 0 

Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

2800 2 8 0 0 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

2810 2 8 1 0 Sustancias y materiales explosivos 

2820 2 8 2 0 Materiales de seguridad pública 

2830 
2 8 3 0 

Prendas de protección para seguridad pública y nacional 

2900 
2 9 0 0 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES 

2910 2 9 1 0 Herramientas menores 

2920 2 9 2 0 Refacciones y accesorios menores de edificios 

2930 
2 9 3 0 

Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 

2940 
2 9 4 0 

Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 

tecnologías de la información 

2950 
2 9 5 0 

Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico 

y de laboratorio 

2960 
2 9 6 0 

Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

2970 
2 9 7 0 

Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y 

seguridad 

2980 
2 9 8 0 

Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

2990 
2 9 9 0 

Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 

3000 3 0 0 0 SERVICIOS GENERALES 
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3100 3 1 0 0 SERVICIOS BASICOS 

3110 3 1 1 0 Energía eléctrica 

3120 3 1 2 0 Gas 

3130 3 1 3 0 Agua 

3140 3 1 4 0 Telefonía tradicional 

3150 3 1 5 0 Telefonía celular 

3160 3 1 6 0 Servicios de telecomunicaciones y satélites 

3170 
3 1 7 0 

Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 

información 

3180 3 1 8 0 Servicios postales y telegráficos 

3190 3 1 9 0 Servicios integrales y otros servicios 

3200 3 2 0 0 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

3210 3 2 1 0 Arrendamiento de terrenos 

3220 3 2 2 0 Arrendamiento de edificios 

3230 
3 2 3 0 

Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 

3240 
3 2 4 0 

Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

3250 3 2 5 0 Arrendamiento de equipo de transporte 

3260 
3 2 6 0 

Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

3270 3 2 7 0 Arrendamiento de activos intangibles 

3280 3 2 8 0 Arrendamiento financiero 

3290 3 2 9 0 Otros arrendamientos 

3300 
3 3 0 0 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS 

Y OTROS SERVICIOS 

3310 
3 3 1 0 

Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 

3320 
3 3 2 0 

Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades 

relacionadas 
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3330 
3 3 3 0 

Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en 

tecnologías de la información 

3340 3 3 4 0 Servicios de capacitación  

3350 3 3 5 0 Servicios de investigación científica y desarrollo 

3360 
3 3 6 0 

Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión 

3370 3 3 7 0 Servicios de protección y seguridad 

3380 3 3 8 0 Servicios de vigilancia 

3390 
3 3 9 0 

Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 

3400 
3 4 0 0 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 

COMERCIALES 

3410 3 4 1 0 Servicios financieros y bancarios 

3420 
3 4 2 0 

Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar 

3430 
3 4 3 0 

Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores 

3440 3 4 4 0 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

3450 3 4 5 0 Seguro de bienes patrimoniales 

3460 3 4 6 0 Almacenaje, envase y embalaje 

3470 3 4 7 0 Fletes y maniobras 

3480 3 4 8 0 Comisiones por ventas 

3490 
3 4 9 0 

Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales 

3500 
3 5 0 0 

SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

3510 3 5 1 0 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

3520 
3 5 2 0 

Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 

3530 
3 5 3 0 

Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 

tecnología de la información 
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3540 
3 5 4 0 

Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio 

3550 3 5 5 0 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

3560 
3 5 6 0 

Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad 

3570 
3 5 7 0 

Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 

equipos y herramienta 

3580 3 5 8 0 Servicios de limpieza y manejo de desechos 

3590 3 5 9 0 Servicios de jardinería y fumigación 

3600 
3 6 0 0 

SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICIDAD 

3610 

3 6 1 0 

Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre 

programas y actividades gubernamentales 

3620 

3 6 2 0 

Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 

comerciales para promover la venta de bienes o servicios 

3630 
3 6 3 0 

Servicios de creatividad, preproducción y producción de 

publicidad, excepto Internet 

3640 3 6 4 0 Servicios de revelado de fotografías 

3650 3 6 5 0 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video 

3660 
3 6 6 0 

Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a 

través de Internet 

3690 3 6 9 0 Otros servicios de información 

3700 3 7 0 0 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

3710 3 7 1 0 Pasajes aéreos 

3720 3 7 2 0 Pasajes terrestres 

3730 3 7 3 0 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 

3740 3 7 4 0 Autotransporte 

3750 3 7 5 0 Viáticos en el país 

3760 3 7 6 0 Viáticos en el extranjero 
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3770 3 7 7 0 Gastos de instalación y traslado de menaje 

3780 3 7 8 0 Servicios integrales de traslado y viáticos 

3790 3 7 9 0 Otros servicios de traslado y hospedaje 

3800 3 8 0 0  SERVICIOS OFICIALES 

3810 3 8 1 0 Gastos de ceremonial 

3820 3 8 2 0 Gastos de orden social y cultural 

3830 3 8 3 0 Congresos y convenciones 

3840 3 8 4 0 Exposiciones 

3850 3 8 5 0 Gastos de representación 

3900 3 9 0 0 OTROS SERVICIOS GENERALES 

3910 3 9 1 0 Servicios funerarios y de cementerios 

3920 3 9 2 0 Impuestos y derechos 

3930 3 9 3 0 Impuestos y derechos de importación 

3940 3 9 4 0 Sentencias y resoluciones por autoridad competente 

3950 3 9 5 0 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

3960 3 9 6 0 Otros gastos por responsabilidades 

3970 3 9 7 0 Utilidades 

3980 
3 9 8 0 

Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación 

laboral 

3990 3 9 9 0 Otros servicios generales 

4000 
4 0 0 0 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

4100 
4 1 0 0 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 

SECTOR PÚBLICO 

4110 4 1 1 0 Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo 

4120 4 1 2 0 Asignaciones presupuestarias al Poder Legislativo 

4130 4 1 3 0 Asignaciones presupuestarias al Poder Judicial 

4140 4 1 4 0 Asignaciones presupuestarias a Órganos Autónomos 
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4150 
4 1 5 0 

Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras 

4160 
4 1 6 0 

Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales 

empresariales y no financieras 

4170 
4 1 7 0 

Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos 

empresariales y no financieros 

4180 
4 1 8 0 

Transferencias internas otorgadas a instituciones paraestatales 

públicas financieras 

4190 
4 1 9 0 

Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos 

financieros 

4200 4 2 0 0  TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 

4210 
4 2 1 0 

Transferencias otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 

y no financieras 

4220 
4 2 2 0 

Transferencias otorgadas para entidades paraestatales empresariales 

y no financieras 

4230 
4 2 3 0 

Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales públicas 

financieras 

4240 
4 2 4 0 

Transferencias otorgadas a entidades federativas y municipios 

4250 
4 2 5 0 

Transferencias a fideicomisos de entidades federativas y 

municipios 

4300 4 3 0 0 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

4310 4 3 1 0 Subsidios a la producción 

4320 4 3 2 0 Subsidios a la distribución 

4330 4 3 3 0 Subsidios a la inversión 

4340 4 3 4 0 Subsidios a la prestación de servicios públicos 

4350 
4 3 5 0 

Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés 

4360 4 3 6 0 Subsidios a la vivienda 

4370 4 3 7 0 Subvenciones al consumo 

4380 4 3 8 0 Subsidios a entidades federativas y municipios 

4390 4 3 9 0 Otros subsidios 
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4400 4 4 0 0 AYUDAS SOCIALES 

4410 4 4 1 0 Ayudas sociales a personas 

4420 
4 4 2 0 

Becas y otras ayudas para programas de capacitación 

4430 4 4 3 0 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 

4440 
4 4 4 0 

Ayudas sociales a actividades científicas o académicas 

4450 4 4 5 0 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 

4460 4 4 6 0 Ayudas sociales a cooperativas 

4470 4 4 7 0 Ayudas sociales a entidades de interés público 

4480 4 4 8 0 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 

4500 4 5 0 0 PENSIONES Y JUBILACIONES 

4510 4 5 1 0 Pensiones 

4520 4 5 2 0 Jubilaciones 

4590 4 5 9 0 Otras pensiones y jubilaciones 

4600 
4 6 0 0 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 

OTROS ANALOGOS 

4610 4 6 1 0 Transferencias a fideicomisos del Poder Ejecutivo 

4620 4 6 2 0 Transferencias a fideicomisos del Poder Legislativo 

4630 4 6 3 0 Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial 

4640 
4 6 4 0 

Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales 

no empresariales y no financieras 

4650 
4 6 5 0 

Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales 

empresariales y no financieras 

4660 
4 6 6 0 

Transferencias a fideicomisos de instituciones públicas financieras 

4690 4 6 9 0 Otras transferencias a fideicomisos 

4700 4 7 0 0 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 

4710 4 7 1 0 Transferencias por obligación de ley 

4800 4 8 0 0 DONATIVOS 
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4810 4 8 1 0 Donativos a instituciones sin fines de lucro 

4820 4 8 2 0 Donativos a entidades federativas 

4830 4 8 3 0 Donativos a fideicomisos privados 

4840 4 8 4 0 Donativos a fideicomisos estatales 

4850 4 8 5 0 Donativos internacionales 

4900 4 9 0 0 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 

4910 4 9 1 0 Transferencias para gobiernos extranjeros 

4920 4 9 2 0 Transferencias para organismos internacionales 

4930 4 9 3 0 Transferencias para el sector privado externo 

5000 5 0 0 0 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 5 1 0 0 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

5110 5 1 1 0 Muebles de oficina y estantería 

5120 5 1 2 0 Muebles, excepto de oficina y estantería 

5130 5 1 3 0 Bienes artísticos, culturales y científicos 

5140 5 1 4 0 Objetos de valor 

5150 5 1 5 0 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

5190 5 1 9 0 Otros mobiliarios y equipos de administración 

5200 
5 2 0 0 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 

5210 5 2 1 0 Equipos y aparatos audiovisuales 

5220 5 2 2 0 Aparatos deportivos 

5230 5 2 3 0 Cámaras fotográficas y de video 

5290 5 2 9 0 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

5300 
5 3 0 0 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

5310 5 3 1 0 Equipo médico y de laboratorio 

5320 5 3 2 0 Instrumental médico y de laboratorio 

5400 5 4 0 0 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

5410 5 4 1 0 Vehículos y equipo terrestre 
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5420 5 4 2 0 Carrocerías y remolques 

5430 5 4 3 0 Equipo aeroespacial 

5440 5 4 4 0 Equipo ferroviario 

5450 5 4 5 0 Embarcaciones 

5490 5 4 9 0 Otros equipos de transporte 

5500 5 5 0 0 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

5510 5 5 1 0 Equipo de defensa y seguridad 

5600 5 6 0 0 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

5610 5 6 1 0 Maquinaria y equipo agropecuario 

5620 5 6 2 0 Maquinaria y equipo industrial 

5630 5 6 3 0 Maquinaria y equipo de construcción 

5640 
5 6 4 0 

Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración 

industrial y comercial 

5650 5 6 5 0 Equipo de comunicación y telecomunicación 

5660 
5 6 6 0 

Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 

5670 5 6 7 0 Herramientas y máquinas-herramienta 

5690 5 6 9 0 Otros equipos 

5700 5 7 0 0 ACTIVOS BIOLOGICOS 

5710 5 7 1 0 Bovinos 

5720 5 7 2 0 Porcinos 

5730 5 7 3 0 Aves 

5740 5 7 4 0 Ovinos y caprinos 

5750 5 7 5 0 Peces y acuicultura 

5760 5 7 6 0 Equinos 

5770 5 7 7 0 Especies menores y de zoológico 

5780 5 7 8 0 Árboles y plantas 

5790 5 7 9 0 Otros activos biológicos 

5800 5 8 0 0 BIENES INMUEBLES 
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5810 5 8 1 0 Terrenos 

5820 5 8 2 0 Viviendas 

5830 5 8 3 0 Edificios no residenciales 

5890 5 8 9 0 Otros bienes inmuebles 

5900 5 9 0 0  ACTIVOS INTANGIBLES 

5910 5 9 1 0 Software 

5920 5 9 2 0 Patentes 

5930 5 9 3 0 Marcas 

5940 5 9 4 0 Derechos 

5950 5 9 5 0 Concesiones 

5960 5 9 6 0 Franquicias 

5970 5 9 7 0 Licencias informáticas e intelectuales 

5980 5 9 8 0 Licencias industriales, comerciales y otras 

5990 5 9 9 0 Otros activos intangibles 

6000 6 0 0 0 INVERSION PÚBLICA 

6100 6 1 0 0 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

6110 6 1 1 0 Edificación habitacional 

6120 6 1 2 0 Edificación no habitacional 

6130 
6 1 3 0 

Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, 

gas, electricidad y telecomunicaciones 

6140 
6 1 4 0 

División de terrenos y construcción de obras de urbanización 

6150 6 1 5 0 Construcción de vías de comunicación 

6160 
6 1 6 0 

Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 

6170 6 1 7 0 Instalaciones y equipamiento en construcciones 

6190 
6 1 9 0 

Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 

especializados 

6200 6 2 0 0 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 
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6210 6 2 1 0 Edificación habitacional 

6220 6 2 2 0 Edificación no habitacional 

6230 
6 2 3 0 

Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, 

gas, electricidad y telecomunicaciones 

6240 
6 2 4 0 

División de terrenos y construcción de obras de urbanización 

6250 6 2 5 0 Construcción de vías de comunicación 

6260 
6 2 6 0 

Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 

6270 6 2 7 0 Instalaciones y equipamiento en construcciones 

6290 
6 2 9 0 

Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 

especializados 

6300 
6 3 0 0 

 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE 

FOMENTO 

6310 

6 3 1 0 

Estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no 

incluidos en conceptos anteriores de este capítulo 

6320 
6 3 2 0 

Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos 

anteriores de este capítulo 

7000 7 0 0 0  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

7100 
7 1 0 0 

INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS 

7110 

7 1 1 0 

Créditos otorgados por entidades federativas y municipios al sector 

social y privado para el fomento de actividades productivas 

7120 

7 1 2 0 

Créditos otorgados por las entidades federativas a municipios para 

el fomento de actividades productivas 

7200 7 2 0 0 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

7210 

7 2 1 0 

Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras con fines de política económica 
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7220 

7 2 2 0 

Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales 

empresariales y no financieras con fines de política económica 

7230 

7 2 3 0 

Acciones y participaciones de capital en instituciones paraestatales 

públicas financieras con fines de política económica 

7240 
7 2 4 0 

Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines 

de política económica 

7250 
7 2 5 0 

Acciones y participaciones de capital en organismos 

internacionales con fines de política económica 

7260 
7 2 6 0 

Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines 

de política económica 

7270 
7 2 7 0 

Acciones y participaciones de capital en el sector público con fines 

de gestión de liquidez 

7280 
7 2 8 0 

Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines 

de gestión de liquidez 

7290 
7 2 9 0 

Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines 

de gestión de liquidez 

7300 7 3 0 0 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 

7310 7 3 1 0 Bonos 

7320 
7 3 2 0 

Valores representativos de deuda adquiridos con fines de política 

económica 

7330 
7 3 3 0 

Valores representativos de deuda adquiridos con fines de gestión de 

liquidez 

7340 
7 3 4 0 

Obligaciones negociables adquiridas con fines de política 

económica 

7350 
7 3 5 0 

Obligaciones negociables adquiridas con fines de gestión de 

liquidez 

7390 7 3 9 0 Otros valores 

7400 7 4 0 0 CONCESION DE PRÉSTAMOS 

7410 

7 4 1 0 

Concesión de préstamos a entidades paraestatales no empresariales 

y no financieras con fines de política económica 
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7420 

7 4 2 0 

Concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales y 

no financieras con fines de política económica 

7430 

7 4 3 0 

Concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas 

financieras con fines de política económica 

7440 
7 4 4 0 

Concesión de préstamos a entidades federativas y municipios con 

fines de política económica 

7450 
7 4 5 0 

Concesión de préstamos al sector privado con fines de política 

económica 

7460 
7 4 6 0 

Concesión de préstamos al sector externo con fines de política 

económica 

7470 
7 4 7 0 

Concesión de préstamos al sector público con fines de gestión de 

liquidez 

7480 
7 4 8 0 

Concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de 

liquidez 

7490 
7 4 9 0 

Concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de 

liquidez 

7500 
7 5 0 0 

INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 

OTROS ANALOGOS 

7510 7 5 1 0 Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo 

7520 7 5 2 0 Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo 

7530 7 5 3 0 Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial 

7540 
7 5 4 0 

Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y no 

financieros 

7550 
7 5 5 0 

Inversiones en fideicomisos públicos empresariales y no 

financieros 

7560 7 5 6 0 Inversiones en fideicomisos públicos financieros 

7570 7 5 7 0 Inversiones en fideicomisos de entidades federativas 

7580 7 5 8 0 Inversiones en fideicomisos de municipios 

7590 7 5 9 0 Otras inversiones en fideicomisos 

7600 7 6 0 0  OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 
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7610 7 6 1 0 Depósitos a largo plazo en moneda nacional 

7620 7 6 2 0 Depósitos a largo plazo en moneda extranjera 

7900 
7 9 0 0 

PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS 

EROGACIONES ESPECIALES 

7610 7 6 1 0 Contingencias por fenómenos naturales 

7620 7 6 2 0 Contingencias socioeconómicas 

7690 7 6 9 0 Otras erogaciones especiales 

8000 8 0 0 0  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

8100 8 1 0 0 PARTICIPACIONES 

8110 8 1 1 0 Fondo general de participaciones 

8120 8 1 2 0 Fondo de fomento municipal 

8130 
8 1 3 0 

Participaciones de las entidades federativas a los municipios 

8140 
8 1 4 0 

Otros conceptos participables de la Federación a entidades 

federativas 

8150 
8 1 5 0 

Otros conceptos participables de la Federación a municipios 

8160 8 1 6 0 Convenios de colaboración administrativa 

8300 8 3 0 0 APORTACIONES 

8310 
8 3 1 0 

Aportaciones de la Federación a las entidades federativas 

8320 8 3 2 0 Aportaciones de la Federación a municipios 

8330 
8 3 3 0 

Aportaciones de las entidades federativas a los municipios 

8340 
8 3 4 0 

Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema de protección 

social 

8350 
8 3 5 0 

Aportaciones previstas en leyes y decretos compensatorias a 

entidades federativas y municipios 

8500 8 5 0 0 CONVENIOS 

8510 8 5 1 0 Convenios de reasignación 

8520 8 5 2 0 Convenios de descentralización 
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8530 8 5 3 0 Otros convenios 

9000 9 0 0 0 DEUDA PÚBLICA 

9100 9 1 0 0 AMORTIZACION DE LA DEUDA PÚBLICA 

9110 
9 1 1 0 

Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 

9120 
9 1 2 0 

Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y valores 

9130 
9 1 3 0 

Amortización de arrendamientos financieros nacionales 

9140 
9 1 4 0 

Amortización de la deuda externa con instituciones de crédito 

9150 
9 1 5 0 

Amortización de deuda externa con organismos financieros 

internacionales 

9160 9 1 6 0 Amortización de la deuda bilateral 

9170 
9 1 7 0 

Amortización de la deuda externa por emisión de títulos y valores 

9180 
9 1 8 0 

Amortización de arrendamientos financieros internacionales 

9200 9 2 0 0 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 

9210 
9 2 1 0 

Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 

9220 
9 2 2 0 

Intereses derivados de la colocación de títulos y valores 

9230 9 2 3 0 Intereses por arrendamientos financieros nacionales 

9240 
9 2 4 0 

Intereses de la deuda externa con instituciones de crédito 

9250 
9 2 5 0 

Intereses de la deuda con organismos financieros Internacionales 

9260 9 2 6 0 Intereses de la deuda bilateral 

9270 
9 2 7 0 

Intereses derivados de la colocación de títulos y valores en el 

exterior 

9280 
9 2 8 0 

Intereses por arrendamientos financieros internacionales 
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9300 9 3 0 0 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 

9310 9 3 1 0 Comisiones de la deuda pública interna 

9320 9 3 2 0 Comisiones de la deuda pública externa 

9400 9 4 0 0 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

9410 9 4 1 0 Gastos de la deuda pública interna 

9420 9 4 2 0 Gastos de la deuda pública externa 

9500 9 5 0 0 COSTO POR COBERTURAS 

9510 9 5 1 0 Costos por coberturas 

9600 9 6 0 0 APOYOS FINANCIEROS 

9610 9 6 1 0 Apoyos a intermediarios financieros 

9620 
9 6 2 0 

Apoyos a ahorradores y deudores del Sistema Financiero Nacional 

9000 
9 0 0 0 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

(ADEFAS) 

9910 9 9 1 0 ADEFAS 

 

Clasificador por Tipo de Gasto (CTG) 

 

El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos 

en Corriente; de Capital; Amortización de la deuda y disminución de pasivos; Pensiones y Jubilaciones; y Participaciones. 

CTG Denominación 

1 Gasto Corriente 

2 Gasto de Capital 

3 
Amortización de la deuda y disminución de 

pasivos 

4 Pensiones y Jubilaciones 
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5 Participaciones 

 

A continuación se conceptualizan las siguientes categorías: 

1. Gasto Corriente 

Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 

sistema económico para financiar gastos de esas características. 

2. Gasto de Capital 

Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 

financiar gastos de éstos con tal propósito. 

3. Amortización de la deuda y disminución de pasivos 

Comprende la amortización de la deuda adquirida y disminución de pasivos con el sector privado, público y externo. 

4. Pensiones y Jubilaciones 

Son los gastos destinados para el pago a pensionistas y jubilados o a sus familiares, que cubren los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto 

de Seguridad Social correspondiente. 

5. Participaciones  

Son los gastos destinados a cubrir las participaciones para las entidades federativas y/o los municipios. 
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Clasificación Económica (CE) 

La CE de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el 

impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

La estructura básica de la Clasificación Económica de los Ingresos y de los Gastos, como la de las cuentas de financiamiento, se propone de cuatro dígitos (1-1-1-

1) tal como se requiere para su programación, análisis fiscal y económico. La estructura presentada, sigue los lineamientos que en la materia se han establecido a 

nivel internacional mediante el MEFP y el SCN y, por su parte, a nivel nacional, por el INEGI, órgano rector en la materia. 

 

CE Descripción 

2 GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 

2.1.1 
Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1  Remuneraciones 

2.1.1.2  Compra de bienes y servicios 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento (-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2.1.1.6 
Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones 
de las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
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2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 

2.1.6 
Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1.7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 

2.2.1  Construcciones en Proceso 

2.2.2  Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 

2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4  Objetos de valor 

2.2.5  Activos no producidos 

2.2.6  Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

 

Descripción de las cuentas básicas componentes 

En este punto se describe el contenido de cada una de las cuentas de la estructura básica de la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del 

Financiamiento de los Entes Públicos, siguiendo los lineamientos que al respecto se han desarrollado en el Sistema de Cuentas Nacionales (SCN 2008) y en el 

Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas (MEFP), conceptos que han sido aplicados por el INEGI. 

GASTOS CORRIENTES 

Erogaciones que realiza el ente público y que no tienen como contrapartida la creación de un activo; esto es, los gastos que se destinan a la contratación de los 

recursos humanos y a la adquisición de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo propio de las funciones de gobierno. Comprenden los relacionados con 

producción de bienes y servicios de mercado o no de mercado, los gastos por el pago de intereses por deudas y préstamos y las transferencias, asignaciones y 

donativos de recursos que no involucran una contraprestación efectiva de bienes y servicios. 

1. Gastos de Consumo 
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Son las erogaciones que realizan los entes públicos del Gobierno General para la producción de bienes y servicios públicos no de mercado que satisfacen 

directamente necesidades individuales y colectivas. Los gastos destinados a este fin comprenden las remuneraciones, los bienes y servicios adquiridos, más o 

menos la variación de existencias, la depreciación y amortización y los pagos de impuestos a la producción e importaciones, si corresponde. 

El consumo final del gobierno, como categoría económica, está conformado por los bienes y servicios no de mercado, producidos y consumidos por el mismo 

gobierno más los bienes y servicios de mercado comprados por el gobierno y suministrados a los hogares sin ningún procesamiento. En este último caso el 

gobierno se limita a comprar los productos y suministrarlos a los hogares. 

2. Gastos de explotación 

Comprende los gastos en que incurren las entidades paraestatales de tipo empresarial y no financieras, relacionados con el proceso de producción y 

distribución de bienes y prestación de servicios. Los gastos realizados con estos fines tienen carácter de “consumo intermedio” y están destinados al pago de 

remuneraciones, la compra de bienes y servicios más la disminución de existencias, la depreciación y amortización (consumo de capital fijo) y los impuestos que 

se originan en dichos procesos. 

3. Prestaciones de la Seguridad Social 

Son prestaciones sociales pagaderas en efectivo o en especie a los individuos basados en los sistemas de seguridad social vigentes. Ejemplos típicos de 

prestaciones de la seguridad social en efectivo son las prestaciones por enfermedad e invalidez, las asignaciones por maternidad, las asignaciones familiares o por 

hijos, las prestaciones por desempleo, las pensiones de jubilación y supervivencia y las prestaciones por fallecimiento. 

4. Gastos de la propiedad 

Erogaciones que se destinan al pago por el uso de activos financieros o activos tangibles no producidos, se consignan en esta clasificación a los intereses de la 

deuda pública y de otras deudas, que reflejan la retribución al capital obtenido. Se incluyen los pagos por el uso de las tierras y terrenos y los que corresponden a 

los derechos por concesiones y utilización de patentes, marcas y otros derechos. 

4a) Intereses 

Los intereses son pagos que realizan los entes públicos que contraen ciertos tipos de pasivos, a saber: depósitos, préstamos, colocación de valores distintos de 

acciones, préstamos y cuentas por pagar. Estos pasivos se crean cuando una unidad toma en préstamo fondos de otra unidad económica nacional o extranjera. Los 

intereses son el gasto en que incurre el ente público (el deudor) por el uso del principal pendiente, que es el valor económico suministrado por el acreedor. 
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4b) Gastos de la propiedad distintos de intereses 

Los gastos de la propiedad distinta de los intereses son los realizados por un ente público a favor del propietario de un activo financiero o de un activo tangible 

no producido, cuando se utiliza ese activo. Los gastos de la propiedad distintos de intereses pueden revestir la forma de dividendos o retiros de las sociedades, 

retiro de los ingresos de las empresas o arriendo de activos tangibles no producidos. 

5. Subsidios y Subvenciones Otorgadas 

Son las transferencias corrientes (pagos sin contrapartida) que realizan los entes públicos a las empresas públicas o privadas, financieras y no financieras, 

exclusivamente, con el fin de estimular la producción, promover las exportaciones o la inversión, favorecer determinadas importaciones, mantener en el mercado 

interno los precios de los bienes y servicios que producen, venden o importan o para influir en las remuneraciones de su personal. 

6. Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes Otorgados 

Son las erogaciones cuyo fin es financiar los gastos corrientes de otros agentes económicos y que no involucran una contraprestación efectiva en bienes y 

servicios. Los respectivos importes no están vinculadas ni condicionadas a la adquisición de un activo ni son reintegrables por los beneficiarios receptores de 

dichas transferencias. Se excluyen los beneficios o prestaciones de la seguridad a las personas, que se clasifican en la cuenta "Prestaciones de la Seguridad 

Social". Se clasifican según su destino institucional, en transferencias al Sector Público, Privado o Externo. Las Transferencias corrientes dentro del Gobierno 

General comprenden las transferencias corrientes entre las diferentes unidades (entes públicos) o entre los distintos subsectores del sector del Gobierno General. 

Se incluyen las transferencias corrientes entre los distintos niveles del gobierno. Incluyen las transferencias a la Seguridad Social destinadas a cubrir las 

aportaciones establecidas por obligación de ley a los entes públicos en su carácter de responsable solidario. Las asignaciones están limitadas a las transferencias 

que se realizan a los poderes del Estado y a los Organos Autónomos. Incluyen las Ayudas Sociales a instituciones sin fines de lucro que sirven a los hogares, 

hogares y diversos sectores de la población para propósitos sociales. 

7.  Participaciones 

Recursos recaudados por la Federación que corresponden a los estados y municipios y que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de 

conformidad con lo establecido por los Capítulos I, II, III y IV de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas estatales de 

coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes, que se estima serán aplicados por los receptores de los mismos para financiar gastos. 
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GASTOS DE CAPITAL 

Son los gastos realizados por el ente público destinados a la formación de capital fijo, al incremento de existencias, a la adquisición de objetos valiosos y de 

activos no producidos, así como las transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos de éstos 

con tal propósito y las inversiones financieras realizadas con fines de política. Incluye los gastos en remuneraciones y bienes servicios destinados a construir 

activos tangibles o intangibles por administración, los que se registrarán en la cuenta correspondiente. 

1. Formación bruta de capital fijo 

Los activos fijos, que pueden ser tangibles e intangibles (nuevos o existentes) y se utilizan repetida o continuamente en los procesos de producción del ente, por lo 

menos durante más de un año. Existe una gran diversidad de bienes que componen la formación bruta de capital fijo, agrupados en las siguientes grandes 

categorías: Edificios y estructuras, Maquinaria y equipo, Activos cultivados y Activos fijos intangibles, a los que se adiciona la inversión en Construcciones en 

Proceso del período. Los gastos en Edificios y estructuras y en maquinaria y equipo, las adquisiciones de activos fijos nuevos, abarcan no sólo los activos 

completos sino también cualquier renovación, reconstrucción o ampliación que incremente significativamente la capacidad productiva o que amplíe su vida útil. 

Los gastos en Construcciones en Proceso incluyen la inversión física que se realiza durante el período para viviendas, instalaciones industriales, comerciales y de 

prestación de servicios y también los caminos, puentes, diques, puertos, aeropuertos, perforación de pozos petroleros, etc. Una vez finalizadas las Construcciones 

por Proceso, la inversión realizada se carga en la cuenta contable correspondiente del activo no financiero. 

2. Incremento de Existencias 

El incremento de existencias resulta de la diferencia positiva programada o resultante entre las existencias de un ente público entre el fin y el inicio de un periodo 

determinado. Representan stocks de bienes que los entes mantienen en su poder para venderlos, usarlos en la producción o utilizarlos para otro fin en una fecha 

futura. Puede tratarse de existencias materiales y suministros, trabajos en curso, bienes terminados o bienes para reventa. 

3. Objetos valiosos 

Los objetos valiosos son activos producidos que no se usan primordialmente para fines de producción o consumo, sino que se mantienen a lo largo del tiempo 

como depósito de valor. Incluyen, entre otros de tipo similar, gastos en metales, piedras preciosas, antigüedades y otros objetos de arte. Estas adquisiciones se 

registran a partir de sus precios de compra, que por supuesto consideran cualquier costo asociado con la transferencia de la propiedad, como son los honorarios de 

agentes, subastadores, etc., además de los márgenes de intermediación. 
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4. Activos no producidos 

Los activos no producidos son aquellos que son necesarios para la producción pero que no se han obtenido por medio de un proceso productivo, consisten en 

recursos naturales como las tierras, terrenos y activos del subsuelo y por extensión en activos del aire, como el derecho por el uso del espacio aéreo; otros activos 

como los contratos, arrendamientos y licencias, y el crédito mercantil y activos comercializables. Las actividades que conducen a mejoras importantes de la 

cantidad, calidad o productividad de la tierra, se tratan como formación bruta de capital fijo. El valor de las tierras y terrenos no incluye los costos asociados con 

la transferencia de la propiedad, lo mismo ocurre con los honorarios de inspectores, valuadores, agentes inmobiliarios, abogados y cualquier impuesto a pagar por 

la transferencia de la tierra o del terreno. En el caso de otros activos tangibles no producidos, que se integra con los activos del subsuelo tales como yacimientos 

de carbón, petróleo, gas u otros combustibles y de minerales metálicos y no metálicos situados debajo o sobre la superficie terrestre, se valoran igual que las 

adquisiciones de tierras o terrenos. 

5. Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

Erogaciones de los entes públicos sin contraprestación que se destinan a financiar la formación bruta de capital u otras formas de acumulación por parte de los 

diferentes agentes económicos públicos, privados o externos beneficiarios, y que no son periódicas (enteramente irregulares) para las dos partes que intervienen 

en las transacciones. Las Transferencias, asignaciones y donativos de capital pueden ser realizadas en especie y en ese caso las mismas consisten en la cesión de 

la propiedad de un bien o un activo (distinto del dinero), la cancelación de un pasivo o la prestación de un servicio sin ninguna contrapartida. Estas pueden 

implicar la transferencia de activos fijos de propiedad del gobierno, la transferencia de bienes que se mantienen como existencias, la construcción de activos fijos, 

o la compra y transferencia simultánea de activos fijos. 

6. Inversiones financieras con fines de política 

Son gastos que efectúa el Sector Gobierno General en adquisición de acciones u otros valores representativos de capital o de la deuda, la concesión de préstamos 

a corto y largo plazo, de carácter reintegrable otorgados en forma directa o mediante instrumentos de deuda, a instituciones del sector público, privado o externo 

con fines de política económica y no para lograr rentabilidad en la aplicación de excedentes financieros. Este tipo de clasificación de los activos financieros no 

tiene aplicación en los estados contables. Los activos financieros adquiridos con fines de política se clasifican en los siguientes conceptos: 

 Adquisición de Acciones y participaciones de capital con fines de política 

 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de política 
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 Obligaciones negociables adquiridas con fines de política 

 Concesión de Préstamos realizados con fines de política 

 

Alineación del COG-CTG-CE 

 

En referencia a la LGCG, en su artículo 46, y en específico a la información presupuestal de egresos, es necesario habilitar una relación de COG-CTG y de ser 

posible esta relación al CE, estableciendo una regla estructurada. 

 

COG CTG CE 

C C PG PE Nombre T Nombre 1 2 3 4 Nombre 

1 0 0 0 SERVICIOS PERSONALES               

1 1 0 0 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 

CARACTER PERMANENTE 
              

1 1 3 001 Sueldos base al personal permanente 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 1 Remuneraciones 

1 3 0 0 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y 

ESPECIALES 
              

1 3 2 001 
Primas de vacaciones, dominical y gratificación 

de fin de año 
1 

Gasto 

Corriente 
2 1 1 1 Remuneraciones 

1 3 4 001 Compensaciones 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 1 Remuneraciones 

1 4 0 0 SEGURIDAD SOCIAL               

1 4 1 000 Aportaciones de seguridad social 1 
Gasto 
Corriente 

2 1 2   

Prestaciones de 

la Seguridad 

Social 

1 4 1 001 

Aportaciones al ISSSTE 

1 
Gasto 
Corriente 

2 1 2   

Prestaciones de 

la Seguridad 

Social 

1 4 1 004 

Aportaciones al Seguro de Cesantía en Edad 
Avanzada y Vejez 1 

Gasto 

Corriente 
2 1 2   

Prestaciones de 
la Seguridad 

Social 

1 4 2 001 Aportaciones a fondos de vivienda 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 2   

Prestaciones de 
la Seguridad 

Social 

1 4 3 001 Aportaciones al sistema para el retiro 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 2   

Prestaciones de 

la Seguridad 
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Social 

1 5 0 0 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 

ECONOMICAS 
              

1 5 2 001 Indemnizaciones 1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 1 Remuneraciones 

1 5 4 000 Prestaciones contractuales 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 1 Remuneraciones 

1 5 4 001 
Prestaciones establecidas por condiciones 

generales de trabajo 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 1 Remuneraciones 

1 5 4 002 
Compensación Garantizada 

1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 1 Remuneraciones 

1 5 4 004 
Ayuda para Útiles Escolares 

1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 1 Remuneraciones 

1 5 4 005 
Ayuda para Transporte 

1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 1 Remuneraciones 

2 0 0 0 MATERIALES Y SUMINISTROS               

2 1 0 0 

MATERIALES DE ADMINISTRACION, 

EMISION DE DOCUMENTOS Y 

ARTICULOS OFICIALES 

              

2 1 1 001 
Material de Oficina 

1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

2 1 1 002 
Gastos de Oficina 

1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

2 1 2 000 Materiales y útiles de impresión y reproducción 1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

2 1 2 001 
Materiales y Útiles de Impresión 

1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

2 1 2 002 Materiales y Suministros de Fotografía 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

2 1 4 000 

Materiales, útiles y equipos menores de 

tecnologías de la información y 
comunicaciones 

1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

2 1 4 001 
Material para Bienes Informáticos 

1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

2 1 4 002 Material de Grabación 1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 
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2 1 5 000 Material impreso e información digital 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

2 1 5 001 
Suscripciones a Publicaciones y Periódicos 

1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

2 1 6 001 Material de limpieza 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

2 1 7 000 Materiales y útiles de enseñanza 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

2 1 7 001 Material Didáctico 1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

2 2 0 0 ALIMENTOS Y UTENSILIOS               

2 2 1 000 Productos alimenticios para personas 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

2 2 1 001 Alimentación de personas 1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

2 2 1 006 
Productos alimenticios para el personal 

derivado de actividades extraordinarias 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

2 4 0 0 
MATERIALES Y ARTICULOS DE 

CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
              

2 4 6 000 Material eléctrico y electrónico 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

2 4 6 001 
Material Eléctrico 

1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

2 4 6 002 
Material Electrónico 

1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

2 4 9 001 
Otros materiales y artículos de construcción y 

reparación 
1 

Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

2 6 0 0 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS 
              

2 6 1 001 Combustibles, lubricantes y aditivos 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

2 9 0 0 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES 
              

2 9 2 001 Refacciones y accesorios menores de edificios 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 0 0 0 SERVICIOS GENERALES               

3 1 0 0 SERVICIOS BASICOS               
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3 1 1 001 Energía eléctrica 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 1 3 001 Agua 1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

3 1 4 001 Telefonía tradicional 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 1 5 001 Telefonía celular 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 1 6 000 Servicios de telecomunicaciones y satélites 2 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

3 1 6 002 Servicio de Radiolocalización 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 1 8 000 Servicios postales y telegráficos 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 1 8 001 Servicio Postal 1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

3 1 8 002 Servicio Telegráfico 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 2 0 0 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO               

3 2 3 000 
Arrendamiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 

1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

3 2 3 001 
Arrendamiento de Equipo y Bienes 

Informáticos 
1 

Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 2 3 002 
Arrendamiento de Equipo de Fotocopiado 

1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 2 5 000 Arrendamiento de equipo de transporte 1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

3 2 5 001 
Servicio de arrendamiento de vehículos y 

equipo de  
1 

Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 3 0 0 

SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 

SERVICIOS 

              

3 3 6 001 
Servicios de apoyo administrativo, traducción, 
fotocopiado e impresión 

1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

3 4 0 0 
SERVICIOS FINANCIEROS, 

BANCARIOS Y COMERCIALES 
              

3 4 1 000 Servicios financieros y bancarios 1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 
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3 4 1 001 
Intereses, Descuentos, y otros Servicios 
Bancarios 1 

Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 4 5 000 Seguro de bienes patrimoniales 1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

3 4 5 001 Seguros 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 5 0 0 

SERVICIOS DE INSTALACION, 

REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION 

              

3 5 1 001 
Conservación y mantenimiento menor de 

inmuebles 
1 

Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 5 2 001 

Instalación, reparación y mantenimiento de 
mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 

1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 5 3 001 

Instalación, reparación y mantenimiento de 

equipo de cómputo y tecnología de la 
información 

1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 5 5 000 
Reparación y mantenimiento de equipo de 

transporte 
1 

Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 5 5 001 Mantenimiento de Vehículos 1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

3 5 5 002 Reparación Mayor de Vehículos 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 5 7 001 
Instalación, reparación y mantenimiento de 

maquinaria, otros equipos y herramienta 
1 

Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 5 8 000 Servicios de limpieza y manejo de desechos 1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

3 5 8 001 
Servicio de Lavandería, Limpieza y 

Fumigación 
1 

Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 5 9 001 Servicios de jardinería y fumigación 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 6 0 0 
SERVICIOS DE COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICIDAD 
              

3 6 1 000 

Difusión por radio, televisión y otros medios de 

mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales 

1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

3 6 1 001 
Difusión de programas y actividades 

gubernamentales 
1 

Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 
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3 6 1 002 
Impresiones y Publicaciones Oficiales 

1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 7 0 000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS               

3 7 1 001 Pasajes aéreos 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 7 2 001 Pasajes terrestres 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 7 5 001 Viáticos en el país 1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

3 9 0 0 OTROS SERVICIOS GENERALES               

3 9 2 000 Impuestos y derechos 1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 9 2 001 
Pago de ISR 

1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 9 2 005 Pago de otros impuestos 1 
Gasto 
Corriente 

2 1 1 2 
Compra de 
bienes y servicios 

3 9 2 006 
Pago de derechos 

1 
Gasto 

Corriente 
2 1 1 2 

Compra de 

bienes y servicios 

3 9 8 001 
Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven 

de una relación laboral 
1 

Gasto 

Corriente 
2 1 1 1 

Impuesto sobre 

Nominas 
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Clasificación Administrativa (CA) 

La Clasificación Administrativa tiene como propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 

rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, 

organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la 

materia. 

Entre los principales objetivos de la Clasificación Administrativa, se destacan los siguientes: 

 Delimitar con precisión el Sector Público de cada orden de gobierno, universo a través del cual se podrán aplicar políticas públicas. 

 Distinguir los diferentes sectores, subsectores y unidades institucionales a través de los cuales se realiza la provisión de bienes y servicios a la 

comunidad y la redistribución del ingreso, así como la inversión pública. 

 Identificar los sectores, subsectores y unidades institucionales a las cuales se realiza la asignación de recursos financieros públicos, mediante el 

presupuesto. 

 Coadyuvar a establecer la orientación del gasto público en función de la distribución institucional que se realiza de los recursos financieros. 

 Realizar el seguimiento del ejercicio del Presupuesto de Egresos de cada ente público a partir de la realización de registros sistemáticos y 

normalizados de las respectivas transacciones. 

 Posibilitar la evaluación del desempeño institucional y la determinación de responsabilidades asociadas con la gestión del ente. 

 Determinar y analizar la interacción entre los sectores, subsectores y unidades que la integran. 

 Posibilitar la consolidación automática de las transacciones financieras intra e intergubernamentales y entre los sectores públicos de los distintos 

órdenes de gobierno. 

 Establecer un sistema de estadísticas fiscales basado en las mejores prácticas sobre la materia, que genere resultados en tiempo real y facilite la toma 

de medidas correctivas con oportunidad. 
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La Clasificación Administrativa que se está emitiendo será de aplicación por los tres órdenes de gobierno que integran los Estados Unidos Mexicanos, su 

estructura y codificación se ha diseñado siguiendo las mejores prácticas en la materia. 

La estructura diseñada permite una clara identificación del nivel y del gobierno responsable de la gestión y situación fiscal que se pretenda mostrar y analizar. 

Hace también posible la integración y consolidación de los distintos agregados institucionales donde se aplicarán los lineamientos que emita el CONAC en el 

marco de lo establecido en el artículo 50° de la Ley de Contabilidad. La estructura homogénea de la información financiera de cada componente gubernamental y 

de cada orden de gobierno posibilitará disponer de estadísticas fiscales armonizadas y realizar un análisis de sus magnitudes y resultados aplicando parámetros 

similares. 

Para el ordenamiento institucional del agregado económico Sector Público de México, se ha adoptado una codificación básica de cinco (5) dígitos numéricos 

estructurados según los siguientes criterios: 

 El primer dígito, identifica al Sector Público de cada orden de gobierno. 

 El segundo dígito identifica al Sector Público no Financiero y al Sector Público Financiero de cada orden de gobierno. 

 El tercer dígito, identifica a los principales sectores de la economía relacionados con el Sector Público. 

 El cuarto dígito, identifica a los subsectores de la economía relacionados con el Sector Público. 

 El quinto dígito se asignará para identificar y codificar a los entes públicos que forman parte de cada subsector y sector de la economía, tal como 

define a estos la Ley de Contabilidad. 

A partir del quinto dígito, excepto por la clasificación que se presenta del Gobierno General Central, Estatal o del Distrito Federal y Municipal, la autoridad de 

cada orden de gobierno realizará la apertura de los entes públicos que forman parte de cada subsector y sector de la economía que estime conveniente, de acuerdo 

con sus prácticas y metodologías habituales. 

O F S S E Ra UR Nombre 

1 0 0 0 0     SECTOR PUBLICO DE LA FEDERACION 

1 1 0 0 0     SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

1 1 1 0 0     GOBIERNO GENERAL CENTRAL 

1 1 1 1 0     Gobierno Federal 
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1 1 1 1 1     Poder Ejecutivo 

1 1 1 1 2     Poder Legislativo 

1 1 1 1 3     Poder Judicial 

1 1 1 1 4     Órganos Autónomos* 

1 1 1 1 4 06 01 Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

*Se incluirán a nivel del quinto dígito en forma consecutiva, los órganos autónomos constitucionales 

existentes y aquellos que posteriormente se constituyan. 

1 1 1 2 0     
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros 

1 1 1 3 0     Instituciones Públicas de la Seguridad Social 

1 1 2 0 0     
ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO 

FINANCIERAS CON PARTICIPACION ESTATAL 

MAYORITARIA 

1 1 2 1 0     
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria 

1 1 2 2 0     
Fideicomisos Empresariales No Financieros con Participación Estatal 

Mayoritaria 

1 2 0 0 0     SECTOR PUBLICO FINANCIERO 

1 2 1 0 0     BANCO DE MEXICO 

1 2 2 0 0     
ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES 

FINANCIERAS MONETARIAS CON PARTICIPACION 

ESTATAL MAYORITARIA 

1 2 2 1 0     Bancos de Inversión y Desarrollo 

1 2 2 2 0     Bancos Comerciales 

1 2 2 3 0     Otros Bancos 

1 2 2 4 0     Fondos del Mercado de Dinero 

1 2 3 0 0     
ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES 

FINANCIERAS NO MONETARIAS CON PARTICIPACION 

ESTATAL MAYORITARIA 
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1 2 3 1 0     Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero 

1 2 3 2 0     
Otros Intermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y 

Fondos de Pensiones 

1 2 3 3 0     Auxiliares Financieros 

1 2 3 4 0     Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero 

1 2 3 5 0     Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP) 

1 2 4 0 0     
FIDEICOMISOS FINANCIEROS PUBLICOS CON 

PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

1 2 4 1 0     Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero 

1 2 4 2 0     
Otros Intermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y 

Fondos de Pensiones 

1 2 4 3 0     Auxiliares Financieros 

1 2 4 4 0     Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero 

1 2 4 5 0     Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP) 

2 0 0 0 0     SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

2 1 0 0 0     SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

2 1 1 0 0     
GOBIERNO GENERAL ESTATAL O DEL DISTRITO 

FEDERAL 

2 1 1 1 0     Gobierno Estatal o del Distrito Federal 

2 1 1 1 1     Poder Ejecutivo 

2 1 1 1 2     Poder Legislativo 

2 1 1 1 3     Poder Judicial 

2 1 1 1 4     Órganos Autónomos* 

*Se incluirán a nivel del quinto dígito en forma consecutiva, los órganos autónomos creados por la 

Constitución de cada entidad federativa, según corresponda. 
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2 1 1 2 0     
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros 

2 1 1 3 0     Instituciones Públicas de Seguridad Social 

2 1 2 0 0     
ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO 

FINANCIERAS CON PARTICIPACION ESTATAL 

MAYORITARIA 

2 1 2 1 0     
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria 

2 1 2 2 0     
Fideicomisos Empresariales No Financieros con Participación Estatal 

Mayoritaria 

2 2 0 0 0     SECTOR PUBLICO FINANCIERO 

(EL 2.2.1. QUEDA LIBRE DADO QUE NO POSEEN NI PUEDEN POSEER BANCO CENTRAL) 

2 2 2 0 0     
ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES 

FINANCIERAS MONETARIAS CON PARTICIPACION 

ESTATAL MAYORITARIA 

2 2 2 1 0     Bancos de Inversión y Desarrollo 

2 2 2 2 0     Bancos Comerciales 

2 2 2 3 0     Otros Bancos 

2 2 2 4 0     Fondos del Mercado de Dinero 

2 2 3 0 0     
ENTIDADES PARAESTATALES FINANCIERAS NO 

MONETARIAS CON PARTICIPACION ESTATAL 

MAYORITARIA 

2 2 3 1 0     Fondos de Inversión Fuera del Mercado de Dinero 

2 2 3 2 0     
Otros Intermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y 

Fondos de Pensiones 

2 2 3 3 0     Auxiliares Financieros 

2 2 3 4 0     Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero 

2 2 3 5 0     Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP) 
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2 2 4 0 0     
FIDEICOMISOS FINANCIEROS PUBLICOS CON 

PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

2 2 5 1 0     Fondos de Inversión Fuera del Mercado de Dinero 

2 2 5 2 0     
Otros Intermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y 

Fondos de Pensiones 

2 2 5 3 0     Auxiliares Financieros 

2 2 5 4 0     Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero 

2 2 5 5 0     Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP) 

3 0 0 0 0     SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 

3 1 0 0 0     SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

3 1 1 0 0     GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3 1 1 1 0     Gobierno Municipal 

3 1 1 1 1     Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

3 1 1 2 0     
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros 

3 1 2 0 0     
ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO 

FINANCIERAS CON PARTICIPACION ESTATAL 

MAYORITARIA 

3 1 2 1 0     
Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria 

3 1 2 2 0     
Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No Financieros con 

Participación Estatal Mayoritaria 

3 2 2 0 0     SECTOR PUBLICO FINANCIERO 

3.2.1 (Queda libre dado que no poseen ni pueden poseer Banco Central) 

3 2 2 0 0     
ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES 

FINANCIERAS MONETARIAS CON PARTICIPACION 

ESTATAL MAYORITARIA 

3 2 2 1 0     Bancos de Inversión y Desarrollo 
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3 2 2 2 0     Bancos Comerciales 

3 2 2 3 0     Otros Bancos 

3 2 2 4 0     Fondos del Mercado de Dinero 

3 2 3 0 0     
ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES 

FINANCIERAS NO MONETARIAS CON PARTICIPACION 

ESTATAL MAYORITARIA 

3 2 3 1 0     Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero 

3 2 3 2 0     
Otros Intermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y 

Fondos de Pensiones 

3 2 3 3 0     Auxiliares Financieros 

3 2 3 4 0     Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero 

3 2 3 5 0     Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP) 

3 2 4 0 0     
FIDEICOMISOS FINANCIEROS PUBLICOS CON 

PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

3 2 4 1 0     Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero 

3 2 4 2 0     
Otros Intermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y 

Fondos de Pensiones 

3 2 4 3 0     Auxiliares Financieros 

3 2 4 4 0     Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero 

3 2 4 5 0     Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP) 
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CFG-CP 

 

Clasificación Funcional del Gasto (CFG) 

La Clasificación Funcional del Gasto agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto 

destinado a funciones de gobierno, desarrollo social, desarrollo económico y otras no clasificadas; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas 

públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzar éstos. 

La información de la clasificación funcional es de interés primordial para la ciudadanía en general, para altos funcionarios de los poderes del Estado, para quienes 

ejercen la actividad política y para los analistas que realizan estudios sobre la ejecución de las políticas públicas. 

Las funciones que se identifican en esta clasificación son de interés general y susceptibles de ser utilizadas en una amplia variedad de aplicaciones analíticas y 

estadísticas, relacionadas con el estudio de la orientación de las acciones del gobierno. 

Esta clasificación forma parte del conjunto de clasificadores presupuestarios que se utilizan para la fijación de políticas, la elaboración, ejecución, evaluación y el 

análisis del Presupuesto de Egresos; presentando una estructura detallada sobre las prioridades y acciones que lleva a cabo el gobierno. Es importante notar que 

cada uno de los clasificadores presupuestarios tiene una utilidad específica; sin embargo, la utilización conjunta de las mismas nos dará información de mayor 

valor agregado y apropiada para la comprensión y análisis del gasto presupuestario, ya que no es posible satisfacer todos los propósitos analíticos con una sola 

clasificación. 

La clasificación funcional se vincula e interrelaciona, entre otras, con las clasificaciones administrativa, programática y por objeto de gasto. 

Es común que un ente público cumpla una o más funciones y que una función sea realizada por varias instituciones. La clasificación funcional tiene por finalidad 

corregir esa dispersión agrupando los gastos de acuerdo a las funciones a que destinan sus recursos. 

El modelo de clasificación se desarrolló de acuerdo a los criterios técnicos utilizados en las mejores prácticas nacionales e internacionales, entre las que destacan: 

las Clasificaciones de Gastos por Finalidades de la Organización de las Naciones Unidas (2001), el Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas del Fondo 

Monetario Internacional (2001) y el Sistema de Cuentas Nacionales (2008) preparado por la Unión Europea (UE), la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OECD) y Banco Mundial (BM). 
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La Clasificación Funcional del Gasto tiene como objetivos los siguientes: 

I. Presentar una descripción que permita informar sobre la naturaleza de los servicios gubernamentales y la proporción del gasto público que se destina 

a cada tipo de servicio; 

II. Conocer en qué medida las instituciones de la administración pública cumplen con funciones económicas o sociales; 

III. Facilitar el análisis a lo largo del tiempo de las tendencias del gasto público según la finalidad y función; 

IV. Facilitar comparaciones internacionales respecto al alcance de las funciones económicas y sociales que desempeñan los gobiernos; 

V. Favorecer el análisis del gasto para estudios económicos y sociales; y, 

VI. Cuantificar la proporción del gasto público que las instituciones públicas destinan a las áreas de servicios públicos generales, económicos, sociales y 

a las transacciones no asociadas a funciones. 

Estructura de la Clasificación 

La Clasificación Funcional del Gasto ha sido estructurada en 4 finalidades identificadas por el primer dígito de la clasificación, 28 funciones identificadas por 

el segundo dígito y 111 subfunciones correspondientes al tercer dígito. 

Nivel 1 : 1 Finalidad 

Nivel 2: 1.1 Función 

Nivel 3:   1.1.1 Subfunción 

 

El primer dígito identifica si el gasto funcional es de gobierno, social, económico; adicionalmente, con este primer dígito se identifican las transacciones no 

especificadas que no corresponden a ningún gasto funcional en particular. 

 Primera finalidad: comprende las acciones propias de gobierno; 

 Segunda finalidad: incluye las actividades relacionadas con la prestación de servicios sociales en beneficio de la población; 
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 Tercera finalidad: comprende las actividades orientadas al desarrollo económico, fomento de la producción y prestación de bienes y servicios 

públicos; 

 Cuarta finalidad: comprende los pagos de compromisos inherentes a la contratación de deuda; las transferencias entre diferentes niveles y órdenes de 

gobierno, así como aquellas actividades no susceptibles de etiquetar en las funciones existentes. 

En el segundo dígito se desagregan 28 funciones, de conformidad con la finalidad a la cual corresponde el gasto. 

Respecto a las funciones que corresponden a “OTROS” en cada finalidad, su incorporación será determinada, en conjunto con las unidades administrativas o 

instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno. 

En el tercer dígito se desagregan 111 subfunciones, de conformidad con la función a la cual corresponde el gasto. 

La Clasificación Funcional del Gasto se puede desagregar a cuarto dígito en sub-subfunciones, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias 

competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, 

conservando la estructura básica (finalidad, función y subfunción). 

F F SF Nombre 

1     GOBIERNO 

1 1   LEGISLACION 

1 1 1 Legislación 

1 1 2 Fiscalización 

1 2   JUSTICIA 

1 2 1 Impartición de Justicia 

1 2 2 Procuración de Justicia 

1 2 3 Reclusión y Readaptación Social 

1 2 4 Derechos Humanos 

1 3   COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1 3 1 Presidencia / Gubernatura 

1 3 2 Política Interior 

1 3 3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1 3 4 Función Pública 

1 3 5 Asuntos Jurídicos 



TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

 

 73 

 

1 3 6 Organización de Procesos Electorales 

1 3 7 Población 

1 3 8 Territorio 

1 3 9 Otros 

1 4   RELACIONES EXTERIORES 

1 4 1 Relaciones Exteriores 

1 5   ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1 5 1 Asuntos Financieros 

1 5 2 Asuntos Hacendarios 

1 6   SEGURIDAD NACIONAL 

1 6 1 Defensa 

1 6 2 Marina  

1 6 3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1 7   

ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD 

INTERIOR 

1 7 1 Policía 

1 7 2 Protección Civil 

1 7 3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1 7 4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1 8   OTROS SERVICIOS GENERALES 

1 8 1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1 8 2 Servicios Estadísticos 

1 8 3 Servicios de Comunicación y Medios 

1 8 4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1 8 5 Otros 

2     DESARROLLO SOCIAL 

2 1   PROTECCION AMBIENTAL 

2 1 1 Ordenación de Desechos 

2 1 2 Administración del Agua 

2 1 3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2 1 4 Reducción de la Contaminación 

2 1 5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2 1 6 Otros de Protección Ambiental 
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2 2   VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2 2 1 Urbanización 

2 2 2 Desarrollo Comunitario 

2 2 3 Abastecimiento de Agua 

2 2 4 Alumbrado Público 

2 2 5 Vivienda 

2 2 6 Servicios Comunales 

2 2 7 Desarrollo Regional 

2 3   SALUD 

2 3 1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2 3 2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2 3 3 Generación de Recursos para la Salud 

2 3 4 Rectoría del Sistema de Salud 

2 3 5 Protección Social en Salud 

2 4   

RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 

SOCIALES 

2 4 1 Deporte y Recreación 

2 4 2 Cultura 

2 4 3 Radio, Televisión y Editoriales 

2 4 4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2 5   EDUCACION 

2 5 1 Educación Básica 

2 5 2 Educación Media Superior 

2 5 3 Educación Superior 

2 5 4 Posgrado 

2 5 5 Educación para Adultos 

2 5 6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2 6   PROTECCION SOCIAL 

2 6 1 Enfermedad e Incapacidad 

2 6 2 Edad Avanzada 

2 6 3 Familia e Hijos 

2 6 4 Desempleo 

2 6 5 Alimentación y Nutrición 
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2 6 6 Apoyo Social para la Vivienda 

2 6 7 Indígenas 

2 6 8 Otros Grupos Vulnerables 

2 6 9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2 7   OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2 7 1 Otros Asuntos Sociales 

3     DESARROLLO ECONOMICO 

3 1   

ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES 

EN GENERAL 

3 1 1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3 1 2 Asuntos Laborales Generales 

3 2   AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3 2 1 Agropecuaria 

3 2 2 Silvicultura 

3 2 3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3 2 4 Agroindustrial 

3 2 5 Hidroagrícola 

3 2 6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3 3   COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3 3 1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3 3 2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3 3 3 Combustibles Nucleares 

3 3 4 Otros Combustibles 

3 3 5 Electricidad 

3 3 6 Energía no Eléctrica 

3 4   MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3 4 1 

Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles 

Minerales 

3 4 2 Manufacturas 

3 4 3 Construcción 

3 5   TRANSPORTE 

3 5 1 Transporte por Carretera 

3 5 2 Transporte por Agua y Puertos 



TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

 

 76 

 

3 5 3 Transporte por Ferrocarril 

3 5 4 Transporte Aéreo 

3 5 5 

Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de 

Transporte 

3 5 6 Otros Relacionados con Transporte 

3 6   COMUNICACIONES 

3 6 1 Comunicaciones 

3 7   TURISMO 

3 7 1 Turismo 

3 7 2 Hoteles y Restaurantes 

3 8   CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3 8 1 Investigación Científica 

3 8 2 Desarrollo Tecnológico 

3 8 3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

3 8 4 Innovación 

3 9   OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3 9 1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3 9 2 Otras Industrias 

3 9 3 Otros Asuntos Económicos 

4     

OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES 

ANTERIORES 

4 1   

TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO 

FINANCIERO DE LA DEUDA 

4 1 1 Deuda Pública Interna 

4 1 2 Deuda Pública Externa 

4 2   

TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4 2 1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4 2 2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4 2 3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4 3   SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4 3 1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4 3 2 Apoyos IPAB 
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4 3 3 Banca de Desarrollo 

4 3 4 

Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión 

(UDIS) 

4 4   ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4 4 1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

 

 

Clasificación Programática (CP) 

Su objeto es establecer la clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las 

asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Clasificación Programática  

Programas Presupuestarios  

  Programas  

   Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios  

    Sujetos a Reglas de Operación S 

    Otros Subsidios U 

   Desempeño de las Funciones  

    Prestación de Servicios Públicos E 

    Provisión de Bienes Públicos B 

    Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas P 

    Promoción y fomento F 

    Regulación y supervisión G 

    Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) A 

    Específicos R 

    Proyectos de Inversión K 
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   Administrativos y de Apoyo  

    Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional M 

    Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión O 

    Operaciones ajenas W 

   Compromisos  

    Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional L 

    Desastres Naturales N 

   Obligaciones  

    Pensiones y jubilaciones J 

    Aportaciones a la seguridad social T 

    Aportaciones a fondos de estabilización Y 

    Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones Z 

   Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal)  

    Gasto Federalizado I 

  Participaciones a entidades federativas y municipios C 

  Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca D 

  Adeudos de ejercicios fiscales anteriores H 
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Características generales de la clasificación programática. 

 

Clasificación Programática 

Programas Presupuestarios  Características Generales 

  Programas   

   Subsidios: Sector Social y Privado o 

Entidades Federativas y Municipios 

  

    Sujetos a Reglas de Operación S Definidos en el Presupuesto de Egresos y los que se 

incorporen en el ejercicio. 

    Otros Subsidios U Para otorgar subsidios no sujetos a reglas de 

operación, en su caso, se otorgan mediante convenios. 

   Desempeño de las Funciones   

    Prestación de Servicios Públicos E Actividades del sector público, que realiza en forma 

directa, regular y continua, para satisfacer demandas 

de la sociedad, de interés general, atendiendo a las 

personas en sus diferentes esferas jurídicas, a través 

de las siguientes finalidades: 

i) Funciones de gobierno. 

ii) Funciones de desarrollo social. 

iii) Funciones de desarrollo económico. 

    Provisión de Bienes Públicos B Actividades que se realizan para crear, fabricar y/o 

elaborar bienes que son competencia del Sector 

Público. Incluye las actividades relacionadas con la 

compra de materias primas que se industrializan o 

transforman, para su posterior distribución a la 

población. 

    Planeación, seguimiento y 

evaluación de políticas públicas 

P Actividades destinadas al desarrollo de programas y 

formulación, diseño, ejecución y evaluación de las 

políticas públicas y sus estrategias, así como para 

diseñar la implantación y operación de los programas y 

dar seguimiento a su cumplimiento. 

    Promoción y fomento F Actividades destinadas a la promoción y fomento de 
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los sectores social y económico. 

    Regulación y supervisión G Actividades destinadas a la reglamentación, 

verificación e inspección de las actividades 

económicas y de los agentes del sector privado, social 

y público. 

 

Clasificación Programática 

Programas Presupuestarios  Características Generales 

       

    Funciones de las Fuerzas Armadas 

(Únicamente Gobierno Federal) 

A Actividades propias de las Fuerzas Armadas. 

    Específicos R Solamente actividades específicas, distintas a las 

demás modalidades. 

    Proyectos de Inversión K Proyectos de inversión sujetos a registro en la Cartera 

que integra y administra el área competente en la 

materia. 

   Administrativos y de Apoyo   

    Apoyo al proceso presupuestario y 

para mejorar la eficiencia 

institucional 

M Actividades de apoyo administrativo desarrolladas por 

las oficialías mayores o áreas homólogas. 

    Apoyo a la función pública y al 

mejoramiento de la gestión 

O Actividades que realizan la función pública o contraloría 

para el mejoramiento de la gestión, así como las de los 

órganos de control y auditoría. 

    Operaciones ajenas W Asignaciones de los entes públicos paraestatales para 

el otorgamiento de préstamos al personal, sindicatos o 

a otras entidades públicas o privadas y demás 

erogaciones recuperables, así como las relacionadas 

con erogaciones que realizan las entidades por cuenta 

de terceros. 

   Compromisos   

    Obligaciones de cumplimiento de 

resolución jurisdiccional 

L Obligaciones relacionadas con indemnizaciones y 

obligaciones que se derivan de resoluciones definitivas 
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emitidas por autoridad competente. 

    Desastres Naturales N  

   Obligaciones   

    Pensiones y jubilaciones J Obligaciones de ley relacionadas con el pago de 

pensiones y jubilaciones. 

    Aportaciones a la seguridad social T Obligaciones de ley relacionadas con el pago de 

aportaciones. 

    Aportaciones a fondos de 

estabilización 

Y Aportaciones previstas en la fracción IV del artículo 19 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

    Aportaciones a fondos de inversión 

y reestructura de pensiones 

Z Aportaciones previstas en la fracción IV del artículo 19 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria 

   Programas de Gasto Federalizado   

    Gasto Federalizado I Aportaciones federales realizadas a las entidades 

federativas y municipios a través del Ramo 33 y otras 

aportaciones en términos de las disposiciones 

aplicables, así como gasto federal reasignado a 

entidades federativas. 

  Participaciones a entidades federativas 

y municipios 

C  

  Costo financiero, deuda o apoyos a 

deudores y ahorradores de la banca 

D  

  Adeudos de ejercicios fiscales 

anteriores 

H  

 

PP Nombre 

E001 Prestación de servicios públicos 
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En referencia a la LGCG, en su artículo 46, y en específico a la información presupuestal de egresos, es necesario habilitar una relación de CFG-CP  y de ser 

posible esta relación al CA, estableciendo una regla estructurada. 

 

Alineación CFG-CP 

 

CFG CP 

F F SF Nombre P Nombre 

1     Gobierno     

1 1   Legislación     

1 1 1 Legislación     

1 2   Justicia     

1 2 2 Procuración de Justicia E001 Prestación de servicios públicos 
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Inventarios 

 

Catálogo de Bienes Muebles (CBM) 

 

El Catálogo de Bienes forma parte de los documentos especificados en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) que debe aprobar el 

CONAC, de tal forma que los Sistemas de Contabilidad Gubernamental de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, generen en forma 

automática la información sobre los gastos de los entes públicos, en forma homogénea y en tiempo real, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 y en 

el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad. 

El propósito general de este documento es presentar el instrumento básico del SCG que servirá de base para la identificación de los bienes adquiridos por los 

entes públicos, tanto los de consumo como aquéllos que se consideran de gasto de capital. 

El Catálogo de Bienes deberá tener una correlación en forma precisa con el Clasificador por Objeto del Gasto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

10 de junio de 2010 y el Plan de Cuentas publicado dentro del Manual de Contabilidad Gubernamental el 22 de noviembre de 2010, ya que es la forma más 

expedita y eficiente de coordinar inventarios con cuentas contables y realizar un efectivo control de los bienes registrados. 

A la vez, ambos sistemas deben respetar la estructura de cuentas que establece el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), al que 

México está adherido. 

Los principales objetivos del Catálogo de Bienes son los siguientes: 

 Establecer criterios uniformes y homogéneos para el control, la fiscalización y la identificación de bienes. 

 Definir su agrupamiento, clasificación y codificación, de los bienes con el fin de estandarizarla, a efectos de contar con información simple, 

completa, ordenada e interrelacionada de los tipos de bienes susceptibles de ser ingresados al inventario patrimonial de los entes públicos. 

 Identificar y cuantificar los tipos de bienes que se consideran en los procesos de programación y presupuestación anual de las adquisiciones y 

contrataciones, en la elaboración de los requerimientos, en el proceso de la administración de bienes, lo cual exige establecer un marco técnico-legal 

y conceptual que efectivamente permita cumplir con el objetivo descrito en este documento. 
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 Agilizar la acciones técnicas–administrativas, en lo referente a la administración de los bienes, con el objetivo de que los entes públicos puedan llevar 

un mejor control de los mismos. 

 Vincular el Catálogo de Bienes al Clasificador por Objeto del Gasto y a la Lista de Cuentas para el tratamiento uniforme de éstos. 

 Impulsar la formulación de un instrumento que reúna las características antes referidas y que permita a la Ley de Contabilidad el cumplimiento de sus 

objetivos. 

El Catálogo contiene, de manera estandarizada y analítica, la relación de los tipos de bienes que pueden ser incorporados al patrimonio gubernamental, 

independiente de la modalidad de adquisición. 

Los bienes constituyen una parte fundamental del patrimonio gubernamental, están sujetos a un conjunto de normas y leyes que posibilitan a los entes públicos, 

administrar de manera ordenada y eficiente los bienes y permite un adecuado registro y control de los inventarios de bienes. 

La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes y facilita el registro único de todas las transacciones con incidencia económico-financiera, 

por ello, su codificación consta de cinco (5) niveles numéricos estructurados de la siguiente manera: 

 El primer nivel, identifica al GRUPO de bienes conformado por un dígito y se relaciona con el Capítulo del Clasificador por Objeto del Gasto. 

 El segundo nivel identifica el SUBGRUPO de bienes dentro del catálogo consta de un dígito y se relaciona con el Concepto del Clasificador por 

Objeto del Gasto. 

 El tercer nivel, identifica la CLASE de bienes, se relaciona con la Partida Genérica del Clasificador por Objeto del Gasto, conformado por 1 dígito. 

 El cuarto nivel, identifica la SUBCLASE de bienes se relaciona con la Partida Específica del Clasificador por Objeto del Gasto. 

 El quinto nivel, finalmente, identifica al NUMERO CONSECUTIVO asignado a cada bien mueble de un total con las mismas características. Estará 

numerado en forma correlativa. 

La armonización se realizará con los primeros tres niveles y a partir del cuarto nivel, la codificación se asignará de acuerdo a las necesidades y según lo 

determinen las unidades administrativas o instancias competentes de cada orden de gobierno. 
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De tal forma que el código completo del ejemplo sería así: 

CODIGO 

25110001 

 

Grupo 
Sub 

Clase 
Sub 

Denominación COG 
Grupo Clase 

5 0 0 0 
Bienes muebles, inmuebles e 

intangibles 
  

5 1 0 0 Mobiliario y equipo de administración   

5 1 1 0 Muebles de oficina y estantería   

5 1 1 1 Muebles de oficina y estantería 5111 

5 1 2 0 Muebles, excepto de oficina y estantería   
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5 1 2 1 Muebles, excepto de oficina y estantería 5121 

5 1 3 0 Bienes artísticos, culturales y científicos   

5 1 3 1 Bienes artísticos, culturales y científicos 5131 

5 1 4 0 Objetos de valor   

5 1 4 1 Objetos de valor 5141 

5 1 5 0 
Equipo de cómputo y de tecnologías de 

la información 
  

5 1 5 1 
Equipo de cómputo y de tecnologías de 

la información 
5151 

5 1 9 0 
Otros mobiliarios y equipos de 

administración 
  

5 1 9 1 
Otros mobiliarios y equipos de 

administración 
5191 

5 2 0 0 
Mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 
  

5 2 1 0 Equipos y aparatos audiovisuales   

5 2 1 1 Equipos y aparatos audiovisuales 5211 

5 2 2 0 Aparatos deportivos   

5 2 2 1 Aparatos deportivos 5221 

5 2 3 0 Cámaras fotográficas y de video   

5 2 3 1 Cámaras fotográficas y de video 5231 

5 2 9 0 
Otro mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 
  

5 2 9 1 
Otro mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 
5291 

5 3 0 0 
Equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 
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5 3 1 0 Equipo médico y de laboratorio   

5 3 1 1 Equipo médico y de laboratorio 5311 

5 3 2 0 Instrumental médico y de laboratorio   

5 3 2 1 Instrumental médico y de laboratorio 5321 

5 4 0 0 Vehículos y equipo de transporte   

5 4 1 0 Vehículos y equipo terrestre   

5 4 1 1 Vehículos y equipo terrestre 5411 

5 4 2 0 Carrocerías y remolques   

5 4 2 1 Carrocerías y remolques 5421 

5 4 3 0 Equipo aeroespacial   

5 4 3 1 Equipo aeroespacial 5431 

5 4 4 0 Equipo ferroviario   

5 4 4 1 Equipo ferroviario 5441 

5 4 5 0 Embarcaciones   

5 4 5 1 Embarcaciones 5451 

5 4 9 0 Otros equipos de transporte   

5 4 9 1 Otros equipos de transporte 5491 

5 5 0 0 Equipo de defensa y seguridad   

5 5 1 1 Equipo de defensa y seguridad 5511 

5 6 0 0 
Maquinaria, otros equipos y 

herramientas 
  

5 6 1 0 Maquinaria y equipo agropecuario   

5 6 1 1 Maquinaria y equipo agropecuario 5611 

5 6 2 0 Maquinaria y equipo industrial   

5 6 2 1 Maquinaria y equipo industrial 5621 

5 6 3 0 Maquinaria y equipo de construcción   

5 6 3 1 Maquinaria y equipo de construcción 5631 
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5 6 4 0 

Sistemas de aire acondicionado, 

calefacción y de refrigeración industrial 

y comercial 

  

5 6 4 1 

Sistemas de aire acondicionado, 

calefacción y de refrigeración industrial 

y comercial 

5641 

5 6 5 0 
Equipo de comunicación y 

telecomunicación 
  

5 6 5 1 
Equipo de comunicación y 

telecomunicación 
5651 

5 6 6 0 
Equipos de generación eléctrica, 

aparatos y accesorios eléctricos 
  

5 6 6 1 
Equipos de generación eléctrica, 

aparatos y accesorios eléctricos 
5661 

5 6 7 0 Herramientas y máquinas-herramienta   

5 6 7 1 Herramientas y máquinas-herramienta 5671 

5 6 9 0 Otros equipos   

5 6 9 1 Otros equipos 5691 

5 7 0 0 Activos biológicos   

5 7 1 0 Bovinos   

5 7 1 1 Bovinos 5711 

5 7 2 0 Porcinos   

5 7 2 1 Porcinos 5721 

5 7 3 0 Aves   

5 7 3 1 Aves 5731 

5 7 4 0 Ovinos y caprinos   

5 7 4 1 Ovinos y caprinos 5741 



TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

 

 89 

 

5 7 5 0 Peces y acuicultura   

5 7 5 1 Peces y acuicultura 5751 

5 7 6 0 Equinos   

5 7 6 1 Equinos 5761 

5 7 7 0 Especies menores y de zoológico   

5 7 7 1 Especies menores y de zoológico 5771 

5 7 8 0 Árboles y plantas   

5 7 8 1 Árboles y plantas 5781 

5 7 9 0 Otros activos biológicos   

5 7 9 1 Otros activos biológicos 5791 

 

 

Catálogo de Bienes Inmuebles (CBI) 

El CBI que se emite tiene una correlación biunívoca con el Clasificador por Objeto del Gasto (alineado también al SCIAN) y el Plan de Cuentas publicado en el 

marco del Manual de Contabilidad Gubernamental, ambos emitidos por el Consejo y vigentes. 

Para la codificación se tomara en cuenta el proceso de alta: 

a) Adquisición de Bienes Inmuebles, COG 5800 Bienes Inmuebles 

b) Capitalización de Construcciones en Proceso, propias o de Infraestructura, PC 1.2.3.3 Edificios y 1.2.3.4 Infraestructura. 

El Clasificador por Objeto de Gasto tiene una relación biunívoca con el Plan de Cuentas y están ligadas en la Matriz de Conversión como a continuación se 

muestra. 
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Estructura Básica 

La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes inmuebles y facilita el registro único de todas las transacciones con incidencia económico-

financiera, por ello, su codificación consta de cinco (5) niveles de agregación, donde el Grupo es el nivel más general y la subclase es el más desagregado. 

● El 1° nivel, identifica al GRUPO, el cual es el mayor nivel de agregación y se encuentra alineado como sigue: 

 

 

● El 2° nivel, identifica el SUBGRUPO, subconjuntos alineados al Sector 23 de SCIAN. 

● El 3° nivel, identifica la CLASE, alineado al SCIAN. 

● El 4° nivel, identifica la SUBCLASE, alineado al SCIAN. 

● El 5° nivel, corresponde al aquellos referentes o ejemplos, cuyo fin será únicamente indicar en qué agrupación se clasificará cada tipo de bien inmueble 

mencionado y así lograr una clasificación homogénea. Cada ente público insertará solamente aquellos bienes inmuebles que posean, de conformidad a sus 

necesidades. Los ejemplos o referentes se han mencionado en forma enunciativa más no limitativa. 

Derivado de lo anterior: 

a) Del 2° al 4° nivel, contienen su descripción referida en el SCIAN, excepto el grupo 01 Terrenos, el cual se encuentra alineado al Manual de Estadísticas 

para las Finanzas Públicas (MEFP) del Fondo Monetario Internacional (FMI) y al Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) emitido por la (ONU). 

b) La armonización se realizará del 1° al 4° nivel y a partir del 5° nivel, la codificación será de acuerdo con las necesidades del ente público. 
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Concepto 

01         Terrenos 

  01       Terrenos urbanos 

  02      Terrenos rurales 

  03       Mejoras a terrenos 

    01     Movimientos de tierra 

         Nivelación y desmonte, limpieza de terrenos, deshierbes, etc. 

    02     División de terrenos 

         Lotes con infraestructura urbana (incluye: deslinde y marcación de terrenos) 

    03     Obras de urbanización 

         Trazo de calles y avenidas y urbanización integral. 

          

02         Viviendas  

  01       Edificación residencial unifamiliar 

          Casa habitación para empleados, funcionarios, personal, residencia oficial del 

Poder Ejecutivo y otros relacionados con la casa habitación. 

  02       Edificación residencial Multifamiliar 

          Conjunto habitacional 

03         Edificios no residenciales  

  01       Edificación de naves y plantas industriales, excepto su administración y 

supervisión 

    01     Agroindustrias 

      01   Granjas 

          Inmuebles utilizados para almacén de granos, almacén herbario, caballeriza, 

centro de fomento ganadero, establo, infraestructura acuícola (estanques y 

piscigranjas), vivero de cría de peces, infraestructura agroindustrial, apícola, 
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Concepto 

forestal; granja (avícola, porcícola, cunícola, etc.); hacienda agropecuaria, 

huerta (frutícola, hortícola, florícola, etc.), infraestructura de invernaderos, 

jardín botánico, plantación, reforestación y cultivos varios, rancho (ganado 

ovino, caprino, bovino, etc.), rastro, infraestructura para la explotación 

agropecuaria; otros usos relacionados con el desarrollo de infraestructura 

acuícola y otros usos relacionados con el fomento de infraestructura 

agropecuario. 

      02   Ingenios 

      03   Laboratorios químicos 

          Inmuebles utilizados para: Reproducción pecuaria (inseminación), campo 

experimental, análisis de plaguicidas, baño garrapaticida, cuarentena de 

semovientes, destrucción e incineración, laboratorio fitozoosanitario, 

reproducción de organismos benéficos, infraestructura para el mejoramiento 

genético, otros usos relacionados con sanidad fitozoosanitaria. 

 

 

   02     Naves industriales 

      01   Plantas industriales 

          Complejos industriales, empacadoras alimenticias, plantas siderúrgicas, 

aserraderos, fábricas, beneficio de minerales (planta experimental); casa de 

moneda; explotación de minerales metálicos y no metálicos; fábrica de 

tableros; fábrica textil; fabricación de productos alimenticios, bebidas y 

tabaco; fabricación de productos metálicos, maquinaria y equipo, incluye 

instrumentos quirúrgicos de precisión; fabricación de productos minerales no 

metálicos (excepto, los derivados del petróleo y del carbón); fabricación de 

sustancias químicas, productos derivados de petróleo, carbón, hule y plástico; 

industria de la madera y productos de madera; industria del papel y productos 

de papel, imprentas y editoriales; industrialización de sólidos; industrias 
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metálicas básicas (hierro, acero, etc.); planta de asfalto. 

      02   Otras (especificar) 

          Otros usos relacionados con la industria 

  02       Edificación de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios, 

excepto su administración y supervisión 

    01     Edificaciones comerciales, institucionales y de servicios 

      01   Bancos 

      02   Estacionamientos 

      03   Restaurantes 

      04   Baños públicos 

      05   Bodegas, galerones y similares (excluye: almacenamiento de hidrocarburos) 

          Almacén, bodega, centro de acopio (concentración de productos agrícolas), 

depósitos (incluye militar, naval o aéreo), silos, tanques, pilas, filtro, tolvas, 

otros usos relacionados con el abasto y otros usos relacionados con el 

almacenamiento y depósito. 

      06   Centros comerciales 

      07   Locales comerciales 

          Inmuebles que se utilizan como: Agencias, aseguradoras, centro procesador 

de información, comercio de materiales de construcción, distribución de 

insumos agropecuarios, estudios cinematográficos, ferretería, refacciones, 

material eléctrico y maquinaria, lavandería, local comercial de alimentos y 

farmacia, local de distribución y comercialización (bodega de compra-venta), 

pequeño comercio (estanquillo), protección y custodia de valores, sala de 

belleza y peluquería, sastrería, servicios de agencia funeraria, centro 

antirrábico, tiendas y otros usos relacionados con el comercio y servicios 

diversos. 

      08   Mercados 

          Mercado de abastos, mercado público, supermercado (tienda de autoservicio) 

      09   Talleres en general 

          Taller de maquinaria, mecánico, gráficos, otros talleres de reparación y 

mantenimiento. 

      10   Oficinas 

          Inmuebles que se utilizan como: Aduanas y agencias aduanales, archivo, 

bufete jurídico, delegación, embajada o consulado, notaría pública, oficina de 

mensajería, oficina del ámbito federal, oficina del ámbito estatal, oficina del 

ámbito municipal, palacio de gobierno, palacio municipal, receptoría de 

rentas, tesorería, trámite de servicios públicos y cobranza, distrito de 

desarrollo rural, instalaciones federales compartidas (desarrollo rural), oficinas 
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en puerto fronterizo, otros usos relacionados con los servicios públicos. 

      11   Monumentos 

    02     Edificaciones educativas y culturales 

      01   Auditorios 

      02   Bibliotecas 

          Biblioteca, hemeroteca, ludoteca, mapoteca, sala de lectura 

      

  

CBAAH 

Catálogo de bienes arqueológicos, artísticos e históricos (CBAAH) 

Estos bienes que por su naturaleza, son inalienables e imprescriptibles y que, por lo tanto, no se contempla la asignación de un valor cuantificado en términos 

monetarios y, por consiguiente, tampoco un registro con impacto financiero. En este sentido los entes públicos elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario 

de los bienes muebles o inmuebles bajo su custodia que cumplan con dichas características. 

Definiciones 

1.- Bienes arqueológicos 

De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, específicamente en sus artículos 28 y 28 bis 

son los bienes muebles e inmuebles, producto de culturas anteriores al establecimiento de la hispánica en el territorio nacional, así como los restos humanos, de la 

flora y de la fauna, relacionados con esas culturas, siendo aplicables a los vestigios o restos fósiles de seres orgánicos que habitaron el territorio nacional en 

épocas pretéritas y cuya investigación, conservación, restauración, recuperación o utilización revistan interés paleontológico, los declarados como tales por la 

autoridad competente en la materia. 

2.- Bienes artísticos 

De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, específicamente en su artículo 33 son los 

bienes muebles e inmuebles que revistan valor estético relevante, los declarados como tales por la autoridad competente en la materia. 

3.- Bienes históricos 
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De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, específicamente en sus artículos 35 y 36 son los 

bienes vinculados con la historia de la nación, a partir del establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los términos de la declaratoria respectiva o por 

determinación de la Ley, y son los siguientes: 

I. Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus anexos; arzobispados, obispados y casas curales; seminarios, 

conventos o cualesquiera otros dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; así como a la educación y a la 

enseñanza, a fines asistenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de las autoridades civiles y militares. Los muebles que se encuentren 

o se hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras civiles relevantes de carácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX inclusive. 

II. Los documentos y expedientes que pertenezcan o hayan pertenecido a las oficinas y archivos de la Federación, de los Estados o de los Municipios y 

de las casas curiales. 

III. Los documentos originales manuscritos relacionados con la historia de México y los libros, folletos y otros impresos en México o en el extranjero, 

durante los siglos XVI al XIX que por su rareza e importancia para la historia mexicana, merezcan ser conservados en el país. 

IV. Las colecciones científicas y técnicas podrán elevarse a esta categoría, mediante la declaratoria correspondiente. 

 

4.- Valor simbólico 

Es aquél que se asigna únicamente a los arqueológicos, artísticos e históricos con el valor de una unidad monetaria (un peso) que por sus características no son 

posibles de cuantificar, excepto en los casos que el ente público los valúe sobre la misma base de los bienes muebles e inmuebles, sin que esto afecte la 

diferenciación a que se refiere la fracción I del artículo 23 de la LGCG. 

Su clasificación se llevará un control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento. Las cuentas de orden mencionadas serán de aplicación obligatoria 

para los entes públicos. También se deberá elaborar el auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes 

públicos, que contenga como mínimo los datos que se presentan como Anexo I: 

Con el propósito de identificar por tipo los bienes arqueológicos, artísticos e históricos en materia contable, se han clasificado en tres grupos con las siguientes 

cuentas de orden: 
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CLASIFICACION DE BIENES 

Tipo de Bien Clasificación 

1. Arqueológicos 

1. Bienes Muebles 

2. Bienes Inmuebles 

3. Restos Humanos, de la flora y de la fauna 

2. Artísticos 
1. Bienes Muebles  

2. Bienes Inmuebles 

3. Históricos 

1. Bienes Muebles  

2. Bienes Inmuebles 

3.- Documentos y Expedientes 

4. Colecciones  

Fuente: Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

CUENTAS DE ORDEN 

No. de Cuenta Nombre de la Cuenta 

7.X Bienes arqueológicos, artísticos e históricos en custodia 

7.X.1 Bienes arqueológicos en custodia 

7.X.2 Custodia de bienes arqueológicos 

7.X.3 Bienes artísticos en custodia 

7.X.4 Custodia de bienes artísticos 

7.X.5 Bienes históricos en custodia 

7.X.6 Custodia de bienes históricos 
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Anexo 1 

 

 

Instructivo de llenado: 

1. Datos generales del ente público: el encabezado de este auxiliar deberá contener, el nombre del ente público, logotipo (si existiera) y período. 

2. Fecha: en la que se realiza la operación señalando día, mes y año (dd/mm/aa). 

3. Código del Bien: Número de inventario o identificación que será numérico en sus dos primeros apartados considerando el Tipo de bien y su clasificación 

de acuerdo a la tabla “Clasificación de Bienes” y un consecutivo numérico o alfanumérico, Ejemplo 1. Arqueológicos 1. Bienes Muebles, Código 

1.1.xxx 

4. Referencia de la Declaratoria: oficio o documento expedido por la autoridad competente en materia de bienes Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

5. Tipo de Bien: De acuerdo a la tabla “Clasificación de Bienes”, arqueológicos, artísticos e históricos. 
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6. Clasificación: De acuerdo a la tabla “Clasificación de Bienes” ejemplo: bienes muebles. 

7. Descripción: Breve explicación del bien. 

 

 

Lineamientos 

Momentos Contables del Ingreso (MCI) 

En términos de lo señalado en la LGCG, el registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, 

establezca el CONAC, las cuales en lo relativo a la Ley de Ingresos deberán reflejar: el estimado, modificado, devengado y recaudado. 

 Ingreso estimado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los 

impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y 

externos; así como de la venta de bienes y servicios, diversos y los no inherentes a la operación, además de participaciones, aportaciones, recursos 

convenidos, y otros ingresos. 

 Ingreso modificado: es el momento contable que refleja las adecuaciones presupuestarias que resultan de los incrementos y decrementos a la Ley de 

Ingresos estimada. 

 Ingreso devengado: es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones 

de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de 

bienes y servicios, diversos y los no inherentes a la operación, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 

parte de los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución. 

 Ingreso recaudado: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones 

de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de 

bienes y servicios, diversos y los no inherentes a la operación, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 

parte de los entes públicos. 
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Anexo I 

Criterios de registro generales para el tratamiento de los momentos  contables de los ingresos devengado y recaudado 

 

INGRESOS 
DEVENGADO AL MOMENTO 

DE: 
RECAUDADO AL 
MOMENTO DE: 

Impuestos Percepción del recurso. 

Devolución Al efectuar la devolución. 

Compensación Al efectuar la compensación. 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social Percepción del recurso. 

Contribuciones de Mejoras Percepción del recurso. 

Derechos Percepción del recurso. 

Productos Percepción del recurso. 

Aprovechamientos Percepción del recurso. 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios, 
Diversos y no Inherentes a la Operación 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Percepción del recurso. 

Ingresos Diversos Percepción del recurso. 

Ingresos no Inherentes a la Operación Percepción del recurso. 

Participaciones Percepción del recurso. 

Aportaciones Cumplimiento de las reglas de 
operación y de conformidad 
con los calendarios de pago. 

Percepción del recurso. 

Convenios Percepción del recurso. 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal Percepción del recurso. 

Fondos Distintos de Aportaciones Percepción del recurso. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

Percepción del recurso. 

Ingresos Derivados de Financiamientos Percepción del recurso. 
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Momentos Contables del Egreso (MCE) 

 

El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca el consejo, las cuales deberán 

reflejar: en lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

 Gasto aprobado, es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

 Gasto modificado es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias 

al presupuesto aprobado. 

 Gasto comprometido es el momento contable que refleja la aprobación por autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico 

que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de 

bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 

 Gasto devengado es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 

bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 

definitivas. 

 Gasto ejercido es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por 

la autoridad competente. 

 Gasto pagado es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de 

efectivo o cualquier otro medio de pago. 
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TIPO COMPROMETIDO DEVENGADO 

Remuneraciones al personal de 

carácter permanente. 

 

 

 

 

 

 

Mejora DOF 02-01-2013 

Al iniciarse el ejercicio por el monto que 
surge del cálculo del gasto presupuestal 
anual de las plazas ocupadas al inicio del 
ejercicio. 

Corresponde incluir todas las 
remuneraciones de tipo permanentes tales 
como sueldos, primas, asignaciones, 
compensaciones, gratificación de fin de año, 
otras prestaciones y cuotas patronales. 

Durante el ejercicio se incrementa por cada 
designación y variación de retribuciones. Se 
reduce por licencias sin goce de sueldos, 
renuncias, suspensiones, inasistencias, etc. 

Por las remuneraciones brutas al validarse la nómina periódica 
por la que se reconoce la prestación de los servicios en un 
período determinado. 

Respecto a las obligaciones laborales por la parte proporcional 
del servicio prestado. 

 

Remuneraciones no permanentes 

(horas extraordinarias, estímulos, 

recompensas, etc.) 

 

Mejora DOF 02-01-2013 

Al establecerse el beneficio por acuerdo, 

oficio o acto de autoridad competente. 

Al validarse la nómina periódica o el recibo por el que se 

establece el monto bruto del beneficio acordado. 

Respecto a las obligaciones laborales por la parte proporcional 

del servicio prestado. 

Remuneraciones al personal de 

carácter transitorio (eventual) 

 

 

Mejora DOF 02-01-2013 

Al formalizarse la contratación de servicios o 

la designación transitoria, por el gasto total a 

pagar durante el período de contrato o hasta 

la finalización del ejercicio presupuestario. 

Se reduce por anulación, rescisión o 

cancelación del contrato. 

Por las remuneraciones brutas al validarse la nómina periódica o 

el recibo que acredita la prestación de los servicios en un período 

determinado o el cumplimiento de los requisitos en término de las 

disposiciones aplicables. 

Bienes Al formalizarse el contrato o pedido por 
autoridad competente. 

En la fecha en que se reciben de conformidad los bienes. 

Servicios Al formalizarse el contrato, pedido o 
estimación por autoridad competente. 

En la fecha de la recepción de conformidad, para el periodo o 
avance pactado de conformidad con las condiciones del contrato. 

Comisiones financieras En el momento en el que se conoce su aplicación por parte de las instituciones financieras. 

Gastos de viaje y viáticos Al formalizarse mediante oficio de comisión 
o equivalente. 

En la fecha de la autorización de la documentación comprobatoria 
presentada por el servidor público. 

Inmuebles Al formalizarse el contrato de promesa de 
compra venta o su equivalente. 

Cuando se traslade la propiedad del bien. 

Obra pública y servicios relacionados 
con las mismas 

Al formalizarse el contrato por autoridad 
competente. 

En la fecha de aceptación de las estimaciones de avance de obra 
(contrato de obra a precios unitarios), o en la fecha de recepción 
de conformidad de la obra (contrato a precio alzado). 
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TIPO COMPROMETIDO DEVENGADO 

Recursos por convenio A la formalización de los convenios 
respectivos. 

En la fecha de cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
convenios respectivos. 

Recursos por aportaciones  Al inicio del ejercicio, por el monto total de 
las aportaciones previstas en el Presupuesto 
de Egresos o cuando se conoce. 

De conformidad con los calendarios de pago y cumplimiento de 
las reglas de operación. 

Recursos por participaciones Al momento de liquidar las participaciones. 

Donativos o apoyos A la firma del convenio de donación o 
acuerdo de autoridad competente por el cual 
se dispone la asignación de recursos. 

En el momento en que se hace exigible el pago de conformidad 
con el convenio o acuerdo firmado o a la fecha en que se autoriza 
el pago por haber cumplido los requisitos en término de las 
disposiciones aplicables. 

Subsidios  Al autorizarse la solicitud o acto requerido. 

Al inicio del ejercicio por el monto anual, del 
padrón de beneficiarios elegibles, revisable 
mensualmente. 

En la fecha en que se hace exigible el pago de conformidad con 
reglas de operación y/o demás disposiciones aplicables. 

Transferencias Al inicio del ejercicio con el Presupuesto de 
Egresos, revisable mensualmente. 

De conformidad con los calendarios de pago. 

Intereses y amortizaciones de la 
deuda pública 

Al inicio del ejercicio por el monto total 
presupuestado con base en los 
vencimientos proyectados de la deuda, 
revisable mensualmente. 

Al vencimiento de los intereses y amortización de capital, según 
calendario. 
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Valoración General 

La contabilidad patrimonial es la encargada de definir la hacienda pública/patrimonio del ente público; que a diferencia de la contabilidad presupuestal que 

registra la erogación o el ingreso que se han aprobado en el presupuesto, de esta última se derivan situaciones que patrimonialmente debe reconocer, por lo que 

sus resultados, aunque tienen la misma base, son diferentes.  

La presupuestal registra el ejercicio presupuestal y la patrimonial determina y controla los activos y pasivos que surgen de la primera, ya que el resultado de un 

ente público se mide en función al concepto de devengado (contabilidad sobre bases acumulativas), la cual provoca diversos activos y pasivos, ya que el 

reconocimiento de un activo o algún pasivo surge de los recursos presupuestales con registros temporales en momentos diferentes. 

 

 Definición de Activo 

Son recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en términos monetarios y de los que se esperan, beneficios económicos y sociales 

futuros, derivados de operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente a dicho ente público. 

 

 Definición de Pasivo 

Son las obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos monetarios y que representan una disminución 

futura de beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente. 

 

 Definición de Hacienda Pública / Patrimonio 

La hacienda pública / patrimonio representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la gestión de ejercicios anteriores. 

Corresponde a los activos netos que se entienden como la porción residual de los activos del ente público, una vez deducidos todos sus pasivos; en otras palabras, 

son derechos e inversiones que tiene un ente público menos sus deudas. Por lo tanto, el reconocimiento y valuación que se tenga de los activos y los pasivos 

repercutirá en la misma proporción en el valor de la hacienda pública / patrimonio. 
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Se destaca que la base fundamental en la valuación debe ser el enfoque del costo histórico, que refleja más objetivamente la información financiera de los 

gobiernos, para conocer el “valor para el ente público” que, a su vez, tiene diferencias importantes con el concepto de “valor del ente público” que es el que se 

utiliza en el sector privado. Existen diversos tipos de operaciones en las que se pudieran aplicar métodos de valuación diferentes al costo histórico; por ejemplo: 

donaciones o desincorporaciones. 

En este sentido, se presentaron las reglas de reconocimiento inicial y posterior de los activos, pasivos y hacienda pública / patrimonio: 
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Reglas Específicas 

Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo 

Inventarios y Almacenes. 

Los entes públicos deberán considerar lo establecido en el acuerdo por el que se emiten los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en 

los Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011. 

1.-Inventario Físico. 

Es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y se deberá realizar por lo menos una vez al año, preferentemente al cierre del 

ejercicio. 

El resultado del levantamiento físico del inventario deberá coincidir con los saldos de las cuentas de activo correspondientes y sus auxiliares; asimismo, servir de 

base para integrar al cierre del ejercicio el Libro de Inventario y Balances. 

2.-Almacenes. 

Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para el desempeño de las actividades del ente público y deben de calcularse al costo 

de adquisición. 

El valor de adquisición comprenderá el precio de compra, incluyendo aranceles de importación y otros impuestos (que no sean recuperables), la transportación, el 

almacenamiento y otros gastos directamente aplicables, incluyendo los importes derivados del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en aquellos casos que no sea 

acreditable. 

3.-Inventarios. 

Representa el valor de los bienes propiedad del ente público destinados a la venta, a la producción o para su utilización. 

 

De conformidad con el artículo 9, fracción III, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el CONAC emitirá lineamientos para el establecimiento de un 

sistema de costos, en los que se definirá el método de valuación y otros elementos. 
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Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras, Reconstrucciones y Gastos por Catástrofes. 

Las reparaciones no son capitalizables debido a que su efecto es conservar el activo en condiciones normales de servicio. Su importe debe aplicarse a los gastos 

del período. 

Las adaptaciones o mejoras, será capitalizable el costo incurrido cuando prolongue la vida útil del bien, por lo tanto incrementan su valor. 

Las reconstrucciones, es un caso común en edificios y cierto tipo de máquinas que sufren modificaciones tan completas que más que adaptaciones o reparaciones 

son reconstrucciones, con lo que aumenta el valor del activo, ya que la vida de servicio de la unidad reconstruida será considerablemente mayor al remanente de 

la vida útil estimada en un principio para la unidad original. 

Los gastos por catástrofes no deben capitalizarse en virtud de que las erogaciones son para restablecer el funcionamiento original de los bienes. 

 

Depreciación, Deterioro y Amortización, del Ejercicio y Acumulada de Bienes. 

1.-Depreciación y Amortización 

Es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida útil. 

2.-Deterioro 

Es el importe de un activo que excede el valor en libros a su costo de reposición. 

El monto de la depreciación como la amortización se calculará considerando el costo de adquisición del activo depreciable o amortizable, menos su valor de 

desecho, entre los años correspondientes a su vida útil o su vida económica; registrándose en los gastos del período, con el objetivo de conocer el gasto 

patrimonial, por el servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una estimación adecuada de la utilidad en un ente público lucrativo o del costo de 

operación en un ente público con fines exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro, y en una cuenta complementaria de activo como depreciación o 

amortización acumulada, a efecto de poder determinar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar restante. 
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Cálculo de la depreciación o amortización: 

Costo de adquisición del activo depreciable o amortizable - Valor de deshecho 

Vida útil 

 Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o servicio al momento de su adquisición. 

 Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la que dejará de ser útil para el ente público. Esta fecha es la del 

fin de su vida útil, o la del fin de su vida económica y si no se puede determinar es igual a cero. 

 Vida útil de un activo: Es el período durante el que se espera utilizar el activo por parte del ente público. 

 

Para determinar la vida útil, deben tenerse en cuenta, entre otros, lo siguiente: 

a) El uso que el ente público espera realizar del activo. El uso se estima por referencia a la capacidad o rendimiento físico esperado del activo. 

b) El deterioro natural esperado, que depende de factores operativos tales como el número de turnos de trabajo en los que será usado el bien, el 

programa de reparaciones y mantenimiento del ente, así como el nivel de cuidado y mantenimiento mientras el activo no está siendo dedicado a 

tareas productivas. 

c) La obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la producción, o bien de los cambios en la demanda del mercado de los productos o 

servicios que se obtienen con el activo; y 

d) Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de caducidad de los contratos de servicio relacionados con 

el bien. 

La autoridad competente que autorice la vida útil estimada del bien o grupo de bienes deberá contar con un dictamen técnico, peritaje obtenido o estudio realizado 

que considere según corresponda, los elementos anteriormente enunciados. 
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Revisión de la vida útil. 

La vida útil debe revisarse periódicamente y, si las expectativas actuales varían significativamente de las estimaciones previas, deben ajustarse los cargos en los 

períodos que restan de vida útil. 

Se deberá valorar por el ente público si la vida útil del activo es definida o indefinida. Se considerará que un activo tiene una vida útil indefinida cuando, sobre la 

base de un análisis de todos los factores relevantes, no exista un límite previsible al período a lo largo del cual se espera que el activo genere rendimientos 

económicos o potencial de servicio para el ente público, o a la utilización en la producción de bienes y servicios públicos. 

Los activos con vida útil indefinida no se depreciarán, debiendo revisarse dicha vida útil cada ejercicio para determinar si existen hechos y circunstancias que 

permitan seguir manteniendo una vida útil indefinida  para ese activo. En el supuesto de que no se den esas circunstancias, se cambiará la vida útil de indefinida a 

definida, contabilizándose como un cambio en la estimación contable. 

Los activos con vida útil definida se depreciarán durante su vida útil. 

 

Tratamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición. 

El Impuesto al Valor Agregado no recuperable para los entes públicos forma parte del costo de adquisición del bien dado que el Postulado Básico de Contabilidad 

Gubernamental “VALUACION” en la explicación establece que el costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición conforme 

a la documentación contable original justificativa y comprobatoria. 

Además las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) en el apartado IV. Valores de Activos y Pasivos se establece que 

en la determinación del costo de adquisición deben considerarse cualesquier otros costos incurridos, asociados directa e indirectamente a la adquisición, los cuales 

se presentan como costos acumulados. 

En concordancia con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 17- Propiedad, Planta y Equipo y el Boletín C-6, Inmuebles, Maquinaria y 

Equipo de las Normas de Información Financiera que determinan que el costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende su precio de 

adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables (Un impuesto indirecto es el IVA) que recaigan sobre la 

adquisición, después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio. 
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Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles. 

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 35 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal podrán registrarse 

contablemente como un gasto y serán sujetos a los controles correspondientes. 

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 35 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal se registrarán 

contablemente como un aumento en el activo no circulante y se deberán identificar en el control administrativo para efectos de conciliación contable. Excepto en 

el caso de intangibles, cuya licencia tenga vigencia menor a un año, caso en el cual se le dará el tratamiento de gasto del período. 

 

Diferencias obtenidas de la conciliación física-contable y de la baja de bienes. 

El reconocimiento inicial de las diferencias, tanto de existencias como de valores, que se obtengan como resultado de la conciliación física-contable de los bienes 

muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos, se reconocerán afectando las cuentas correspondientes al rubro 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores y 

a la cuenta del grupo Activo No Circulante correspondiente. Lo anterior, independientemente de los procedimientos administrativos que deban realizarse de 

acuerdo a la normatividad correspondiente. 

Las diferencias posteriores de valores que se obtengan como resultado de la conciliación física-contable de los bienes muebles, inmuebles e intangibles de los 

entes públicos, se reconocerán afectando las cuentas correspondientes al rubro 3.2.3 Revalúos y a la cuenta del grupo Activo No Circulante correspondiente. 

Para el caso de la baja de bienes derivada, entre otros, por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, robo o siniestro, ésta se registrará mediante abono a la 

cuenta de Activo no circulante que corresponda y un cargo a la cuenta 5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro. Lo anterior 

independientemente de los procedimientos administrativos que deban realizarse de acuerdo a la normatividad correspondiente. 

 

Bienes sin valor de adquisición o sobrantes. 

En caso de no conocerse el valor de adquisición de algún bien, el mismo podrá ser asignado, para fines de registro contable por el área que designe la autoridad 

competente del ente público, considerando el valor  de otros bienes con características similares o, en su defecto, el que se obtenga a través de otros mecanismos 

que juzgue pertinentes. 
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Bienes no localizados. 

Se procederá a la baja de los bienes y se realizarán los procedimientos administrativos correspondientes, notificándose a los órganos internos de control cuando: 

a) Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados se efectuarán las investigaciones necesarias para su localización. Si 

una vez agotadas las investigaciones correspondientes los bienes no son encontrados, se efectuaran los trámites legales correspondientes. 

b) El bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el ente público deberá levantar acta administrativa haciendo constar los hechos, así como cumplir 

los demás actos y formalidades establecidas en la legislación aplicable en cada caso. 

 

 

Matrices: Ingreso, egreso y bienes 

 

Con referencia al artículo 41 de la LGCG es necesario establecer una interrelación automática de Clasificadores a la Lista de Cuentas, por lo tanto es necesario 

establecer la matriz de CRI-LC, COG-LC y CBM-COG-LC, las cuales se detalla a continuación: 

Matriz CRI-LC 

CRI R T Cl Co Denominación G G R C S Sub 

9000 9 0 0 0 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
4 2 2       

991 9 91     Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 4 2 2 1   991 
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Matriz COG-LC 

Capítulo Concepto 
Partida Partida 

Denominación G G R C S Subc 
Genérica Específica 

1 0 0 0 SERVICIOS PERSONALES 5 1 1     1000 

1 1 0 0 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 5 1 1 1   1100 

1 1 3 001 Sueldos base al personal permanente 5 1 1 1   113001 
1 3 0 0 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 5 1 1 3   1300 

1 3 2 001 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 5 1 1 3   132001 
1 3 4 001 Compensaciones 5 1 1 3   134001 
1 4 0 0 SEGURIDAD SOCIAL 5 1 1 4   1400 

1 4 1 000 Aportaciones de seguridad social 5 1 1 4   141000 

1 4 1 001 Aportaciones al ISSSTE 5 1 1 4   141001 
1 4 1 004 Aportaciones al Seguro de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 5 1 1 4   141004 

1 4 2 001 Aportaciones a fondos de vivienda 5 1 1 4   142001 
1 4 3 001 Aportaciones al sistema para el retiro 5 1 1 4   143001 
1 5 0 0 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 5 1 1 5   1500 
1 5 2 001 Indemnizaciones 5 1 1 5   152001 

1 5 4 000 Prestaciones contractuales 5 1 1 5   154000 
1 5 4 001 Prestaciones establecidas por condiciones generales de trabajo 5 1 1 5   154001 
1 5 4 002 Compensación Garantizada 5 1 1 5   154002 
1 5 4 004 Ayuda para Útiles Escolares 5 1 1 5   154004 
1 5 4 005 Ayuda para Transporte 5 1 1 5   154005 

2 0 0 0 MATERIALES Y SUMINISTROS 5 1 2     2000 

2 1 0 0 
MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS 

Y ARTICULOS OFICIALES 5 1 2 1   2100 

2 1 1 001 Material de Oficina 5 1 2 1   211001 
2 1 1 002 Gastos de Oficina 5 1 2 1   211002 

2 1 2 000 Materiales y útiles de impresión y reproducción 5 1 2 1   212000 
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2 1 2 001 Materiales y Útiles de Impresión 5 1 2 1   212001 

2 1 2 002 Materiales y Suministros de Fotografía 5 1 2 1   212002 

2 1 4 000 
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 

comunicaciones 5 1 2 1   214000 
2 1 4 001 Material para Bienes Informáticos 5 1 2 1   214001 
2 1 4 002 Material de Grabación 5 1 2 1   214002 

2 1 5 000 Material impreso e información digital 5 1 2 1   215000 
2 1 5 001 Suscripciones a Publicaciones y Periódicos 5 1 2 1   215001 

2 1 6 001 Material de limpieza 5 1 2 1   216001 

2 1 7 000 Materiales y útiles de enseñanza 5 1 2 1   217000 
2 1 7 001 Material Didáctico 5 1 2 1   217001 
2 2 0 0 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 5 1 2 2   2200 

2 2 1 000 Productos alimenticios para personas 5 1 2 2   221000 
2 2 1 001 Alimentación de personas 5 1 2 2   221001 

2 2 1 006 
Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias 

5 1 2 2   221006 

2 4 0 0 
MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 

REPARACION 5 1 2 4   2400 

2 4 6 000 Material eléctrico y electrónico 5 1 2 4   246000 

2 4 6 001 Material Eléctrico 5 1 2 4   246001 
2 4 6 002 Material Electrónico 5 1 2 4   246002 

2 4 9 001 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 5 1 2 4   249001 

2 6 0 0 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 5 1 2 6   2600 
2 6 1 001 Combustibles, lubricantes y aditivos 5 1 2 6   261001 
2 9 0 0 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 5 1 2 9   2900 

2 9 2 001 Refacciones y accesorios menores de edificios 5 1 2 9   292001 

3 0 0 0 SERVICIOS GENERALES 5 1 3 9   3000 
3 1 0 0 SERVICIOS BASICOS 5 1 3 1   3100 
3 1 1 001 Energía eléctrica 5 1 3 1   311001 
3 1 3 001 Agua 5 1 3 1   313001 
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3 1 4 001 Telefonía tradicional 5 1 3 1   314001 

3 1 5 001 Telefonía celular 5 1 3 1   315001 

3 1 6 000 Servicios de telecomunicaciones y satélites 5 1 3 1   316000 
3 1 6 002 Servicio de Radiolocalización 5 1 3 1   316002 

3 1 8 000 Servicios postales y telegráficos 5 1 3 1   318000 

3 1 8 001 Servicio Postal 5 1 3 1   318001 
3 1 8 002 Servicio Telegráfico 5 1 3 1   318002 

3 2 0 0 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 5 1 3 2   3200 

3 2 3 000 
Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 5 1 3 2   323000 
3 2 3 001 Arrendamiento de Equipo y Bienes Informáticos 5 1 3 2   323001 
3 2 3 002 Arrendamiento de Equipo de Fotocopiado 5 1 3 2   323002 

3 2 5 000 Arrendamiento de equipo de transporte 5 1 3 2   325000 
3 2 5 001 Servicio de arrendamiento de vehículos y equipo de  5 1 3 2   325001 

3 3 0 0 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 

SERVICIOS 5 1 3 3   3300 

3 3 6 001 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 5 1 3 3   336001 

3 4 0 0 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 5 1 3 4   3400 

3 4 1 000 Servicios financieros y bancarios 5 1 3 4   341000 
3 4 1 001 Intereses, Descuentos, y otros Servicios Bancarios 5 1 3 4   341001 
3 4 5 000 Seguro de bienes patrimoniales 5 1 3 4   345000 

3 4 5 001 Seguros 5 1 3 4   345001 

3 5 0 0 
SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION 5 1 3 5   3500 

3 5 1 001 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 5 1 3 5   351001 

3 5 2 001 
Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 5 1 3 5   352001 

3 5 3 001 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de 
la información 5 1 3 5   353001 

3 5 5 000 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 5 1 3 5   355000 

3 5 5 001 Mantenimiento de Vehículos 5 1 3 5   355001 
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3 5 5 002 Reparación Mayor de Vehículos 5 1 3 5   355002 

3 5 7 001 
Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 

herramienta 5 1 3 5   357001 

3 5 8 000 Servicios de limpieza y manejo de desechos 5 1 3 5   358000 
3 5 8 001 Servicio de Lavandería, Limpieza y Fumigación 5 1 3 5   358001 
3 5 9 001 Servicios de jardinería y fumigación 5 1 3 5   359001 

3 6 0 0 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 5 1 3 6   3600 

3 6 1 000 
Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 

actividades gubernamentales 5 1 3 6   361000 
3 6 1 001 Difusión de programas y actividades gubernamentales 5 1 3 6   361001 

3 6 1 002 Impresiones y Publicaciones Oficiales 5 1 3 6   361002 
3 7 0 000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 5 1 3 7   370000 

3 7 1 001 Pasajes aéreos 5 1 3 7   371001 

3 7 2 001 Pasajes terrestres 5 1 3 7   372001 
3 7 5 001 Viáticos en el país 5 1 3 7   375001 
3 9 0 0 OTROS SERVICIOS GENERALES 5 1 3 9   3900 

3 9 2 000 Impuestos y derechos 5 1 3 9   392000 

3 9 2 001 Pago de ISR 5 1 3 9   392001 

3 9 2 005 Pago de otros impuestos 5 1 3 9   392005 
3 9 2 006 Pago de derechos 5 1 3 9   392006 

3 9 8 001 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 5 1 3 9   398001 
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Catálogo de cuentas 

Lista de cuentas 

En referencia a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en sus artículos 4, 20, 37 y en el Manual de Contabilidad Gubernamental, se pueden extraer las 

siguientes definiciones y conceptos: 

 

 Catálogo de cuentas: el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los instructivos de manejo de cuentas y las guías contabilizadoras; 

 

 Lista de cuentas: Se considera LC a la relación ordenada y detallada de las cuentas contables, mediante la cual se clasifican el activo, pasivo y hacienda 

pública o patrimonio, los ingresos y gastos públicos, y cuentas denominadas de orden o memoranda. 

 

 Instructivo de manejo de cuentas: Se considera que tiene como propósito indicar la clasificación y naturaleza, y las causas por las cuales se pueden 

cargar o abonar cada una de las cuentas identificadas en el catálogo, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble e indica 

cómo interpretar el saldo de aquéllas. 

 

 Guías contabilizadoras: Se considera que deben mostrar los momentos de registro contable de cada uno de los procesos administrativo/financieros del 

ente público y los asientos que se generan a partir de aquéllos, indicando para cada uno de ellos el documento soporte de los mismos.  

 

Par establecer la "Lista de Cuentas" se apega al artículo 37 de la LGCG: "Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos 

deberán ajustarse a sus respectivos catálogos de cuentas, cuyas listas de cuentas estarán alineadas, tanto conceptualmente como en sus principales agregados, al 

plan de cuentas que emita el Consejo. Para tal propósito, se tomarán en consideración las necesidades de administración financiera de los entes públicos, así como 

las de control y fiscalización." 
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Plan de cuentas: El PC es el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los 

entes públicos, se conforma por: 

 

PRIMER AGREGADO 

Género 1 Activo 

Grupo 1.1 Activo Circulante 

Rubro 1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

  

SEGUNDO AGREGADO 

Cuenta 1.1.1.1 Efectivo 

Subcuenta 1.1.1.1.1 Caja 

 

1er Agregado 

 Género: Considera el universo de la clasificación (1 dígito). 

 Grupo: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género  en forma estratificada, permitiendo conocer a niveles agregados su 

composición (1 dígito). 

 Rubro: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público (1 dígito). 

2do Agregado 

 Cuenta: Establece el registro de las operaciones a nivel libro mayor (1 dígito). 

 Subcuenta Armonizada: Constituye un mayor detalle de las cuentas (1 dígito para cuentas vinculadas al presupuesto de egresos y que son de 

Balance). 
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Para alinear la LC al PC se detalla una Sub-cuenta 2: Necesidades internas (4 dígitos). 

Plan de Cuentas 

  
 

1er Agregado 2do agregado 

Género Grupo Rubro Cuenta 
Sub 

cta 

x x x x x   Descripción 

1           Activo  

1 2         No Circulante  

1 2 4       Bienes Muebles  

1 2 4 1     
Mobiliario y Equipo 

de Administración  

1 2 4 1 3   Equipo de Cómputo  

Lista de Cuentas 

Genero Grupo Rubro Cuenta 
Sub Sub 

Descripción 
cta cta 

1 2 4 1 3 5151 Computadoras 
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Estructura del Plan de Cuentas 
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Definición Conceptual del Primer y Segundo Nivel del Plan de Cuentas 

1 ACTIVO: Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en términos monetarios y de los que se esperan, beneficios económicos 

futuros, derivados de operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente a dicha entidad. 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Recursos, propiedad del ente público de fácil realización, tales como efectivo, cuentas bancarias, inventarios, cuentas por 

cobrar y demás recursos cuyo flujo normal de realización no exceda de un año, a partir de la fecha de emisión de los estados financieros. 
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1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de valores y derechos de realización o disponibilidad con un período de tiempo superior a un 

año, como inversiones financieras a plazo mayor a un año, los bienes muebles, agrícolas y forestales, activo biológico y bienes inmuebles, entre otros. 

2 PASIVO: Obligaciones presentes de la entidad, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos monetarios y que representan una 

disminución futura de beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que han afectado económicamente a dicha entidad. 

2.1 PASIVO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento se producirá dentro de un año o en el ciclo normal de las operaciones, 

cuando éstas sean mayores a un año. Deben liquidarse dentro del periodo de doce meses a partir de la fecha de emisión de los estados financieros. 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento sea posterior a un año o al ciclo normal de las operaciones, si éste es 

mayor a un año. 

3 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO: Representa el importe de los bienes y derechos que son propiedad del ente público. 

3.1 PATRIMONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones del sector privado, público y externo que incrementan el patrimonio del ente público, 

adicionales al saldo inicial. 

3.2 PATRIMONIO GENERADO: Representa la acumulación de resultados de ejercicios anteriores, incluyendo las aplicadas a reservas así como el 

resultado del ejercicio corriente. 

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL PATRIMONIO: Representa el beneficio o la pérdida neta del ente público durante 

un periodo, como consecuencia de la posición monetaria por la fluctuación en el poder adquisitivo del dinero. 

4 INGRESOS: Representa el aumento del patrimonio durante el ejercicio fiscal proveniente de los ingresos de gestión, transferencias, subsidios, aportaciones 

recibidas y otros ingresos. 

4.1 INGRESOS DE GESTION: Representa el monto de los ingresos devengados durante el ejercicio fiscal correspondientes a las contribuciones, productos, 

aprovechamientos, así como la venta de bienes y servicios. 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Recursos destinados a 

cubrir las participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a 

través de las entidades federativas y los municipios mediante la reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los convenios 

que celebren con el Gobierno Federal. Además de los recursos que se destinen para el sostenimiento y desempeño de las actividades de los entes públicos. 
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4.3 OTROS INGRESOS: Se derivan de transacciones y de otros eventos inusuales, es decir, que no son propios del objeto del ente público. 

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS: Este grupo representa el monto de los hechos contables que disminuyen el patrimonio neto del ente público, incurridos por 

gastos de funcionamiento, intereses transferencias otorgadas, otras pérdidas de la gestión y extraordinarias. 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende las erogaciones destinadas a financiar los servicios personales, materiales y suministros y los servicios 

no personales necesarios para producir los bienes  y servicios a cargo de los entes públicos 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores 

público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades 

de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

5.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: Asignaciones destinadas a cubrir las participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los 

municipios. Incluye las asignaciones destinadas a la ejecución de programas federales a través de las entidades federativas, mediante la reasignación de 

responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas. 

5.4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA: Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del Gobierno por 

concepto de intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, así como las erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. 

5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS: Comprenden los flujos de salida de recursos incurridos por el ente público, no considerados 

en los gastos de funcionamiento y sus clasificaciones. Incluyen las pérdidas por estimaciones, depreciaciones, deterioros, amortizaciones y provisiones, las 

variaciones negativas de inventarios, etc. y otros gastos tales como multas, penalidades, pérdidas por responsabilidades, sentencias y resoluciones judiciales, 

bonificaciones y descuentos otorgados, diferencias de cambio negativas y diferencias de cotización negativas en valores y otros conceptos de gastos no 

clasificados específicamente en apartados precedentes. 

Adicionalmente, incluye los gastos por conceptos extraordinarios y otras pérdidas de la gestión. 

6. CUENTAS DE CIERRE O CORTE CONTABLE: Resumen los ingresos y gastos de tipo corriente que refleja el resultado positivo o negativo del ejercicio 

en la cuenta corriente. 

6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS: Diferencia entre los ingresos y gastos de tipo corriente. Su saldo permite determinar el resultado del ejercicio. 

6.2 AHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado positivo del ejercicio en el estado de actividades. 



TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

 

 125 

 

6.3 DESAHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado negativo del ejercicio en el estado de actividades. 

7. CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: Registran eventos, que, si bien no representan hechos económico-financieros que alteren el patrimonio y por lo tanto 

los resultados del ente público, informan sobre circunstancias contingentes o eventuales de importancia respecto de éste, que en determinadas condiciones, 

pueden producir efectos patrimoniales en el mismo. 

7.1 VALORES: Representan títulos, valores y préstamos que aún no conforman pasivos por no haberse recibido activos relacionados con los bienes. 

7.2 EMISION DE OBLIGACIONES: Representa el conjunto de valores emitidos y puestos en circulación. 

7.3 AVALES Y GARANTIAS: Corresponde al registro de la responsabilidad subsidiaria o solidaria que adquiere un ente público ante un acreedor por el 

otorgamiento de créditos a un tercero. 

7.4 JUICIOS: Representa el monto de las demandas interpuestas por el ente público contra terceros o viceversa. 

7.5 INVERSION PUBLICA: Informe sobre el monto de los contratos de obra o similares, formalmente aprobados y que aún no están en todo o en partes 

ejecutados. 

8. CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS: Cuentas que se contabilizan por partida doble las operaciones presupuestarias efectuadas por el ente público 

y que generan ingresos y egresos durante el periodo. 

8.1 LEY DE INGRESOS: Cuentas en que se contabilizan las operaciones que generan ingresos que se perciben en el periodo, establecidas en la Ley de 

Ingresos. 

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS: Cuentas en que se contabilizan las operaciones que generan gastos que se devengará en el periodo, establecidas en el 

Presupuesto de Egresos. 

9. CUENTAS DE LIQUIDACION Y CIERRE PRESUPUESTARIO: Comprende las cuentas relacionadas con el resultado presupuestario. 

9.1 SUPERAVIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que se utiliza cuando los ingresos percibidos superan a los gastos devengados 

9.2 DEFICIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que se utilizan cuando los gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos percibidos. 
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Con esta estructura, se diseñó una Lista de Cuentas (9-12 dígitos) alineada al Plan de Cuentas del CONAC (5 dígitos), en el cual el PC no indica el 4to o 5to 

dígito, por lo que se optó por un "cero" como comodín. 

PC LC 
Denominación 

G G R C S Subcta 

1 0 0       ACTIVO 

1 1 0 0     ACTIVO CIRCULANTE 

1 1 1 0     EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

1 1 1 2     BANCOS/TESORERÍA 

1 1 1 2 01   BANAMEX 

1 1 1 2 01 001 Cuenta no. 373538 

1 1 2 0     
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O 

EQUIVALENTES 

1 1 2 2     CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO 

1 1 2 2 91   
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 

Público 

1 1 2 3     
DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A 

CORTO PLAZO 

1 1 2 3 05   SILVIA BARRERA BADILLO 

1 1 2 3 06   MANUEL ALBERTO CRUZ MARTINEZ 

1 2 0 0     ACTIVO NO CIRCULANTE 

1 2 3 0     
BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

1 2 3 3     EDIFICIOS NO HABITACIONALES 

1 2 3 3 01   EDIFICIO TRIBUNAL ELECTORAL 

1 2 4 0     BIENES MUEBLES 

1 2 4 1     
MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN 

1 2 4 1 1   Muebles de Oficina y Estantería 

1 2 4 1 1 511001 Muebles de oficina y estantería 

1 2 4 1 3   
Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la 

Información 
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1 2 4 1 3 515001 Bienes informáticos 

1 2 4 1 9   Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 

1 2 4 1 9 519001 Equipo de Administración 

1 2 4 2     
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 

1 2 4 2 1   Equipos y Aparatos Audiovisuales 

1 2 4 2 1 521001 Equipos y aparatos audiovisuales 

1 2 4 2 3   Cámaras Fotográficas y de Video 

1 2 4 2 3 523001 Cámaras fotográficas y de video 

1 2 4 4     VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

1 2 4 4 1   VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 

1 2 4 4 1 541001 Vehículos y Equipo Terrestre 

1 2 4 6     
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS 

1 2 4 6 4   
Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de 

Refrigeración Industrial y Comercial 

1 2 4 6 4 564001 
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 

refrigeración industrial y comercial 

1 2 4 6 5   Equipo de Comunicación y Telecomunicación 

1 2 4 6 5 565001 
Equipos y Aparatos de Comunicación y 

Telecomunicación 

1 2 5 0     ACTIVOS INTANGIBLES 

1 2 5 1     SOFTWARE 

1 2 5 1 591001   Software 

2 0 0 0     PASIVO 

2 1 0 0     PASIVO CIRCULANTE 

2 1 1 0     CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

2 1 1 1     
SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A 

CORTO PLAZO 

2 1 1 1 1   
Remuneración por pagar al Personal de carácter 

permanente a CP 

2 1 1 1 1 113001 Sueldos 
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2 1 1 1 3   
Remuneraciones Adicionales y Especiales por 

Pagar a CP 

2 1 1 1 3 132001 Prima de Vacaciones y Dominical 

2 1 1 1 3 134001 Compensaciones 

2 1 1 1 4   Seguridad Social y Seguros por pagar a CP 

2 1 1 1 4 141001 Aportaciones al ISSSTE 

2 1 1 1 4 141004 
Aportaciones al Seguro de Cesantía en Edad 

Avanzada y Vejez 

2 1 1 1 4 142001 Aportaciones a FOVISSSTE 

2 1 1 1 4 143001 Aportaciones al S.A.R. 

2 1 1 1 5   
Otras prestaciones sociales y económicas por pagar 

a CP 

2 1 1 1 5 152001 Indemnizaciones 

2 1 1 1 5 154001 
Prestaciones establecidas por condiciones generales 

de trabajo 

2 1 1 1 5 154002 Compensación Garantizada 

2 1 1 1 5 154005 Ayuda para Transporte 

2 1 1 2     
PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO 

PLAZO 

2 1 1 2 1   
Deudas por Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios por Pagar a CP 

2 1 1 2 2   
Deudas por Adquisición de Bienes Inmuebles, 

Muebles e Intangibles por Pagar a CP 

2 1 1 7     
RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR A CORTO PLAZO 

2 1 1 7 01   
RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES A 

PAGAR A CORTO PLAZO 

2 1 1 7 02   
ISR RETENCIONES, SERVICIOS 

PROFESIONALES 10% 

2 1 1 7 03   ISR RETENCION DE SUELDOS Y SALARIOS 

3 0 0 0     HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 

3 1 0 0     
HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

CONTRIBUIDO 

3 1 2 0     DONACIONES DE CAPITAL 
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3 1 2 0 01   DONACION DE EDIFICIO 

3 2 0 0     
HACIENDA PÚBLICA /PATRIMONIO 

GENERADO 

3 2 1 0     
RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/ 

DESAHORRO) 

3 2 1 0 2016   RESULTADO DEL EJERCICIO ACTUAL 2016 

4 0 0 0     INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

4 1 0 0     INGRESOS DE GESTIÓN 

4 1 6 0     APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

4 1 6 2     MULTAS 

4 1 6 2 01   MULTAS 

4 2 0 0     

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4 2 2 0     
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4 2 2 1     
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y 

ASIGNACIONES DEL SECTOR PÚBLICO 

4 2 2 1 01   Asignación Presupuestal Estatal 

4 3 0 0     OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

4 3 1 0     INGRESOS FINANCIEROS 

4 3 1 0 01   RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

5 0 0 0     GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

5 1 0 0     GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

5 1 1 0     SERVICIOS PERSONALES 

5 1 1 1 
    

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 

CARACTER PERMANENTE 

5 1 1 1 3 001 Sueldos base al personal permanente 

5 1 1 3 
    

REMUNERACIONES ADICIONALES Y 

ESPECIALES 

5 1 1 3 
2 001 

Primas de vacaciones, dominical y gratificación de 

fin de año 
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5 1 1 3 4 001 Compensaciones 

5 1 1 4     SEGURIDAD SOCIAL 

5 1 1 4 1 000 Aportaciones de seguridad social 

5 1 1 4 1 001 Aportaciones al ISSSTE 

5 1 1 4 
1 004 

Aportaciones al Seguro de Cesantía en Edad 

Avanzada y Vejez 

5 1 1 4 2 001 Aportaciones a fondos de vivienda 

5 1 1 4 3 001 Aportaciones al sistema para el retiro 

5 1 1 5 
0   

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 

ECONOMICAS 

5 1 1 5 2 001 Indemnizaciones 

5 1 1 5 4   Prestaciones contractuales 

5 1 1 5 
4 001 

Prestaciones establecidas por condiciones generales 

de trabajo 

5 1 1 5 4 002 Compensación Garantizada 

5 1 1 5 4 004 Ayuda para Útiles Escolares 

5 1 1 5 4 005 Ayuda para Transporte 

5 1 2 0     MATERIALES Y SUMINISTROS 

5 1 2 1 

    
MATERIALES DE ADMINISTRACION, 

EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS 

OFICIALES 

5 1 2 1 1 001 Material de Oficina 

5 1 2 1 1 002 Gastos de Oficina 

5 1 2 1 2 000 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

5 1 2 1 2 001 Materiales y Útiles de Impresión 

5 1 2 1 2 002 Materiales y Suministros de Fotografía 

5 1 2 1 
4 000 

Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías 

de la información y comunicaciones 

5 1 2 1 4 001 Material para Bienes Informáticos 

5 1 2 1 4 002 Material de Grabación 

5 1 2 1 5 000 Material impreso e información digital 
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5 1 2 1 5 001 Suscripciones a Publicaciones y Periódicos 

5 1 2 1 6 001 Material de limpieza 

5 1 2 1 7 000 Materiales y útiles de enseñanza 

5 1 2 1 7 001 Material Didáctico 

5 1 2 2     ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

5 1 2 2 1 000 Productos alimenticios para personas 

5 1 2 2 1 001 Alimentación de personas 

5 1 2 2 
1 006 

Productos alimenticios para el personal derivado de 

actividades extraordinarias 

5 1 2 4 
    

MATERIALES Y ARTICULOS DE 

CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

5 1 2 4 6 000 Material eléctrico y electrónico 

5 1 2 4 6 001 Material Eléctrico 

5 1 2 4 6 002 Material Electrónico 

        7 001 Artículos metálicos para la construcción 

5 1 2 4 
9 001 

Otros materiales y artículos de construcción y 

reparación 

5 1 2 6 
    

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS 

5 1 2 6 1 001 Combustibles, lubricantes y aditivos 

5 1 2 9 
    

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES 

5 1 2 9 2 001 Refacciones y accesorios menores de edificios 

5 1 3 0     SERVICIOS GENERALES 

5 1 3 1     SERVICIOS BASICOS 

5 1 3 1 1 001 Energía eléctrica 

5 1 3 1 3 001 Agua 

5 1 3 1 4 001 Telefonía tradicional 

5 1 3 1 5 001 Telefonía celular 

5 1 3 1 6 000 Servicios de telecomunicaciones y satélites 
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5 1 3 1 6 002 Servicio de Radiolocalización 

5 1 3 1 8 000 Servicios postales y telegráficos 

5 1 3 1 8 001 Servicio Postal 

5 1 3 1 8 002 Servicio Telegráfico 

5 1 3 2     SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

5 1 3 2 
3 000 

Arrendamiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 

5 1 3 2 3 001 Arrendamiento de Equipo y Bienes Informáticos 

5 1 3 2 3 002 Arrendamiento de Equipo de Fotocopiado 

5 1 3 2 5   Arrendamiento de equipo de transporte 

5 1 3 2 
5 001 

Servicio de arrendamiento de vehículos y equipo de 

transporte 

5 1 3 3 

    
SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 

SERVICIOS 

5 1 3 3 
6   

Servicios de apoyo administrativo, traducción, 

fotocopiado e impresión 

5 1 3 4 
    

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 

COMERCIALES 

5 1 3 4 1 000 Servicios financieros y bancarios 

5 1 3 4 1 001 Intereses, Descuentos, y otros Servicios Bancarios 

5 1 3 4 5 000 Seguro de bienes patrimoniales 

5 1 3 4 5 001 Seguros 

5 1 3 5 

    
SERVICIOS DE INSTALACION, 

REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION 

5 1 3 5 1 001 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

5 1 3 5 

2 001 

Instalación, reparación y mantenimiento de 

mobiliario y equipo de administración, educacional 

y recreativo 

5 1 3 5 
3 000 

Instalación, reparación y mantenimiento de equipo 

de cómputo y tecnología de la información 

5 1 3 5 3 001 Mantenimiento de bienes informáticos 
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5 1 3 5 
5 000 

Reparación y mantenimiento de equipo de 

transporte 

5 1 3 5 5 001 Mantenimiento de Vehículos 

5 1 3 5 5 002 Reparación Mayor de Vehículos 

5 1 3 5 
7 000 

Instalación, reparación y mantenimiento de 

maquinaria, otros equipos y herramienta 

5 1 3 5 7 001 Mantenimiento de Maquinaria y Equipo 

5 1 3 5 8 000 Servicios de limpieza y manejo de desechos 

5 1 3 5   001 Servicio de Lavandería, Limpieza y Fumigación 

5 1 3 5 9 001 Servicios de jardinería y fumigación 

5 1 3 6 
    

SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICIDAD 

5 1 3 6 

1 000 

Difusión por radio, televisión y otros medios de 

mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales 

5 1 3 6 
1 001 

Difusión de programas y actividades 

gubernamentales 

5 1 3 6 1 002 Impresiones y Publicaciones Oficiales 

5 1 3 7     SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

5 1 3 7 1 001 Pasajes aéreos 

5 1 3 7 2 001 Pasajes terrestres 

5 1 3 7 5 001 Viáticos en el país 

5 1 3 9     OTROS SERVICIOS GENERALES 

5 1 3 9 2 000 Impuestos y derechos 

5 1 3 9 3 001 Pago de ISR 

5 1 3 9 2 005 Pago de otros impuestos 

5 1 3 9 2 006 Pago de derechos 

5 1 3 9 
8 001 

Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de 

una relación laboral 

8           CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 

8 1         LEY DE INGRESOS 

8 1 1       LEY DE INGRESOS ESTIMADA 
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Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 

Público 

            Asignación Presupuestal Estatal 

8 1 2       LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 

            
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 

Público 

            Asignación Presupuestal Estatal 

8 1 4       LEY DE INGRESOS DEVENGADA 

            
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 

Público 

            Asignación Presupuestal Estatal 

8 1 5       LEY DE INGRESOS RECAUDADA 

8 1 5 5   91 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 

Público 

8 1 5       Asignación Presupuestal Estatal 

8 2         PRESUPUESTO DE EGRESOS 

8 2 1       PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 

8 2 2       PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 

8 2 3       
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS APROBADO 

8 2 4       

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

COMPROMETIDO 

8 2 5       PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO 

8 2 6       PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO 

8 2 7       PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 
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Géneros 

 

GENERO: Considera el universo de la clasificación. 

Tipo Género Definición 

Balance 

1 Activo 

Recursos controlados por un Ente Público, identificados, cuantificados en términos 

monetarios y de los que se esperan, beneficios económicos y sociales futuros, 

derivados de operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente 

a dicho Ente. 

2 Pasivo 

Obligaciones presentes del Ente Público, virtualmente ineludibles, identificadas, 

cuantificadas en términos monetarios y que representan una disminución futura de 

beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le han 

afectado económicamente. 

3 Hacienda Pública 

/Patrimonio 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de 

la gestión de ejercicios anteriores. 

Resultados 

4 Ingresos y otros 

beneficios 

Representa el importe de los ingresos y otros beneficios del ente público 

provenientes de los ingresos de gestión, participaciones, aportaciones, transferencias, 

asignaciones, subsidios, otras ayudas, así como otros ingresos. 

5 Gastos y otras perdidas 

Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente público, incurridos por 

gastos de funcionamiento, intereses, transferencias, participaciones y aportaciones 

otorgadas, otras pérdidas de la gestión y extraordinarias, entre otras. 

De Orden 

7 Cuentas de orden 

contables 

Registran eventos que, si bien no representan hechos económico-financieros que 

alteren el patrimonio y por lo tanto los resultados del Ente Público, informan sobre 

circunstancias contingentes o eventuales de importancia respecto de éste, que en 

determinadas condiciones, pueden producir efectos patrimoniales en el mismo. 

8 Cuentas de orden 

presupuestarias 

Representa el importe de las operaciones presupuestarias que afectan la Ley de 

Ingresos y el Presupuesto de Egresos. Se considera la partida simple. 

Cierre 

6 Cuentas de cierre contable 

Cuentas de cierre contable que comprenden el resumen de los ingresos y gastos que 

refleja el ahorro o desahorro de la gestión del ejercicio. Se considera un registro 

automático. 

9 Cuentas de cierre 

presupuestario 

Cuenta de cierre que muestra el importe del resultado presupuestario. Se considera la 

partida simple. 
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Instructivo de Cuentas 

Instructivo de manejo de cuentas: Se considera que tiene como propósito indicar la clasificación y naturaleza, y las causas por las cuales se pueden cargar o 

abonar cada una de las cuentas identificadas en el catálogo, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble e indica cómo interpretar el 

saldo de aquéllas. 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Bancos/Tesorería 
 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el pago de las devoluciones de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por la recaudación de ingresos: 

- Impuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por el cobro de: 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Ingresos por convenios 

- Transferencias y asignaciones 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

2 Por el pago de las devoluciones de: 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Ingresos por convenios 

- Transferencias y asignaciones 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

4 Por el ingreso de los recursos por el reintegro derivado de 

la cancelación del fondo rotatorio o revolvente. 

3 Por el pago a: 

- Deudores diversos 

- Fondos con afectación especifica 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales) 

- Retenciones a terceros 

- Cuotas y aportaciones obrero patronales 

- Anticipos a proveedores por adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Adquisiciones de bienes de consumo y contratación 

de servicios 

- Asignaciones al sector público 

- Transferencias y asignaciones al resto del sector 

5 Por el cobro de venta de bienes y prestación de servicios. 

6 Por la venta de bienes de uso, inventariados. 

7 Por el cobro de la venta de bienes provenientes de 

embargos, decomisos, dación en pago. 

8 Por los fondos de la deuda pública de la obtención de 

préstamos. 



TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

 

 137 

 

público 

- Costo del ejercicio y la adquisición de bienes 

mediante contratos de arrendamiento financiero 

- Apoyos financieros 

9 Por la recuperación de los préstamos otorgados más el 

beneficio por intereses. 

 - Subsidio y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda 

pública 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

- anticipos de participaciones 

- Participaciones, aportaciones y convenios. 

- Otros gastos 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Adquisición de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles 

- Anticipos a contratistas por obras públicas en bienes 

propios o por obras públicas en bienes de dominio 

público 

- Estudios, formulación y evaluación de proyectos de 

obras públicas 

- Préstamos otorgados 

- Amortización por avales y garantías 

- Fideicomisos, mandatos y contratos análogos 

 

 

10 Por la recuperación de los avales más intereses.  

11 Por las utilidades de participación patrimonial.  

12 Por el cobro de las inversiones financieras más sus 

intereses. 

 

13 Por el cobro a los deudores diversos.  

14 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna y externa, a la par, sobre la par y bajo la par. 

 

15 Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias.  

16 Por el cobro de la devolución de materiales y suministros.   

17 Por el depósito de la recaudación realizada en caja por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

 

 

18 Por el depósito del cobro en caja por: 

- Venta de bienes y prestación de servicios 

- Venta de bienes de uso inventariados 

- Venta de bienes muebles no registrados en el 

inventario 

4 Por la entrega de recursos para la constitución del fondo 

rotatorio o revolvente. 

 5 Por la contratación de inversiones financieras. 

19 Por los ingresos extraordinarios por el vencimiento de los 

fondos de terceros 

6 Por la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 

  7 Por los gastos generados por la venta de bienes muebles 

provenientes de embargos, decomisos y dación en pago. 

  8 Por el pago de la devolución de los ingresos por 
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adquisición de bienes y prestación de servicios. 

  9 Por el pago de participaciones y aportaciones de capital. 

  10 Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias. 

  11 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en instituciones bancarias. 

OBSERVACIONES 
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Auxiliar por cuenta bancaria. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.2 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 
Deudora 

CUENTA Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el cobro de la venta de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles. 

2 Por el devengado por la venta de bienes provenientes de 

embargos, decomisos, dación en pago, etc. 

2 Por la recuperación de los recursos monetarios robados o 

extraviados en efectivo. 

3 Por la variación a favor del tipo de cambio por la 

reestructuración de la deuda pública externa. 

3 Por la venta de bienes provenientes de embargos, 

decomisos, dación en pago, así como los gastos 

generados por la venta, etc. 

4 Por la venta de bienes y prestación de servicios. 4 Por la variación en negativa del tipo de cambio por la 

reestructuración de la deuda pública externa. 

5 Por el devengado por: 

- Transferencias y asignaciones 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Donativos 

- Participaciones y aportaciones 

- Ingresos por convenios 

5  

6 

Por el cobro de ingresos por la venta de bienes y 

prestación de servicios. 

Por el cobro a la Federación, Entidades Federativas y 

Municipios por: 

- Transferencias y asignaciones 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Donativos 

- Participaciones y aportaciones 

- Ingresos por convenios 

  

6 Por la venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles 

- a su valor en libros 
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- con pérdida 

- con utilidad 

7 Por la deuda pública reestructurada con entidades 

paraestatales. 

7 Por el cobro de la porción menor a un año de documentos 

por cobrar a largo plazo. 

8 Por los recursos monetarios robados o extraviados en 

efectivo. 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

9 Por el registro de otras cuentas por cobrar.   

10 Por la reestructuración de la deuda Pública.   

11 Por el traspaso de la porción de menos de un año de los 

documentos por cobrar a largo plazo. 

  

    

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y 

aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por cuenta por cobrar. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.3 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 
Deudora 

CUENTA Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el cobro de deudores diversos. 

2 Por la devolución a proveedores de materiales pagados. 2 Por el cobro a proveedores de materiales no repuestos. 

3 Por deudores diversos. 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
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4 Por el traspaso de la porción de deudores diversos de 

largo plazo a corto plazo. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.3 Activos Activos No Circulantes Bienes Inmuebles Deudora 

CUENTA Edificios no Habitacionales 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por la desincorporación de edificios no habitacionales a 

valor en libros, con pérdida y con utilidad. 

2 Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de 

hacer uso de la cláusula de la opción de compra del 

contrato de Arrendamiento Financiero. 

2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de edificios no habitacionales. 

3 Por el devengado de la adquisición de edificios no 

habitacionales. 

3 Por la entrega de edificios no habitacionales en concesión. 

4 Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de edificios no habitacionales 

4 Por la entrega de edificios no habitacionales en comodato. 

5 Por la conclusión del contrato de comodato. 5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

6 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de edificios no habitacionales. 

7 Por la conclusión del contrato por concesión de edificios 

no habitacionales. 

6 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 8 Por la capitalización de construcciones en proceso de 

edificios no habitacionales. 

9 Por la activación de construcciones en proceso de bienes 

propios por administración a bienes inmuebles e 

infraestructura, a la conclusión de la obra. 

7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, siniestro, entre otros. 
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Adición DOF 22-12-2014 

10 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

11 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

  

    

    

    

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de edificios, tales como: oficinas, escuelas, hospitales, edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, 

hoteles y restaurantes que requiere el ente público para desarrollar sus actividades. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes Inmuebles. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.1 Activos Activos no circulantes Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Mobiliario y Equipo de Administración 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes muebles. 
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2 Por el devengado de la adquisición: 

- Muebles de oficina y estantería 

- Muebles, excepto de oficina y estantería 

- Equipo de cómputo y de tecnologías de la 

información 

- Otros mobiliarios y equipos de administración 

2 Por la desincorporación de mobiliario y equipo de 

administración 

3 Por la entrega de otros bienes en comodato. 

4 Por la entrega de otros bienes en concesión. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

3 Por el devengado del anticipo a proveedores de la 

adquisición de mobiliario y equipo de administración. 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 6 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

5 Por la Incorporación de mobiliario y equipo al Patrimonio 

al momento de hacer uso de la cláusula de la opción de 

compra del contrato de Arrendamiento Financiero. 7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

6 Por la conclusión del contrato de comodato. 

7 Por la conclusión del contrato de concesión. 

8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

9 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

  

    

 

 

 

1.2.4.1.1 

1.2.4.1.2 

1.2.4.1.3 

1.2.4.1.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

Muebles de oficina y estantería 

Muebles, excepto de oficina y estantería 

Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

Otros mobiliarios y equipos de administración 

 

511 

512 

515 

519 

PARTIDAS COG RELACIONADS 

Muebles de oficina y estantería 

Muebles, excepto de oficina y estantería 

Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

Otros mobiliarios y equipos de administración 

SU SALDO REPRESENTA 
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El monto de toda clase de mobiliario y equipo de administración, bienes informáticos y equipo de cómputo. Así como también las 

refacciones mayores correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes 

muebles a favor del Gobierno. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5100 Mobiliario y Equipo de 

Administración. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.2 Activos Activos no circulantes Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes muebles. 

2 Por el devengado de anticipos a proveedores de la 

adquisición de: 

- Equipos y aparatos audiovisuales 

- Aparatos deportivos 

- Cámaras fotográficas y de video 

- Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

2 Por la desincorporación de mobiliario y equipo 

educacional y recreativo. 

3 Por la entrega de otros bienes en comodato. 

4 Por la entrega de otros bienes en concesión. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

3 Por el devengado de la adquisición de mobiliario y 

equipo educacional y recreativo. 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 6 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

5 Por la Incorporación de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo al Patrimonio al momento de hacer uso de la 

cláusula de la opción de compra del contrato de 

Arrendamiento Financiero. 

7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

otros. 6 Por la conclusión del contrato de comodato. 



TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

 

 146 

 

7 Por la conclusión del contrato de concesión. Adición DOF 22-12-2014 

8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

9 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

  

    

 

 

 

 

 

1.2.4.2.1 

1.2.4.2.2 

1.2.4.2.3 

1.2.4.2.4 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

Equipos y aparatos audiovisuales 

Aparatos deportivos 

Cámaras fotográficas y de video 

Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

 

521 

522 

523 

529 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Equipos y aparatos audiovisuales 

Aparatos deportivos 

Cámaras fotográficas y de video 

Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de equipos educacionales y recreativos. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5200 Mobiliario y Equipo 

Educacional y Recreativo. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.4 Activos Activos no circulantes Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Vehículos y Equipo de Transporte 

Reforma en nombre de la cuenta DOF 22-12-2014 
 



TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

 

 147 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes muebles. 

2 Por el devengado de anticipos a proveedores de la 

adquisición de: 

- Automóviles y equipo terrestre 

- Carrocerías y remolques 

- Equipo aeroespacial 

- Equipo ferroviario 

- Embarcaciones 

- Otros equipos de transporte 

2 Por la desincorporación de equipo de transporte. 

2 Por la entrega de otros bienes en comodato. 

3 Por la entrega de otros bienes en concesión. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

3 Por el devengado de la adquisición de equipo de 

transporte. 

6 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

5 Por la Incorporación de equipo de transporte al 

Patrimonio al momento de hacer uso de la cláusula de la 

opción de compra del contrato de Arrendamiento 

Financiero. 

7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

6 Por la conclusión del contrato de comodato. 8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 7 Por la conclusión del contrato de concesión. 

8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

  

9 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

  

    

 

1.2.4.4.1 

1.2.4.4.2 

1.2.4.4.3 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

Automóviles y equipo terrestre  

Carrocerías y remolques 

Equipo aeroespacial 

 

541 

542 

543 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Automóviles y equipo terrestre 

Carrocerías y remolques 

Equipo aeroespacial 
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1.2.4.4.4 

1.2.4.4.5 

1.2.4.4.9 

Equipo ferroviario 

Embarcaciones 

Otros equipos de transporte 

544 

545 

549 

Equipo ferroviario 

Embarcaciones 

Otros equipos de transporte                         

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de 

transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5400 Vehículos y Equipo de 

Transporte. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.6 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles  Deudora 

CUENTA Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

maquinaria, otros equipos y herramientas. 

2 Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Maquinaria y equipo agropecuario 

- Maquinaria y equipo industrial 

- Maquinaria y equipo de construcción 

- Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 

refrigeración industrial y comercial 

- Equipo de comunicación y telecomunicación 

- Equipo de generación eléctrica, aparatos y 

accesorios eléctricos 

- Herramientas y maquinaria-herramienta 

- Otros equipos 

2 Por la desincorporación de maquinaria, otros equipos y 

herramientas. 

3 Por la entrega de otros bienes en comodato. 

4 Por la entrega de otros bienes en concesión. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

6 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 3 Por el devengado de la adquisición de maquinaria, otros 
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equipos y herramientas.  otros. 

Adición DOF 22-12-2014 4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

5 Por la Incorporación de maquinaria, otros equipos y 

herramientas al Patrimonio al momento de hacer uso de 

la cláusula de la opción de compra del contrato de 

Arrendamiento Financiero. 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

6 Por la conclusión del contrato de comodato. 

7 Por la conclusión del contrato de concesión.   

8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

  

9 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

  

 

1.2.4.6.1 

1.2.4.6.2 

1.2.4.6.3 

1.2.4.6.4 

 

1.2.4.6.5 

1.2.4.6.6 

 

1.2.4.6.7 

1.2.4.6.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

Maquinaria y equipo agropecuario 

Maquinaria y equipo industrial 

Maquinaria y equipo de construcción 

Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 

refrigeración industrial y comercial 

Equipo de comunicación y telecomunicación 

Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios 

eléctricos 

Herramientas y máquinas-herramientas 

Otros equipos 

 

561 

562 

563 

564 

 

565 

566 

 

567 

569 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Maquinaria y equipo agropecuario 

Maquinaria y equipo industrial 

Maquinaria y equipo de construcción 

Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 

refrigeración industrial y comercial 

Equipo de comunicación y telecomunicación 

Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios 

eléctricos 

Herramientas y máquinas-herramientas 

Otros equipos 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de maquinaria y equipo no comprendidas en las cuentas anteriores, incluye refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5600. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.1 Activo Activo No Circulante Activo Intangible Deudora 

CUENTA Software 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

software. 

2 Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Paquetes 

- Programas 

- Otros intangibles análogos a paquetes y programas 

2 Por la desincorporación del software. 

3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

3 Por el devengado de la adquisición de software. 4 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

5 Por la Incorporación del software al Patrimonio al 

momento de hacer uso de la cláusula de la opción de 

compra del contrato de Arrendamiento Financiero. 

5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

6 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

  

7 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de paquetes y programas de informática para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados del 

ente público. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de software, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 591. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.1 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los gastos por servicios personales 

(nómina, honorarios, otros servicios personales) de: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

2 Por el devengado de los gastos por servicios 

personales (nómina, honorarios, otros servicios 

personales): 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

2 Por el pago por Cuotas y Aportaciones patronales.  
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3 Por el pago de los gastos por obras públicas en 

bienes de dominio público de administración con tipo 

de gasto de capital de: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

- Estímulos 

3 Por el devengado por cuotas y aportaciones 

patronales. 

4 Por el devengado de los gastos por obras públicas en 

bienes de dominio público por administración con tipo 

de gasto de capital por: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

4 Por el pago de los gastos de obras públicas en bienes 

propios de la administración con tipo de gasto de 

capital de: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

 

5 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 

5 Por el devengado de los gastos por obras públicas en 

bienes propios por administración con tipo de gasto 

de capital por: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos por las remuneraciones del personal al servicio del ente público, de carácter permanente o transitorio, que 

deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta conforme al Clasificador por Objeto del Gasto, Capítulo 1000. 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.2 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el registro de la devolución, descuentos o rebajas de 

bienes de consumo y prestación de servicios no 

personales, sin registro en inventarios. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

2 Por el devengado de la adquisición de bienes y 

contratación de servicios por: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

3 Por el registro de la devolución de materiales y 

suministros antes del pago 

3 Por el devengado de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles. 

4 Por el pago de la adquisición de bienes en 

arrendamiento financiero. 

4 Por el devengado de la adquisición de: 

- Bienes mediante contrato de arrendamiento 

financiero. 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

5 Por el pago de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles. 

6 Por el pago de anticipos a proveedores de la  adquisición 

de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

5 Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

7 Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de los gastos por obras públicas en bienes de 

6 Por el devengado por los derechos y bienes en 

arrendamiento financiero. 
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dominio público de la administración con tipo de gasto  

de capital. 

8 Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de los gastos de obras públicas en bienes 

propios de la administración con tipo de gasto de capital. 

  

9 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 7 Por el devengado por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios de los gastos por obras públicas 

en bienes de dominio público por administración con tipo 

de gasto de capital. 

  8 Por el devengado por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios de los gastos por obras públicas 

en bienes propios por administración con tipo de gasto de 

capital. 

  9 Por el traspaso de la porción de proveedores por pagar de 

largo plazo a corto plazo. 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento menor o igual a doce meses. 

 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y proveedor. 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.7 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de las retenciones a terceros. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Por el pago de retenciones obrero/patronales.   
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3 Por el pago de las retenciones de obras públicas en 

bienes de dominio público y propio. 

2 Por las retenciones devengadas de las retenciones a 

terceros. 

4 Por el pago de retenciones de estudios, formulación y 

evaluación de proyectos en obras públicas en bienes de 

dominio público y propio. 

3 Por las retenciones de cuotas obrero/patronales. 

  4 Por las retenciones por obras públicas en bienes de 

dominio público y propio. 

5 Por el pago de impuestos y derechos. 5 Por las retenciones por estudios, formulación y evaluación 

de proyectos en obras públicas en bienes de dominio 

público y propio. 

6 Por el pago de impuestos y derechos de importación. 6 Por el devengado de impuestos y derechos. 

7 Por el pago de otras retenciones y contribuciones. 7 Por el devengado de impuestos y derechos de 

importación. 

8 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 8 Por el devengado de otras retenciones y contribuciones. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre las remuneraciones 

realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se prevé realizar en un plazo menor o igual a 

doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de contribución. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.1.2 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio Contribuido 
Donaciones de Capital Acreedora 

CUENTA Donaciones de Capital 
 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

  2 Por los bienes o recursos monetarios recibidos de 

unidades gubernamentales u otras institución. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las transferencias de capital, en dinero o en especie, recibidas de unidades gubernamentales u otras instituciones, con el fin 

de dotar al ente público de activos necesarios para su funcionamiento. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.1 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 
Resultados del Ejercicio Deudora /Acreedora 

CUENTA Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 



TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

 

 158 

 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta al inicio 

del ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultado de Ejercicios 

Anteriores. 

2 Por el registro de pérdidas por participación patrimonial. 

3 Por el traspaso al cierre del saldo deudor de la cuenta 6.3 

Desahorro de la Gestión. 

3 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al inicio 

del ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultado de Ejercicios 

Anteriores. 

4 Al cierre en libros del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

la cuenta 6.2 Ahorro de la Gestión. 

  5 Al cierre en libros por el saldo deudor de esta cuenta. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto del resultado del resultado de la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.2 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Aprovechamientos de Tipo Corriente Acreedora 

CUENTA Multas 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de los ingresos por multas. 1 Por el devengado por concepto de los ingresos por multas 

determinables con emisión de documento de cobro al 

contribuyente. 

2 Por las multas compensadas. 2 Por el devengado y recaudado de los ingresos por multas 

Autodeterminables al momento de su recepción. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por las multas compensadas. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos por sanciones no fiscales de carácter monetario. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

otras Ayudas 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras ayudas 
Acreedora 

CUENTA Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de transferencias internas y 

asignaciones del sector público. 

1 Por el devengado y cobro de los ingresos por 

transferencias internas y asignaciones al sector público. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos por el ente público contenidos en el Presupuesto de Egresos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus 

atribuciones. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.1.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 
Ingresos Financieros Acreedora 

CUENTA Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos.  

1 Por los intereses ganados por las inversiones financieras. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos obtenidos por concepto de intereses ganados de valores, créditos, bonos y otros. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
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Auxiliar por subcuenta. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.1.1 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicio Personales Deudora 

CUENTA Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las remuneraciones al personal de carácter 

permanente, por concepto de: 

- Dietas 

- Haberes 

- Sueldos base al personal permanente 

- Remuneraciones por adscripción laboral en el 

extranjero 

1 Por la capitalización de remuneraciones al personal de 

carácter permanente por los estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración. 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por los gastos por remuneraciones al personal de carácter 

permanente de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio, por administración con tipo de gasto de 

capital. 

  

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

 

 165 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter permanente. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 111 a 

114. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.1.3 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicio Personales Deudora 

CUENTA Remuneraciones Adicionales y Especiales 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las remuneraciones adicionales y especiales al 

personal, por concepto de: 

- Primas por años de servicios efectivos prestados 

- Primas vacacionales, dominical y gratificación de fin 

de año 

1 Por la capitalización de remuneraciones adicionales y 

especiales y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos a construcciones en proceso de bienes de 

dominio público y propio por administración. 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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- Horas extraordinarias 

- Compensaciones 

- Sobrehaberes 

- Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de 

vuelo y de técnico especial 

- Honorarios especiales 

- Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de 

las leyes y custodia de valores 

  

  

2 Por los gastos por remuneraciones adicionales y 

especiales de obras públicas en bienes de dominio público 

y propio, por administración con tipo de gasto de capital. 

  

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las percepciones adicionales y especiales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter 

permanente como transitorio. 
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OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 131 a 

138. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.1.4 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicio Personales Deudora 

CUENTA Seguridad Social 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las cuotas y aportaciones patronales destinadas a 

seguridad social, por concepto de: 

- Aportaciones a seguridad social 

- Aportaciones a fondos de vivienda 

- Aportaciones al sistema para el retiro 

- Aportaciones para seguros 

1 Por la capitalización de las cuotas y aportaciones 

patronales destinadas a seguridad social, estudios, 

formulación y evaluación de proyectos a construcciones 

en proceso de bienes de dominio público y propios por 

administración. 

2 Por los gastos por las cuotas y aportaciones patronales 

destinadas a seguridad social de obras públicas en bienes 

de dominio público y propio, por administración con tipo de 

gasto de capital. 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público por concepto de prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en 

beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter permanente como transitorio. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de aportación de conformidad con el concepto 1400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 141 a 144. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.1.5 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicio Personales Deudora 

CUENTA Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por otras prestaciones sociales y económicas al personal, 

por concepto de: 

- Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo 

1 Por la capitalización de otras prestaciones sociales y 

económicas, y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos a construcciones en proceso de bienes de 

dominio público y propio por administración. 
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- Indemnizaciones 

- Prestaciones y haberes de retiro 

- Prestaciones contractuales 

- Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 

- Otras prestaciones sociales y económicas 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

2 Por los gastos por otras prestaciones sociales y 

económicas de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio, por administración con tipo de gasto de 

capital. 

  

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 
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Importe del gasto por otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 

y/o acuerdos contractuales respectivos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 151 a 

159. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.1 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de materiales de administración, 

emisión de documentos y artículos oficiales, tales como: 

- Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

- Materiales y útiles de impresión y reproducción 

- Material estadístico y geográfico 

- Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías 

de la información y comunicaciones 

- Material impreso e información digital 

- Material de limpieza 

- Materiales y útiles de enseñanza 

- Materiales para el registro e identificación de bienes y 

personas 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

2 Por la devolución de materiales de administración, emisión 

de documentos y artículos oficiales. 

3 Por las entradas al almacén de materiales de 

administración, emisión de documentos y artículos 

oficiales. 

4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente.   

3 Por el consumo de los materiales almacenados.   

4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios.   

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de materiales de administración, emisión de 

documentos y artículos oficiales. 
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SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes 

informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e investigación; materiales 

requeridos para el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la población. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de material, de conformidad con el concepto 2100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 211 a 218. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.2 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Alimentos y Utensilios 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de alimentos y utensilios, tales como: 1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
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- Productos alimenticios para personas 

- Productos alimenticios para animales 

- Utensilios para el servicio de alimentación. 

adquisición de bienes a corto plazo. 

2 Por la devolución de alimentos y utensilios. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 3 Por las entradas al almacén de alimentos y utensilios. 

3 Por el consumo de los materiales almacenados. 4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de alimentos y utensilios. 
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SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los 

servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas y de readaptación social, 

entre otros. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 221 a 223. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.4 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de materiales y artículos de 

construcción y de reparación, tales como: 

- Productos minerales no metálicos 

- Cemento y productos de concreto 

- Cal, yeso y productos de yeso 

- Madera y productos de madera 

- Vidrio y productos de vidrio 

- Material eléctrico y electrónico 

- Artículos metálicos para la construcción 

- Materiales complementarios 

- Otros materiales y artículos de construcción y 

reparación 

1 Por la capitalización de materiales y artículos de 

construcción y de reparación y estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

 3 Por la devolución de materiales y artículos de construcción 

y reparación. 

 4 Por las entradas al almacén de materiales y artículos de 

construcción y reparación. 

2 

3  

 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por la creación del pasivo por los anticipos a proveedores 

de bienes y servicios. 

Del consumo de los materiales almacenados. 

5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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4 

5 

6  

 

  

7 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de materiales y artículos de construcción y de 

reparación. 

Por la adquisición de materiales y suministros de obra 

pública en bienes de dominio público y propio, de la 

administración con tipo de gasto de capital. 

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por materiales y artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, 

reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 241 a 249 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.6 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
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No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos, 

tales como: 

- Combustibles, lubricantes y aditivos 

- Carbón y sus derivados 

1 Por la capitalización de combustibles, lubricantes y 

aditivos y estudios, formulación y evaluación de proyectos 

y obras públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 

  2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 3 Por la devolución de combustibles, lubricantes y aditivos. 

3 Por el consumo de los materiales almacenados. 4 Por las entradas al almacén de combustibles, lubricantes y 

aditivos. 

4 Por el anticipo a proveedores por adquisición de 

combustibles, lubricantes y aditivos. 

5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos. 

  

6 Por la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos 

de obra pública en bienes de dominio público y propios, de 

la administración con tipo de gasto de capital. 
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SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque vehicular terrestre, 

aéreo, marítimo, lacustre y fluvial; así como de la maquinaria y equipo que lo utiliza. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 261 y 262. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.9 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de herramientas, refacciones y 

accesorios menores, tales como: 

- Herramientas menores 

- Refacciones y accesorios menores de edificios 

- Refacciones y accesorios menores de mobiliario y 

equipo de administración, educacional y recreativo 

- Refacciones y accesorios menores de equipo de 

cómputo y tecnologías de la información 

- Refacciones y accesorios menores de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio 

- Refacciones y accesorios menores de equipo de 

transporte 

1 Por la capitalización de herramientas, refacciones y 

accesorios menores y estudios, formulación y evaluación 

de proyectos y obras públicas en bienes de dominio 

público y propio por administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes. 

 3 Por la devolución de herramientas, refacciones y 

accesorios menores. 

 4 Por las entradas al almacén de herramientas, refacciones 

y accesorios menores. 

 5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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 - Refacciones y accesorios menores de equipo de 

defensa y seguridad 

- Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 

otros equipos 

- Refacciones y accesorios menores de otros bienes 

muebles 

  

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente.   

3 Por el consumo de los materiales almacenados.   

4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios.   

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de herramientas, refacciones y accesorios 

menores. 

  

6 Por la adquisición de herramientas, refacciones y 

accesorios menores de obra pública en bienes de dominio 

público y propio, por administración con tipo de gasto de 

capital. 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por toda clase de refacciones, accesorios, herramientas menores, y demás bienes de consumo del mismo género, 

necesarios para la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 291 a 299. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.1 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios 

Generales 
Deudora 

CUENTA Servicios Básicos 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios básicos, tales como: 

- Energía eléctrica 

- Gas 

- Agua 

- Telefonía tradicional 

- Telefonía celular 

- Servicios de telecomunicaciones y satélites 

- Servicios de acceso de Internet, redes y 

procesamiento de información 

- Servicios postales y telegráficos 

- Servicios integrales y otros servicios 

1 Por la capitalización de servicios básicos y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios básicos. 

 3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente.   

3 Por el anticipo a proveedores servicios básicos. .   

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de servicios básicos. 

  

5 Por la contratación de servicios básicos en obras públicas 

en bienes de dominio público y propios de administración 

con tipo de gasto de capital. 
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SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 311 a 319. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.2 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios 

Generales 
Deudora 

CUENTA Servicios de Arrendamiento 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 

 

 

  

  

 

Por el pago de servicios de arrendamiento, tales como: 

- Arrendamiento de terrenos 

- Arrendamiento de edificios 

- Arrendamiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 

- Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

1 Por la capitalización de servicios de arrendamiento y 

estudios y formulación y evaluación de proyectos y obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 

2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios de arrendamiento. 

3 Por la incorporación al activo de la porción 
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2 

3 

4 

5 

 

6 

 

7 

- Arrendamiento de equipo de transporte 

- Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Arrendamiento de activos intangibles 

- Arrendamiento financiero 

- Otros arrendamientos 

 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el pago del arrendamiento financiero en la porción de 

corto plazo. 

Por el anticipo a proveedores servicios de arrendamiento. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de servicios de arrendamientos. 

Por la contratación de servicios de arrendamientos en 

obras públicas en bienes de dominio público y propio de 

administración con tipo de gasto de capital. 

Por el devengado por los derechos sobre bienes e 

intereses en arrendamiento financiero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

correspondiente del arrendamiento financiero. 

4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

  

  

  

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por concepto de arrendamiento. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien arrendado, de conformidad con el concepto 3200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 321 a 

329. 
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*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.3 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 
 

No. CARGO No. ABONO 

1         

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

3  

 

4   

 

 

Por el pago de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios, tales como: 

- Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 

relacionados 

- Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y 

actividades relacionadas 

- Servicios de consultoría administrativa, procesos, 

técnica y en tecnologías de la información 

- Servicios de capacitación 

- Servicios de investigación científica y desarrollo 

- Servicios de apoyo administrativo, traducción, 

fotocopiado e impresión 

- Servicios de protección y seguridad 

- Servicios de vigilancia 

- Servicios profesionales, científicos y técnicos 

integrales 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el anticipo a proveedores de servicios profesionales, 

científicos y técnicos y otros servicios 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios. 

Por la contratación de servicios profesionales, científicos y 

1 Por la capitalización de servicios profesionales, científicos 

y técnicos y otros servicios y estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración. 

2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios. 

3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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5 técnicos y otros servicios en obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración con tipo de 

gasto de capital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por contratación de personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales independientes. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 331 a 339. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.4 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios financieros, bancarios y 

comerciales, tales como: 

- Servicios financieros y bancarios 

- Servicios de cobranza, investigación crediticia y 

similar 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios financieros, bancarios y 

comerciales 

 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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- Servicios de recaudación, traslado y custodia de 

valores 

- Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

- Seguro de bienes patrimoniales 

- Almacenaje, envase y embalaje 

- Fletes y maniobras 

- Comisiones por ventas 

- Servicios financieros, bancarios y comerciales 

integrales 

2 Por los gastos y comisiones bancarias.   

3 Por el anticipo a proveedores de servicios financieros, 

bancarios y comerciales. 

  

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición servicios financieros, bancarios y comerciales. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios financieros, bancarios y comerciales. 
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OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 341 a 349. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.5 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación, tales como: 

- Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

- Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario 

y equipo de administración, educacional y recreativo 

- Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 

cómputo y tecnología de la información 

- Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio 

- Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

- Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y 

seguridad 

- Instalación, reparación y mantenimiento de 

maquinaria, otros equipos y herramienta 

- Servicios de limpieza y manejo de desechos 

- Servicios de jardinería y fumigación 

1 Por la capitalización de servicios de instalación, 

reparación, mantenimiento y conservación y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación. 

 3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

   

   

   

   

2 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios de 

instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

  

3 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios de instalación, reparación, 
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mantenimiento y conservación. 

4 Por la contratación de servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación en obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración con 

tipo de gasto de capital. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios para la instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebles e 

inmuebles, incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 351 a 339. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.6 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios de comunicación social y 

publicidad, tales como: 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios comunicación social y publicidad. 
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2 

 

3 

 

 

4 

- Difusión por radio, televisión y otros medios de 

mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales 

- Difusión por radio, televisión y otros medios de 

mensajes comerciales para promover la venta de 

bienes o servicios 

- Servicios de creatividad, preproducción y producción 

de publicidad, excepto Internet 

- Servicios de revelado de fotografías 

- Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video 

- Servicio de creación y difusión de contenido 

exclusivamente a través de Internet 

- Otros servicios de información 

Por el anticipo a proveedores de servicios de 

comunicación social y publicidad. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios de comunicación social y 

publicidad. 

Por la contratación de servicios de comunicación social y 

publicidad en obras públicas en bienes de dominio público 

y propio por administración con tipo de gasto de capital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 Por la capitalización de servicios de comunicación social y 

publicidad y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos y obras públicas en bienes de dominio público y 

propio por administración. 

3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

  

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por la realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios 

públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos 
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para el ente público. Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de información; así como al montaje de espectáculos 

culturales y celebraciones que demande el ente público. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 361 a 366 y 

369. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.7 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios de Traslado y Viáticos 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los servicios de traslado y viáticos, tales 

como: 

- Pasajes aéreos 

- Pasajes terrestres 

- Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 

- Autotransporte 

- Viáticos en el país 

- Viáticos en el extranjero 

- Gastos de instalación y traslado de menaje 

- Servicios integrales de traslado y viáticos 

- Otros servicios de traslado y hospedaje 

1 Por la capitalización de servicios de traslado y viáticos y 

estudios, formulación y evaluación de proyectos y obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios de traslado y viáticos. 

 3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente.   

3 Por el anticipo a proveedores servicios de traslado y 

viáticos. 

  

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios de traslado y viáticos. 
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5 Por la contratación de servicios de traslado y viáticos en 

obras públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración con tipo de gasto de capital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o 

comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 371 a 379. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.9 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicios Generales Deudora 

CUENTA Otros Servicios Generales 
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No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de otros servicios generales, tales como: 

- Servicios funerarios y de cementerios 

- Impuestos y derechos 

- Impuestos y derechos de importación 

- Sentencias y resoluciones por autoridad competente 

- Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

- Otros gastos por responsabilidades 

- Utilidades 

- Otros servicios generales 

1 Por la capitalización de otros servicios generales y 

estudios, formulación y evaluación de proyectos y obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 

 2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación otros servicios generales. 

 3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por la comprobación de los fondos rotatorios o revolvente.   

3 Por el anticipo a proveedores de otros servicios generales.   

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de otros servicios generales. 

  

5 Por la contratación de otros servicios generales en obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración con tipo de gasto de capital. 
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SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 391 a 396 y 

399. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.1 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Ley de Ingresos Ley de Ingresos Estimada Deudora 

CUENTA Ley de Ingresos Estimada 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 De la Ley de Ingresos Estimada. 1 Por la ley de ingresos por ejecutar no devengada. 

  2 Por el saldo deudor de esta cuenta para el cierre contable. 

  3 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 8.1.2 Ley 

de Ingresos por Ejecutar. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes 

y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.2 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Ley de Ingresos Ley de Ingresos por Ejecutar Acreedora 

CUENTA Ley de Ingresos por Ejecutar 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las modificaciones negativas a la estimación de la Ley 

de Ingresos. 

1 Por concepto de la Ley de Ingresos Estimada. 

 2 Por las modificaciones positivas a la Ley de Ingresos. 

2 Por el devengado determinable de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Venta de bienes y prestación de servicios a corto 

plazo. 

- Aportaciones 

- Convenios 

3 Por la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios 

a corto plazo. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Participaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Ayudas Sociales 

- Pensiones y Jubilaciones 

3 Por el devengado y recaudado autodeterminable de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

4 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramiento y dación en pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 
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- Productos 

- Aprovechamientos 

- Productos 

Aprovechamientos 

4 Por el devengado y cobro de: 

- Participaciones y Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Ayudas Sociales 

- Pensiones y Jubilaciones 

5 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 8.1.3 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada. 

5 Por los ingresos compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

6 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 8.1.4 Ley 

de Ingresos Devengada. 

 

No. CARGO No. ABONO 

6 Por el devengado al formalizarse la suscripción del 

Convenio de pago en parcialidades incluye los accesorios 

determinados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

  

7 Por la resolución Judicial de incumplimiento de pago 

incluye los accesorios determinados por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 
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- Aprovechamientos 

8 Por el devengo de los Deudores Morosos por 

incumplimiento del pago, incluye los accesorios 

determinados por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

  

9 Por el devengado de la venta de bienes de uso   

10 Por la venta de bienes muebles no registrados en el 

inventario. 

  

11 Del traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.1.3 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada. 

  

12 Del traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 8.1.1 

Ley de Ingresos Estimada. 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

La Ley de Ingresos Estimada que incluyen las modificaciones a ésta, así como, el registro de los ingresos devengados. 

OBSERVACIONES 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.4 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Ley de Ingresos Ley de Ingresos Devengada Acreedora 
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CUENTA Ley de Ingresos Devengada 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la recaudación determinable de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Venta de bienes y prestación de servicios a corto 

plazo. 

- Aportaciones 

- Convenios 

1 

 

2 

Por las modificaciones negativas a la estimación de la Ley 

de Ingresos. 

Por el devengado determinable de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Venta de bienes y prestación de servicios a corto 

plazo. 

- Aportaciones 

- Convenios 

2 Por el devengado y recaudado autodeterminable de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por el devengado y recaudado autodeterminable de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por el devengado y cobro de: 

- Participaciones y Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Ayudas Sociales 

- Pensiones y Jubilaciones 

4 Por el devengado y cobro de: 

- Participaciones y Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Ayudas Sociales 

- Pensiones y Jubilaciones 

4 Por los ingresos compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

5 Por los ingresos compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 
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- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

5 Por la recaudación originada de Convenio de pago en 

parcialidades incluye los accesorios determinados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

6 Por el devengado al formalizarse la suscripción del 

Convenio de pago en parcialidades incluye los accesorios 

determinados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 
 

No. CARGO No. ABONO 

6 Por la recaudación originada de resolución Judicial de 

incumplimiento de pago incluye los accesorios 

determinados por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

7 Por la resolución Judicial de incumplimiento de pago 

incluye los accesorios determinados por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

7 Por la recaudación en especie la originada de resolución 

Judicial definitiva de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

8 Por el devengo de los Deudores Morosos por 

incumplimiento del pago, incluye los accesorios 

determinados por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

8 Por el cobro por la venta de Bienes de uso. 9 Por el devengado de la venta de bienes de uso 

9 Por el cobro de Deudores Morosos por el incumplimiento 

del pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

10 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramiento y dación en pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
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- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Derechos 

- Productos 

Aprovechamientos 

10 Por la venta de bienes muebles no registrados en el 

inventario. 

11 Por el devengado de la venta de bienes muebles no 

registrados en el inventario. 

11 Por la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios 

a corto plazo. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Participaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Ayudas Sociales 

- Pensiones y Jubilaciones 

  

 

No. CARGO No. ABONO 

12 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramiento y dación en pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

  

13 Del traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 8.1.2 

Ley de Ingresos por Ejecutar. 
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SU SALDO REPRESENTA 

Los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, 

aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte del ente público. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en 

parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en 

parcialidades, respectivamente. Su saldo representa la Ley de Ingresos Devengada pendiente de recaudar. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.5 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Ley de Ingresos Ley de Ingresos Recaudada Acreedora 

CUENTA Ley de Ingresos Recaudada 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios 

a corto plazo. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Participaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Ayudas Sociales 

- Pensiones y Jubilaciones 

1 Por la recaudación determinable de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Venta de bienes y prestación de servicios a corto 

plazo. 

- Aportaciones 

- Convenios 

2 Por el pago de la devolución de los bienes derivados de 

embargos, decomisos, aseguramiento y dación en pago 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por el devengado y recaudado autodeterminable de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 
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3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta 

para la determinación del superávit o déficit financiero. 

3 Por el devengado y cobro de: 

- Participaciones y Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Ayudas Sociales 

- Pensiones y Jubilaciones 

  4 Por los ingresos compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

    
 

No. CARGO No. ABONO 

  5 Por la recaudación originada de Convenio de pago en 

parcialidades incluye los accesorios determinados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

  6 Por la recaudación originada de resolución Judicial de 

incumplimiento de pago incluye los accesorios 

determinados por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 
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  7 Por la recaudación en especie la originada de resolución 

Judicial definitiva de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

  8 Por el cobro por la venta de Bienes de uso. 

 
 9 Por el cobro de Deudores Morosos por el incumplimiento 

del pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

  10 Por la venta de bienes muebles no registrados en el 

inventario. 

SU SALDO REPRESENTA 

El cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, 

además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y de otros ingresos por parte del ente público. 

OBSERVACIONES 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.1 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Aprobado Acreedora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Aprobado 
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No. CARGO No. ABONO 

1 Por las reducciones liquidas al presupuesto original 

autorizado que se realicen en el ejercicio 

1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 

2 Del traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.2 

Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

  

3 Por el saldo acreedor de esta cuenta para el cierre 

contable. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las asignaciones presupuestarias que se autorizan mediante el Presupuesto de Egresos. 

OBSERVACIONES 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.2 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos por Ejercer Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos por Ejercer 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 1 Por las reducciones liquidas al presupuesto aprobado. 

2 Por las ampliaciones/adiciones liquidas al presupuesto 

aprobado. 

2 Por las reducciones compensadas al presupuesto 

aprobado. 

3 Por las ampliaciones/adiciones compensadas al 

presupuesto aprobado. 

3 Por el presupuesto comprometido. 

4 Del traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de la 

cuenta a la 8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido. 

4 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.3 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

5 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 8.2.3 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

5 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta a la 8.2.1 

Presupuesto de Egresos Aprobado. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El Presupuesto de Egresos autorizado para gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto 

comprometido. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos por Comprometer. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.3 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Presupuesto de Egresos Presupuesto Modificado Deudora /Acreedora 

CUENTA Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las reducciones liquidas al presupuesto autorizado 

aprobado. 

1 Por las ampliaciones/adiciones liquidas al presupuesto 

aprobado. 

2 Por las reducciones compensadas al presupuesto 

aprobado. 

2 Por las ampliaciones/adiciones compensadas al 

presupuesto aprobado. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y reducciones 

autorizadas. 

OBSERVACIONES 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.4 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Comprometido Deudora  

CUENTA Presupuesto de Egresos Comprometido 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el registro del presupuesto comprometido. 1 Por el devengado por: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 
otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector 
público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

2 Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro  
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   - Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 
herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 

- Participaciones y aportaciones de capital. 

- Compra de títulos y valores 

   - Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 
análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 
Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

  2 Por el devengado de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 
contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 
muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

  3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 
esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

    

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las aprobaciones por autoridad competente de actos administrativos, u otros instrumentos jurídicos que formalizan una 
relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de 
bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso refleja la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 
Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de devengar. 



TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

 

 208 

 

OBSERVACIONES 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.5 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Devengado Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Devengado 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el devengado por: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

1 Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para 

el pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 



TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

 

 209 

 

recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 

- Participaciones y aportaciones de capital. 

- Compra de títulos y valores 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 

- Participaciones y aportaciones de capital. 

- Compra de títulos y valores 

 

No. CARGO No. ABONO 

 - Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

 - Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 
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 - Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

2 Por el devengado por: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para 

el pago de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

3 Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro. 3 

 

4 

Por la devolución de Materiales y suministros con 

reintegro. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

esta a la 9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores. 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los reconocimientos de las obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y 

obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 

definitivas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado pendiente de ejercer. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.6 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Ejercido Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Ejercido 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para el 

pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, otros 

servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

1 Por el pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servicios personales y 

retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 
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- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 

- Participaciones y aportaciones de capital. 

- Compra de títulos y valores 

recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público y 

propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 

 

No. CARGO No. ABONO 

 - Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

 - Participaciones y aportaciones de capital. 

- Compra de títulos y valores 

- Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 
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2 

 

 

 

 

 

 

3 

Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para el 

pago de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles 

e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro 

2 

 

 

 

 

 

3 

 

4 

Por el pago de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes 

y contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Por la devolución de Materiales y suministros con 

reintegro 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

esta a la 9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la emisión de las cuentas por liquidar certificadas o documentos equivalentes debidamente aprobados por la autoridad 

competente. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de pagar. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.7 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Ejercido Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Pagado 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 

1 

 

2 

 

 

 

3 

Por la devolución de Materiales y suministros. 

 

Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro 

 

 

 

Por el registro del saldo deudor de esta cuenta para la 

determinación del superávit o déficit presupuestario. 

 

 - Compra de títulos y valores 

- Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 
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análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros  

3 Por el pago de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

  

 Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro   

SU SALDO REPRESENTA 

La cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier otro 

medio de pago. 

OBSERVACIONES 

 

 

Generales 

Por las características similares, algunos instructivos de manejo de cuentas se manejan de manera general o global, los cuales se toman en cuenta si no se tiene un 

instructivo detallado o específico. 

 

Detalladas 

Por las características del proceso específico, algunos instructivos de manejo de cuentas se manejan de manera detallado o específico, los cuales se toman en 

cuenta, si algún proceso no se encuentra se atenderá un instructivo general o global. 
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ANEXO 

GUÍAS CONTABILIZADORAS 

 

I ASIENTOS DE APERTURA 

VII.1.1 REGISTROS PRESUPUESTARIOS DE LA LEY DE INGRESOS 

VII.1.2 REGISTRO PRESUPUESTARIO DEL GASTO 

II.1.1 IMPUESTOS 

II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

II.1.4 DERECHOS 

II.1.5 PRODUCTOS 

II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

II.1.7 VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

II.2.1 VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES 

II.3.1 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

III.1.1 SERVICIOS PERSONALES 

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

III.1.3 SERVICIOS GENERALES 

III.1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

III.1.5 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

III.1.6 INTERÉS, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

III.2.1 COMPRA DE BIENES 

III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

IV.2.1 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

V.1.1 FONDOS DE TERCEROS, BIENES Y VALORES EN GARANTÍA 

V.1.2 DEUDORES DIVERSOS 

V.1.3 ALMACÉN E INVENTARIOS 

V.1.4 BIENES CONCESIÓN 

V.1.5 BIENES EN COMODATO 

V.1.6 VENTA DE BIENES PROVENIENTES DE ADJUDICACIONES, DECOMISOS Y DACIÓN EN PAGO 

V.1.7 DIFERENCIAS CAMBIARIAS EN MONEDA EXTRANJERA Y TÍTULOS 

V.1.8 FONDO ROTATORIO O REVOLVENTE 

V.1.9 OTROS GASTOS 

V.2.1 ANTICIPOS DE PARTICIPACIONES 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS 

VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 

VI.2.1 REESTRUCTURACIÓN DE DEUDA PÚBLICA 

VI.3.1 PRÉSTAMOS OTORGADOS 

VI.4.1 EJECUCIÓN DE AVALES Y GARANTÍAS 

VI.5.1 INVERSIONES 

VI.5.2 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS 

VI.5.3 INVERSIONES DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL 
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VII.2.1 AVALES, FIANZAS Y GARANTÍAS 

VII.2.2 VALORES 

VII.2.5 JUICIOS 

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

VIII.1.2 CIERRE DE CUENTAS PATRIMONIALES 

VIII.1.3 CIERRE DE CUENTAS PRESUPUESTARIAS 
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I. ASIENTO DE APERTURA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por la apertura de libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

Auxiliar contable 

del ejercicio 

inmediato 

anterior. 

Al inicio del 

Año 

1.0.0.0 

Activo 

2.0.0.0 

Pasivo 

  

    3.0.0.0 

Hacienda 

Pública/ 

Patrimonio 

3.0.0.0 

Hacienda 

Pública/ 

Patrimonio 

  

    7.0.0.0 

Cuentas 

de Orden 

Contable 

7.0.0.0 

Cuentas de 

Orden 

Contable 
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VII.1.1 REGISTROS PRESUPUESTARIOS DE LA LEY DE INGRESOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por la Ley de Ingresos Estimada. Ley de Ingresos 

Estimada o 

documento 

equivalente. 

Anual   8.1.1          

Ley de 

Ingresos 

Estimada 

8.1.2              

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

2 Por las modificaciones positivas a la 

estimación de la Ley de Ingresos. 

Oficio de 

adecuación de la 

Ley de Ingresos 

Estimada o 

documento 

equivalente. 

Eventual   8.1.3     

Modifica-

ciones a la 

Ley de 

Ingresos 

Estimada 

8.1.2               

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar  

3 Por las modificaciones negativas a la 

estimación de la Ley de Ingresos. 

Oficio de 

adecuación de la 

Ley de Ingresos 

Estimada o 

documento 

equivalente. 

Eventual   8.1.2          

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.3    

Modifica-

ciones a la 

Ley de 

Ingresos 

Estimada 

4 Por los ingresos devengados. Documento 

emitido por 

autoridad 

competente. 

Frecuente   8.1.2         

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

5 Por los ingresos recaudados. Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente   8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5          

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 
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VII.1.2 REGISTRO PRESUPUESTARIO DEL GASTO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el presupuesto de Egresos aprobado. Presupuesto de 

egresos 

aprobado. 

Anual   8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

8.2.1 

Presupuesto 

de Egresos 

Aprobado  

2 Por las ampliaciones/adiciones liquidas 

al Presupuesto aprobado. 

Oficio de 

adecuación 

presupuestaria. 

Eventual   8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

8.2.3 

Modifica-

ciones al 

Presupuesto 

de Egresos 

Aprobado 

3 Por las reducciones liquidas al 

Presupuesto aprobado. 

Oficio de 

adecuación 

presupuestaria. 

Eventual   8.2.3 

Modifica-

ciones al 

Presupuesto 

de Egresos 

Aprobado 

8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

4 Por las ampliaciones/adiciones 

compensadas al Presupuesto 

aprobado. 

Oficio de 

adecuación 

presupuestaria. 

Eventual   8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

8.2.3 

Modifica-

ciones al 

Presupuesto 

de Egresos 

Aprobado 

5 Por las reducciones compensadas al 

Presupuesto aprobado. 

Oficio de 

adecuación 

presupuestaria. 

Eventual   8.2.3 

Modifica-

ciones al 

Presupuesto 

de Egresos 

Aprobado 

8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

6 Por el presupuesto comprometido. Contrato o 

pedido. 

Frecuente   8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprome-

tido  

8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

7 Por el presupuesto devengado. Contrato, factura, 

recibos, 

estimaciones de 

avance de obra o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado  

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprome-

tido  

8 Por el presupuesto ejercido. Cuenta por 

Liquidar 

Certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido  

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado  

9 Por el presupuesto pagado. Documento de 

pago emitido por 

la Tesorería 

correspondiente 

(cheque, 

transferencias 

bancarias, 

efectivo). 

Frecuente   8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado  

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido  
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II.1.1 IMPUESTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por los ingresos por clasificar. Corte de caja, 

estado de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

2.1.9.1 

Ingresos por 

Clasificar 

  

2 Por los depósitos en bancos de 

impuestos, previamente recaudados en 

efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

3 Por la clasificación de ingresos 

devengados, previamente recaudados, 

por concepto de impuestos. 

Resumen de 

distribución de 

Ingresos de la 

oficina 

recaudadora o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 2.1.9.1 

Ingresos 

por 

Clasificar 

4.1.1.1 

Impuestos 

Sobre los 

Ingresos 

o 

4.1.1.2 

Impuestos 

Sobre el 

Patrimonio 

o 

4.1.1.3 

Impuestos 

Sobre la 

Producción, el 

Consumo y las 

Transacciones 

o 

4.1.1.4 

Impuestos al 

Comercio 

Exterior 

o 

4.1.1.5 

Impuestos 

Sobre 

Nóminas y 

Asimilables 

o 

4.1.1.6 

Impuestos 

Ecológicos 

o 

4.1.1.7 

Accesorios 

de 

Impuestos 

o 

4.1.1.8 
Impuestos no 

Comprendido

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.1.9          

Otros 

Impuestos 

8.1.2             

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5          

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 
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II.1.1 IMPUESTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

4 Por el devengado de impuestos 

determinables. 1 

Documento 

emitido por 

autoridad 

competente. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

4.1.1.1 

Impuestos 

Sobre los 

Ingresos 

o 

4.1.1.2 

Impuestos 

Sobre el 

Patrimonio 

o 

4.1.1.3 

Impuestos 

Sobre la 

Producción, el 

Consumo y las 

Transacciones 

o 

4.1.1.4 

Impuestos al 

Comercio 

Exterior 

o 

4.1.1.5 

Impuestos 

Sobre 

Nóminas y 

Asimilables 

o 

4.1.1.6 

Impuestos 

Ecológicos 

o 

4.1.1.7 

Accesorios 

de 

impuestos o 

4.1.1.8 

Impuestos no 

Comprendido

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.1.9   

Otros 

Impuestos 

8.1.2           

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

5 Por la recaudación en efectivo de 

impuestos determinables, recibidos en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 1 y 2 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5            

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 
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II.1.1 IMPUESTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

7 Por el devengado y la recaudación en 

efectivo de impuestos 

autodeterminables, recibidos en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

4.1.1.1 

Impuestos 

Sobre los 

Ingresos 

o 

4.1.1.2 

Impuestos 

Sobre el 

Patrimonio 

o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción, el 
Consumo y las 
Transacciones 

o 

4.1.1.4 

Impuestos al 

Comercio 

Exterior 

o 

4.1.1.5 

Impuestos 

Sobre 

Nóminas y 

Asimilables 

o 

4.1.1.6 

Impuestos 

Ecológicos 

o 

4.1.1.7 

Accesorios 

de 

Impuestos 

o 

4.1.1.8 
Impuestos no 
Comprendido
s en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.1.9 

Otros 

Impuestos 

8.1.2           

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5          

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

  1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 
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II.1.1 IMPUESTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

9 Por la autorización y el pago de la 

devolución de impuestos. 1 

Autorización de la 

devolución por la 

autoridad fiscal 

correspondiente, 

oficio de 

autorización de 

pago de 

devolución de 

ingresos, copia del 

cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.1.1.1 

Impuestos 

Sobre los 

Ingresos 

o 

4.1.1.2 

Impuestos 

Sobre el 

Patrimonio 

o 

4.1.1.3 

Impuestos 

Sobre la 

Producción, 

el Consumo 

y las 

Transaccione

s 

o 

4.1.1.4 

Impuestos 

al 

Comercio 

Exterior 

o 

4.1.1.5 

Impuestos 

Sobre 

Nóminas y 

Asimilables 

o 

4.1.1.6 

Impuestos 

Ecológicos 

o 

4.1.1.7 

Accesorios 

de 

Impuestos 

o 

4.1.1.8 

Impuestos no 

Comprendid

os en la Ley 

de Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes 

de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.1.9 

Otros 

Impuestos 

2.1.1.8 

Devolucione

s de la Ley 

de Ingresos 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5          

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.2            

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4              

Ley de 

Ingresos 

Devengada 
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II.1.1 IMPUESTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

10 Por los impuestos compensados. Declaración del 

contribuyente o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 4.1.1.1 

Impuestos 

Sobre los 

Ingresos 

o 

4.1.1.2 

Impuestos 

Sobre el 

Patrimonio 

o 

4.1.1.3 

Impuestos 

Sobre la 

Producción, 

el Consumo y 

las 

Transaccione

s 

o 

4.1.1.4 

Impuestos 

al 

Comercio 

Exterior 

o 

4.1.1.5 

Impuestos 

Sobre 

Nóminas y 

Asimilables 

o 

4.1.1.6 

Impuestos 

Ecológicos 

o 

4.1.1.7 

Accesorios 

de 

Impuestos 

o 

4.1.1.8 

Impuestos no 

Comprendido

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes 

de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.1.9       

Otros 

Impuestos 

4.1.1.1 

Impuestos 

Sobre los 

Ingresos 

o 

4.1.1.2 

Impuestos 

Sobre el 

Patrimonio 

o 

4.1.1.3 

Impuestos 

Sobre la 

Producción, 

el Consumo y 

las 

Transacciones 

o 

4.1.1.4 

Impuestos 

al 

Comercio 

Exterior 

o 

4.1.1.5 

Impuestos 

Sobre 

Nóminas y 

Asimilables 

o 

4.1.1.6 

Impuestos 

Ecológicos 

o 

4.1.1.7 

Accesorios 

de 

Impuestos 

o 

4.1.1.8 

Impuestos no 

Comprendido

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes 

de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.1.9        

Otros 

Impuestos 

8.1.2            

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

 

 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5           

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5           

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

 

 

8.1.2           

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 
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11 Por el devengado al formalizarse el 

convenio de pago en parcialidades o 

diferido de impuestos, incluye los 

accesorios determinados. 1 

Convenio de 

pago o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

  

4.1.1.1 

Impuestos 

Sobre los 

Ingresos 

o 

4.1.1.2 

Impuestos 

Sobre el 

Patrimonio 

o 

8.1.2         

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4         

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

 

II.1.1 IMPUESTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     4.1.1.3 

Impuestos 

Sobre la 

Producción, el 

Consumo y las 

Transacciones 

o 

4.1.1.4 

Impuestos al 

Comercio 

Exterior 

o 

4.1.1.5 

Impuestos 

Sobre 

Nóminas y 

Asimilables 

o 

4.1.1.6 

Impuestos 

Ecológicos 

o 

4.1.1.7 

Accesorios 

de 

Impuestos 

o 

4.1.1.8 

Impuestos no 

Comprendido

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.1.9            

Otros 

Impuestos 

  

12 Por la recaudación en efectivo de 

parcialidades o pago diferido, derivada 

del convenio formalizado para pago de 

impuestos. 1 y 2 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5              

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

13 Por los depósitos en bancos de 

parcialidades o pago diferido de 

impuestos, recaudados en efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 
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14 Por el devengado al formalizarse la 

resolución judicial definitiva por 

incumplimiento de pago de impuestos, 

incluye los accesorios determinados. 1 

Resolución judicial 

definitiva. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

4.1.1.1 

Impuestos 

Sobre los 

Ingresos 

o 

4.1.1.2 

Impuestos 

Sobre el 

Patrimonio 

o 

4.1.1.3 

Impuestos 

Sobre la 

Producción, el 

Consumo y las 

Transacciones 

o 

8.1.2            

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

 

II.1.1 IMPUESTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     4.1.1.4 

Impuestos al 

Comercio 

Exterior 

o 

4.1.1.5 

Impuestos 

Sobre 

Nóminas y 

Asimilables 

o 

4.1.1.6 

Impuestos 

Ecológicos 

o 

4.1.1.7 

Accesorios 

de 

Impuestos 

o 

4.1.1.8 

Impuestos no 

Comprendido

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.1.9          

Otros 

Impuestos 

  

15 Por la recaudación en efectivo de la 

resolución judicial definitiva por 

incumplimiento de pago de impuestos. 

1y 2 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5         

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

16 Por los depósitos en bancos de 

impuestos recaudados en efectivo, por 

resolución judicial definitiva. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 
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documento 

equivalente. 

17 Por el cobro en especie de la resolución 

judicial definitiva por impuestos. 1 y 2 

Oficio de 

autorización de 

recepción de 

bienes 

embargados o 

documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.9.3   

Bienes 

Derivados de 

Embargos, 

Decomisos, 

Asegura-

mientos y 

Dación en 

Pago 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5            

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

18 Por la devolución de los bienes 

derivados de embargos, decomisos, 

aseguramientos y dación en pago. 

Autorización de la 

devolución por la 

autoridad fiscal 

correspondiente. 

Eventual 1.1.2.4 

Ingresos 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

1.1.9.3 

Bienes 

Derivados 

de 

Embargos, 

Decomisos, 

Asegura-

mientos y 

Dación en 

Pago 

8.1.5            

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

 

II.1.1 IMPUESTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

19 Por el devengado por deudores morosos 

por incumplimiento de pago de 

impuestos, incluye los accesorios 

determinados. 1 

Documento 

emitido por la 

autoridad 

competente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuperar 

a Corto 
Plazo 

4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

o 

4.1.1.2 
Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 

o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción, el 
Consumo y las 
Transacciones 

o 

4.1.1.4 
Impuestos al 

Comercio 
Exterior 

o 

4.1.1.5 
Impuestos 

Sobre 
Nóminas y 
Asimilables 

o 

4.1.1.6 
Impuestos 
Ecológicos 

o 

4.1.1.7 
Accesorios 

de 
Impuestos 

o 

4.1.1.8 
Impuestos no 
Comprendido
s en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

o 

8.1.2         
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.4            
Ley de 

Ingresos 
Devengada 
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4.1.1.9          
Otros 

Impuestos 

20 Por la recaudación en efectivo por 

deudores morosos por incumplimiento 

de pago de impuestos. 1 y 2 

Formatos de pago 
autorizado, recibo 
oficial, estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4           
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5           
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

21 Por los depósitos en bancos de 

impuestos recaudados en efectivo, por 

deudores morosos por incumplimiento 

de pago. 

Copia de ficha de 
depósito, estado 
de cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

 Notas: 

1
 El registro del devengado y recaudado estará en función 

de lo señalado en las Normas y Metodología para la 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 

2
 El registro del recaudado estará en función de la forma de 

pago, ya sea en efectivo o especie. 

Esta guía se complementa con la V.I.6 

Venta de Bienes Provenientes de 

Adjudicaciones, Decomisos y dación en 

Pago. 

      

 

II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por los ingresos por clasificar. Corte de caja, 

estado de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

2.1.9.1 

Ingresos 

por 

Clasificar 

  

2 Por los depósitos en bancos de cuotas y 

aportaciones de seguridad social, 

previamente recaudadas en efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

3 Por la clasificación de ingresos 

devengados, previamente recaudados, 

por concepto de cuotas y aportaciones 

de seguridad social. 

Resumen de 

distribución de 

Ingresos de la 

oficina 

recaudadora o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 2.1.9.1 

Ingresos por 

Clasificar 

4.1.2.1 
Aportacione

s para 
Fondos de 
Vivienda 

o 

4.1.2.2 
Cuotas 
para la 

Seguridad 
Social 

o 

4.1.2.3 
Cuotas de 

Ahorro 
para el 
Retiro 

o 

4.1.2.4 
Accesorios 

de Cuotas y 
Aportaciones 
de Seguridad 

Social 

o 

4.1.2.9          
Otras Cuotas 

y 
Aportacione

s para la 
Seguridad 

Social 

8.1.2            

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5            

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 
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4 Por el devengado de cuotas y 

aportaciones de seguridad social 

determinables. 1 

Documento 

emitido por la 

autoridad 

competente. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

4.1.2.1 
Aportacione

s para 
Fondos de 
Vivienda 

o 

4.1.2.2 
Cuotas 
para la 

Seguridad 
Social 

o 

4.1.2.3 
Cuotas de 

Ahorro 
para el 
Retiro 

o 

4.1.2.4 
Accesorios 

de Cuotas y 
Aportaciones 
de Seguridad 

Social 

o 

4.1.2.9  
Otras 

Cuotas y 
Aportacione

s para la 
Seguridad 

Social 

8.1.2           

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

5 Por la recaudación en efectivo de 

cuotas y aportaciones de seguridad 

social determinables, recibidas en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 1 y 2 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5           

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

 

II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

6 Por los depósitos en bancos de cuotas y 

aportaciones de seguridad social 

determinables, recaudadas en efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

7 Por el devengado y la recaudación en 

efectivo de cuotas y aportaciones de 

seguridad social autodeterminables, 

recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de 

la misma. 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuperar 

a Corto 
Plazo  

4.1.2.1 
Aportacione

s para 
Fondos de 
Vivienda 

o 

4.1.2.2 
Cuotas para 
la Seguridad 

Social 

o 

4.1.2.3 
Cuotas de 

Ahorro para 
el Retiro 

o 

4.1.2.4 
Accesorios de 

Cuotas y 
Aportaciones 
de Seguridad 

Social 

o 

4.1.2.9         
Otras Cuotas y 
Aportaciones 

para la 
Seguridad 

Social 

8.1.2         

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4         

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5          

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

    1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.2.4 
Ingresos por 
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1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

Recuperar a 
Corto Plazo 

8 Por los depósitos en bancos de cuotas y 

aportaciones de seguridad social 

autodeterminables, recaudadas en 

efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

9 Por la autorización y el pago de la 

devolución de cuotas y aportaciones de 

seguridad social. 1 

Autorización de la 

devolución por la 

autoridad 

correspondiente, 

oficio de 

autorización de 

pago de 

devolución de 

ingresos, copia del 

cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.1.2.1 
Aportacion

es para 
Fondos de 
Vivienda 

o 

4.1.2.2 
Cuotas 
para la 

Seguridad 
Social 

o 

4.1.2.3 
Cuotas de 

Ahorro 
para el 
Retiro 

o 

4.1.2.4 
Accesorios 

de Cuotas y 
Aportaciones 

de 
Seguridad 

Social 

o 

4.1.2.9     
Otras Cuotas 

y Aporta-
ciones para 
la Seguridad 

Social 

2.1.1.8 

Devolucione

s de la Ley 

de Ingresos 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.1.4         

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5           

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.2          

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

    2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

  

 

II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

10 Por las cuotas y aportaciones de 

seguridad social compensadas. 

Declaración del 

contribuyente o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 4.1.2.1 

Aportaciones 

para Fondos 

de Vivienda 

o 

4.1.2.2 

Cuotas para 

la Seguridad 

Social 

o 

4.1.2.3 Cuotas 

de Ahorro 

para el Retiro 

o 

4.1.2.4 

Accesorios de 

Cuotas y 

Aportaciones 

de Seguridad 

Social 

o 

4.1.2.9        

Otras Cuotas 

y Aportaciones 

para la 

Seguridad 

Social 

4.1.2.1 

Aportacione

s para 

Fondos de 

Vivienda 

o 

4.1.2.2 

Cuotas 

para la 

Seguridad 

Social 

o  

4.1.2.3 

Cuotas de 

Ahorro para 

el Retiro 

o 

4.1.2.4 

Accesorios 

de Cuotas y 

Aportacione

s de 

Seguridad 

Social 

o 

4.1.2.9          

Otras Cuotas 

y 

8.1.2          

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

 

 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5          

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5          

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

 

 

8.1.2          

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 
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Aportacion

es para la 

Seguridad 

Social 

11 Por el devengado al formalizarse el 

convenio de pago en parcialidades o 

diferido de cuotas y aportaciones de 

seguridad social, incluye los accesorios 

determinados. 1 

Convenio de 

pago o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4  

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo  

4.1.2.1 

Aportacion

es para 

Fondos de 

Vivienda 

o 

4.1.2.2  

Cuotas 

para la 

Seguridad 

Social 

o 

4.1.2.3    

Cuotas de 

Ahorro para 

el Retiro 

o 

4.1.2.4  

Accesorios 

de Cuotas y 

Aportacion

es de 

Seguridad 

Social 

o 

4.1.2.9     

Otras 

Cuotas y 

Aporta-

ciones para 

la 

Seguridad 

Social 

8.1.2          

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

12 Por la recaudación en efectivo de 

parcialidades o pago diferido, derivada 

del convenio formalizado para pago de 

cuotas y aportaciones de seguridad 

social. 1 y 2 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1    

Efectivo 

o 

1.1.1.2   

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5              

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

13 Por los depósitos en bancos de 

parcialidades o pago diferido de cuotas 

y aportaciones de seguridad social, 

recaudadas en efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2    

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

 

 

II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

14 Por el devengado al formalizarse la 

resolución judicial definitiva por 

incumplimiento de pago de cuotas y 

aportaciones de seguridad social, 

incluye los accesorios determinados. 1 

Resolución judicial 

definitiva. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

4.1.2.1 

Aportacione

s para 

Fondos de 

Vivienda 

o 

4.1.2.2    

Cuotas para 

la Seguridad 

Social 

o 

4.1.2.3 

Cuotas de 

Ahorro para 

el Retiro 

o 

8.1.2         

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4         

Ley de 

Ingresos 

Devengada 
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4.1.2.4 

Accesorios 

de Cuotas y 

Aportacione

s de 

Seguridad 

Social 

o 

4.1.2.9          

Otras Cuotas 

y 

Aportacione

s para la 

Seguridad 

Social 

15 Por la recaudación en efectivo de la 

resolución judicial definitiva por 

incumplimiento de pago de cuotas y 

aportaciones de seguridad social. 1 y 2 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5             

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

16 Por los depósitos en bancos de cuotas y 

aportaciones de seguridad social 

recaudadas en efectivo, por la 

resolución judicial definitiva. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

17 Por el cobro en especie de cuotas y 

aportaciones de seguridad social 

originada en la resolución judicial 

definitiva. 1 y 2  

Oficio de 

autorización de 

recepción de 

bienes 

embargados o 

documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.9.3 

Bienes 

Derivados 

de 

Embargos, 

Decomisos, 

Asegura-

mientos y 

Dación en 

Pago 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 

8.1.4         

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5             

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

18 Por la devolución de bienes derivados 

de embargados, decomisos, 

aseguramiento y dación en pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autorización de la 

devolución por la 

autoridad fiscal 

correspondiente. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

1.1.9.3 

Bienes 

Derivados 

de 

Embargos, 

Decomisos, 

Asegura-

mientos y 

Dación en 

Pago 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.2               

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

 

II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

19 Por el devengado por deudores morosos 

por incumplimiento de pago de cuotas 

y aportaciones de seguridad social, 

incluye los accesorios determinados. 1 

Documento 

emitido por la 

autoridad 

competente. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

4.1.2.1 

Aportacione

s para 

Fondos de 

Vivienda 

o 

4.1.2.2 

Cuotas para 

la Seguridad 

Social 

o 

4.1.2.3 

Cuotas de 

8.1.2         

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 
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Ahorro para 

el Retiro 

o 

4.1.2.4 

Accesorios 

de Cuotas y 

Aportacione

s de 

Seguridad 

Social 

o 

4.1.2.9           

Otras Cuotas 

y 

Aportacione

s para la 

Seguridad 

Social 

20 Por la recaudación en efectivo por 

deudores morosos por incumplimiento 

de pago de cuotas y aportaciones de 

seguridad social. 1 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5           

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

21 Por los depósitos en bancos de cuotas y 

aportaciones de seguridad social 

recaudadas en efectivo, por deudores 

morosos por incumplimiento de pago. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notas: 

1
 El registro del devengado y recaudado estará en función 

de lo señalado en las Normas y Metodología para la 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 

2
 El registro del recaudado estará en función de la forma de 

pago, ya sea en efectivo o especie. 

Esta guía se complementa con la V.I.6 

Venta de Bienes Provenientes de 

Adjudicaciones, Decomisos y dación en 

Pago. 

 

 

      

 

II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por los ingresos por clasificar. Corte de caja, 

estado de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

2.1.9.1 

Ingresos por 

Clasificar 
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2 Por los depósitos en bancos de 

contribuciones de mejoras, previamente 

recaudadas en efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

3 Por la clasificación de ingresos 

devengados, previamente recaudados, 

por concepto de contribuciones de 

mejoras. 

Resumen de 

distribución de 

Ingresos de la 

oficina 

recaudadora o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 2.1.9.1 

Ingresos 

por 

Clasificar 

4.1.3.1 

Contribucione

s de Mejoras 

por Obras 

Públicas 

o 

4.1.3.2 

Contribucione

s de Mejoras 

no 

Comprendida

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causadas en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

8.1.2          

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5           

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

4 Por el devengado de contribuciones de 

mejoras determinables. 1 

Documento 

emitido por la 

autoridad 

competente. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

4.1.3.1 

Contribucion

es de 

Mejoras por 

Obras 

Públicas 

o 

4.1.3.2 

Contribucione

s de Mejoras 

no 

Comprendida

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causadas en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

8.1.2            

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

5 Por la recaudación en efectivo de 

contribuciones de mejoras 

determinables, recibidas en la Tesorería 

y/o auxiliares de la misma. 1 y 2 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5           

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

6 Por los depósitos en bancos de 

contribuciones de mejoras 

determinables, recaudadas en efectivo. 

 

 

 

 

 

 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

 

II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

7 Por el devengado y la recaudación en 

efectivo de contribuciones de mejoras 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos 

4.1.3.1 

Contribucion

8.1.2          

Ley de 

8.1.4             

Ley de 
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autodeterminables, recibidas en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

es de 

Mejoras por 

Obras 

Públicas 

o 

4.1.3.2 

Contribucion

es de Mejoras 

no 

Comprendid

as en la Ley 

de Ingresos 

Vigente, 

Causadas en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes 

de 

Liquidación o 

Pago 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5          

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo  

8 Por los depósitos en bancos de 

contribuciones de mejoras 

autodeterminables, recaudadas en 

efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

9 Por la autorización y el pago de la 

devolución de contribuciones de 

mejoras. 1 

Autorización de la 

devolución por la 

autoridad fiscal 

correspondiente, 

oficio de 

autorización de 

pago de 

devolución de 

ingresos, copia del 

cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.1.3.1 

Contribuci

o-nes de 

Mejoras 

por Obras 

Públicas 

o 

4.1.3.2 

Contribucio-

nes de 

Mejoras no 

Comprendid

as en la Ley 

de Ingresos 

Vigente, 

Causadas en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes 

de 

Liquidación o 

Pago 

 

2.1.1.8 

Devolucione

s de la Ley 

de Ingresos 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5            

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.2           

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

    2.1.1.8 

Devolucion

es de la 

Ley de 

Ingresos 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

 

 

 

 

 

 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

  

 

II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
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No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

10 Por las contribuciones de mejoras 

compensadas. 

Declaración del 

contribuyente o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 4.1.3.1 

Contribucio-

nes de 

Mejoras por 

Obras 

Públicas 

o 

4.1.3.2 

Contribucio-

nes de 

Mejoras no 

Comprendid

as en la Ley 

de Ingresos 

Vigente, 

Causadas en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes 

de 

Liquidación o 

Pago 

4.1.3.1 

Contribucione

s de Mejoras 

por Obras 

Públicas 

o 

4.1.3.2 

Contribucione

s de Mejoras 

no 

Comprendida

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causadas en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

8.1.2         

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

 

 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5          

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5         

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

 

 

8.1.2          

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4         

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: 

1 
El registro del devengado y recaudado estará en función 

de lo señalado en las Normas y Metodología para la 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 

2
 El registro del recaudado estará en función de la forma de 

pago, ya sea en efectivo o especie. 

 

 

      

 

II.1.4 DERECHOS 
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No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por los ingresos por clasificar. Corte de caja, 

estado de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

2.1.9.1 

Ingresos por 

Clasificar 

  

2 Por los depósitos en bancos de 

derechos, previamente recaudados en 

efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

3 Por la clasificación de ingresos 

devengados, previamente recaudados, 

por concepto de derechos. 

Resumen de 

distribución de 

Ingresos de la 

oficina 

recaudadora o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 2.1.9.1 

Ingresos 

por 

Clasificar 

4.1.4.1 

Derechos 

por el Uso, 

Goce, 

Aprovecha-

miento o 

Explotación 

de Bienes 

de Dominio 

Público 

o 

4.1.4.3 

Derechos 

por 

Prestación 

de Servicios 

o 

4.1.4.4 

Accesorios 

de Derechos 

o 

4.1.4.5 

Derechos no 

Comprendido

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.4.9         

Otros 

Derechos 

8.1.2           

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4         

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5          

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

4 Por el devengado de derechos 

determinables. 1 

Documento 

emitido por la 

autoridad 

competente. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

4.1.4.1 

Derechos 

por el Uso, 

Goce, 

Aprovecha-

miento o 

Explotación 

de Bienes 

de Dominio 

Público 

o 

4.1.4.3 

Derechos 

por 

Prestación 

de Servicios 

o 

4.1.4.4 

Accesorios 

de Derechos 

o 

 

8.1.2         

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 
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II.1.4 DERECHOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     4.1.4.5 

Derechos no 

Comprendido

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.4.9       

Otros 

Derechos 

  

5 Por la recaudación en efectivo de 

derechos determinables, recibidos en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 1 y 2 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5             

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

6 Por los depósitos en bancos de derechos 

determinables, recaudados en efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

7 Por el devengado y la recaudación en 

efectivo de derechos 

autodeterminables, recibidos en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

4.1.4.1 

Derechos 

por el Uso, 

Goce, 

Aprovecha-

miento o 

Explotación 

de Bienes 

de Dominio 

Público 

o 

4.1.4.3 

Derechos 

por 

Prestación 

de Servicios 

o 

4.1.4.4 

Accesorios 

de Derechos 

o 

4.1.4.5 

Derechos no 

Comprendido

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.4.9           

Otros 

Derechos 

8.1.2            

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5           

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 
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II.1.4 DERECHOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 

  

8 Por los depósitos en bancos de derechos 

autodeterminables, recaudados en 

efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

9 Por la autorización y el pago de la 

devolución de derechos. 1 

Autorización de la 

devolución por la 

autoridad fiscal 

correspondiente, 

oficio de 

autorización de 

pago de 

devolución de 

ingresos, copia del 

cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.1.4.1 

Derechos 

por el Uso, 

Goce, 

Aprovecha

-miento o 

Explotació

n de Bienes 

de Dominio 

Público 

o 

4.1.4.3 

Derechos 

por 

Prestación 

de 

Servicios 

o 

4.1.4.4 

Accesorios 

de 

Derechos 

o 

4.1.4.5 

Derechos no 

Comprendid

os en la Ley 

de Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes 

de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.4.9 

Otros 

Derechos 

2.1.1.8 

Devolucione

s de la Ley 

de Ingresos 

por Pagar a 

Corto Plazo  

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5          

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.2             

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

    2.1.1.8 

Devoluciones 

de la Ley de 

Ingresos por 

Pagar a 

Corto Plazo 

 

 

 

 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 
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II.1.4 DERECHOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

10 Por los derechos compensados. Declaración del 

contribuyente o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 4.1.4.1 

Derechos 

por el Uso, 

Goce, 

Aprovecha-

miento o 

Explotación 

de Bienes 

de Dominio 

Público 

o 

4.1.4.3 

Derechos 

por 

Prestación 

de Servicios 

o 

4.1.4.4 

Accesorios 

de 

Derechos 

o 

4.1.4.5 

Derechos no 

Comprendido

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes 

de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.4.9        

Otros 

Derechos 

4.1.4.1 

Derechos 

por el Uso, 

Goce, 

Aprovecha

-miento o 

Explotación 

de Bienes 

de Dominio 

Público 

o 

4.1.4.3 

Derechos 

por 

Prestación 

de Servicios 

o 

4.1.4.4 

Accesorios 

de 

Derechos 

o 

4.1.4.5 

Derechos no 

Comprendid

os en la Ley 

de Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes 

de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.4.9          

Otros 

Derechos 

8.1.2            

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

 

 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5           

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5           

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

 

 

8.1.2           

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4         

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

11 Por el devengado al formalizarse el 

convenio de pago en parcialidades o 

diferido de derechos, incluye los 

accesorios determinados. 1 

Convenio de 

pago o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

4.1.4.1 

Derechos 

por el Uso, 

Goce, 

Aprovecha

-miento o 

Explotación 

de Bienes 

de Dominio 

Público 

o 

4.1.4.3 

Derechos 

por 

Prestación 

de Servicios 

o 

4.1.4.4 

Accesorios 

de 

Derechos 

8.1.2          

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 
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o 

 

 

 

 

 

 

 

II.1.4 DERECHOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     4.1.4.5 
Derechos no 

Comprendido
s en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.4.9          

Otros 

Derechos 

  

12 Por la recaudación en efectivo de 

parcialidades o pago diferido, derivada 

del convenio formalizado para pago de 

derechos. 1 y 2 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5          

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

13 Por los depósitos en bancos de 

parcialidades o pago diferido de 

derechos, recaudados en efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

14 Por el devengado al formalizarse la 

resolución judicial definitiva por 

incumplimiento de pago de derechos, 

incluye los accesorios determinados. 1 

Resolución judicial 

definitiva. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

4.1.4.1 
Derechos por 
el Uso, Goce, 
Aprovecha-

miento o 
Explotación 

de Bienes de 
Dominio 
Público 

o 

4.1.4.3 
Derechos por 
Prestación de 

Servicios 

o 

4.1.4.4 
Accesorios de 

Derechos 

o 

4.1.4.5 
Derechos no 

Comprendido
s en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.4.9        

Otros 

Derechos 

8.1.2          

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 
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15 Por la recaudación en efectivo de la 

resolución judicial definitiva por 

incumplimiento de pago de derechos. 1 

y 2 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5             

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

16 Por los depósitos en bancos de derechos 

recaudados en efectivo, por la 

resolución judicial definitiva. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

 

II.1.4 DERECHOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

17 Por el devengado por deudores morosos 

por incumplimiento de pago de 

derechos, incluye los accesorios 

determinados. 1 

Documento 

emitido por la 

autoridad 

competente. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

4.1.4.1 

Derechos 

por el Uso, 

Goce, 

Aprovecha-

miento o 

Explotación 

de Bienes 

de Dominio 

Público 

o 

4.1.4.3 

Derechos 

por 

Prestación 

de Servicios 

o 

4.1.4.4 

Accesorios 

de Derechos 

o 

4.1.4.5 

Derechos no 

Comprendido

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.4.9          

Otros 

Derechos 

8.1.2             

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

18 Por la recaudación en efectivo por 

deudores morosos por incumplimiento 

de pago de derechos. 1 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5                 

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

19 Por los depósitos en bancos de derechos 

recaudados en efectivo, por deudores 

morosos por incumplimiento de pago. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 
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Nota: 

1
 El registro del devengado y recaudado estará en función 

de lo señalado en las Normas y Metodología para la 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 

2
 El registro del recaudado estará en función de la forma de 

pago, ya sea en efectivo o especie. 

 

 

      

 

II.1.5 PRODUCTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por los ingresos por clasificar. Corte de caja, 

estado de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

2.1.9.1 

Ingresos por 

Clasificar 

  

2 Por los depósitos en bancos de 

productos, previamente recaudados en 

efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

3 Por la clasificación de ingresos 

devengados, previamente recaudados, 

por concepto de Productos. 

Resumen de 

distribución de 

Ingresos de la 

oficina 

recaudadora o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 2.1.9.1 

Ingresos 

por 

Clasificar 

4.1.5.1 
Productos 

o 

8.1.2           

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4            
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5            
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

4.1.5.4 
Productos no 
Comprendido
s en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

4 Por el devengado de productos 

determinables. 1 

Documento 

emitido por la 

autoridad 

competente. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

4.1.5.1 
Productos 

o 

4.1.5.4 
Productos no 
Comprendido
s en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

8.1.2          

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

5 Por la recaudación en efectivo de 

productos determinables, recibidos en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 1 y 2 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5           

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

6 Por los depósitos en bancos de 

productos determinables, recaudados 

en efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 
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documento 

equivalente. 

7 Por el devengado y la recaudación en 

efectivo de productos 

autodeterminables, recibidos en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma.  

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

4.1.5.1 

Productos  

o 

4.1.5.4 
Productos no 
Comprendido
s en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

8.1.2           

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5           

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 
1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

 

II.1.5 PRODUCTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

8 Por los depósitos en bancos de 

productos autodeterminables, 

recaudados en efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

9 Por la autorización y el pago de la 

devolución de productos. 

Autorización de la 

devolución por la 

autoridad fiscal 

correspondiente, 

oficio de 

autorización de 

pago de 

devolución de 

ingresos, copia del 

cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.1.5.1 
Productos 

o 

4.1.5.4 
Productos no 
Comprendid
os en la Ley 
de Ingresos 

Vigente, 
Causados en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación o 

Pago 

2.1.1.8 
Devolucione
s de la Ley 
de Ingresos 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.1.4            
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 

8.1.5           
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.2             
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

y 

8.1.4           
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

10 Por los productos compensados. Declaración del 

contribuyente o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 4.1.5.1 
Productos 

o 

4.1.5.4 
Productos no 
Comprendid
os en la Ley 
de Ingresos 

Vigente, 
Causados en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación o 

Pago 

4.1.5.1 
Productos 

o 

4.1.5.4 
Productos no 
Comprendido
s en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

8.1.2           
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

y  

8.1.4         
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

 

 

8.1.4           
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 

8.1.5         
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.4          
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 

8.1.5           
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

 

 

8.1.2          
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

y 

8.1.4           
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

11 Por el devengado por el reconocimiento 

de ingresos de intereses generados en 

las cuentas bancarias productivas de los 

Estado de cuenta 

o documento que 

Eventual 1.1.1.2   
Bancos/ 
Tesorería 

4.1.5.1 
Productos 

8.1.2           
Ley de 

8.1.4          
Ley de 
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entes públicos, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

ampare la 

operación. 

Ingresos por 
Ejecutar 

y 

8.1.4           
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

Ingresos 
Devengada 

y 

8.1.5           
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

12 Por la autorización y el pago del 

reintegro a la Tesorería de ingresos de 

intereses generados en las cuentas 

bancarias productivas de los entes 

públicos, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

Autorización del 

reintegro, copia 

del cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.1.5.1 
Productos 

o 

3.2.2 
Resultados 

de Ejercicios 
Anteriores 

2.1.1.9       
Otras Cuentas 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.1.4             
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 

8.1.5           
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.2         
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

y 

8.1.4            
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

2.1.1.9     
Otras 

Cuentas por 
Pagar a Corto 

Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.1.2   
Bancos/ 
Tesorería 

 Nota: 
1

 El registro del devengado y recaudado estará en función 

de lo señalado en las Normas y Metodología para la 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente.
2

 El registro del recaudado estará en función de la 

forma de pago, ya sea en efectivo o especie. 

 

      

 

II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por los ingresos por clasificar. Corte de caja, 

estado de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

2.1.9.1   

Ingresos por 

Clasificar 

  

2 Por los depósitos en bancos de 

aprovechamientos, previamente 

recaudados en efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2  

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1  

Efectivo 

  

3 Por la clasificación de ingresos 

devengados, previamente recaudados, 

por concepto de aprovechamientos. 

Resumen de 

distribución de 

Ingresos de la 

oficina 

recaudadora o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 2.1.9.1 

Ingresos 

por 

Clasificar 

4.1.6.2 

Multas 

o 

4.1.6.3  

Indemnizacio-

nes 

o 

4.1.6.4 

Reintegros 

o 

4.1.6.5 

Aprovecha-

mientos 

Provenientes 

de Obras 

Públicas 

o 

4.1.6.6  

Aprovecha-

mientos no 

Comprendido

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

8.1.2              

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4         

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5            

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 
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Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.6.8 

Accesorios de 

Aprovecha-

mientos 

o 

4.1.6.9    

Otros 

Aprove-

chamientos 

 

 

 

 

 

 

 

 

II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

4 Por el devengado de aprovechamientos 

determinables. 1 

Documento 

emitido por la 

autoridad 

competente. 

Frecuente 1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

4.1.6.2     

Multas 

o 

4.1.6.3 

Indemnizacio

-nes 

o 

4.1.6.4 

Reintegros 

o 

4.1.6.5 

Aprovecha-

mientos 

Provenientes 

de Obras 

Públicas 

o 

4.1.6.6 

Aprovecha-

mientos no 

Comprendido

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.6.8 

Accesorios 

de 

8.1.2              

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4                 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 
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Aprovecha-

mientos 

o 

4.1.6.9            

Otros 

Aprovecha-

mientos 

5 Por la recaudación en efectivo de 

aprovechamientos determinables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de 

la misma. 1 y 2 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5              

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

6 Por los depósitos en bancos de 

aprovechamientos determinables, 

recaudados en efectivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

 

II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

7 Por el devengado y la recaudación en 

efectivo de aprovechamientos 

autodeterminables, recibidos en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4  

Ingresos 

por 

Recuperar 

a Corto 

Plazo 

4.1.6.2   

Multas 

o 

8.1.2           

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 
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4.1.6.3   

Indemniza-

ciones 

o 

4.1.6.4   

Reintegros 

o 

4.1.6.5  

Aprovecha-

mientos 

Provenientes 

de Obras 

Públicas 

o 

4.1.6.6  

Aprovecha-

mientos no 

Comprendido

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.6.8 

Accesorios 

de 

Aprovecha-

mientos 

o 

4.1.6.9   

Otros 

Aprove-

chamientos 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5           

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 

Ingresos por 

Recuperar a 

Corto Plazo 

8 Por los depósitos en bancos de 

aprovechamientos autodeterminables, 

recaudados en efectivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

 

II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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9 Por la autorización y el pago de la 

devolución de aprovechamientos. 

Autorización de la 

devolución por la 

Autoridad fiscal 

correspondiente, 

oficio de 

autorización de 

pago de 

devolución de 

ingresos, copia del 

cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.1.6.2 

Multas 

o 

4.1.6.3 

Indemniza-

ciones 

o 

4.1.6.4 

Reintegros 

o 

4.1.6.5 

Aprovecha

-mientos 

Proveniente

s de Obras 

Públicas 

o 

4.1.6.6 

Aprovecha-

mientos no 

Comprendid

os en la Ley 

de Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes 

de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.6.8 

Accesorios 

de 

Aprovecha

-mientos 

o 

4.1.6.9  

Otros 

Aprove-

chamiento

s 

2.1.1.8 

Devolucione

s de la Ley 

de Ingresos 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5             

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.2          

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

2.1.1.8 

Devolucion

es de la 

Ley de 

Ingresos 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.1.2  

Bancos/ 

Tesorería 

 

II.1.6 APROVECHAMIENTOS 
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No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

10 Por los aprovechamientos 

compensados. 

Declaración del 

contribuyente o 

documento 

equivalente. 

Frecuente  4.1.6.2   

Multas 

o 

4.1.6.3  

Indemniza-

ciones 

o 

4.1.6.4 

Reintegros 

o 

4.1.6.5  

Aprovecha-

mientos 

Provenientes 

de Obras 

Públicas 

o 

4.1.6.6 

Aprovecha-

mientos no 

Comprendid

os en la Ley 

de Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes 

de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.6.8  

Accesorios 

de 

Aprovecha-

mientos 

o 

4.1.6.9           

Otros 

Aprove-

chamientos 

4.1.6.2  

Multas 

o 

4.1.6.3  

Indemniza-

ciones 

o 

4.1.6.4 

Reintegros 

o 

4.1.6.5 

Aprovecha-

mientos 

Provenientes 

de Obras 

Públicas 

o 

4.1.6.6 

Aprovecha-

mientos no 

Comprendido

s en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.6.8  

Accesorios de 

Aprovecha-

mientos 

o 

4.1.6.9         

Otros Aprove-

chamientos 

8.1.2            

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

 

 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5           

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5          

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

 

 

8.1.2           

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: 

1
 El registro del devengado y recaudado estará en función 

de lo señalado en las Normas y Metodología para la 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 

2
 El registro del recaudado estará en función de la forma de 

pago, ya sea en efectivo o especie. 
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II.1.7 VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado al realizarse la venta 

de bienes y prestación de servicios, 

incluye Impuesto al Valor Agregado. 1 y 2 

Contrato de 

compra-venta, 

comprobante 

fiscal o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2  
Cuentas 

por Cobrar 
a Corto 

Plazo 

4.1.7.1   
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Instituciones 
Públicas de 
Seguridad 

Social 

o 

4.1.7.2   
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 

Empresas 
Productivas 
del Estado 

o 

4.1.7.3  
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
y Fideicomisos 

No 
Empresariales 

y No 
Financieros 

o 

4.1.7.4   
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 
No Financieras 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

o 

4.1.7.5        
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 

Financieras 
Monetarias 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

o 

4.1.7.6      
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 
Financieras No 

Monetarias 
con 

Participación 
Estatal 

Mayoritaria 

o 

8.1.2                
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.4          
Ley de 

Ingresos 
Devengada 
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II.1.7 VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     4.1.7.7  
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Fideicomisos 
Financieros 

Públicos con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

o 

4.1.7.8  
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
los Poderes 
Legislativo y 

Judicial, y de 
los Órganos 
Autónomos 

2.1.1.7    

Retenciones y 

Contribucione

s por Pagar a 

Corto Plazo 

  

2 Por el cobro de ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios. 1 

Recibo oficial, 

estado de cuenta 

bancario, recibo 

electrónico de 

pago o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 

Cuentas por 

Cobrar a 

Corto Plazo 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5            

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

3 Por los depósitos en bancos de ingresos 

por venta de bienes y prestación de 

servicios, cobrados en efectivo. 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

4 Por la autorización y el pago de la 

devolución de los ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios. 1 y 2 

Autorización de la 

devolución, copia 

del cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.1.7.1 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación 
de Servicios 

de 
Instituciones 
Públicas de 
Seguridad 

Social 

o 

4.1.7.2 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación 
de Servicios 
de Empresas 
Productivas 
del Estado 

o 

4.1.7.3 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación 
de Servicios 

de Entidades 
Paraestatale

s y 
Fideicomisos 

No 
Empresariale

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5            

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.2           

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 
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s y No 
Financieros 

o 

 

 

II.1.7 VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    4.1.7.4 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación 
de Servicios 

de Entidades 
Paraestatale

s 
Empresariale

s No 
Financieras 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

o 

4.1.7.5 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación 
de Servicios 

de Entidades 
Paraestatale

s 
Empresariale
s Financieras 
Monetarias 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

o 

4.1.7.6 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación 
de Servicios 

de Entidades 
Paraestatale

s 
Empresariale
s Financieras 

No 
Monetarias 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

o 

4.1.7.7 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación 
de Servicios 

de 
Fideicomisos 
Financieros 

Públicos con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

o 

4.1.7.8 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación 
de Servicios 

de los 
Poderes 

Legislativo y 
Judicial, y de 
los Órganos 
Autónomos 

2.1.1.7  
Retenciones 

y 
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Contribucione

s por Pagar a 
Corto Plazo 

 Notas: 
1

 El registro del devengado y recaudado estará en función 

de lo señalado en las Normas y Metodología para la 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 

2
 Para el caso del Impuesto al Valor Agregado, el registro se 

realizará en función de las disposiciones legales aplicables. 

 

      

 

II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 

JUBILACIONES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 PARTICIPACIONES E INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL 

      

1 Por el cobro del primer pago de 

participaciones en las Entidades 

Federativas y en los Municipios, previo a 

la recepción de la constancia de 

participaciones o documento 

equivalente. 

Estado de cuenta, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

4.2.1.1 

Participa-

ciones 

8.1.2           

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4              

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5            

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

2 Por los ingresos participables 

recaudados por las Entidades 

Federativas. 

Recibo oficial, 

estado de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

2.1.9.2 

Recaudació

n por 

Participar 

  

 Liquidación periódica por concepto de 

participaciones. 

      

3 Por la aplicación de ingresos 

participables recaudados por las 

Entidades Federativas, una vez recibidas 

las constancias de participaciones o 

documento equivalente. 

Constancia de 

participaciones o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 2.1.9.2 

Recaudació

n por 

Participar 

4.2.1.4  

Incentivos 

Derivados de 

la 

Colaboració

n Fiscal 

8.1.2           

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4              

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5            

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

4 Por el devengado de ingresos por la 

diferencia positiva resultante del ajuste a 

las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o 

documento equivalente. 1 

Constancia de 

participaciones, 

oficio de 

autorización de la 

devolución o 

documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.2.2 

Cuentas 

por Cobrar 

a Corto 

Plazo 

4.2.1.1 

Participa-

ciones 

8.1.2                

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

5 Por el cobro de la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las 

participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o 

documento equivalente. 1 

Copia del 

cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 

Cuentas por 

Cobrar a 

Corto Plazo 

8.1.4                

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5                  

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

6 Por la devolución de la diferencia 

negativa resultante del ajuste a las 

participaciones, derivado de la 

aplicación de la constancia de 

participaciones o documento 

equivalente. 

Constancia de 

participaciones, 

oficio de 

autorización de la 

devolución o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.2.1.1 

Participa-

ciones 

o 

3.2.2 

Resultados 

de 

Ejercicios 

Anteriores 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.1.4                   

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5                  

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.2               

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4              

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

7 Por la devolución de la diferencia 

negativa resultante del ajuste a la 

recaudación de ingresos participables, 

derivado de la aplicación de la 

Oficio de 

autorización de la 

devolución, 

constancia de 

Eventual 2.1.9.2 

Recaudació

n por 

Participar 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 
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constancia de participaciones o 

documento equivalente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

compensación de 

participaciones, 

liquidación o 

documento 

equivalente. 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

 

II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 

JUBILACIONES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 APORTACIONES       

8 Por el devengado de ingresos de 

aportaciones. 1 

Recibo de cobro 

conforme al 

Calendario de 

pagos o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2 

Cuentas 

por Cobrar 

a Corto 

Plazo 

4.2.1.2 

Aportacione

s 

8.1.2              

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4              

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

9 Por el cobro de ingresos de 

aportaciones. 1 

Estado de cuenta, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 

Cuentas por 

Cobrar a 

Corto Plazo 

8.1.4                  

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5               

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

10 Por la autorización de la devolución de 

ingresos de aportaciones. 1 

Autorización de la 

devolución o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.2.1.2 

Aportacion

es 

2.1.1.8 

Devolucione

s de la Ley 

de Ingresos 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.1.4                

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.2                

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

11 Por el pago de la devolución de ingresos 

de aportaciones. 1 

Copia del 

cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 2.1.1.8 

Devolucione

s de la Ley 

de Ingresos 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.1.5 

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

12 Por la autorización y el pago del 

reintegro a la Tesorería de ingresos de 

aportaciones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

Autorización del 

reintegro, copia 

del cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.2.1.2 

Aportaciones 

o 

3.2.2 

Resultados 

de Ejercicios 

Anteriores 

2.1.1.9    

Otras 

Cuentas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

8.1.4              

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5              

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.2               

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar  

y 

8.1.4               

Ley de 

Ingresos 

Devengada 
2.1.1.9   

Otras 

Cuentas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

 CONVENIOS       

13 Por el devengado de ingresos de 

convenios. 1 

Convenio o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2 

Cuentas 

por Cobrar 

a Corto 

Plazo 

4.2.1.3 

Convenios 

8.1.2               

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

14 Por el cobro de ingresos de convenios. 1 Estado de cuenta, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 

Cuentas por 

Cobrar a 

Corto Plazo 

8.1.4               

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5                

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

15 Por la autorización de la devolución de 

ingresos de convenios. 1 

Autorización de la 

devolución o 

Eventual 4.2.1.3 

Convenios 

2.1.1.8 

Devoluciones 

de la Ley de 

8.1.4                

Ley de 

8.1.2              

Ley de 
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documento 

equivalente. 

Ingresos por 

Pagar a 

Corto Plazo 

Ingresos 

Devengada 

Ingresos por 

Ejecutar 

16 Por el pago de la devolución de ingresos 

de convenios. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Copia del 

cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 2.1.1.8 

Devolucion

es de la Ley 

de Ingresos 

por Pagar a 

Corto Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.1.5                    

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.4                  

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

 

II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 

JUBILACIONES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

17 Por la autorización y el pago del 

reintegro a la Tesorería de ingresos de 

convenios, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

Autorización del 

reintegro, copia 

del cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.2.1.3 

Convenios 

o 

3.2.2 

Resultados 

de Ejercicios 

Anteriores 

2.1.1.9    

Otras 

Cuentas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

8.1.4                

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5                

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.2                

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar  

y 

8.1.4                

Ley de 

Ingresos 

Devengada 
2.1.1.9    

Otras 

Cuentas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES       

18 Por el devengado de ingresos de fondos 

distintos de aportaciones, como Fondo 

para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos, y Fondo 

para el Desarrollo Regional Sustentable 

de Estados y Municipios Mineros (Fondo 

Minero), entre otros. 1 

Convenio o  

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2 

Cuentas 

por Cobrar 

a Corto 

Plazo 

4.2.1.5   

Fondos 

Distintos de 

Aportaciones 

8.1.2                

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4              

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

19 Por el cobro de ingresos de fondos 

distintos de aportaciones. 1 

Estado de cuenta, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2  

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2  

Cuentas por 

Cobrar a 

Corto Plazo 

8.1.4                

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5                

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

20 Por la autorización y el pago del 

reintegro a la Tesorería de ingresos de 

fondos distintos de aportaciones, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

Autorización del 

reintegro, copia 

del cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.2.1.5 

Fondos 

Distintos de 

Aportacion

es 

o 

3.2.2 

Resultados 

de Ejercicios 

Anteriores 

2.1.1.9    

Otras 

Cuentas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

8.1.4               

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5              

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.2               

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

2.1.1.9   

Otras 

Cuentas 

por Pagar a 

Corto Plazo 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES       

21 Por el devengado y el cobro de ingresos 

de transferencias y asignaciones. 

Recibo de cobro, 

estado de cuenta, 

transferencia 

bancaria o 

Frecuente 1.1.2.2 

Cuentas 

por Cobrar 

a Corto 

Plazo 

4.2.2.1 

Transferencia

s y 

Asignacione

s 

8.1.2              

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 
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documento 

equivalente. 
1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 

Cuentas por 

Cobrar a 

Corto Plazo 

y 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5            

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

22 Por la autorización de la devolución de 

ingresos de transferencias y 

asignaciones. 1 

Autorización de la 

devolución o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.2.2.1 

Transferencias 

y 

Asignaciones 

2.1.1.8 

Devolucione

s de la Ley 

de Ingresos 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.1.4              

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.2             

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

23 Por el pago de la devolución de ingresos 

de transferencias y asignaciones. 1 

 

 

Copia del 

cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 2.1.1.8  

Devolucion

es de la 

Ley de 

Ingresos 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

8.1.5             

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.4              

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

 

II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 

JUBILACIONES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

24 Por la autorización y el pago del 

reintegro a la Tesorería de ingresos de 

transferencias y asignaciones, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

Autorización del 

reintegro, copia 

del cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.2.2.1 
Transferencias 

y 
Asignaciones 

o 

3.2.2 
Resultados 

de Ejercicios 
Anteriores 

2.1.1.9    
Otras 

Cuentas por 
Pagar a 

Corto Plazo 

8.1.4              
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 

8.1.5              
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.2                 
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

y 

8.1.4                
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

2.1.1.9    
Otras 

Cuentas por 
Pagar a 

Corto Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES       

25 Por el devengado y el cobro de ingresos 

de subsidios y subvenciones. 

Recibo de cobro, 

estado de cuenta, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2  
Cuentas 

por Cobrar 
a Corto 

Plazo 

4.2.2.3  
Subsidios y 

Subvenciones 

8.1.2             
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

y 

8.1.4             
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4                
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 

8.1.5              
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

1.1.2.2 

Cuentas por 
Cobrar a 

Corto Plazo 

26 Por la autorización de la devolución de 

ingresos de subsidios y subvenciones. 1 

Autorización de la 

devolución o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.2.2.3 
Subsidios y 

Subvencione
s 

2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4            
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.2            
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

27 Por el pago de la devolución de ingresos 

de subsidios y subvenciones. 1 

Copia del 

cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

8.1.5            
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.4               
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

28 Por la autorización y el pago del 

reintegro a la Tesorería de ingresos de 

subsidios y subvenciones, en términos de 

las disposiciones aplicables. 

Autorización del 

reintegro, copia 

del cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.2.2.3 
Subsidios y 

Subvencione
s 

o 

3.2.2 
Resultados 

de Ejercicios 
Anteriores 

2.1.1.9            
Otras 

Cuentas por 
Pagar a 

Corto Plazo 

8.1.4              
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 

8.1.5              
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.2           
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar  

y 

8.1.4               
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

2.1.1.9    
Otras 

Cuentas por 
Pagar a 

Corto Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 
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 PENSIONES Y JUBILACIONES       

29 Por el devengado y el cobro de ingresos 

para pensiones y jubilaciones. 

Recibo de cobro, 

estado de cuenta, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2  
Cuentas 

por Cobrar 
a Corto 

Plazo 

4.2.2.5 
Pensiones y 
Jubilaciones 

8.1.2            
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

y 

8.1.4             
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4              
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 

8.1.5           
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

1.1.1.2   
Bancos/ 
Tesorería 

1.1.2.2   
Cuentas por 

Cobrar a 
Corto Plazo 

30 Por la autorización y el pago del 

reintegro a la Tesorería de ingresos de 

pensiones y jubilaciones, en términos de 

las disposiciones aplicables. 

Autorización del 

reintegro, copia 

del cheque, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.2.2.5 
Pensiones y 
Jubilacione

s 

o 

3.2.2 
Resultados 

de Ejercicios 
Anteriores 

2.1.1.9          
Otras 

Cuentas por 
Pagar a 

Corto Plazo 

8.1.4               
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 

8.1.5             
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.2              
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar  

y 

8.1.4               
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

2.1.1.9      
Otras Cuentas 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

 

II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 

JUBILACIONES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 TRANSFERENCIAS DEL FONDO 

MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA 

ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

      

31 Por el devengado de ingresos de 

transferencias del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo. 1 

Convenio o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2    

Cuentas 

por Cobrar 

a Corto 

Plazo 

4.2.2.7 

Transferencias 

del Fondo 

Mexicano del 

Petróleo para 

la 

Estabilización 

y el Desarrollo 

8.1.2            

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

32 Por el cobro de ingresos de 

transferencias del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado de cuenta, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2    

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2  

Cuentas por 

Cobrar a 

Corto Plazo 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5             

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 
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 Nota: 

1
 El registro del devengado y recaudado estará en función 

de lo señalado en las Normas y Metodología para la 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 

 

 

 

 

 

      

 

II.2.1 VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODICIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 Ejemplo de Venta de Bienes Inmuebles       

1 Por el devengado por venta de bienes 

inmuebles a su valor en libros y baja del 

bien. 1 

 

Contrato de 

compra-venta o 

documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.2.2 

Cuentas 

por Cobrar 

a Corto 

Plazo 

1.2.3.1 

Terrenos 

o 

8.1.2 

Ley de 

Ingresos 

por 

Ejecutar 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

1.2.3.2 

Viviendas 

o 

  

1.2.3.3 

Edificios no 

Habitacionales 

o 

  

1.2.3.9 

Otros Bienes 

Inmuebles 

  

- Baja de la depreciación. 1.2.6.1 

Depreciació

n 

Acumulada 

de Bienes 

Inmuebles 

   

- Baja del deterioro 

 

1.2.6.4 

Deterioro 

Acumulado 

de Bienes 

 

   

- Cancelación del saldo del valor 

actualizado registrado como 

incremento del valor del activo. 

3.2.3.1 

Revalúo de 

Bienes 

Inmuebles 

 

  

- Cancelación del saldo del valor 

actualizado registrado como 

decremento del valor del activo. 

 

3.2.3.1 

Revalúo de 

Bienes 

Inmuebles 

  

2 Por el devengado por venta de bienes 

inmuebles con pérdida y baja del bien. 1 

 

Contrato de 

compra-venta o 

documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.2.2 

Cuentas 

por Cobrar 

a Corto 

Plazo 

1.2.3.1 

Terrenos 

o 

8.1.2 

Ley de 

Ingresos 

por 

Ejecutar 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

1.2.3.2   
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Viviendas 

o 

1.2.3.3 

Edificios no 

Habitacionales 

o 

  

1.2.3.9 

Otros Bienes 

Inmuebles 

  

- Baja de la depreciación. 1.2.6.1 

Depreciació

n 

Acumulada 

de Bienes 

Inmuebles 

   

- Baja del deterioro 

 

1.2.6.4 

Deterioro 

Acumulado 

de Bienes 

 

   

- Registro de la pérdida. 5.5.9.9  

Otros 

Gastos 

Varios 

   

- Cancelación del saldo del valor 

actualizado registrado como 

incremento del valor del activo. 

3.2.3.1 

Revalúo de 

Bienes 

Inmuebles 

 

  

 

II.2.1 VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODICIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 
- Cancelación del saldo del valor 

actualizado registrado como 

decremento del valor del activo. 

  

 3.2.3.1 

Revalúo de 

Bienes 

Inmuebles 

  

3 Por el devengado por venta de bienes 

inmuebles con utilidad y baja del bien. 1 

 

Contrato de 

compra-venta o 

documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.2.2 

Cuentas 

por Cobrar 

a Corto 

Plazo 

1.2.3.1 

Terrenos 

o 

8.1.2 

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengad

a 

1.2.3.2 

Viviendas 

o 

  

1.2.3.3 

Edificios no 

Habitacionales 

o 

  

1.2.3.9 

Otros Bienes 

Inmuebles 

  

- Baja de la depreciación. 1.2.6.1 

Depreciació

n 

Acumulada 

de Bienes 

Inmuebles 

   

- Baja del deterioro 

 

1.2.6.4 

Deterioro 

Acumulado 

de Bienes 

 

   

- Registro de la utilidad. (El registro 

presupuestario se realiza de 

conformidad con lo señalado en la 

legislación aplicable). 

 

 4.3.9.9 

Otros Ingresos 

y Beneficios 

Varios 

  

- Cancelación del saldo del valor 

actualizado registrado como 

incremento del valor del activo. 

3.2.3.1 

Revalúo de 

Bienes 

Inmuebles 
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- Cancelación del saldo del valor 

actualizado registrado como 

decremento del valor del activo. 

 

3.2.3.1 

Revalúo de 

Bienes 

Inmuebles 

  

4 Por el cobro por venta de bienes 

inmuebles. 1 

 

Recibo oficial, 

copia de ficha de 

depósito, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 

Cuentas por 

Cobrar a 

Corto Plazo 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengad

a 

8.1.5 

Ley de 

Ingresos 

Recaudad

a 

5 Por el depósito en bancos de los ingresos 

por venta de bienes inmuebles recibidos 

en efectivo. 

 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

 Nota: 
1

 El registro del devengado y recaudado estará en función 

de lo señalado en las Normas y Metodología para la 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 

NOTA GENERAL: 

De conformidad con los artículos 6 y 13 de la Ley General de 

Bienes Nacionales (LGBN), y sus correlativos en la normativa 

de las entidades federativas, los bienes del dominio público 

son inalienables, imprescriptibles e inembargables y no 

estarán sujetos a acción reivindicatoria o de posesión 

definitiva o provisional, o alguna otra por parte de terceros. 

Para su disposición (enajenación), deberán ser previamente 

desincorporados del régimen del dominio público en los 

términos que señale la normativa aplicable. 

 

      

 

II.3.1 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 

Otros Ingresos propios que generan 

efectivo, de los Poderes Legislativo y 

Judicial, los Órganos Autónomos y las 

entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación. 

      

1 Por el devengado por otros ingresos que 

generan recursos por donativos en 

efectivo, entre otros. 1 

Acta o convenio 

de donación o 

documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.2.2 

Cuentas 

por Cobrar 

a Corto 

Plazo 

4.3.9.9           

Otros 

Ingresos y 

Beneficios 

Varios 

8.1.2             

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

2 Por el cobro de otros ingresos que 

generan recursos. 1 

Copia de ficha de 

depósito, estado 

de cuenta 

bancario o 

documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 

Cuentas por 

Cobrar a 

Corto Plazo 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5              

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 
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Notas: 

1
 El registro del devengado y recaudado estará en función 

de lo señalado en las Normas y Metodología para la 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 

Los Otros Ingresos y Beneficios Varios, se 

regularizarán presupuestariamente de 

acuerdo a la legislación aplicable. 
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III.1.1 SERVICIOS PERSONALES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de los gastos por 
servicios personales (nómina, honorarios, 
otros servicios personales y retenciones).  

Resumen de 
nómina, lista de 
raya o documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.1.1 
Remunera-
ciones al 
Personal 

de 
Carácter 

Permanent
e 

o 

2.1.1.1 
Servicios 

Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

o 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometi
do 

    5.1.1.2 
Remunera-
ciones al 
Personal 

de 
Carácter 
Transitorio 

o 

2.1.1.7 
Retenciones 

y 
Contribucion
es por Pagar 

a CP 

  

    5.1.1.3 
Remunera-

ciones 
Adicionale

s y 
Especiales 

o 

   

    5.1.1.5 
Otras 

Prestacio-
nes 

Sociales y 
Económica

s 

o 

   

    5.1.1.6 
Pago de 

Estímulos a 
Servidores 

Público 

   

2 Por la expedición de la cuenta por 
liquidar certificada para el pago de 
servicios personales (nómina, honorarios, 
otros servicios personales y retenciones).  

Cuenta por 
liquidar certificada 
o documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

3 Por el pago de los gastos por servicios 
personales (nómina, honorarios, otros 
servicios personales).  

Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.1 
Servicios 

Personales 
por Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

4 Por el devengado por cuotas y 
aportaciones patronales, contribuciones 
y demás obligaciones derivadas de una 
relación laboral.  

Resumen de nó-
mina o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.1.4 
Seguridad 

Social 

o 

2.1.1.1 
Servicios 

Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

o 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometi
do 

    5.1.3.9 
Otros 

Servicios 
Generales 

2.1.1.7 
Retenciones 

y 
Contribucion
es por Pagar 

a Corto 
Plazo 

  

5 Por la expedición de la cuenta por 
liquidar certificada para el pago de 
cuotas y aportaciones patronales, 
retenciones a terceros, contribuciones y 
demás obligaciones derivadas de una 
relación laboral.  

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

6 Por el pago de las cuotas y aportaciones 
obrero/patronales, retenciones a 
terceros, contribuciones y demás 
obligaciones derivadas de una relación 
laboral.  

Recibo oficial, 
ficha de depósito 
y/o transferencia 
bancaria. 

Periódica 2.1.1.1 
Servicios 

Personales 
por Pagar 

a Corto 
Plazo 

o 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

    2.1.1.7 
Retencione

s y 
Contribuci
o-nes por 
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Pagar a 
Corto Plazo 

        

        

        

        

 NOTA: 

 Registros automáticos. 

      

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 a) Registro de materiales y suministros 

en almacén. 

      

1 Por el devengado por adquisición de 

materiales y suministros. 

Factura, contrato, 

constancia de 

recepción de los 

bienes o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.5.1 

Almacén 

de 

Materiales 

y 

Suministros 

de 

Consumo  

2.1.1.2 

Proveedores 

por Pagar a 

Corto Plazo 

 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

2 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de la 

adquisición de materiales y suministros. 

Cuenta por 

Liquidar 

Certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

3 Por el pago por adquisición de 

materiales y suministros. 

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 

Proveedore

s por Pagar 

a Corto 

Plazo 

 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

4 Por la devolución de los materiales y 

suministros (antes del pago). 

Tarjeta de salida 

de almacén o 

documento 

equivalente. 

Eventual 2.1.1.2 

Proveedore

s por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.5.1 

Almacén de 

Materiales y 

Suministros 

de 

Consumo 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

5 Por la devolución de los materiales y 

suministros (después del pago). 

Tarjeta de salida 

de almacén, nota 

de crédito o 

documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.2.3 

Deudores 

Diversos 

por Cobrar 

a Corto 

Plazo 

1.1.5.1 

Almacén de 

Materiales y 

Suministros 

de 

Consumo 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

      8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

      8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

6 Por la expedición de la Cuenta por 

Liquidar Certificada para el pago de la 

adquisición de materiales y suministros 

con nota de crédito. 

Cuenta por 

Liquidar 

Certificada. 

Eventual   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

7 Por el pago por adquisición de 

materiales y suministros con nota de 

crédito. 

Nota de crédito. Eventual 2.1.1.2 

Proveedore

s por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.2.3 

Deudores 

Diversos por 

Cobrar a 

Corto Plazo 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8 Por el cobro de la devolución de 

materiales y suministros (después del 

pago). 

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Eventual 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.3 

Deudores 

Diversos por 

Cobrar a 

Corto Plazo 

  

9 Por el consumo de materiales y 

suministros por el ente público. 

Tarjeta de salida de 

almacén o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 5.1.2.1 

Materiales 

de 

Administra-

ción, 

Emisión de 

Document

os y 

Artículos 

Oficiales 

o 

1.1.5.1 

Almacén de 

Materiales y 

Suministros 

de 

Consumo 
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    5.1.2.2 

Alimentos y 

Utensilios 

o 

   

    5.1.2.3 

Materias 

Primas y 

Materiales 

de 

Producción 

y 

Comerciali-

zación 

o 

   

 

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    5.1.2.4 

Materiales 

y Artículos 

de 

Construcció

n y de 

Reparació

n 

o 

   

    5.1.2.5 

Productos 

Químicos, 

Farmacéu-

ticos y de 

Laboratorio 

o 

   

    5.1.2.6 

Combustible

s, 

Lubricantes 

y Aditivos 

o 

   

    5.1.2.7 

Vestuario, 

Blancos, 

Prendas de 

Protección 

y Artículos 

Deportivos 

o 

   

    5.1.2.8 

Materiales 

y 

Suministros 

para 

Seguridad 

o 

   

    5.1.2.9 

Herramient

as 

Refaccion

es y 

Accesorios 

Menores 

   

 b) Registro de materiales y suministros 

sin almacén 

      

10 Por el devengado por adquisición de 

materiales y suministros.  

Factura, contrato, 

constancia de 

recepción de los 

bienes o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 5.1.2.1 

Materiales 

de 

Administra-

ción, 

Emisión de 

Document

os y 

Artículos 

Oficiales 

o 

2.1.1.2 

Proveedores 

por Pagar a 

Corto Plazo 

 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 
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    5.1.2.2 

Alimentos y 

Utensilios 

o 

   

    5.1.2.3 

Materias 

Primas y 

Materiales 

de 

Producción 

y 

Comercia-

lización 

o 

   

    5.1.2.4 

Materiales 

y Artículos 

de 

Construcció

n y de 

Reparació

n 

o 

   

 

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    5.1.2.5 
Productos 
Químicos, 

Farmacéu-
ticos y de 

Laboratorio 

o 

   

    5.1.2.6 
Combustible

s, 
Lubricantes 
y Aditivos 

o 

   

    5.1.2.7 
Vestuario, 
Blancos, 

Prendas de 
Protección 
y Artículos 
Deportivos 

o 

   

    5.1.2.8 
Materiales 

y 
Suministros 

para 
Seguridad 

o 

   

    5.1.2.9 
Herramienta

s 
Refaccion

es y 
Accesorios 
Menores 

   

11 Por la expedición de la cuenta por 
liquidar certificada para el pago de 
materiales y suministros.  

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

12 Por el pago de la adquisición de 
materiales y suministros.  

Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

13 Por la devolución de materiales y 
suministros (antes del pago). 

Tarjeta de salida 
de almacén o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar 

a Corto 
Plazo 

5.1.2.1 
Materiales 

de 
Administració
n, Emisión de 
Documentos 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprome-
tido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 
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y Artículos 
Oficiales 

o 

        

     5.1.2.2 
Alimentos y 

Utensilios 

o 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

     5.1.2.3 
Materias 
Primas y 

Materiales 
de 

Producción 
y 

Comerciali-
zación 

o 

  

     5.1.2.4 

Materiales y 

Artículos de 

Construcció

n y de 

Reparación 

o 

  

     5.1.2.5 

Productos 

Químicos, 

Farmacéutic

os y de 

Laboratorio 

o 

  

 

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     5.1.2.6 

Combustibles

, Lubricantes 

y Aditivos 

o 

  

     5.1.2.7 

Vestuario, 

Blancos, 

Prendas de 

Protección y 

Artículos 

Deportivos 

o 

  

     5.1.2.8 

Materiales y 

Suministros 

para 

Seguridad 

o 

  

     5.1.2.9 

Herramienta

s 

Refacciones 

y Accesorios 

Menores 

  

14 Por la devolución de materiales y 

suministros (después del pago). 

Tarjeta de salida 

de almacén, nota 

de crédito o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.3 

Deudores 

Diversos 

por Cobrar 

a Corto 

Plazo 

5.1.2.1 

Materiales 

de 

Administració

n, Emisión de 

Documentos 

y Artículos 

Oficiales 

o 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

     5.1.2.2 

Alimentos y 

Utensilios 

o 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 
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     5.1.2.3 

Materias 

Primas y 

Materiales 

de 

Producción 

y 

Comercializ

a-ción 

o 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

     5.1.2.4 

Materiales y 

Artículos de 

Construcció

n y de 

Reparación 

o 

  

     5.1.2.5 

Productos 

Químicos, 

Farmacéutic

os y de 

Laboratorio 

o 

  

     5.1.2.6 

Combustibles

, Lubricantes 

y Aditivos 

o 

  

     5.1.2.7 

Vestuario, 

Blancos, 

Prendas de 

Protección y 

Artículos 

Deportivos 

o 

  

 

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     5.1.2.8 

Materiales y 

Suministros 

para 

Seguridad 

o 

  

     5.1.2.9 

Herramientas

, 

Refacciones 

y Accesorios 

Menores 

  

15 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

materiales y suministros con nota de 

crédito.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

16 Por el pago por adquisición de 

materiales y suministros con nota de 

crédito. 

Nota de crédito. Frecuente 2.1.1.2 

Proveedore

s por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.2.3 

Deudores 

Diversos por 

Cobrar a 

Corto Plazo 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

17 Por el cobro de la devolución de 

materiales y suministros (después del 

pago). 

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.3 

Deudores 

Diversos por 

Cobrar a 

Corto Plazo 
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 NOTA: 

 Registros automáticos. 

Se complementa con la guía V.2.2. 

Anticipos a Proveedores. 

      

 

III.1.3 SERVICIOS GENERALES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de contratación de 

servicios generales.  

Factura o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 5.1.3.1 

Servicios 

Básicos 

o 

2.1.1.2 

Proveedores 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

    5.1.3.2 

Servicios 

de 

Arrenda-

miento 

o 

   

    5.1.3.3 

Servicios 

Profesionales

, Científicos 

y Técnicos 

y Otros 

Servicios 

o 

   

        

    5.1.3.4 

Servicios 

Financieros

, Bancarios 

y 

Comercial

es 

o 
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    5.1.3.5 

Servicios 

de 

Instalación, 

Reparació

n, Manteni-

miento y 

Conservació

n 

o 

   

    5.1.3.6 

Servicios 

de 

Comunica-

ción Social 

y 

Publicidad 

o 

   

    5.1.3.7 

Servicios 

de 

Traslado y 

Viáticos 

o 

   

    5.1.3.8 

Servicios 

Oficiales 

o 

   

    5.1.3.9 

Otros 

Servicios 

Generales 

   

2 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

servicios generales.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

3 Por el pago por la adquisición de 

servicios generales.  

 

 

NOTA: 

 Registros automáticos 

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 

Proveedore

s por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

 

 

III.1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de transferencias 
internas y asignaciones al sector público.  

Oficio de 
autorización o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.2.1.1 
Asignacion
es al Sector 

Público 

o 

2.1.1.5 
Transferencias 
Otorgadas 

por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprome-
tido 

    5.2.1.2 
Transferen-

cias 
Internas al 

Sector 
Público 

   

2 Por la expedición de la cuenta por 
liquidar certificada para el pago de 
transferencias internas, y asignaciones al 
sector público.  

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 
Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

3 Por el pago de transferencias internas y 
asignaciones al sector público.  

Cheques, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.5 
Transferen-

cias 
Otorgadas 
por Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
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4 Por el devengado de transferencias al 
resto del sector público.  

Oficio de 
autorización o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.2.2.1 
Transferen-

cias a 
Entidades 

Paraestatale
s 

o 

2.1.1.5 
Transferencia
s Otorgadas 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 
Comprometi

do 

    5.2.2.2 
Transferen-

cias a 
Entidades 

Federativas 
y 

Municipios 

 

   

5 Por la expedición de la cuenta por 
liquidar certificada para el pago de las 
transferencias al resto del sector público.  

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

6 Por el pago de las transferencias al resto 
del sector público.  

Cheques, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.5 
Transferen-

cias 
Otorgadas 
por Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

7 Por el devengado de subsidios y 
subvenciones. 

Calendario de 
pagos del 
convenio. 

Frecuente 5.2.3.1 
Subsidios 

o 

5.2.3.2 
Subvencio-

nes 

2.1.1.5 
Transferencia
s Otorgadas 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 
Comprometi

do 

8 Por la expedición de la cuenta por 
liquidar certificada para el pago de los 
subsidios y subvenciones.  

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

9 Por el pago de subsidios y subvenciones.  Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.5 
Transferen-

cias 
Otorgadas 
por Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

10 Por el devengado de ayudas sociales.  Calendario de 
pagos del 
convenio. 

Frecuente 5.2.4.1 
Ayudas 

Sociales a 
Personas 

o 

2.1.1.5 
Transferencia
s Otorgadas 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 
Comprometi

do 

    5.2.4.2 
Becas 

o 

   

    5.2.4.3 
Ayudas 

Sociales a 
Institucione

s 

o 

   

        

    5.2.4.4 
Ayudas 
Sociales 

por Desas-
tres 

Naturales y 
Otros 

Siniestros 

   

III.1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

11 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

ayudas sociales.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

12 Por el pago de ayudas sociales.  Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.5 

Transferen-

cias 

Otorgadas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 
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13 Por el devengado de pensiones y 

jubilaciones.  

Oficio de 

autorización o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 5.2.5.1 

Pensiones 

o 

5.2.5.2 

Jubilacione

s 

o 

5.2.5.9 

Otras 

Pensiones y 

Jubilacione

s 

2.1.1.5 

Transferencia

s Otorgadas 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

14 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

pensiones y jubilaciones.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

15 Por el pago de pensiones y jubilaciones.  Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.5 

Transferen-

cias 

Otorgadas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

16 Por el devengado de transferencias a 

fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos.  

Calendario de 

pago del 

contrato. 

Frecuente 5.2.6.1 

Transferen-

cias a 

Fideicomisos

, Mandatos 

y Contratos 

Análogos 

al 

Gobierno 

o 

2.1.1.5 

Transferencia

s Otorgadas 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

    5.2.6.2 

Transferen-

cias a 

Fideicomisos

, Mandatos 

y Contratos 

Análogos a 

Entidades 

Paraestatale

s 

   

17 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

transferencias a fideicomisos, mandatos 

y contratos análogos.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

18 Por el pago de transferencias a 

fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos.  

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.5 

Transferen-

cias 

Otorgadas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

19 Por el devengado de transferencias a la 

seguridad social por obligación de Ley. 

Calendario de 

pago o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 5.2.7.1 

Transferen-

cias por 

Obligación 

de Ley 

2.1.1.5 

Transferencia

s Otorgadas 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

20 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

transferencias a la seguridad social por 

obligación de Ley. 

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

21 Por el pago de las transferencias a la 

seguridad social por obligación de Ley. 

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.5 

Transfe-

rencias 

Otorgadas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

 

III.1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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22 Por el devengado de donativos. Oficio de 

autorización o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 5.2.8.1 

Donativos 

a 

Institucione

s sin Fines 

de Lucro 

o 

2.1.1.5 

Transferencia

s Otorgadas 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

    5.2.8.2 

Donativos 

a 

Entidades 

Federativas 

y 

Municipios 

o 

   

    5.2.8.3 

Donativos 

a 

Fideicomisos

, Mandatos 

y Contratos 

Análogos 

Privados 

o 

   

    5.2.8.4 

Donativos 

a 

Fideicomisos

, Mandatos 

y Contratos 

Análogos 

Estatales 

o 

   

        

    5.2.8.5 

Donativos 

Internacio-

nales 

   

23 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

donativos. 

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

24 Por el pago de los donativos Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.5 

Transferen-

cias 

Otorgadas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

25 Por el devengado de transferencias al 

exterior.  

Calendario de 

pago del 

convenio o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 5.2.9.1 

Transferen-

cias al 

Exterior a 

Gobiernos 

Extranjeros 

y 

Organismo

s 

Internacio-

nales 

o 

2.1.1.5 

Transferencia

s Otorgadas 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

    5.2.9.2 

Transferen-

cias al 

Sector 

Privado 

Externo 

   

26 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

transferencias al exterior.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

27 Por el pago de transferencias al exterior.  Cheque, ficha de 

depósito y/o 

Transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.5 

Transferen-

cias 

Otorgadas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

 NOTA: 

Registros automáticos. 
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III.1.5 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de participaciones.  Calendario de 

pago de convenio 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 5.3.1.1 

Participaci

o-nes de la 

Federación 

a 

Entidades 

Federativas 

y 

Municipios 

o 

2.1.1.4 

Participacio-

nes y 

Aportacione

s por Pagar 

a CP 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprome-

tido 

    5.3.1.2 

Participaci

o-nes de 

las 

Entidades 

Federativas 

a los 

Municipios 

   

2 Por el devengado de aportaciones.  Calendario de 

pago de convenio 

documento 

equivalente. 

Frecuente 5.3.2.1 

Aportacio-

nes de la 

Federación 

a 

Entidades 

Federativas 

y 

Municipios 

o 

2.1.1.4 

Participacio-

nes y 

Aportacione

s por Pagar 

a CP 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

    5.3.2.2 

Aportacio-

nes de las 

Entidades 

Federativas 

a los 

Municipios 

   

3 Por el devengado de convenios.  Calendario de 

pago de convenio 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 5.3.3.1 

Convenios 

de 

Reasignació

n 

o 

2.1.1.4 

Participacio-

nes y 

Aportacione

s por Pagar 

a CP 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

    5.3.3.2 

Convenios 

de 

Descentrali

-zación y 

Otros 

   

4 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

participaciones, aportaciones y 

convenios.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

5 Por el pago de participaciones, 

aportaciones y convenios.  

Oficio de 

autorización, 

cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.4 

Participaci

o-nes y 

Aportacion

es por 

Pagar a CP 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 
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 NOTA: 

 Registros automáticos. 

      

 

III.1.6 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de los intereses, 
comisiones y otros gastos de la deuda 
pública.  

Oficio de 
autorización, 
calendario de 
pago, contrato. 

Frecuente 5.4.1.1 
Intereses 

de la 
Deuda 
Pública 
Interna 

o 

2.1.1.6 
Intereses y 
Comisiones 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometi
do 

    5.4.1.2 
Intereses 

de la 
Deuda 
Pública 
Externa 

o 

   

    5.4.2.1 
Comisiones 

de la 
Deuda 
Pública 
Interna 

o 

   

    5.4.2.2 
Comisiones 

de la 
Deuda 
Pública 
Externa 

o 

   

    5.4.3.1 
Gastos de 
la Deuda 
Pública 
Interna 

o 

   

    5.4.3.2 
Gastos de 
la Deuda 
Pública 
Externa 

o 

   

    5.4.4.1 
Costo por 

Coberturas 

   

2 Por la expedición de la cuenta por 
liquidar certificada para el pago de 
intereses, comisiones y otros gastos de la 
deuda pública.  

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

3 Por el pago de los intereses, comisiones y 
otros gastos de la deuda pública.  

Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.6 
Intereses y 
Comisiones 
por Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

4 Por el devengado por apoyos 
financieros.  

 

Acuerdo o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.4.5.1 
Apoyos 

Financieros 
a 

Intermedia-
rios 

o 

2.1.1.6 
Intereses y 
Comisiones 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometi
do 

    5.4.5.2 
Apoyos 

Financieros 
a 

Ahorradore
s y 

Deudores 
del Sistema 
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Financiero 
Nacional 

5 Por la expedición de la cuenta por 
liquidar certificada para el pago de 
apoyos financieros.  

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

6 Por el pago de apoyos financieros.  Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.6 
Intereses y 
Comisiones 
por pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

  

 

      

 NOTA: 

 Registros automáticos. 
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III.2.1 COMPRA DE BIENES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 EJEMPLO PARA BIENES INMUEBLES       

1 Por el devengado de la adquisición de 

bienes inmuebles.  

Acta de 

recepción de 

bienes o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.2.3.1 

Terrenos 

o 

2.1.1.2 

Proveedores 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

    1.2.3.2 

Viviendas 

o 

   

    1.2.3.3 

Edificios no 

Habitacio-

nales 

o 

   

    1.2.3.9 

Otros 

Bienes 

Inmuebles 

   

2 Por la expedición de cuenta por liquidar 

certificada por la adquisición de bienes 

inmuebles. 

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

3 Por el pago de la adquisición de bienes 

inmuebles.  

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 

Proveedore

s por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

 Reconocimiento posterior a la compra       

4 Por el incremento del valor de los bienes 

derivado de la actualización por 

revaluación. 

 

Evidencia 

documental del 

valor actualizado 

Eventual 1.2.3.1 

Terrenos 

o 

3.2.3.1 

Revalúo de 

Bienes 

Inmuebles 

  

   

1.2.3.2 

Viviendas 

o 

  

    

1.2.3.3 

Edificios no 

Habitacio-

nales 

o 

   

    
1.2.3.4 

Infraestruc-

tura 

   

5 Por el decremento del valor de los 

bienes derivado de la actualización por 

revaluación. 

 

Evidencia 

documental del 

valor actualizado 

Eventual 3.2.3.1 

Revalúo de 

Bienes 

Inmuebles 

1.2.3.1 

Terrenos 

o 

  

   1.2.3.2 

Viviendas 

o 

  

     1.2.3.3 

Edificios no 

Habitacio-

nales 

o 

  

     1.2.3.4 

Infraestruc-

tura 
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III.2.1 COMPRA DE BIENES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

6 Por la baja de bienes derivado por 

pérdida, obsolescencia, deterioro, 

extravío, robo o siniestro, entre otros. 

 

Evidencia 

documental de la 

baja 

Eventual 5.5.1.8 

Disminució

n de Bienes 

por 

pérdida u 

obsolescen

cia 

 

1.2.3.1 

Terrenos 

o 

  

     1.2.3.2 

Viviendas 

o 

  

        

     1.2.3.3 

Edificios no 

Habitacio-

nales 

o 

  

     1.2.3.4 

Infraestruc-

tura 

  

 - Cancelación del saldo del valor 

actualizado registrado como 

incremento 

 

  3.2.3.1 

Revalúo de 

Bienes 

Inmuebles 

   

 - Cancelación del saldo del valor 

actualizado registrado como 

decremento 

 

   3.2.3.1 

Revalúo de 

Bienes 

Inmuebles 

  

        

        

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: 

 El registro automático de las etapas del 

presupuesto se efectuará en las cuentas 

contables debiendo reflejar el 

devengado, ejercido y pagado, y estará 

en función de lo señalado en las Normas 

y Metodología para la Determinación de 

los Momentos Contables de los Egresos 

vigente. 

 Se complementa con la guía V.2.2. 

Anticipos a Proveedores. 
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III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 Obras por contrato       

1 Por los estudios, formulación y 

evaluación de proyectos por obras 

públicas en bienes de dominio público 

por contrato.  

Factura o 

contrato. 

Frecuente 1.2.7.1 

Estudios, 

Formulació

n y 

Evaluación 

de 

Proyectos 

2.1.1.3 

Contratistas 

por Obras 

Públicas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

2 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de los 

estudios, formulación y evaluación de 

proyectos por obras públicas en bienes 

de dominio público por contrato.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

3 Por el pago de los estudios, formulación 

y evaluación de proyectos por obras 

públicas en bienes de dominio público 

por contrato.  

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.3 

Contratista

s por Obras 

Públicas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

 

2.1.1.7 

Retenciones 

y 

Contribucion

es por Pagar 

a Corto 

Plazo 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

4 Por la capitalización de los estudios, 

formulación y evaluación de proyectos 

por obras públicas en bienes de dominio 

público por contrato. 

Expediente de 

obra. 

Frecuente 1.2.3.5 

Construcci

o-nes en 

Proceso en 

Bienes de 

Dominio 

Público 

1.2.7.1 

Estudios, 

Formulación 

y Evaluación 

de 

Proyectos 

  

    1.2.3.5.1 

Edificación 

Habitacion

al en 

Proceso 

   

    1.2.3.5.2 

Edificación 

no 

Habitacion

al en 

Proceso 

   

    1.2.3.5.3 

Construcció

n de Obras 

para el 

Abasteci-

miento de 

Agua, 

Petróleo, 

Gas, 

Electricida

d y 

Telecomu-

nicaciones 

en Proceso 

   

    1.2.3.5.4 

División de 

Terrenos y 

Construcció

n de Obras 

de 

Urbanizació

n en 

Proceso 

   

5 Por el devengado de obras públicas en 

bienes de dominio público por contrato.  

Estimación de 

obra o finiquito 

debidamente 

validados. 

Frecuente 1.2.3.5 

Construc-

ciones en 

Proceso en 

Bienes de 

Dominio 

Público 

2.1.1.3 

Contratistas 

por Obras 

Públicas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 
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    1.2.3.5.1 
Edificación 
Habitacion

al en 
Proceso 

   

    1.2.3.5.2 
Edificación 

no 
Habitacion

al en 
Proceso 

   

 

III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.3.5.3 
Construcció
n de Obras 

para el 
Abasteci-
miento de 

Agua, 
Petróleo, 

Gas, 
Electricida

d y 
Telecomu-
nicaciones 
en Proceso 

   

    1.2.3.5.4 
División de 
Terrenos y 

Construcció
n de Obras 

de 
Urbanizació

n en 
Proceso 

   

    1.2.3.5.5 
Construcció
n de Vías 

de 
Comunica-

ción en 
Proceso 

   

    1.2.3.5.6 
Otras 

Construc-
ciones de 
Ingeniería 

Civil u 
Obra 

Pesada en 
Proceso 

   

    1.2.3.5.7 
Instalacione

s y 
Equipamient

o en 
Construc-
ciones en 
Proceso 

   

    1.2.3.5.9 
Trabajos 

de 
Acabados 

en 
Edificacion
es y Otros 
Trabajos 

Especializa
-dos en 
Proceso 

   

6 Por la expedición de la cuenta por 
liquidar certificada para el pago de 
obras públicas en bienes de dominio 
público por contrato.  

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

7 Por el pago de obras públicas en bienes 
de dominio público por contrato.  

Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.3 
Contratista
s por Obras 

públicas 
por Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

2.1.1.7 
Retenciones 

y 
Contribucion
es por Pagar 

a Corto 
Plazo 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
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8 Por el registro de la obra pública no 

capitalizable, al concluir la obra por el 

importe correspondiente a los recursos 

del mismo ejercicio. 

 

Documento 

soporte de la 

conclusión de la 

obra. 

Frecuente 5.6.1.1 

Cons- 

trucción en 
Bienes no 

Capitaliza-
ble 

1.2.3.4 

Infraestruc-

tura 

  

     1.2.3.5 
Construc-
ciones en 

Proceso en 
Bienes de 
Dominio 
Público 

  

 Por el registro de la obra pública no 

capitalizable, al concluir la obra por el 

importe correspondiente a los recursos 

de ejercicios anteriores. 

 

  
3.2.2 

Resultado 

de 

Ejercicios 

Anteriores 

   

 

III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 Obras por administración        

1 Por el devengado de gastos de servicios 
personales de obras públicas en bienes 
de dominio público, por administración 
con tipo de gasto de capital.  

Resumen de 
nómina, lista de 
raya o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.1.1 
Remunera-
ciones al 
Personal 

de 
Carácter 

Permanent
e 

o 

2.1.1.1 
Servicios 

Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

o 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometi
do 

    5.1.1.2 
Remunera-
ciones al 
Personal 

de 
Carácter 
Transitorio 

o 

2.1.1.7 
Retenciones 

y 
Contribucion
es por Pagar 

a Corto 
Plazo 

  

    5.1.1.3 
Remunera-

ciones 
Adicionale

s y 
Especiales 

o 

   

    5.1.1.5 
Otras 

Prestacione
s Sociales y 
Económica

s 

o 

   

    5.1.1.6 
Pago de 

Estímulos a 
Servidores 

Públicos 

   

2 Por la capitalización de servicios 
personales a construcciones en proceso 

de bienes de dominio público, por 
administración (registro simultáneo con 

1). 

Expediente de 

obra. 
Frecuente 1.2.3.5 

Construc-

ciones en 
Proceso en 
Bienes de 
Dominio 

Público 

5.1.1.1 
Remunera-

ciones al 
Personal de 

Carácter 

Permanente 

o 

  

    1.2.3.5.1 
Edificación 
Habitacion

al en 

Proceso o 

5.1.1.2 
Remunera-
ciones al 

Personal de 
Carácter 

Transitorio 

o 

  

    1.2.3.5.2 
Edificación 

no 
Habitacion

al en 
Proceso o 

5.1.1.3 
Remunera-

ciones 
Adicionales 
y Especiales 

o 

5.1.1.5 Otras 
Prestaciones 

Sociales y 
Económicas 
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o 

    1.2.3.5.3 
Construc-
ción de 

Obras para 
el 

Abasteci-
miento de 

Agua, 
Petróleo, 

Gas, 
Electricida

d y 
Telecomu-
nicaciones 
en Proceso 

o 

5.1.1.6 Pago 
de Estímulos 
a Servidores 

Públicos 

  

    1.2.3.5.4 
División de 
Terrenos y 

Construcció
n de Obras 

de 
Urbanizació

n en 
Proceso o 

 

 

 

   

 

III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 

    1.2.3.5.5 
Construcció
n de Vías 

de 
Comunica-

ción en 
Proceso 

o 

   

    1.2.3.5.6 
Otras 

Construc-
ciones de 
Ingeniería 

Civil u 
Obra 

Pesada en 
Proceso 

o 

   

    1.2.3.5.7 
Instalacione

s y 
Equipamie

n-to en 
Construc-
ciones en 
Proceso 

o 

   

    1.2.3.5.9 
Trabajos 

de 
Acabados 

en 
Edificacion

es y Otros 
Trabajos 

Especializa
-dos en 

Proceso 

   

3 Por la expedición de la cuenta por 
liquidar certificada para el pago de 
servicios personales de obras públicas en 

bienes de dominio público por 
administración con tipo de gasto de 

capital.  

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

4 Por el pago de los gastos por servicios 
personales de obras públicas en bienes 
de dominio público por administración 

con tipo de gasto de capital.  

Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.1 
Servicios 

Personales 
por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
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5 Por el devengado de la adquisición de 
materiales y suministros de obras 
públicas en bienes de dominio público, 
por administración con tipo de gasto de 

capital.  

Factura, contrato, 
constancia de 
recepción de los 
bienes o 
documento 

equivalente. 

Frecuente 5.1.2.4 
Materiales 
y Artículos 

de 
Construcció

n y de 

Reparació

n 

o 

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometi

do 

    5.1.2.6 
Combustible

s, 

Lubricantes 

y Aditivos 

o 

   

    5.1.2.7 
Vestuario, 
Blancos, 

Prendas de 
Protección 
y Artículos 

Deportivos 

o 

   

    5.1.2.9 
Herramienta

s, 
Refaccion

es y 
Accesorios 

Menores 

   

6 Por la capitalización de materiales y 
suministros a construcciones en proceso 

de bienes de dominio público, por 
administración (registro simultáneo con 

5). 

Expediente de 

obra. 
Frecuente 1.2.3.5 

Construc-

ciones en 
Proceso en 
Bienes de 
Dominio 

Público 

 

5.1.2.4 
Materiales y 

Artículos de 
Construcció

n y de 

Reparación 

o 

  

 

III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.3.5.1 

Edificación 

Habitacion

al en 

Proceso o 

5.1.2.6 

Combustibles

, Lubricantes 

y Aditivos 

o 

  

    1.2.3.5.2 

Edificación 

no 

Habitacion

al en 

Proceso o 

5.1.2.7 

Vestuario, 

Blancos, 

Prendas de 

Protección y 

Artículos 

Deportivos 

o 

  

    1.2.3.5.3 

Construcció

n de Obras 

para el 

Abasteci-

miento de 

Agua, 

Petróleo, 

Gas, 

Electricida

d y 

Telecomu-

nicaciones 

en Proceso 

o 

5.1.2.9 

Herramientas

, 

Refacciones 

y Accesorios 

Menores 

  

    1.2.3.5.4 

División de 

Terrenos y 

Construcció

n de Obras 

de 

Urbanizació

n en 

Proceso o 

   

    1.2.3.5.5 

Construcció

n de Vías 
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de 

Comuni-

cación en 

Proceso 

o 

    1.2.3.5.6 

Otras 

Construc-

ciones de 

Ingeniería 

Civil u 

Obra 

Pesada en 

Proceso 

o 

   

    1.2.3.5.7 

Instalacione

s y Equipa-

miento en 

Construc-

ciones en 

Proceso 

o 

   

    1.2.3.5.9 

Trabajos 

de 

Acabados 

en 

Edificacion

es y Otros 

Trabajos 

Especiali-

zados en 

Proceso 

   

7 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

materiales y suministros de obras 

públicas en bienes de dominio público, 

por administración con tipo de gasto de 

capital.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8 Por el pago por adquisición de 

materiales y suministros de obras 

públicas en bienes de dominio público, 

por administración con tipo de gasto de 

capital.  

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 

Proveedore

s por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

 

III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

9 Por el devengado de la contratación de 

servicios generales de obras públicas en 

bienes de dominio público, por 

administración con tipo de gasto de 

capital.  

Contrato, factura 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 5.1.3.1 

Servicios 

Básicos 

o 

5.1.3.2 

Servicios 

de 

Arrenda-

miento 

o 

2.1.1.2 

Proveedores 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

    5.1.3.3 
Servicios 

Profesiona-
les, 

Científicos 
y Técnicos 

y Otros 
Servicios 

o 

   

    5.1.3.5 
Servicios 

de 
Instalación, 
Reparació
n, Manteni-

miento y 
Conservació

n 

o 

   

    5.1.3.6 
Servicios 

de 
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Comunica-
ción Social 

y 
Publicidad 

o 

    5.1.3.7 
Servicios 

de 
Traslado y 
Viáticos 

o 

   

    5.1.3.9 
Otros 

Servicios 
Generales 

   

10 Por la capitalización de servicios 
generales, a construcciones en proceso 
de bienes de dominio público, por 
administración (registro simultáneo con 
9). 

Expediente de 
obra. 

Frecuente 1.2.3.5 
Construc-
ciones en 

Proceso en 
Bienes de 
Dominio 
Público 

5.1.3.1 
Servicios 
Básicos 

o 

  

    1.2.3.5.1 
Edificación 
Habitacion

al en 
Proceso o 

5.1.3.2 
Servicios de 
Arrendamien

to 

o 

  

    1.2.3.5.2 
Edificación 

no 
Habitacion

al en 
Proceso o 

5.1.3.3 
Servicios 

Profesionales, 
Científicos y 
Técnicos y 

Otros 
Servicios 

o 

  

    1.2.3.5.3 
Construcció
n de Obras 

para el 
Abasteci-
miento de 

Agua, 
Petróleo, 

Gas, 
Electricida

d y 
Telecomu-
nicaciones 
en Proceso 

o 

5.1.3.5 
Servicios de 
Instalación, 
Reparación, 
Mantenimien

to y 
Conservació

n 

o 

  

    1.2.3.5.4 
División de 
Terrenos y 

Construcció
n de Obras 

de 
Urbanizació

n en 
Proceso o 

5.1.3.6 
Servicios de 
Comunicaci
ón Social y 
Publicidad 

o 

  

 

III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.3.5.5 
Construcció
n de Vías 

de 
Comunica-

ción en 
Proceso o 

5.1.3.7 
Servicios de 
Traslado y 
Viáticos 

o 

  

    1.2.3.5.6 
Otras 

Construc-
ciones de 
Ingeniería 

Civil u 
Obra 

Pesada en 
Proceso o 

5.1.3.9 

 Otros 
Servicios 

Generales 

  

    1.2.3.5.7 
Instalacione

s y 
Equipamient

o en 
Construc-
ciones en 
Proceso o 

   

    1.2.3.5.9 
Trabajos 

de 
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Acabados 
en 

Edificacione
s y Otros 
Trabajos 
Especiali-
zados en 
Proceso 

11 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

servicios generales de obras públicas en 

bienes de dominio público, por 

administración con tipo de gasto de 

capital.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

12 Por el pago de servicios generales de 

obras públicas en bienes de dominio 

público, por administración con tipo de 

gasto de capital.  

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencias 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 

Proveedore

s por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

 Por la expedición de la Cuenta por 

Liquidar Certificada para el pago de las 

retenciones a favor de terceros. 

Cuenta por 

Liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

13 Por el pago de las retenciones a favor de 

terceros. 

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencias 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.7 

Retencione

s y 

Contribu-

ciones por 

Pagar a 

Corto Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

14 Por el registro de la obra pública no 

capitalizable, al concluir la obra por el 

importe correspondiente a los recursos 

del mismo ejercicio. 

 

Expediente de 

obra. 

Frecuente 5.6.1.1 

Cons- 

trucción en 

Bienes no 

Capitaliza-

ble 

1.2.3.4 

Infraestruc-

tura 

  

    

 

1.2.3.5 

Construc-

ciones en 

Proceso en 

Bienes de 

Dominio 

Público 

  

 Por el registro de la obra pública no 

capitalizable, al concluir la obra por el 

importe correspondiente a los recursos 

de ejercicios anteriores. 

 

  3.2.2 

Resultado 

de 

Ejercicios 

Anteriores 

   

        

  

 

NOTA 

 

Se complementa con la guía V.2.3. 

Anticipos a Contratistas por Obra 

Pública. 

      

 

III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 Obras por contrato       

1 Por los estudios, formulación y 

evaluación de proyectos de obras 

públicas en bienes propios por contrato.  

Factura o 

contrato. 

Frecuente 1.2.7.1 

Estudios, 

Formulació

n y 

Evaluación 

de 

Proyectos 

2.1.1.3 

Contratistas 

por Obras 

Públicas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

2 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de los 

estudios, formulación y evaluación de 

proyectos de obras públicas en bienes 

propios por contrato.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 
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3 Por el pago de los estudios, formulación 

y evaluación de proyectos de obras 

públicas en bienes propios por contrato.  

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.3 

Contratista

s por Obras 

Públicas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

2.1.1.7 

Retenciones 

y 

Contribucion

es por Pagar 

a Corto 

Plazo 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

4 Por la capitalización de los estudios, 
formulación y evaluación de proyectos 
de obras públicas en bienes propios por 
contrato. 

Expediente de 
obra. 

Frecuente 1.2.3.6 
Construc-
ciones en 

Proceso en 
Bienes 
Propios 

1.2.3.6.1 
Edificación 
Habitacion

al en 
Proceso o 

1.2.7.1 
Estudios, 

Formulación 
y Evaluación 

de 
Proyectos 

  

    1.2.3.6.2 
Edificación 

no 
Habitacion

al en 
Proceso o 

   

    1.2.3.6.3 
Construc-
ción de 

Obras para 
el 

Abasteci-
miento de 

Agua, 
Petróleo, 

Gas, 
Electricida

d y 
Telecomu-
nicaciones 
en Proceso 

o 

   

    1.2.3.6.4 
División de 
Terrenos y 

Construcció
n de Obras 

de 
Urbanizació

n en 
Proceso o 

   

    1.2.3.6.5 

Construcció

n de Vías 

de 

Comuni-

cación en 

Proceso o 

   

    1.2.3.6.6 

Otras 

Construc-

ciones de 

Ingeniería 

Civil u 

Obra 

Pesada en 

Proceso o 

   

 

III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.3.6.7 

Instalacione

s y 

Equipamient

o en 

Construc-

ciones en 

Proceso o 
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    1.2.3.6.9 

Trabajos 

de 

Acabados 

en 

Edificacio-

nes y Otros 

Trabajos 

Especiali-

zados en 

Proceso 

   

5 Por el devengado por obras públicas en 

bienes propios por contrato.  

Estimación de 

obra o finiquito 

debidamente 

validados. 

Frecuente 1.2.3.6 

Construc-

ciones en 

Proceso en 

Bienes 

Propios 

1.2.3.6.1 

Edificación 

Habitacion

al en 

Proceso o 

2.1.1.3 

Contratistas 

por Obras 

Públicas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

    1.2.3.6.2 

Edificación 

no 

Habitacion

al en 

Proceso o 

   

    1.2.3.6.3 

Construcció

n de Obras 

para el 

Abaste-

cimiento 

de Agua, 

Petróleo, 

Gas, 

Electricida

d y 

Telecomu-

nicaciones 

en Proceso 

o 

   

    1.2.3.6.4 

División de 

Terrenos y 

Construcció

n de Obras 

de 

Urbanizació

n en 

Proceso o 

   

    1.2.3.6.5 

Construcció

n de Vías 

de 

Comuni-

cación en 

Proceso o 

   

    1.2.3.6.6 

Otras 

Construc-

ciones de 

Ingeniería 

Civil u 

Obra 

Pesada en 

Proceso o 

 

   

 

III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.3.6.7 

Instalacione

s y Equipa-
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miento en 

Construc-

ciones en 

Proceso o 

    1.2.3.6.9 

Trabajos 

de 

Acabados 

en 

Edificacio-

nes y Otros 

Trabajos 

Especiali-

zados en 

Proceso 

   

6 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

obras públicas en bienes propios por 

contrato.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

7 Por el pago de obras públicas en bienes 

propios por contrato.  

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.3 

Contratista

s por Obras 

Públicas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

     2.1.1.7 

Retenciones 

y 

Contribucion

es por pagar 

a Corto 

Plazo 

  

 Obras por administración        

1 Por el devengado de los gastos por 

servicios personales de obras públicas en 

bienes propios por administración, con 

tipo de gasto de capital.  

Resumen de 

nómina, lista de 

raya o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 5.1.1.1 

Remunera-

ciones al 

Personal 

de 

Carácter 

Permanent

e 

o 

2.1.1.1 

Servicios 

Personales 

por Pagar a 

Corto Plazo 

o 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

    5.1.1.2 

Remunera-

ciones al 

Personal 

de 

Carácter 

Transitorio 

o 

2.1.1.7 

Retenciones 

y 

Contribucion

es por Pagar 

a Corto 

Plazo 

  

    5.1.1.3 

Remunera-

ciones 

Adicionale

s y 

Especiales 

o 

   

    5.1.1.5 

Otras 

Prestacione

s Sociales y 

Económica

s 

o 

   

    5.1.1.6 

Pago de 

Estímulos a 

Servidores 

Públicos 

   

 

III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 
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No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 Por la capitalización de servicios 
personales a construcciones en proceso 
de bienes propios por administración 
(registro simultáneo con 1). 

Expediente de 
obra. 

Frecuente 1.2.3.6 
Construc-
ciones en 

proceso en 
Bienes 
Propios 

5.1.1.1 
Remunera-
ciones al 

Personal de 
Carácter 

Permanente 

o 

  

    1.2.3.6.1 
Edificación 
Habitacion

al en 
Proceso o 

5.1.1.2 
Remunera-
ciones al 

Personal de 
Carácter 

Transitorio 

o 

  

    1.2.3.6.2 
Edificación 

no 
Habitacion

al en 
Proceso o 

5.1.1.3 
Remunera-

ciones 
Adicionales 

y Especiales 

o 

  

    1.2.3.6.3 
Construc-
ción de 

Obras para 

el 
Abasteci-
miento de 

Agua, 
Petróleo, 

Gas, 

Electricida
d y 

Telecomu-
nicaciones 
en Proceso 

o 

5.1.1.5  

Otras 
Prestaciones 

Sociales y 
Económicas 

o 

  

    1.2.3.6.4 
División de 
Terrenos y 
Construc-

ción de 
Obras de 
Urbaniza-
ción en 

Proceso o 

5.1.1.6  

Pago de 
Estímulos a 
Servidores 
Públicos 

  

    1.2.3.6.5 
Construc-
ción de 
Vías de 

Comuni-

cación en 
Proceso o 

   

    1.2.3.6.6 
Otras 

Construc-
ciones de 
Ingeniería 

Civil u 
Obra 

Pesada en 

Proceso o 

   

    1.2.3.6.7 
Instalacione
s y Equipa-

miento en 
Construc-
ciones en 
Proceso o 

   

    1.2.3.6.9 
Trabajos 

de 
Acabados 
en Edifica-

ciones y 

Otros 
Trabajos 
Especiali-
zados en 
Proceso 
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III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

3 Por la expedición de la cuenta por 
liquidar certificada para el pago de los 
gastos por servicios personales de obras 
públicas en bienes propios por 
administración con tipo de gasto de 
capital.  

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

4 Por el pago de los gastos por servicios 
personales de obras públicas en bienes 
propios por administración con tipo de 
gasto de capital.  

Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.1 
Servicios 

Personales 
por Pagar 

a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

5 Por el devengado de la adquisición de 

materiales y suministros de obras 
públicas en bienes propios por 
administración con tipo de gasto de 
capital.  

Factura, contrato, 

constancia de 
recepción de los 
bienes o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.2.4 

Materiales 
y Artículos 

de 
Construcció

n y de 
Reparació

n 

o 

2.1.1.2 

Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 
de Egresos 

Comprometi
do 

    5.1.2.6 
Combustible

s, 
Lubricantes 
y Aditivos 

o 

   

    5.1.2.7 
Vestuario, 
Blancos, 

Prendas de 
Protección 
y Artículos 
Deportivos 

o 

   

    5.1.2.9 
Herramienta

s, 
Refaccion

es y 
Accesorios 
Menores 

   

6 Por la capitalización de materiales y 
suministros a construcciones en proceso 
de bienes propios por administración 
(registro simultáneo con 5). 

Expediente de 
obra. 

Frecuente 1.2.3.6 
Construc-
ciones en 

proceso en 
Bienes 
Propios 

5.1.2.4 
Materiales y 
Artículos de 
Construcció

n y de 
Reparación 

o 

  

    1.2.3.6.1 

Edificación 
Habitacion

al en 
Proceso o 

5.1.2.6 

Combustible
s, 

Lubricantes 
y Aditivos 

o 

  

    1.2.3.6.2 
Edificación 

no 
Habitacion

al en 
Proceso o 

5.1.2.7 
Vestuario, 
Blancos, 

Prendas de 
Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 

  

    1.2.3.6.3 
Construcció
n de Obras 

para el 
Abasteci-
miento de 

Agua, 
Petróleo, 

Gas, 
Electricida

d y 
Telecomu-
nicaciones 

5.1.2.9 
Herramientas

, 
Refacciones 
y Accesorios 

Menores 

  



 

 

293 

en Proceso 
o 

        

    1.2.3.6.4 
División de 
Terrenos y 

Construcció
n de Obras 

de 
Urbanizació

n en 
Proceso o 

   

 

III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.3.6.5 

Construcció

n de Vías 

de 

Comuni-

cación en 

Proceso o 

   

    1.2.3.6.6 

Otras 

Construc-

ciones de 

Ingeniería 

Civil u 

Obra 

Pesada en 

Proceso o 

   

    1.2.3.6.7 

Instalacione

s y 

Equipamien

to en 

Construc-

ciones en 

Proceso o 

   

    1.2.3.6.9 

Trabajos 

de 

Acabados 

en Edifica-

ciones y 

Otros 

Trabajos 

Especiali-

zados en 

Proceso 

   

7 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de la 

adquisición de materiales y suministros 

de obras públicas en bienes propios, por 

administración con tipo de gasto de 

capital.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8 Por el pago de la adquisición de 

materiales y suministros de obras 

públicas en bienes propios, por 

administración con tipo de gasto de 

capital.  

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 

Proveedore

s por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

9 Por el devengado de contratación de 

servicios generales de obras públicas en 

bienes propios, por administración con 

tipo de gasto de capital.  

Contrato, factura 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 5.1.3.1 

Servicios 

Básicos 

o 

2.1.1.2 

Proveedores 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

    5.1.3.2 

Servicios 

de 

Arrenda-

miento 

o 

   

    5.1.3.3 

Servicios 

Profesio-
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nales, 

Científicos 

y Técnicos 

y Otros 

Servicios 

o 

    5.1.3.5 

Servicios 

de 

Instalación, 

Reparació

n, Manteni-

miento y 

Conserva-

ción 

o 

 

 

   

 

III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    5.1.3.6 

Servicios 

de 

Comunica-

ción Social 

y 

Publicidad 

o 

   

    5.1.3.7 

Servicios 

de 

Traslado y 

Viáticos 

o 

   

    5.1.3.9 
Otros 

Servicios 
Generales 

   

10 Por la capitalización de los servicios 
generales a construcciones en proceso 
de bienes propios por administración 
(registro simultáneo con 9). 

Expediente de 
obra. 

Frecuente 1.2.3.6 
Construc-
ciones en 

proceso en 
Bienes 
Propios 

5.1.3.1 
Servicios 
Básicos 

o 

  

    1.2.3.6.1 
Edificación 
Habitacion

al en 
Proceso o 

5.1.3.2 
Servicios de 

Arrenda-
miento 

o 

  

    1.2.3.6.2 
Edificación 

no 
Habitacion

al en 
Proceso o 

1.2.3.6.3 
Construc-
ción de 

Obras para 
el 

Abasteci-
miento de 

Agua, 
Petróleo, 

Gas, 
Electricida

d y 
Telecomu-
nicaciones 
en Proceso 

o 

1.2.3.6.4 
División de 
Terrenos y 
Construc-
ción de 

Obras de 
Urbaniza-

5.1.3.3 
Servicios 
Profesio-

nales, 
Científicos y 
Técnicos y 

Otros 
Servicios 

o 

  

    5.1.3.5 
Servicios de 
Instalación, 
Reparación, 
Mantenimien

to y 
Conservació

n 

o 

  

    5.1.3.6 
Servicios de 
Comunica-

ción Social y 
Publicidad 

o 
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ción en 
Proceso o 

    1.2.3.6.5 
Construc-
ción de 
Vías de 

Comunica-
ción en 

Proceso o 

5.1.3.7 
Servicios de 
Traslado y 
Viáticos 

o 

  

    1.2.3.6.6 
Otras 

Construc-
ciones de 
Ingeniería 

Civil u 
Obra 

Pesada en 
Proceso o 

5.1.3.9  

Otros 
Servicios 

Generales 

  

    1.2.3.6.7 
Instala-
ciones y 
Equipa-

miento en 
Construc-
ciones en 
Proceso o 

 

 

 

   

 

III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.3.6.9 

Trabajos 

de 

Acabados 

en Edifica-

ciones y 

Otros 

Trabajos 

Especiali-

zados en 

Proceso 

   

11 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

servicios generales de obras públicas en 

bienes propios, por administración con 

tipo de gasto de capital.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

12 Por el pago de los servicios generales de 

obras públicas en bienes propios, por 

administración con tipo de gasto de 

capital.  

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 

Proveedore

s por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

13 Por la activación de construcciones en 

proceso de bienes propios, por 

administración a bienes inmuebles e 

infraestructura; a la conclusión de la 

obra. 

Expediente de 

obra. 

Frecuente 1.2.3.2 

Viviendas 

o 

1.2.3.6 

Construc-

ciones en 

Proceso en 

Bienes 

Propios 

  

    1.2.3.3 

Edificios no 

Habitacio-

nales 

o 

1.2.3.6.1 

Edificación 

Habitaciona

l en Proceso 

o 

  

    1.2.3.4 

Infraestruc-

tura  

1.2.3.4.1 

Infraestruc-

tura de 

Carreteras 

o 

1.2.3.6.2 

Edificación 

no 

Habitaciona

l en Proceso 

o 

  

    1.2.3.4.2 

Infraestruc-

tura 

Ferroviaria 

y 

Multimodal 

o 

1.2.3.4.3 

Infraestruc-

1.2.3.6.3 

Construcció

n de Obras 

para el 

Abasteci-

miento de 

Agua, 

Petróleo, 

Gas, 
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tura 

Portuaria o 

1.2.3.4.4 

Infraestruc-

tura 

Aeroportuari

a o 

1.2.3.4.5 

Infraestruc-

tura de 

Telecomu-

nicaciones 

o 

1.2.3.4.6 

Infraestruc-

tura de 

Agua 

Potable, 

Saneamient

o, 

Hidroagrí-

cola y 

Control de 

Inundacio-

nes o 

Electricidad 

y Teleco-

municacion

es en 

Proceso o 

1.2.3.6.4 

División de 

Terrenos y 

Construcció

n de Obras 

de 

Urbanizació

n en 

Proceso o 

1.2.3.6.5 

Construcció

n de Vías de 

Comunica-

ción en 

Proceso o 

1.2.3.6.6 

Otras 

Construccio

nes de 

Ingeniería 

Civil u Obra 

Pesada en 

Proceso o 

    1.2.3.4.7 

Infraestruc-

tura 

Eléctrica o 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.3.4.8 

Infraestruc-

tura de 

Producción 

de 

Hidrocar-

buros o 

1.2.3.4.9 

Infraestruc-

tura de 

Refinación, 

Gas y 

Petroquímic

a o 

1.2.3.9 

Otros 

Bienes 

Inmuebles 

1.2.3.6.7 

Instalacione

s y 

Equipamient

o en 

Construc-

ciones en 

Proceso o 

1.2.3.6.9 

Trabajos de 

Acabados 

en 

Edificacione

s y Otros 

Trabajos 

Especializado

s en Proceso 

  

      

      

14 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de las 

retenciones a favor de terceros.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

15 Por el pago de las retenciones a favor de 

terceros.  

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.7 

Retencione

s y 

Contribu-

ciones por 

Pagar a 

Corto Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 
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 NOTA: 

 Registros automáticos. 
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IV.2.1 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 Arrendamiento Financiero sin opción de 

compra  

 

      

1 Por el arrendamiento financiero a la 

firma del contrato. 

Contrato de 

arrendamiento 

financiero. 

Frecuente 1.2.7.2 

Derechos 

Sobre 

Bienes en 

Régimen 

de 

Arrenda-

miento 

Financiero 

2.2.3.5 

Arrendamient

o Financiero 

a Largo 

Plazo 

  

    1.2.7.3 

Gastos 

Pagados 

por 

Adelantad

o a Largo 

Plazo 

   

2 Por la porción del arrendamiento 

financiero de largo plazo a corto plazo 

Contrato de 

arrendamiento 

financiero. 

Frecuente 2.2.3.5 

Arrenda-

miento 

Financiero 

a Largo 

Plazo 

2.1.3.3 

Porción a 

Corto Plazo 

de 

Arrendamien

to Financiero 

  

3a Por la disminución sobre los derechos e 

intereses diferidos del arrendamiento 

financiero. 

Contrato de 

arrendamiento 

financiero. 

Frecuente 2.1.3.3 

Porción a 

Corto Plazo 

de 

Arrenda-

miento 

Financiero 

1.2.7.2 

Derechos 

Sobre Bienes 

en Régimen 

de 

Arrendamient

o Financiero 

o 

  

     1.2.7.3 

Gastos 

Pagados 

por 

Adelantado 

a Largo 

Plazo 

  

3b Por el devengado de los derechos sobre 

bienes e intereses en arrendamiento 

financiero. 

Contrato de 

arrendamiento 

financiero. 

Frecuente 5.1.3.2 

Servicios 

de 

Arrenda-

miento  

2.1.1.2 

Proveedores 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprome-

tido 

    5.4.1.1 

Intereses 

de la 

Deuda 

Pública 

Interna 

o 

2.1.1.9  

Otras 

Cuentas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

  

    5.4.1.2 

Intereses 

de la 

Deuda 

Pública 

Externa 

   

3c Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

derechos sobre bienes e intereses en 

arrendamiento financiero.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

3d Por el pago de los derechos sobre bienes 

e intereses en arrendamiento financiero. 

 

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 

Proveedore

s por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

    2.1.1.9 

Otras 

Cuentas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

   

 Arrendamiento Financiero con opción 

de compra 
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1 Por el arrendamiento financiero a la 

firma del contrato. 

Contrato de 

arrendamiento 

financiero. 

Frecuente 1.2.7.2 

Derechos 

Sobre 

Bienes en 

Régimen 

de 

Arrenda-

miento 

Financiero 

2.2.3.5 

Arrendamien

to Financiero 

a Largo 

Plazo 

  

 

IV.2.1 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.7.3 

Gastos 

Pagados 

por 

Adelantad

o a Largo 

Plazo 

   

        

2 Por la porción del arrendamiento 

financiero de largo plazo a corto plazo 

Contrato de 

arrendamiento 

financiero. 

Frecuente 2.2.3.5 

Arrenda-

miento 

Financiero 

a Largo 

Plazo 

2.1.3.3 

Porción a 

Corto Plazo 

de 

Arrendamien

to Financiero 

  

3a Por la disminución sobre los derechos e 

intereses diferidos del arrendamiento 

financiero. 

Contrato de 

arrendamiento 

financiero. 

Frecuente 2.1.3.3 

Porción a 

Corto Plazo 

de 

Arrenda-

miento 

Financiero 

1.2.7.2 

Derechos 

Sobre Bienes 

en Régimen 

de 

Arrendamien

to Financiero 

o 

  

     1.2.7.3 

Gastos 

Pagados 

por 

Adelantado 

a Largo 

Plazo 

  

3b Por el devengado de los derechos sobre 

bienes e intereses en arrendamiento 

financiero. 

Contrato de 

arrendamiento 

financiero. 

Frecuente 5.1.3.2 

Servicios 

de 

Arrenda-

miento  

2.1.1.2 

Proveedores 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprome-

tido 

    5.4.1.1 

Intereses 

de la 

Deuda 

Pública 

Interna 

o 

2.1.1.9  

Otras 

Cuentas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

  

    5.4.1.2 

Intereses 

de la 

Deuda 

Pública 

Externa 

   

3c Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

derechos sobre bienes e intereses en 

arrendamiento financiero.  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

3d Por el pago de los derechos sobre bienes 

e intereses en arrendamiento financiero. 

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 

Proveedore

s por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

    2.1.1.9 

Otras 

Cuentas 

por Pagar 
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a Corto 

Plazo 

3e Por la incorporación al activo de la 

porción del arrendamiento financiero 

(Sin considerar los intereses) 

Contrato de 

arrendamiento 

financiero. 

Frecuente 1.2.9.2 

Bienes en 

Arrenda-

miento 

Financiero 

5.1.3.2 

Servicios de 

Arrenda-

miento 

  

4 Por la incorporación del bien al 

Patrimonio al aplicar la opción de 

compra del contrato de arrendamiento 

financiero. 

Contrato de 

arrendamiento 

financiero. 

Frecuente 1.2.3.1 

Terrenos 

o 

1.2.9.2 

Bienes en 

Arrendamien

to Financiero 

  

    1.2.3.2 

Viviendas 

o 

   

 

 

IV.2.1 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.3.3 

Edificios no 

Habita-

cionales 

o 

   

    1.2.3.9 

Otros 

Bienes 

Inmuebles 

o 

   

    1.2.4.1 
Mobiliario y 
Equipo de 

Administra-
ción  

   

    1.2.4.1.1 
Muebles 

de Oficina 
y Estantería 

o 

   

    1.2.4.1.2 
Muebles, 

Excepto de 
Oficina y 
Estantería 

o 

   

    1.2.4.1.3 
Equipo de 

Cómputo y 
de 

Tecnología
s de la 

Informació
no 

   

    1.2.4.1.9 
Otros 

Mobiliarios 
y Equipos 

de 
Adminis-
tración o 

   

    1.2.4.2 
Mobiliario y 

Equipo 
Educacion

al y 
Recreativo 

o 

   

    1.2.4.2.1 
Equipos y 
Aparatos 
Audiovi-
suales o 

   

    1.2.4.2.2 
Aparatos 
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Deportivos 
o 

    1.2.4.2.3 
Cámaras 
Fotográfic

as y de 
Video o 

   

    1.2.4.2.9 
Otro 

Mobiliario y 
Equipo 

Educacion
al y 

Recreativo 
o 

   

    1.2.4.3 
Equipo e 

Instrument
al Médico 

y de 
Laboratorio  

   

    1.2.4.3.1 
Equipo 

Médico y 
de 

Laboratorio 
p 

   

    1.2.4.3.2 
Instrument
al Médico 

y de 
Laboratorio 

p 

   

 

IV.2.1 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.4.4 
Vehículos y 
Equipo de 
Transporte 

 

 

 

 

 

  

    1.2.4.4.1 
Automóvile
s y Equipo 
Terrestre o 

   

    1.2.4.4.2 
Carrocerías 

y 
Remolques 

o 

   

    1.2.4.4.3 
Equipo 

Aeroespaci
al o 

   

    1.2.4.4.4 
Equipo 

Ferroviario 
o 

   

    1.2.4.4.5 
Embarca-
ciones o 

1.2.4.4.9 
Otros 

Equipos de 
Transporte 

o 

1.2.4.6 
Maquinaria

, Otros 
Equipos y 
Herramient

as 

 

1.2.4.6.1 
Maquinaria 

y Equipo 
Agropecuar

io o 

1.2.4.6.2 
Maquinaria 

y Equipo 
Industrial o 

1.2.4.6.3 
Maquinaria 
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y Equipo 
de 

Construcció
n o 

1.2.4.6.4 
Sistemas 
de Aire 
Acondi-

cionado, 
Calefacció

n y de 
Refrige-
ración 

Industrial y 
Comercial 

o 

1.2.4.6.5 
Equipo de 
Comunica-

ción y 
Teleco-

municació
n o 

1.2.4.6.6 
Equipos de 
Generació
n Eléctrica, 
Aparatos y 
Accesorios 
Eléctricos o 

1.2.4.6.7 
Herramient

as y 
Máquinas-
Herramient

a o 

 

 
 

IV.2.1 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

 

 
   1.2.4.6.9 

Otros 
Equipos  

o 

   

 
   1.2.5.1 

Software 
   

 
       

 
       

 
       

 
       

 
       

 
       

 
       

 
       

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA:  

 El registro automático de las etapas del 

presupuesto se efectuará en las cuentas 

contables debiendo reflejar el 

devengado, ejercido y pagado, y estará 

en función de lo señalado en las Normas 

y Metodología para la Determinación de 

los Momentos Contables de los Egresos 

vigente. 

Los registros 3a) a 3e) se realizan de 
manera simultánea. 
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V.1.1 FONDOS DE TERCEROS, BIENES Y VALORES EN GARANTÍA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por los depósitos de fondos de terceros a 

corto plazo. 

Recibo oficial, 

ficha de depósito 

y/o transferencia 

bancaria. 

Eventual 1.1.1.6 

Depósitos 

de Fondos 

de 

Terceros en 

Garantía 

y/o 

Administra-

ción 

2.1.6.1 

Fondos en 

Garantía a 

Corto Plazo 

o 

  

     2.1.6.2 

Fondos en 

Administra-

ción a Corto 

Plazo 

o 

  

     2.1.6.3 

Fondos 

Contingente

s a Corto 

Plazo o 

  

     2.1.6.4 

Fondos de 

Fideicomisos

, Mandatos 

y Contratos 

Análogos a 

Corto Plazo 

o 

  

     2.1.6.5  

Otros 

Fondos de 

Terceros en 

Garantía 

y/o Adminis-

tración a 

Corto Plazo 

  

2 Por los depósitos de fondos de terceros a 

largo plazo. 

Recibo oficial, 

ficha de depósito 

y/o transferencia 

bancaria. 

Eventual 1.1.1.6 

Depósitos 

de Fondos 

de 

2.2.5.1 

Fondos en 

Garantía a 
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Terceros en 

Garantía 

y/o 

Administra-

ción 

Largo Plazo 

o 

     2.2.5.2 

Fondos en 

Administra-

ción a Largo 

Plazo 

o 

  

     2.2.5.3 

Fondos 

Contingente

s a Largo 

Plazo o 

  

     2.2.5.4 

Fondos de 

Fideicomisos

, Mandatos 

y Contratos 

Análogos a 

Largo Plazo 

o 

  

     2.2.5.5  

Otros 

Fondos de 

Terceros en 

Garantía 

y/o Adminis-

tración a 

Largo Plazo 

  

 

V.1.1 FONDOS DE TERCEROS, BIENES Y VALORES EN GARANTÍA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

3 Por el reintegro de los fondos de terceros 
a corto plazo. 

Cheque y/o 
transferencia 
bancaria. 

Eventual 2.1.6.1 
Fondos en 
Garantía a 
Corto Plazo 

o 

1.1.1.6 
Depósitos 
de Fondos 

de Terceros 
en Garantía 

y/o 
Administra-

ción 

  

    2.1.6.2 
Fondos en 
Administra-

ción a 
Corto Plazo 

o 

   

    2.1.6.3 
Fondos 

Contingent
es a Corto 

Plazo o 

   

    2.1.6.4 
Fondos de 
Fideicomisos
, Mandatos 
y Contratos 
Análogos a 
Corto Plazo 

o  

   

    2.1.6.5 
Otros 

Fondos de 
Terceros en 

Garantía 
y/o 

Adminis-
tración a 

Corto Plazo 

   

4 Por el reintegro de los fondos de terceros 
a largo plazo. 

Cheque y/o 
transferencia 
bancaria. 

Eventual 2.2.5.1 
Fondos en 
Garantía a 
Largo Plazo 

o 

1.1.1.6 
Depósitos 
de Fondos 

de Terceros 
en Garantía 

y/o 
Administració

n 
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    2.2.5.2 
Fondos en 
Administra-

ción a 
Largo Plazo 

o 

   

    2.2.5.3 
Fondos 

Contingent
es a Largo 

Plazo o 

   

    2.2.5.4 
Fondos de 
Fideicomisos
, Mandatos 
y Contratos 
Análogos a 
Largo Plazo 

o 

   

    2.2.5.5 
Otros 

Fondos de 
Terceros en 

Garantía 
y/o 

Adminis-
tración a 

Largo Plazo 

   

5 Por los beneficios extraordinarios por el 
vencimiento de fondos de terceros de 
corto plazo.  

Oficio de 
autorización o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.6.1 
Fondos en 
Garantía a 
Corto Plazo 

o 

4.3.9.9 Otros 
Ingresos y 
Beneficios 

varios  

  

    2.1.6.2 
Fondos en 
Administra-

ción a 
Corto Plazo 

o 

   

  

 

 

 

 

 

  2.1.6.3 
Fondos 

Contingent
es a Corto 

Plazo o 

   

 

V.1.1 FONDOS DE TERCEROS, BIENES Y VALORES EN GARANTÍA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    2.1.6.4 
Fondos de 
Fideicomisos
, Mandatos 
y Contratos 
Análogos a 
Corto Plazo 

o 

   

    2.1.6.5 
Otros 

Fondos de 
Terceros a 

Corto Plazo 
en 

garantía 
y/o 

Adminis-
tración 

   

6 Por los ingresos extraordinarios por el 
vencimiento de fondos de terceros de 
largo plazo.  

Oficio de 
autorización o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.2.5.1 
Fondos en 
Garantía a 
Largo Plazo 

o 

4.3.9.9 Otros 
Ingresos y 
Beneficios 

varios 

  

    2.2.5.2 
Fondos en 
Administra-

ción a 
Largo Plazo 

o 

   

    2.2.5.3 
Fondos 

Contingent
es a Largo 

Plazo o 

   

    2.2.5.4 
Fondos de 
Fideicomisos
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, Mandatos 
y Contratos 
Análogos a 
Largo Plazo 

o  

    2.2.5.5 
Otros 

Fondos de 
Terceros a 

Largo Plazo 
en 

Garantía 
y/o 

Adminis-
tración 

   

7 Por los ingresos extraordinarios en 
bancos por el vencimiento de los fondos 
de terceros. 

Transferencia 
bancaria 

Eventual 1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesoreria 

1.1.1.6 
Depósitos 
de Fondos 

de Terceros 
en Garantía 
y/o Adminis-

tración 

  

8 Por el reconocimiento de los valores y 
bienes en garantía. 

Recibo oficial. Eventual 1.1.9.1 
Valores en 
Garantía 

o 

2.1.6.6 
Valores y 
Bienes en 

Garantía a 
Corto Plazo 

o 

  

    1.1.9.2 
Bienes en 
Garantía 

2.2.5.6 

Valores y 
Bienes en 

Garantía a 
Corto Plazo 

  

9 Por la devolución de los valores y bienes 
en garantía. 

Constancia de 
liberación de los 
valores y bienes. 

Eventual 2.1.6.6 
Valores y 
Bienes en 

Garantía a 
Corto Plazo 

o 

1.1.9.1 
Valores en 
Garantía 

o 

  

    2.2.5.6 

Valores y 
Bienes en 

Garantía a 
Corto Plazo 

1.1.9.2 
Bienes en 
Garantía 

  

 NOTA: 

Registro Automático 

      

 

V.1.2 DEUDORES DIVERSOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por los deudores diversos. Cheque, ficha 

de depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 1.1.2.3 

Deudores 

Diversos 

por 

Cobrar a 

Corto 

Plazo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

 

  

    1.2.2.2 

Deudores 

Diversos a 

Largo 

Plazo 

   

2 Por el cobro a deudores diversos. Cheque, ficha 

de depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.3 

Deudores 

Diversos 

por Cobrar 

a Corto 

Plazo 

o 

  

     1.2.2.2 

Deudores 

Diversos a 

Largo 

Plazo 
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V.1.3 ALMACÉN E INVENTARIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 EJEMPLO ILUSTRATIVO DE LOS REGISTROS 

BASICOS, EN TANTO EL CONAC EMITA 

LOS LINEAMIENTOS 

      

1 De la entrada de Inventario de materias 

primas, materiales y suministros para la 

producción. 

Tarjeta de entrada 

de almacén o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.4.4 

Inventario 

de 

Materias 

Primas, 

Materiales 

y 

Suministros 

para 

Producción 

5.1.2.3 

Materias 

Primas y 

Materiales 

de 

Producción 

y 

Comercializ

a-ción 

  

    1.1.4.4.1 

Productos 

Alimenticio

s, Agrope-

cuarios y 

Forestales 

Adquiridos 

como 

Materia 

Prima 

   

    1.1.4.4.2 

Productos 

Textiles 

Adquiridos 

como 
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Materia 

Prima  

    1.1.4.4.3 

Productos 

de Papel, 

Cartón e 

Impresos 

Adquiridos 

como 

Materia 

Prima 

   

    1.1.4.4.4 

Productos 

Combus-

tibles, 

Lubricantes 

y Aditivos 

Adquiridos 

como 

Materia 

Prima  

   

    1.1.4.4.5 

Productos 

Químicos, 

Farmacéu-

ticos y de 

Laboratorio 

Adquiridos 

como 

Materia 

Prima 

   

    1.1.4.4.6 

Productos 

Metálicos y 

a Base de 

Minerales 

no 

Metálicos 

Adquiridos 

como 

Materia 

Prima 

   

    1.1.4.4.7 

Productos 

de Cuero, 

Piel, Plás 

tico y Hule 

Adquiridos 

como 

Materia 

Prima  

   

 

V.1.3 ALMACÉN E INVENTARIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.1.4.4.9 
Otros 

Productos 
y 

Mercancía
s 

Adquiridas 
como 

Materia 
Prima 

   

3 Por la salida de inventario de materias 
primas, materiales y suministros para la 
producción a proceso de elaboración. 

Tarjeta de 
almacén o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.4.3 
Inventario 

de 
Mercancía

s en 
Proceso de 
Elaboració

n 

1.1.4.4 
Inventario 

de Materias 
Primas, 

Materiales y 
Suministros 

para 
Producción 

  

     1.1.4.4.1 
Productos 

Alimenticios, 
Agropecuari

os y 
Forestales 
Adquiridos 

como 
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Materia 
Prima 

     1.1.4.4.2 
Productos 

Textiles 
Adquiridos 

como 
Materia 
Prima  

  

     1.1.4.4.3 
Productos 
de Papel, 
Cartón e 
Impresos 

Adquiridos 
como 

Materia 
Prima 

  

     1.1.4.4.4 
Productos 

Combustibles
, Lubricantes 

y Aditivos 
Adquiridos 

como 
Materia 
Prima  

  

     1.1.4.4.5 
Productos 
Químicos, 

Farmacéutic
os y de 

Laboratorio 
Adquiridos 

como 
Materia 
Prima 

  

     1.1.4.4.6 
Productos 

Metálicos y 
a Base de 

Minerales no 
Metálicos 
Adquiridos 

como 
Materia 
Prima 

  

     1.1.4.4.7 
Productos 
de Cuero, 

Piel, Plás tico 
y Hule 

Adquiridos 
como 

Materia 
Prima  

  

     1.1.4.4.9 
Otros 

Productos y 
Mercancías 
Adquiridas 

como 
Materia 
Prima 

  

4 Transformación de mercancías en 
proceso a mercancías terminadas. 

Tarjeta de 
almacén o 
equivalente 

Frecuente 1.1.4.2 
Inventario 

de 
Mercancía

s 
Terminadas 

1.1.4.3 
Inventario 

de 
Mercancías 
en Proceso 

de 
Elaboración 

  

        

 

V.1.4 BIENES EN CONCESIÓN 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 Ejemplo: Bienes Inmuebles       

1 Entrega de bienes en concesión. Contrato de 

concesión. 

Frecuente 1.2.9.1 

Bienes en 

Concesión 

1.2.3.1 

Terrenos 

o 

  

     1.2.3.2 

Viviendas  

o 
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     1.2.3.3 

Edificios no 

Habitacional

es o 

  

     1.2.3.9  

Otros Bienes 

Inmuebles 

  

2 Por los bienes recibidos por el ente 

público por parte del Concesionario. 

Contrato de 

concesión del 

ente público. 

Frecuente 7.6.1 Bienes 

Bajo 

Contrato 

en 

Concesión 

7.6.2 

Contrato de 

Concesión 

por Bienes 

  

3 Conclusión del contrato de Concesión Contrato de 

concesión. 

Frecuente 1.2.3.1 

Terrenos 

o 

1.2.9.1 

Bienes en 

Concesión 

  

    1.2.3.2 

Viviendas o 

   

    1.2.3.3 

Edificios no 

Habita-

cionales o 

   

    1.2.3.9 

Otros 

Bienes 

Inmuebles 

   

4 Por los bienes entregados por el ente 

público al Concesionario por la 

conclusión del contrato. 

Contrato de 

concesión. 

Frecuente 7.6.2 

Contrato 

de 

Concesión 

por Bienes 

7.6.1 Bienes 

Bajo 

Contrato en 

Concesión 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

V.1.5 BIENES EN COMODATO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 Ejemplo: Bienes Inmuebles       

1 Entrega de bienes en comodato. Contrato de co-

modato. 

Frecuente 1.2.9.3 

Bienes en 

Comodato 

1.2.3.1 

Terrenos 

o 
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     1.2.3.2 

Viviendas o 

  

     1.2.3.3 

Edificios no 

Habitacional

es o 

  

     1.2.3.9  

Otros Bienes 

Inmuebles 

  

2 Por los bienes recibidos por el ente 

público por parte del comodante. 

Contrato de 

comodato. 

Frecuente 7.6.3 Bienes 

Bajo 

Contrato 

en 

Comodato 

7.6.4 

Contrato de 

Comodato 

por Bienes 

  

3 Por los bienes entregados por el ente 

público al comodante de comodato. 

Contrato de 

comodato. 

Frecuente 1.2.3.1 

Terrenos 

o 

1.2.9.3 

Bienes en 

Comodato 

  

    1.2.3.2 

Viviendas o 

   

    1.2.3.3 

Edificios no 

Habita-

cionales o 

   

    1.2.3.9 

Otros 

Bienes 

Inmuebles 

   

4 Por la devolución de los bienes del ente 

público comodatario al ente público 

comodante por la conclusión del 

contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contrato de 

comodato. 

Frecuente 7.6.4 

Contrato 

de 

Comodato 

por Bienes 

7.6.3 Bienes 

Bajo 

Contrato en 

Comodato 

  

 

V.1.6 VENTA DE BIENES PROVENIENTES DE ADJUDICACIONES, DECOMISOS Y DACIÓN EN PAGO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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1 Por la venta de bienes provenientes de 

adjudicación, decomisos y dación en 

pago. 

Acta entregada, 

informe de venta y 

factura. 

Frecuente 1.1.2.2 

cuentas 

por Cobrar 

a Corto 

Plazo 

1.1.9.3 

Bienes 

Derivados 

de 

Embargos, 

Decomisos, 

Asegura-

miento y 

Dación en 

Pago 

  

2 Por el ingreso derivado de la venta de 

bienes provenientes de adjudicaciones, 

decomisos y dación en pago. 

Cesión de 

derechos, factura, 

recibo oficial, 

ficha de depósito 

y/o transferencia 

bancaria. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 

Cuentas por 

cobrar a 

Corto Plazo 

  

3 Por los gastos generados de la venta de 

bienes provenientes de adjudicaciones, 

decomisos y dación en pago. 

Factura o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 5.5.9.9 

Otros 

Gastos 

Varios 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 
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V.1.7 DIFERENCIAS CAMBIARIAS EN MONEDA EXTRANJERA Y TÍTULOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por las diferencias de cotización a favor 

de valores negociables en moneda 

extranjera. 

Estado de cuenta 

de los valores. 

Frecuente 1.1.1.4 

Inversiones 

Temporales 

(Hasta 3 

meses) 

o 

4.3.9.4 

Diferencias 

de 

Cotización 

en Valores 

Negociables 

  

    1.1.2.1 

Inversiones 

Financieras 

de Corto 

Plazo 

o 

   

    1.2.1.1 

Colocacion

es a Largo 

Plazo  

   

    1.2.1.1.1 

Depósitos 

a LP en 

Moneda 

Nacional o 

   

    1.2.1.1.2 

Depósitos 

a LP en 

Moneda 

Extranjera 

o 

   

    1.2.1.2 

Títulos y 

Valores a 

Largo Plazo 

   

    1.2.1.2.1 

Bonos a LP 

o 

   

    1.2.1.2.2 

Valores 

Represen-

tativos de 

Deuda a 

LP o 

   

    1.2.1.2.3 

Obligacion

es 

Negociabl

es a LP o 

   

    1.2.1.2.9 

Otros 

Valores a 

LP  
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V.1.7 DIFERENCIAS CAMBIARIAS EN MONEDA EXTRANJERA Y TÍTULOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 Por las diferencias de cotización 

negativa en valores negociables en 

moneda extranjera. 

Estado de cuenta 

de los valores. 

Frecuente 5.5.9.5 

Diferencias 

de 

Cotización 

negativa 

en Valores 

Negociabl

es 

1.1.1.4 

Inversiones 

Temporales 

(Hasta 3 

meses) 

o 

  

        

     1.1.2.1 

Inversiones 

Financieras 

de Corto 

Plazo 

o 

  

     1.2.1.1 

Colocacion

es a Largo 

Plazo  

  

     1.2.1.1.1 

Depósitos a 

LP en 

Moneda 

Nacional o 

  

     1.2.1.1.2 

Depósitos a 

LP en 

Moneda 

Extranjera o 

  

     1.2.1.2 Títulos 

y Valores a 

Largo Plazo 

  

     1.2.1.2.1 

Bonos a LP o 

  

     1.2.1.2.2 

Valores 

Represen-

tativos de 

Deuda a LP 

o 

  

     1.2.1.2.3 

Obligacione

s 

Negociables 

a LP o 

  

     1.2.1.2.9 

Otros 

Valores a LP  
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V.1.8 FONDO ROTATORIO O REVOLVENTE 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por la entrega de recursos para la 

constitución del fondo rotatorio o 

revolvente. 

Oficio de 

autorización de 

fondo rotatorio o 

revolvente, 

documento 

equivalente y 

emisión de medio 

de pago. 

Anual 1.1.2.5 

Deudores 

por 

Anticipos 

de la 

Tesorería a 

Corto Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

  

2 Por el ingreso del fondo rotatorio o 

revolvente. 

Oficio validado, 

estado de cuenta. 

Anual 1.1.1.3 

Bancos/ 

Dependen-

cias y Otros 

2.1.1.9 Otras 

Cuentas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

  

3 Por el uso del fondo rotatorio o 

revolvente. 

Emisión de medio 

de pago o boleta 

de extracción. 

Frecuente 2.1.1.9 

Otras 

Cuentas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.3 

Bancos/ 

Dependen-

cias y Otros 

  

4 Por la comprobación del fondo rotatorio 

o revolvente. 

Oficio de 

comprobación de 

gastos/factura o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 5.1.2.1 

Materiales 

de 

Administra-

ción, 

Emisión de 

Document

os y 

Artículos 

Oficiales 

o 

1.1.2.5 

Deudores 

por 

Anticipos de 

la Tesorería 

a Corto 

Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprome-

tido 

    5.1.2.2 

Alimentos y 

Utensilios 

o 

 8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

    5.1.2.3 

Materias 

Primas y 

Materiales 

de 

Producción 

y 

Comercia-

lización 

o 

 8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

    5.1.2.4 

Materiales 

y Artículos 

de 

Construcció

n y de 

Reparació

n 

o 

   

    5.1.2.5 

Productos 

Químicos, 
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Farmacéuti

-cos y de 

Laboratorio 

o 

    5.1.2.6 

Combus-

tibles 

Lubricantes 

y Aditivos 

o 

   

    5.1.2.7 

Vestuario, 

Blancos, 

Prendas de 

Protección 

y Artículos 

Deportivos 

o 

   

 

V.1.8 FONDO ROTATORIO O REVOLVENTE 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    5.1.2.8 

Materiales 

y 

Suministros 

para 

Seguridad 

o 

   

    5.1.2.9 

Herramient

as 

Refaccion

es y 

Accesorios 

Menores 

o 

   

    5.1.3.1 

Servicios 

Básicos 

o 

   

    5.1.3.7 

Servicios 

de 

Traslado y 

Viáticos 

   

5 Por la reposición del fondo rotatorio o 

revolvente. 

Oficio de 

autorización de 

fondo rotatorio o 

revolvente, 

documento 

equivalente y 

emisión de medio 

de pago. 

Frecuente 1.1.2.5 

Deudores 

por 

Anticipos 

de la 

Tesorería a 

Corto Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

  

6 Por el ingreso por la reposición del fondo 

rotatorio o revolvente. 

Oficio validado, 

estado de cuenta. 

Frecuente 1.1.1.3 

Bancos/ 

Dependen-

cias y Otros 

2.1.1.9    

Otras 

Cuentas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

  

7 Por el reintegro de los recursos para la 

cancelación del fondo rotatorio o 

revolvente. 

Cheque y/o 

transferencia 

bancaria. 

Anual 2.1.1.9 

Otras 

Cuentas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.3 

Bancos/ 

Dependen-

cias y Otros 

  

8 Por el ingreso de los recursos por el 

reintegro derivado de la cancelación 

del fondo rotatorio o revolvente. 

Cheque y/o 

transferencia 

bancaria. 

Anual 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.5 

Deudores 

por 

Anticipos de 

la Tesorería 
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a Corto 

Plazo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V.1.9 OTROS GASTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado por otros gastos. Contrato, factura 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 5.5.9.9 

Otros 

Gastos 

Varios 

2.1.1.9       

Otras 

Cuentas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprome-

tido 

2 Por el pago de otros gastos. Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.9 

Otras 

Cuentas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

      8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

3 Transferencias de fondos entre cuentas 

bancarias. 

Transferencia 

bancaria. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

“A” 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería “B” 
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V.2.1 ANTICIPOS DE PARTICIPACIONES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el anticipo de participaciones. Relación de 

acuerdos o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.2.5 

Deudores 

por 

Anticipos 

de la 

Tesorería a 

Corto Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

  

2 Por la aplicación del anticipo de 

participaciones. 

Constancia de 

participaciones. 

Eventual 5.3.1.1 

Participaci

o-nes de la 

Federación 

a 

Entidades 

Federativas 

y 

Municipios 

o 

1.1.2.5 

Deudores 

por 

Anticipos de 

la Tesorería 

a Corto 

Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprome-

tido 

    5.3.1.2 

Participaci

o-nes de 

las 

Entidades 

Federativas 

a los 

Municipios 

 8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

      8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 
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V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 A. ANTICIPOS SIN AFECTACION 

PRESUPUESTARIA. 

      

1 Por el anticipo a proveedores por 

adquisición de bienes y contratación de 

servicios. 

Recibo oficial, 

factura, contrato 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.3.1 

Anticipo a 

Proveedore

s por 

Adquisición 

de Bienes y 

Prestación 

de 

Servicios a 

Corto Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

  

2 Por la aplicación del anticipo a 

proveedores por la adquisición de 

bienes y contratación de servicios. 

Recibo oficial, 

factura, contrato 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 5.1.2.1 

Materiales 

de 

Administra-

ción, 

Emisión de 

Document

os y 

Artículos 

Oficiales 

o 

1.1.3.1 

Anticipo a 

Proveedores 

por Adquisi-

ción de 

Bienes y 

Prestación 

de Servicios 

a Corto 

Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprome-

tido 

      8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

    5.1.2.2 

Alimentos y 

Utensilios 

o 

 8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

    5.1.2.3 

Materias 

Primas y 

Materiales 

de 

Producción 

y 

Comercia-

lización 
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o 

    5.1.2.4 

Materiales 

y Artículos 

de 

Construc-

ción y de 

Reparació

n 

o 

   

    5.1.2.5 

Productos 

Químicos, 

Farmacéuti

-cos y de 

Laboratorio 

o 

   

    5.1.2.6 

Combustible

s 

Lubricantes 

y Aditivos 

o 

   

    5.1.2.7 

Vestuario, 

Blancos, 

Prendas de 

Protección 

y Artículos 

Deportivos 

o 

   

    5.1.2.8 

Materiales 

y 

Suministros 

para 

Seguridad 

o 

   

 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    5.1.2.9 

Herramient

as 

Refaccione

s y 

Accesorios 

Menores 

   

    5.1.3.1 

Servicios 

Básicos 

   

    5.1.3.2 

Servicios 

de 

Arrenda-

miento 

o 

   

    5.1.3.3 

Servicios 

Profesionale

s Científicos 

y Técnicos 

y Otros 

Servicios 

o 

   

    5.1.3.4 

Servicios 

Financieros

, Bancarios 

y 

Comercial

es 

o 
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    5.1.3.5 

Servicios 

de 

Instalación, 

Reparació

n, Manteni-

miento y 

Conservació

n 

o 

   

    5.1.3.6 

Servicios 

de 

Comunica-

ción Social 

y 

Publicidad 

o 

   

    5.1.3.7 

Servicios 

de 

Traslado y 

Viáticos 

o 

   

    5.1.3.8 

Servicios 

Oficiales 

o 

   

    5.1.3.9 

Otros 

Servicios 

Generales 

   

 B. REGISTRO DE ANTICIPOS CON 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

      

1 Por el devengado de anticipo a 

proveedores por la adquisición de 

bienes y contratación de servicios. 

Recibo oficial, 

factura, contrato 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 5.1.2.1 

Materiales 

de 

Administra-

ción, 

Emisión de 

Documen-

tos y 

Artícu-los 

Oficiales 

o 

5.1.2.2 

Alimentos y 

Utensilios 

o 

2.1.1.2 

Proveedores 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprome-

tido 

 

 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    5.1.2.3 

Materias 

Primas y 

Materiales 

de 

Producción 

y 

Comercia-

lización 

o 

   

    5.1.2.4 

Materiales 

y Artículos 

de 

Construcció

n y de 

Reparació

n 

o 

   

    5.1.2.5 

Productos 

Químicos, 
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Farmacéuti

-cos y de 

Laboratorio 

o 

    5.1.2.6 

Combustible

s 

Lubricantes 

y Aditivos 

o 

   

    5.1.2.7 

Vestuario, 

Blancos, 

Prendas de 

Protección 

y Artículos 

Deportivos 

o 

   

    5.1.2.8 

Materiales 

y 

Suministros 

para 

Seguridad 

o 

   

    5.1.2.9 

Herramienta

s 

Refaccion

es y 

Accesorios 

Menores 

o 

   

    5.1.3.1 

Servicios 

Básicos 

o 

   

    5.1.3.2 

Servicios 

de 

Arrenda-

miento 

o 

   

    5.1.3.3 

Servicios 

Profesio-

nales 

Científicos 

y Técnicos 

y Otros 

Servicios 

o 

   

    5.1.3.4 

Servicios 

Financieros

, Bancarios 

y 

Comercial

es 

o 

   

 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    5.1.3.5 

Servicios 

de 

Instalación, 

Reparació

n, Manteni-

miento y 

Conservació

n 

o 

   

    5.1.3.6 

Servicios 

   



 

 

323 

de 

Comunica-

ción Social 

y 

Publicidad 

o 

    5.1.3.7 

Servicios 

de 

Traslado y 

Viáticos 

o 

   

    5.1.3.8 

Servicios 

Oficiales 

o 

   

    5.1.3.9 

Otros 

Servicios 

Generales 

   

2 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

anticipo a proveedores por la 

adquisición de bienes y contratación de 

servicios. 

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

3 Por el pago de anticipo a proveedores 

por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios. 

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 

Proveedore

s por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

4 Por la reclasificación de anticipo a 

proveedores por adquisición de bienes y 

contratación de servicios. 

Póliza de diario Frecuente 1.1.3.1 

Anticipo a 

Proveedore

s por 

Adquisición 

de Bienes y 

Prestación 

de 

Servicios a 

Corto Plazo 

5.1.2.1 

Materiales 

de 

Administració

n, Emisión de 

documentos 

y Artículos 

Oficiales 

o 

  

     5.1.2.2 

Alimentos y 

Utensilios 

o 

  

     5.1.2.3 

Materias 

Primas y 

Materiales 

de 

Producción 

y Comer-

cialización 

o 

  

     5.1.2.4 

Materiales y 

Artículos de 

Construcció

n y de 

Reparación 

o 

  

     5.1.2.5 

Productos 

Químicos, 

Farmacéuti-

cos y de 

Laboratorio 

o 

  

     5.1.2.6 

Combustible

s Lubricantes 

y Aditivos 

o 

  

 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 



 

 

324 

     5.1.2.7 

Vestuario, 

Blancos, 

Prendas de 

Protección y 

Artículos 

Deportivos 

o 

  

     5.1.2.8 

Materiales y 

Suministros 

para 

Seguridad 

o 

  

     5.1.2.9 

Herramientas

, 

Refacciones 

y Accesorios 

Menores 

o 

  

     5.1.3.1 

Servicios 

Básicos 

o 

  

     5.1.3.2 

Servicios de 

Arrenda-

miento 

o 

  

     5.1.3.3 

Servicios 

Profesionale

s Científicos 

y Técnicos y 

Otros 

Servicios 

o 

  

     5.1.3.4 

Servicios 

Financieros, 

Bancarios y 

Comerciales 

o 

  

     5.1.3.5 

Servicios de 

Instalación, 

Reparación, 

Manteni-

miento y 

Conservació

n 

o 

  

     5.1.3.6 

Servicios de 

Comunica-

ción Social y 

Publicidad 

o 

  

        

     5.1.3.7 

Servicios de 

Traslado y 

Viáticos o 

  

     5.1.3.8 

Servicios 

Oficiales o 

  

     5.1.3.9  

Otros 

Servicios 

Generales 

  

 

V.2.2 Anticipos A Proveedores 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
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CARGO ABONO CARGO ABONO 

5 Por la aplicación del anticipo a 

proveedores por adquisición de bienes y 

contratación de servicios. 

Recibo, facturas, 

contratos, recibos 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 5.1.2.1 

Materiales 

de 

Administra-

ción, 

Emisión de 

Document

os y 

Artículos 

Oficiales 

o 

5.1.2.2 

Alimentos y 

Utensilios 

o 

1.1.3.1 

Anticipo a 

Proveedores 

por 

Adquisición 

de Bienes y 

Prestación 

de Servicios 

a Corto 

Plazo 

  

    5.1.2.3 

Materias 

Primas y 

Materiales 

de 

Producción 

y 

Comerciali-

zación 

o 

   

    5.1.2.4 

Materiales 

y Artículos 

de 

Construcció

n y de 

Reparació

n 

o 

   

    5.1.2.5 

Productos 

Químicos, 

Farmacéuti

-cos y de 

Laboratorio 

o 

   

    5.1.2.6 

Combustible

s 

Lubricantes 

y Aditivos 

o 

   

    5.1.2.7 

Vestuario, 

Blancos, 

Prendas de 

Protección 

y Artículos 

Deportivos 

o 

   

    5.1.2.8 

Materiales 

y 

Suministros 

para 

Seguridad 

o 

   

    5.1.2.9 

Herramienta

s 

Refaccion

es y 

Accesorios 

Menores 

o 

   

    5.1.3.1 

Servicios 

Básicos 

o 

   

    5.1.3.2 

Servicios 

de 

Arrenda-

miento 

o 
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V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    5.1.3.3 

Servicios 

Profesionale

s Científicos 

y Técnicos 

y Otros 

Servicios 

o 

   

    5.1.3.4 

Servicios 

Financieros

, Bancarios 

y 

Comercial

es 

o 

   

    5.1.3.5 

Servicios 

de 

Instalación, 

Reparació

n, Manteni-

miento y 

Conservació

n 

o 

   

    5.1.3.6 

Servicios 

de 

Comunica-

ción Social 

y 

Publicidad 

o 

   

    5.1.3.7 

Servicios 

de 

Traslado y 

Viáticos 

o 

   

 NOTA: 

Los registros 1, 2, 3, 4 y 5 se realizan de 

manera simultánea. 

  5.1.3.8 

Servicios 

Oficiales 

o 

   

    5.1.3.9 

Otros 

Servicios 

Generales 

   

 A. REGISTRO DE ANTICIPOS A 

PROVEEDORES SIN AFECTACION 

PRESUPUESTARIA 

      

1 Por el anticipos a proveedores de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 

Recibo oficial, 

factura, contrato 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.3.2 

Anticipo a 

Proveedore

s por 

Adquisi-

ción de 

Bienes 

Inmuebles 

y Muebles 

a Corto 

Plazo o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

  

    1.1.3.3 

Anticipo a 

Proveedore

s por 

Adquisición 

de Bienes 

Intangibles 

a Corto 

Plazo 

   

2 Por la aplicación del anticipo a 

proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles. 

Recibo oficial, 

factura, contrato 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.2.3.1 

Terrenos 

o 

1.1.3.2 

Anticipo a 

Proveedores 

por 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 
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1.2.3.2 

Viviendas 

o 

Adquisición 

de Bienes 

Inmuebles y 

Muebles a 

Corto Plazo 

o 

Comprome-

tido 

    1.2.3.3 

Edificios no 

Habita-

cionales 

o 

 8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.3.4 

Infraestruc-

tura 

1.1.3.3 

Anticipo a 

Proveedores 

por 

Adquisición 

de Bienes 

Intangibles a 

Corto Plazo 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

    1.2.3.4.1 

Infraestruc-

tura de 

Carreteras 

o 

   

    1.2.3.4.2 

Infraestruc-

tura 

Ferroviaria 

y 

Multimodal 

o 

   

    1.2.3.4.3 

Infraestruc-

tura 

Portuaria o 

   

    1.2.3.4.4 

Infraestruc-

tura 

Aeroportuari

a o 

   

    1.2.3.4.5 

Infraestruc-

tura de 

Telecomu-

nicaciones 

o 

   

    1.2.3.4.6 

Infraestruc-

tura de 

Agua 

Potable, 

Saneamient

o, 

Hidroagrícol

a y Control 

de 

Inundacion

es o 

   

    1.2.3.4.7 

Infraestruc-

tura 

Eléctrica o 

   

    1.2.3.4.8 

Infraestruc-

tura de 

Producción 

de Hidro-

carburos o 

   

    1.2.3.4.9 

Infraestruc-

tura de 

Refinación, 

Gas y 

Petroquímic

a o 
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    1.2.4.1 

Mobiliario y 

Equipo de 

Administra-

ción 

 

   

    1.2.4.1.1 

Muebles 

de Oficina 

y Estantería 

o 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

  1.2.4.1.2 

Muebles, 

Excepto de 

Oficina y 

Estantería 

o 

   

 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.4.1.3 

Equipo de 

Cómputo y 

de 

Tecnología

s de la 

Informació

no 

   

    1.2.4.1.9 

Otros 

Mobiliarios 

y Equipos 

de 

Administra-

ción o 

   

    1.2.4.2 

Mobiliario y 

Equipo 

Educacion

al y 

Recreativo 

o 

   

    1.2.4.2.1 

Equipos y 

Aparatos 

Audiovi-

suales o 

   

    1.2.4.2.2 

Aparatos 

Deportivos 

o 

   

    1.2.4.2.3 

Cámaras 

Fotográfic

as y de 

Video o 

   

    1.2.4.2.9 

Otro 

Mobiliario y 

Equipo 

Educacion

al y 

Recreativo 

o 

   

    1.2.4.3 

Equipo e 

Instrument

al Médico 

y de 

Laboratorio 
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    1.2.4.3.1 

Equipo 

Médico y 

de 

Laboratorio 

p 

   

    1.2.4.3.2 

Instrument

al Médico 

y de 

Laboratorio 

p 

   

    1.2.4.4 

Equipo de 

Transporte 

   

    1.2.4.4.1 

Automóvile

s y Equipo 

Terrestre  

o 

   

    1.2.4.4.2 

Carrocerías 

y 

Remolques 

o 

   

  

 

 

 

 

 

 

  1.2.4.4.3 

Equipo 

Aeroespaci

al o 

   

 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.4.4.4 

Equipo 

Ferroviario 

o 

   

    1.2.4.4.5 

Embarca-

ciones o 

1.2.4.4.9 

Otros 

Equipos de 

Transporte 

o 

1.2.4.5 

Equipo de 

Defensa y 

Seguridad 

o 

   

    1.2.4.6 

Maquinaria

, Otros 

Equipos y 

Herramient

as 

 

1.2.4.6.1 

Maquinaria 

y Equipo 

Agropecuari

o o 

1.2.4.6.2 

Maquinaria 

y Equipo 

Industrial o 

1.2.4.6.3 

Maquinaria 

y Equipo 

de 

Construcció

n o 
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1.2.4.6.4 

Sistemas 

de Aire 

Acondi-

cionado, 

Calefacció

n y de 

Refrigera-

ción 

Industrial y 

Comercial 

o 

1.2.4.6.5 

Equipo de 

Comunica-

ción y 

Teleco-

municació

n o 

    1.2.4.6.6 

Equipos de 

Generació

n Eléctrica, 

Aparatos y 

Accesorios 

Eléctricos o 

1.2.4.6.7 

Herramienta

s y 

Máquinas-

Herramient

a o 

1.2.4.6.9 

Otros 

Equipos 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

  1.2.4.7 

Colecciones

, Obras de 

Arte y 

Objetos 

Valiosos 

   

 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.4.7.1 

Bienes 

Artísticos, 

Culturales y 

Científicos 

   

    1.2.4.7.2 

Objetos de 

Valor 

   

    1.2.4.8 

Activos 

Biológicos 

o 

   

    1.2.4.8.1 

Bovinos o 

   

    1.2.4.8.2 

Porcinos o 

   

    1.2.4.8.3 

Aves o 

1.2.4.8.4 

Ovinos y 

Caprinos o 

1.2.4.8.5 

Peces y 

Acuicultura 

o 

1.2.4.8.6 

Equinos o 
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1.2.4.8.7 

Especies 

Menores y 

de 

Zoológico 

o 

    1.2.4.8.8 

Árboles y 

Plantas o 

   

    1.2.4.8.9 

Otros 

Activos 

Biológicos 

o 

   

    1.2.5.1 

Software o 

   

    1.2.5.2 

Patentes, 

Marcas y 

Derechos o 

   

    1.2.5.2.1 

Patentes o 

   

    1.2.5.2.2 

Marcas o 

   

    1.2.5.2.3 

Derechos o 

   

    1.2.5.3 

Concesione

s y 

Franquicias 

o 

   

    1.2.5.3.1 

Concesione

s 

o 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  1.2.5.3.2 

Franquicias 

o 

   

 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.5.4 

Licencias 

o 

1.2.5.4.1 

Licencias 

Informática

s e 

Intelectual

eso 

   

    1.2.5.4.2 

Licencias 

Industriales, 

Comercial

es y Otras 

o 

   

    1.2.5.9 

Otros 

Activos 

Intangible 
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 B. REGISTRO DE ANTICIPO A 

PROVEEDORES CON AFECTACION 

PRESUPUESTARIA 

      

1 Por el devengado de anticipos a 

proveedores de bienes inmuebles. 

Recibo, factura, 

contrato o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.2.3.1 

Terrenos 

o 

2.1.1.2 

Proveedores 

por Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprome-

tido 

 

 

Ejemplo: Bienes Inmuebles 

 

  1.2.3.2 

Viviendas o 

   

    1.2.3.3 

Edificios no 

Habitacio-

nales o 

   

    1.2.3.4 

Infraestruc-

tura o 

   

    1.2.3.4.1 

Infraestruc-

tura de 

Carreteras 

o 

   

    1.2.3.4.2 

Infraestruc-

tura 

Ferroviaria 

y 

Multimodal 

o 

   

    1.2.3.4.3 

Infraestruc-

tura 

Portuaria o 

   

    1.2.3.4.4 

Infraestruc-

tura 

Aeroportuari

a o 

   

    1.2.3.4.5 

Infraestruc-

tura de 

Telecomu-

nicaciones 

o 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  1.2.3.4.6 

Infraestruc-

tura de 

Agua 

Potable, 

Saneamient

o, 

Hidroagrícol

a y Control 

de 

Inundacion

es o 

   

 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.3.4.7 

Infraestruc-

tura 

Eléctrica o 

   

    1.2.3.4.8 

Infraestruc-

tura de 

Producción 

de Hidro-

carburos o 

   

    1.2.3.4.9 

Infraestruc-
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tura de 

Refinación, 

Gas y 

Petroquímic

a o 

2 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago de 

anticipos a proveedores de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles  

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

3 Por el pago de anticipos a proveedores 

de bienes inmuebles. 

Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 

Proveedores 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

4 Por la reclasificación de anticipos a 

proveedores de bienes inmuebles. 

Póliza de diario. Frecuente 1.1.3.2 

Anticipo a 

Proveedores 

por 

Adquisición 

de Bienes 

Inmuebles 

y Muebles 

a Corto 

Plazo 

o 

1.1.3.3 

Anticipo a 

Proveedore

s por 

Adquisición 

de Bienes 

Intangibles 

a Corto 

Plazo 

1.2.3.1 

Terrenos 

o 

  

    1.2.3.2 

Viviendas 

o 

  

    1.2.3.3 

Edificios no 

Habitaciona

-les 

o 

  

    1.2.3.4 

Infraestructur

a 

o 

  

    1.2.3.4.1 

Infraestruc-

tura de 

Carreteras o 

  

    1.2.3.4.2 

Infraestruc-

tura 

Ferroviaria y 

Multimodal 

o 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  1.2.3.4.3 

Infraestruc-

tura 

Portuaria o 

1.2.3.4.4 

Infraestructur

a 

Aeroportuari

a o 

  

 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     1.2.3.4.5 

Infraestruc-

tura de 

Telecomu-

nicaciones o 

1.2.3.4.6 

Infraestruc-

tura de 

Agua 

Potable, 
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Saneamient

o, 

Hidroagrícol

a y Control 

de 

Inundacione

s o 

1.2.3.4.7 

Infraestructur

a Eléctrica o 

1.2.3.4.8 

Infraestruc-

tura de 

Producción 

de Hidro-

carburos o 

1.2.3.4.9 

Infraestruc-

tura de 

Refinación, 

Gas y 

Petroquímic

a o 

5 Por la aplicación de anticipos a 

proveedores de bienes inmuebles. 

Recibo oficial, 

factura, contrato 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.2.3.1 

Terrenos 

o 

1.2.3.2 

Viviendas 

o 

1.2.3.3 

Edificios no 

Habitacio-

nales 

o 

1.2.3.4 

Infraestruc-

tura 

1.2.3.4.1 

Infraestruc-

tura de 

Carreteras 

o 

1.1.3.2 

Anticipo a 

Proveedores 

por Adquisi-

ción de 

Bienes 

Inmuebles y 

Muebles a 

Corto Plazo 

1.1.3.3 

Anticipo a 

Proveedores 

por 

Adquisición 

de Bienes 

Intangibles a 

Corto Plazo 

  

    1.2.3.4.2 

Infraestruc-

tura 

Ferroviaria 

y 

Multimodal 

o 

   

    1.2.3.4.3 

Infraestruc-

tura 

Portuaria o 

   

    1.2.3.4.4 

Infraestruc-

tura 

Aeroportuari

a o 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

  1.2.3.4.5 

Infraestruc-

tura de 

Telecomu-

nicaciones 

o 

   

 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.3.4.6 

Infraestruc-

tura de 

Agua 

Potable, 
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Saneamient

o, Hidroa-

grícola y 

Control de 

Inundacion

es o 

    1.2.3.4.7 

Infraestruc-

tura 

Eléctrica o 

   

    1.2.3.4.8 

Infraestruc-

tura de 

Producción 

de Hidro-

carburos o 

   

    1.2.3.4.9 

Infraestruc-

tura de 

Refinación, 

Gas y 

Petroquímic

a o 

   

        

        

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

    

 NOTA: 

Los registros 1, 2, 3, 4 y 5 se realizan de 

manera simultánea. 

      

 

V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 A. ANTICIPO SIN AFECTACION 

PRESUPUESTARIA. 
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1 Por el anticipo a contratistas. Contrato o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.3.4 

Anticipo a 

Contratista

s por Obras 

Públicas a 

Corto Plazo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

  

    1.2.7.4 

Anticipos a 

Largo Plazo 

   

2 Por la aplicación del anticipo a 

contratistas. 

Contrato, informe 

de avance de 

obra o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.2.3.5 

Construcci

o-nes en 

Proceso en 

Bienes de 

Dominio 

Público 

o 

1.1.3.4 

Anticipo a 

Contratistas 

por Obras 

Públicas a 

Corto Plazo 

o 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

    1.2.3.5.1 

Edificación 

Habitacion

al en 

Proceso 

1.2.7.4 

Anticipos a 

Largo Plazo 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

    1.2.3.5.2 

Edificación 

no 

Habitacion

al en 

Proceso 

 8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

    1.2.3.5.3 

Construcció

n de Obras 

para el 

Abasteci-

miento de 

Agua, 

Petróleo, 

Gas, 

Electricida

d y 

Telecomu-

nicaciones 

en Proceso 

   

    1.2.3.5.4 

División de 

Terrenos y 

Construcció

n de Obras 

de 

Urbanizació

n en 

Proceso 

   

    1.2.3.5.5 

Construcció

n de Vías 

de 

Comunica-

ción en 

Proceso 

   

    1.2.3.5.6 

Otras 

Construc-

ciones de 

Ingeniería 

Civil u 

Obra 

Pesada en 

Proceso 

   

    1.2.3.5.7 

Instalacione

s y 

Equipamient

o en 

Construc-

ciones en 

Proceso 

   

 

V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA 
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No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.3.5.9 

Trabajos 

de 

Acabados 

en 

Edificacion

es y Otros 

Trabajos 

Especializa

-dos en 

Proceso 

   

    1.2.3.6 
Construc-
ciones en 

Proceso en 
Bienes 
Propios 

   

    1.2.3.6.1 
Edificación 
Habitacion

al en 
Proceso o 

   

    1.2.3.6.2 
Edificación 

no 
Habitacion

al en 
Proceso o 

   

    1.2.3.6.3 
Construcció
n de Obras 

para el 
Abasteci-
miento de 

Agua, 
Petróleo, 

Gas, 
Electricida

d y 
Telecomu-
nicaciones 
en Proceso 

o 

   

    1.2.3.6.4 
División de 
Terrenos y 
Construc-
ción de 

Obras de 
Urbaniza-
ción en 

Proceso o 

   

    1.2.3.6.5 
Construcció
n de Vías 

de 
Comunica-

ción en 
Proceso o 

   

    1.2.3.6.6 
Otras 

Construc-
ciones de 
Ingeniería 

Civil u 
Obra 

Pesada en 
Proceso o 

   

    1.2.3.6.7 
Instalacione

s y 
Equipamien

to en 
Construc-
ciones en 
Proceso o 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  1.2.3.6.9 
Trabajos 

de 
Acabados 

en 
Edificacion
es y Otros 
Trabajos 
Especiali-
zados en 
Proceso 
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V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 B. ANTICIPO CON AFECTACION 

PRESUPUESTARIA. 

      

1 Por el devengado del anticipo a 

contratistas. 

Contrato o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.2.3.5 

Construcci

o-nes en 

Proceso en 

Bienes de 

Dominio 

Público 

o 

2.1.1.3 

Contratistas 

por Obras 

Públicas a 

Pagar a 

Corto Plazo 

 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

do 

    1.2.3.5.1 

Edificación 

Habitacion

al en 

Proceso 

   

    1.2.3.5.2 

Edificación 

no 

Habitacion

al en 

Proceso 

   

    1.2.3.5.3 

Construcció

n de Obras 

para el 

Abasteci-

miento de 

Agua, 

Petróleo, 

Gas, 

Electricida

d y 

Telecomu-

nicaciones 

en Proceso 

   

    1.2.3.5.4 

División de 

Terrenos y 

Construcció

n de Obras 

de 

Urbanizació

n en 

Proceso 

   

    1.2.3.5.5 

Construcció

n de Vías 

de 

Comunica-

ción en 

Proceso 

   

    1.2.3.5.6 

Otras 

Construc-

ciones de 

Ingeniería 

Civil u 

Obra 

Pesada en 

Proceso 

   

    1.2.3.5.7 

Instalacione

s y 

Equipamient

o en 

Construc-

ciones en 

Proceso 

   

    1.2.3.5.9 

Trabajos 

de 

Acabados 

en 
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Edificacione

s y Otros 

Trabajos 

Especializa

-dos en 

Proceso 

 

V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.3.6 
Construc-
ciones en 

Proceso en 
Bienes 
Propios 

   

    1.2.3.6.1 
Edificación 
Habitacion

al en 
Proceso o 

   

    1.2.3.6.2 
Edificación 

no 
Habitacion

al en 
Proceso o 

   

    1.2.3.6.3 
Construcció
n de Obras 

para el 
Abaste-
cimiento 
de Agua, 
Petróleo, 

Gas, 
Electricida

d y 
Telecomu-
nicaciones 
en Proceso 

o 

   

    1.2.3.6.4 

División de 

Terrenos y 

Construc-

ción de 

Obras de 

Urbanizació

n en 

Proceso o 

   

    1.2.3.6.5 

Construcció

n de Vías 

de 

Comuni-

cación en 

Proceso o 

   

    1.2.3.6.6 

Otras 

Construc-

ciones de 

Ingeniería 

Civil u 

Obra 

Pesada en 

Proceso o 

   

    1.2.3.6.7 

Instalacione

s y 

Equipamient

o en 

Construc-

ciones en 

Proceso o 
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    1.2.3.6.9 

Trabajos 

de 

Acabados 

en 

Edificacion

es y Otros 

Trabajos 

Especiali-

zados en 

Proceso 

   

 

V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para el pago del 

anticipo a contratistas. 

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

3 Por el pago del anticipo a contratistas. Cheque, ficha de 

depósito y/o 

transferencia 

bancaria. 

Eventual 2.1.1.3 

Contratista

s (obra) 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

4 Por la reclasificación del anticipo a 
contratistas. 

Póliza de diario. Eventual 1.1.3.4 
Anticipo a 
Contratista
s por Obras 
Públicas a 

Corto Plazo 

1.2.3.5 
Construccio-

nes en 
Proceso en 
Bienes de 
Dominio 
Público 

  

    1.2.7.4 
Anticipos a 
Largo Plazo 

1.2.3.5.1 
Edificación 

Habitaciona
l en Proceso 

  

     1.2.3.5.2 
Edificación 

no 
Habitaciona
l en Proceso 

  

     1.2.3.5.3 
Construcció
n de Obras 

para el 
Abasteci-
miento de 

Agua, 
Petróleo, 

Gas, 
Electricidad 

y 
Telecomuni-
caciones en 

Proceso 

  

     1.2.3.5.4 
División de 
Terrenos y 

Construcció
n de Obras 

de 
Urbanizació

n en 
Proceso 

  

     1.2.3.5.5 
Construcció
n de Vías de 
Comunica-

ción en 
Proceso 

  

     1.2.3.5.6 
Otras 

Construc-
ciones de 
Ingeniería 

Civil u Obra 
Pesada en 

Proceso 
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     1.2.3.5.7 
Instalacione

s y 
Equipamient

o en 
Construc-
ciones en 
Proceso 

  

     1.2.3.5.9 
Trabajos de 
Acabados 

en 
Edificacione

s y Otros 
Trabajos 

Especializado
s en Proceso 

  

     1.2.3.6 
Construc-
ciones en 

Proceso en 
Bienes 
Propios 

  

 

V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     1.2.3.6.1 

Edificación 

Habitaciona

l en Proceso 

o 

  

     1.2.3.6.2 

Edificación 

no 

Habitaciona

l en Proceso 

o 

  

     1.2.3.6.3 

Construcció

n de Obras 

para el 

Abastecimien

to de Agua, 

Petróleo, 

Gas, 

Electricidad 

y Telecomu-

nicaciones 

en Proceso 

o 

  

     1.2.3.6.4 
División de 
Terrenos y 

Construcció
n de Obras 

de 
Urbanizació

n en 
Proceso o 

  

     1.2.3.6.5 
Construcció
n de Vías de 
Comunicaci

ón en 
Proceso o 

  

     1.2.3.6.6 
Otras 

Construc-
ciones de 
Ingeniería 

Civil u Obra 
Pesada en 
Proceso o 

  

     1.2.3.6.7 
Instalacione

s y 
Equipamient

o en 
Construc-
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ciones en 
Proceso o 

     1.2.3.6.9 
Trabajos de 
Acabados 

en 
Edificacione

s y Otros 
Trabajos 

Especializado
s en Proceso 

  

5 Por la aplicación del anticipo a 
contratistas. 

Póliza de diario. Frecuente 1.2.3.5 
Construcci
o-nes en 

Proceso en 
Bienes de 
Dominio 
Público 

1.1.3.4 
Anticipo a 

Contratistas 
por Obras 
Públicas a 

Corto Plazo 
o 

  

 Nota: 

Los registros 1, 2, 3 y 4 se realizan de 
manera simultánea. 

  1.2.3.5.1 
Edificación 
Habitacion

al en 
Proceso 

1.2.7.4 
Anticipos a 
Largo Plazo 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  1.2.3.5.2 
Edificación 

no 
Habitacion

al en 
Proceso 

   

 

V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.3.5.3 

Construcció

n de Obras 

para el 

Abaste-

cimiento 

de Agua, 

Petróleo, 

Gas, 

Electricida

d y 

Telecomu-

nicaciones 

en Proceso 

   

    1.2.3.5.4 

División de 

Terrenos y 

Construc-

ción de 

Obras de 

Urbaniza-

ción en 

Proceso 

   

    1.2.3.5.5 

Construc-

ción de 

Vías de 

Comuni-

cación en 

Proceso 

   

    1.2.3.5.6 

Otras 

Construc-

ciones de 

Ingeniería 

Civil u 

Obra 

Pesada en 

Proceso 
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    1.2.3.5.7 

Instalacione

s y 

Equipamient

o en 

Construc-

ciones en 

Proceso 

   

    1.2.3.5.9 

Trabajos 

de 

Acabados 

en 

Edificacione

s y Otros 

Trabajos 

Especiali-

zados en 

Proceso 

   

    1.2.3.6 

Construc-

ciones en 

Proceso en 

Bienes 

Propios 

   

    1.2.3.6.1 

Edificación 

Habitacion

al en 

Proceso o 

   

    1.2.3.6.2 

Edificación 

no 

Habitacion

al en 

Proceso o 

   

 

V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.3.6.3 

Construc-

ción de 

Obras para 

el 

Abasteci-

miento de 

Agua, 

Petróleo, 

Gas, 

Electricida

d y 

Telecomu-

nicaciones 

en Proceso 

o 

   

    1.2.3.6.4 

División de 

Terrenos y 

Construc-

ción de 

Obras de 

Urbaniza-

ción en 

Proceso o 

   

    1.2.3.6.5 

Construcció

n de Vías 

de 

Comuni-

cación en 

Proceso o 

   

    1.2.3.6.6 

Otras 

Construc-

ciones de 
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Ingeniería 

Civil u 

Obra 

Pesada en 

Proceso o 

    1.2.3.6.7 

Instalacione

s y 

Equipamient

o en 

Construc-

ciones en 

Proceso o 

   

    1.2.3.6.9 

Trabajos 

de 

Acabados 

en 

Edificacione

s y Otros 

Trabajos 

Especiali-

zados en 

Proceso 

   

        

        

        

        

        

        

  

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por la emisión de títulos y valores de 

deuda pública interna y/o externa 

(financiamiento). 

Oficio de auto-

rización o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 7.2.1 
Autorizació
n para la 

Emisión de 
Bonos, 
Títulos y 

Valores de 
la Deuda 
Pública 
Interna 

o 

7.2.3 
Emisiones 

Autorizadas 
de la Deuda 

Pública 
Interna y 
Externa 

  

7.2.2 
Autorizació
n para la 

Emisión de 
Bonos, 
Títulos y 

Valores de 
la Deuda 
Pública 
Externa 

  

2 Por la colocación de títulos y valores de 

deuda pública interna y/o externa. 

Liquidación del 

Agente Financiero 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 7.2.3 
Emisiones 

Autorizada
s de la 
Deuda 
Pública 

Interna y 
Externa 

7.2.1 
Autorización 

para la 
Emisión de 

Bonos, Títulos 
y Valores de 

la Deuda 
Pública 
Interna 

o 
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7.2.2 
Autorización 

para la 
Emisión de 

Bonos, Títulos 
y Valores de 

la Deuda 
Pública 
Externa 

  

3 Por la colocación de títulos y valores de 

la deuda pública interna a la par. 

Información del 

Banco de México 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

2.1.4.1 Títulos 
y Valores de 

la Deuda 
Pública 

Interna a 
Corto Plazo 

o 

8.1.2           

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5         

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

2.2.3.1 Títulos 
y Valores de 

la Deuda 
Pública 

Interna a 
Largo Plazo 

4 Registro de la colocación de títulos y 

valores de la deuda pública interna 

sobre la par. 

Información del 

Banco de México 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

2.1.4.1 Títulos 
y Valores de 

la Deuda 
Pública 

Interna a 
Corto Plazo 

o 

8.1.2          

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4            

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5           

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

2.2.3.1 Títulos 
y Va-lores 

de la Deuda 
Pública 

Interna a 
Largo Plazo 

• Diferencia por la colocación.  4.3.9.4 
Diferencias 

de 
Cotizacione
s a Favor en 

Valores 
Negociables  

  

 

VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

5 Por la colocación de títulos y valores de 

la deuda pública interna bajo la par. 

Información del 

Banco de México 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

2.1.4.1 Títulos 
y Valores de 

la Deuda 
Pública 

Interna a 
Corto Plazo 

o 

2.2.3.1 Títulos 
y Valores de 

la Deuda 
Pública 

Interna a 
Largo Plazo 

8.1.2            
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

y 

8.1.4            
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4             
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 

8.1.5                
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

 • Diferencia por la colocación.   5.5.9.5 
Diferencias 

de 
Cotizacione
s Negativas 
en Valores 

Negociable
s 

   

6 Por la colocación de títulos y valores de 

la deuda pública externa a la par. 

Información del 

Banco de México 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

2.1.4.2 Títulos 
y Valores de 

la Deuda 
Pública 
Externa 

Corto Plazo 

o 

2.2.3.2 Títulos 
y Valores de 

la Deuda 
Pública 

Externa a 
Largo Plazo 

  

7 Por la colocación de títulos y valores de 

la deuda pública externa sobre la par. 

Información del 

Banco de México 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

2.1.4.2 Títulos 
y Valores de 

la Deuda 
Pública 
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o documento 

equivalente. 

Externa 
Corto Plazo 

o 

 2.2.3.2 Títulos 
y Valores de 

la Deuda 
Pública 

Externa a 
Largo Plazo  

  

• Diferencia por la colocación.  4.3.9.4 
Diferencias 

de 
Cotizacione
s a Favor en 

Valores 
Negociables  

  

8 Por la colocación de títulos y valores de 

la deuda pública externa bajo la par. 

Información del 

Banco de México 

o documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

2.1.4.2 Títulos 
y Valores de 

la Deuda 
Pública 
Externa 

Corto Plazo 

o 

  

 2.2.3.2 Títulos 
y Valores de 

la Deuda 
Pública 

Externa a 
Largo Plazo 

  

• Diferencia por la colocación. 5.5.9.5 
Diferencias 

de 
Cotizacione
s Negativas 
en Valores 

Negociable
s 

   

 

VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

9 Por la porción de la deuda pública 

interna por la colocación de títulos y 

valores de largo plazo a corto plazo. 

Contrato o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 2.2.3.1 

Títulos y 

Valores de 

la Deuda 

Pública 

Interna a 

Largo Plazo 

2.1.3.1 

Porción a 

Corto Plazo 

de la Deuda 

Pública 

Interna 

  

10 Por la porción de la deuda pública 

externa por la colocación de títulos y 

valores de largo plazo a corto plazo. 

Contrato o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 2.2.3.2 

Títulos y 

Valores de 

la Deuda 

Pública 

Externa a 

Largo Plazo 

2.1.3.2 

Porción a 

Corto Plazo 

de la Deuda 

Pública 

Externa 

  

11 Por la obtención de préstamos 

considerados deuda pública interna y/o 

externa (financiamiento). 

Contrato o 

documento 

equivalente 

Frecuente 7.2.4   

Suscripción 

de 

Contratos 

de 

Préstamos y 

Otras 

Obligacione

s de la 

Deuda 

Pública 

Interna 

o 

7.2.5   

Suscripción 

de 

Contratos 

de 

Préstamos y 

Otras 

Obligacione

s de la 

Deuda 

Pública 

Externa 

7.2.6   

Contratos de 

Préstamos y 

Otras 

Obligaciones 

de la Deuda 

Pública 

Interna y 

Externa 
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12 Por el pago de préstamos considerados 

deuda pública interna y/o externa. 

Copia del 

cheque, copia de 

ficha de depósito, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 7.2.6   

Contratos 

de 

Préstamos y 

Otras 

Obligacione

s de la 

Deuda 

Pública 

Interna y 

Externa 

7.2.4   

Suscripción 

de Contratos 

de Préstamos 

y Otras 

Obligaciones 

de la Deuda 

Pública 

Interna 

o 

7.2.5   

Suscripción 

de Contratos 

de Préstamos 

y Otras 

Obligaciones 

de la Deuda 

Pública 

Externa 

  

13 Por el ingreso de fondos de la deuda 

pública interna y/o externa derivado de 

la obtención de préstamos. 

Información del 

Banco de México 

o agente 

financiero, o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

2.2.3.3 

Préstamos 

de la Deuda 

Pública 

Interna por 

Pagar a 

Largo Plazo 

o 

8.1.2              

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4           

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5              

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 2.2.3.4 

Préstamos 

de la Deuda 

Pública 

Externa por 

Pagar a 

Largo Plazo 

14 Por la porción de la deuda pública 

interna por los préstamos obtenidos de 

largo plazo a corto plazo. 

Contrato o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 2.2.3.3 

Préstamos 

de la 

Deuda 

Pública 

Interna por 

Pagar a 

Largo Plazo 

2.1.3.1 

Porción a 

Corto Plazo 

de la Deuda 

Pública 

Interna 

  

 

VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

15 Por la porción de la deuda pública 

externa por los préstamos obtenidos de 

largo plazo a corto plazo. 

Contrato o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 2.2.3.4 

Préstamos 

de la 

Deuda 

Pública 

Externa por 

Pagar a 

Largo Plazo 

2.1.3.2 

Porción a 

Corto Plazo 

de la Deuda 

Pública 

Externa 

  

16 Por el pago de la deuda pública interna. Copia del 

cheque, copia de 

ficha de depósito, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Frecuente. 2.1.3.1 

Porción a 

Corto Plazo 

de la 

Deuda 

Pública 

Interna 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

  

17 Por el pago de la deuda pública 

externa. 

Copia del 

cheque, copia de 

ficha de depósito, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Frecuente. 2.1.3.2 

Porción a 

Corto Plazo 

de la 

Deuda 

Pública 

Externa 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

  

18 Por el decremento de la deuda pública 

externa derivado de la actualización por 

tipo de cambio. 

Valor de moneda 

publicado en 

Diario Oficial de la 

Federación, 

reporte operativo 

de la Tesorería o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 2.1.4.2 

Títulos y 

Valores de 

la Deuda 

Pública 

Externa a 

Corto Plazo 

o 

4.3.9.3 

Diferencias 

por Tipo de 

Cambio a 

Favor 
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2.2.3.2 

Títulos y 

Valores de 

la Deuda 

Pública 

Externa a 

Largo Plazo 

o 

2.2.3.4 

Préstamos 

de la 

Deuda 

Pública 

Externa por 

Pagar a 

Largo Plazo 

19 Por el incremento de la deuda pública 

externa derivado de la actualización por 

tipo de cambio. 

Valor de moneda 

publicado en 

Diario Oficial de la 

Federación, 

reporte operativo 

de la Tesorería o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 5.5.9.4 

Diferencias 

por Tipo de 

Cambio 

Negativas 

2.1.4.2 Títulos 

y Valores de 

la Deuda 

Pública 

Externa a 

Corto Plazo 

o 

2.2.3.2 Títulos 

y Valores de 

la Deuda 

Pública 

Externa a 

Largo Plazo 

o 

2.2.3.4 

Préstamos 

de la Deuda 

Pública 

Externa por 

Pagar a 

Largo Plazo 

 

 

 

  

 

VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

20 Por el decremento de la deuda pública 

interna derivado de la actualización de 

valores negociables. 

Importe del valor 

negociable 

publicado en 

Diario Oficial de la 

Federación, 

reporte operativo 

de la Tesorería o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 2.1.4.1 

Títulos y 

Valores de 

la Deuda 

Pública 

Interna a 

Corto Plazo 

o 

2.2.3.1 

Títulos y 

Valores de 

la Deuda 

Pública 

Interna a 

Largo Plazo 

4.3.9.4 

Diferencias 

de 

Cotizacione

s a Favor en 

Valores 

Negociables 

  

21 Por el incremento de la deuda pública 

interna derivado de la actualización de 

valores negociables. 

Importe del valor 

negociable 

publicado en 

Diario Oficial de la 

Federación, 

reporte operativo 

de la Tesorería o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 5.5.9.5 

Diferencias 

de 

Cotizaciones 

Negativas en 

Valores 

Negociables 

2.1.4.1 Títulos 

y Valores de 

la Deuda 

Pública 

Interna a 

Corto Plazo 

o 

2.2.3.1 Títulos 

y Valores de 

la Deuda 

Pública 
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Interna a 

Largo Plazo 
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VI.2.1 REESTRUCTURACIÓN DE DEUDA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 De la variación a favor por la 

reestructuración de la deuda pública 

interna y/o externa. 

Contrato de 

Crédito o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 2.1.4.1 

Títulos y 

Valores de 

la Deuda 

Pública 

Interna a 

Corto 

Plazo 

o 

2.1.4.2 

Títulos y 

Valores de 

la Deuda 

Pública 

Externa a 

Corto 

Plazo 

o 

2.2.3.1 

Títulos y 

Valores de 

la Deuda 

Pública 

Interna a 

Largo 

Plazo 

o 

2.2.3.2 

Títulos y 

Valores de 

la Deuda 

Pública 

Externa a 

Largo 

Plazo 

o 

2.2.3.3 

Préstamos 

de la 

Deuda 

Pública 

Interna por 

Pagar a 

Largo 

Plazo 

o 

2.2.3.4 

Préstamos 

de la 

Deuda 

Pública 

Externa por 

Pagar a 

Largo 

Plazo  

4.3.9.7 

Diferencias 

por Reestruc-

turación de 

Deuda 

Pública a 

Favor 

  

2 De la variación en contra por la 

reestructuración de la deuda pública 

interna y/o externa. 

Contrato de 

Crédito o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 5.5.9.8 

Diferencias 

por 

Reestruc-

turación de 

Deuda 

Pública 

Negativas 

2.1.4.1 Títulos 

y Valores de 

la Deuda 

Pública 

Interna a 

Corto Plazo 

o 

2.1.4.2 Títulos 

y Valores de 

la Deuda 

Pública 

Externa a 

Corto Plazo 

o 

2.2.3.1 Títulos 

y Valores de 

la Deuda 

Pública 

Interna a 

Largo Plazo 

o 
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VI.2.1 REESTRUCTURACIÓN DE DEUDA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     2.2.3.2 Títulos 

y Valores de 

la Deuda 

Pública 

Externa a 

Largo Plazo 

o 

2.2.3.3 

Préstamos 

de la Deuda 

Pública 

Interna por 

Pagar a 

Largo Plazo 

o 

2.2.3.4 

Préstamos 

de la Deuda 

Pública 

Externa por 

Pagar a 

Largo Plazo 
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VI.3.1 PRÉSTAMOS OTORGADOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por la firma de contratos. Contratos 

firmados. 

Frecuente 7.2.4 

Suscripción 

de 

Contratos 

de 

Préstamos 

y Otras 

Obliga-

ciones de 

la Deuda 

Pública 

Interna 

7.2.6 

Contratos 

de 

Préstamos y 

Otras 

Obligacione

s de la 

Deuda 

Pública 

Interna y 

Externa  

  

7.2.5 

Suscripción 

de 

Contratos 

de 

Préstamos 

y Otras 

Obligacion

es de la 

Deuda 

Pública 

Externa  

  

2 Por el pago de los préstamos otorgados. Cheque y/o 

transferencia 

bancaria. 

 7.2.6 

Contratos 

de 

Préstamos 

y Otras 

Obligacion

es de la 

Deuda 

Pública 

Interna y 

Externa  

7.2.4 

Suscripción 

de 

Contratos 

de 

Préstamos y 

Otras 

Obligacione

s de la 

Deuda 

Pública 

Interna 

  

7.2.5 

Suscripción 

de 

Contratos 

de 

Préstamos y 

Otras 

Obligacione

s de la 

Deuda 

Pública 

Externa  

  

3 Por el devengado de los préstamos 

otorgados. 

Contrato y/o 

Pagare. 

Frecuente 1.1.2.6 

Préstamos 

Otorgados 

a Corto 

Plazo 

2.1.1.9    

Otras 

Cuentas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

  

1.1.2.6.1 

Préstamos 

Otorgados 

a CP al 

Sector 

Público 

  

1.1.2.6.2 

Préstamos 

Otorgados 

a CP al 

Sector 

Privado 

  

1.1.2.6.3 

Préstamos 

Otorgados 

a CP al 

  



 

 

353 

Sector 

Externo 

o 

1.2.2.4 

Préstamos 

Otorgados 

a Largo 

Plazo 

  

1.2.2.4.1 

Préstamos 

Otorgados 

a LP al 

Sector 

Público 

  

 

VI.3.1 PRÉSTAMOS OTORGADOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.2.4.2 

Préstamos 

Otorgados 

a LP al 

Sector 

Privado 

   

    1.2.2.4.3 

Préstamos 

Otorgados 

a LP al 

Sector 

Externo 

   

4 Por el pago de los préstamos otorgados. Cheque y/o 

transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.9 

Otras 

Cuentas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

  

5 Por la recuperación de los préstamos 

otorgados más el beneficio por intereses. 

Recibo Oficial, 

Ficha de Depósito 

y/o transferencia 

bancaria. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.6 

Préstamos 

Otorgados a 

Corto Plazo 

  

     1.1.2.6.1 

Préstamos 

Otorgados a 

CP al Sector 

Público 

  

     1.1.2.6.2 

Préstamos 

Otorgados a 

CP al Sector 

Privado 

  

     1.1.2.6.3 

Préstamos 

Otorgados a 

CP al Sector 

Externo 

o 

  

     1.2.2.4 

Préstamos 

Otorgados a 

Largo Plazo 

  

     1.2.2.4.1 

Préstamos 

Otorgados a 

LP al Sector 

Público 

  

     1.2.2.4.2 

Préstamos 

Otorgados a 

LP al Sector 

Privado 

  

     1.2.2.4.3 

Préstamos 

Otorgados a 
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LP al Sector 

Externo 

     4.3.9.9   

Otros 

Ingresos y 

Beneficios 

Varios 

8.1.2               

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar  

y 

8.1.4                  

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

 

 

 

 

 

8.1.4                

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5                

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

 

VI.4.1 EJECUCIÓN DE AVALES Y GARANTÍAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de la amortización 

y/o los costos financieros a pagar por el 

ente público, por avales y garantías de 

deudas incumplidas por el deudor 

principal. 

Convenio, 

contrato o 

pagare. 

Eventual 1.1.2.9 

Otros 

Derechos a 

Recibir 

Efectivo o 

Equivalente

s a Corto 

Plazo 

2.1.1.9   

Otras 

Cuentas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprome-

tido 

2 Por la expedición de la cuenta por 

liquidar certificada para la amortización 

de avales y garantías. 

Cuenta por 

liquidar 

certificada o 

documento 

equivalente. 

Eventual   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

3 Por el pago por la amortización por 

avales y garantías por el ente público, 

incumplidas por el deudor principal. 

Cheque y/o 

transferencia 

bancaria. 

Eventual 2.1.1.9 

Otras 

Cuentas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

4 Por la recuperación de los avales y 

garantías más intereses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibo oficial, 

ficha de depósito 

y/o transferencia 

bancaria. 

Eventual 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.9   

Otros 

Derechos a 

Recibir 

Efectivo o 

Equivalentes 

a Corto 

Plazo 

o 

4.3.9.9   

Otros 

Ingresos y 

Beneficios 

Varios 
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VI.5.1 INVERSIONES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado y el pago por la 

contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

Estado de cuenta, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.1.4 

Inversiones 

Temporales 

(Hasta 3 

meses) 

o 

1.1.2.1 

Inversiones 

Financieras 

de Corto 

Plazo 

o 

1.2.1.1 

Inversiones 

a Largo 

Plazo  

1.2.1.1.1 

Depósitos 

a LP en 

Moneda 

Nacional 

1.2.1.1.2 

Depósitos 

a LP en 

Moneda 

Extranjera 

o 

1.2.1.2 

Títulos y 

Valores a 

Largo Plazo  

1.2.1.2.1 

Bonos a LP  

1.2.1.2.2 

Valores 

Represen-

tativos de 

Deuda a 

LP  

1.2.1.2.3 

Obligacion

es 

Negociabl

es a LP  

1.2.1.2.9 

Otros 

Valores a 

LP 

2.1.1.9    

Otras 

Cuentas por 

Pagar a 

Corto Plazo  
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2.1.1.9 

Otras 

Cuentas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo  

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

  

2 Por el cobro derivado de la 

recuperación de recursos al 

vencimiento de las inversiones 

financieras y sus intereses. 

Estado de cuenta, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.1.4 

Inversiones 

Temporales 

(Hasta 3 

meses) 

o 

1.1.2.1 

Inversiones 

Financieras 

de Corto 

Plazo 

o 

 

  

 

VI.5.1 INVERSIONES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     1.2.1.1 

Inversiones a 

Largo Plazo 

1.2.1.1.1 

Depósitos a 

LP en 

Moneda 

Nacional 

1.2.1.1.2 

Depósitos a 

LP en 

Moneda 

Extranjera 

o 

1.2.1.2 Títulos 

y Valores a 

Largo Plazo 

1.2.1.2.1 

Bonos a LP 

1.2.1.2.2 

Valores 

Representa-

tivos de 

Deuda a LP 

1.2.1.2.3 

Obligacione

s 

Negociables 

a LP 

1.2.1.2.9 

Otros 

Valores a LP 

  

 4.3.1.1 

Intereses 

Ganados de 

Títulos, 

Valores y 

demás 

Instrumentos 

Financieros 

8.1.2              

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar  

y 

8.1.4             

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4               

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5              

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

 Nota: 

Los Intereses Ganados de Títulos, Valores 

y demás Instrumentos Financieros, se 

regularizaran presupuestariamente de 

acuerdo a la legislación aplicable. 
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3 Por el cobro de los pasivos diferidos. Estado de cuenta, 

transferencia 

bancaria o 

documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

2.1.5.1 

Ingresos 

Cobrados 

por 

Adelantado 

a Corto 

Plazo 

  

     2.1.5.2 

Intereses 

Cobrados 

por 

Adelantado 

a Corto 

Plazo 

  

     2.1.5.9        

Otros 

Pasivos 

Diferidos a 

Corto Plazo 

 

 

 

  

 

VI.5.2 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado y el pago de 
fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos. 

Estado de cuenta 
del fiduciario. 

Frecuente 1.1.2.1 
Inversiones 
Financieras 
de Corto 

Plazo 

2.1.1.5 
Transferencia
s Otorgadas 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprome-
tido 

1.1.2.1.3 
Fideicomisos
, Mandatos 
y Contratos 
Análogos a 

CP 

o 

 8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

1.2.1.3 
Fideicomisos
, Mandatos 
y Contratos 
Análogos 

   

1.2.1.3.1 
Fideicomisos
, Mandatos 
y Contratos 
Análogos 
del Poder 
Ejecutivo 

o 

   

1.2.1.3.2 
Fideicomisos
, Mandatos 
y Contratos 
Análogos 
del Poder 
Legislativo 

o 

   

1.2.1.3.3 
Fideicomisos
, Mandatos 
y Contratos 
Análogos 
del Poder 
Judicial 

o 

   

1.2.1.3.4 
Fideicomisos
, Mandatos 
y Contratos 
Análogos 

Públicos no 
Empresaria

-les y no 
Financieros 
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o 

1.2.1.3.5 
Fideicomisos
, Mandatos 
y Contratos 
Análogos 
Públicos 

Empresaria
-les y no 

Financieros 

o 

   

1.2.1.3.6 
Fideicomisos
, Mandatos 
y Contratos 
Análogos 
Públicos 

Financieros 

o 

   

1.2.1.3.7 
Fideicomisos
, Mandatos 
y Contratos 
Análogos 

de 
Entidades 

Federativas 

o 

   

 

VI.5.2 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.1.3.8 

Fideicomisos

, Mandatos 

y Contratos 

Análogos 

de 

Municipios 

o 

   

1.2.1.3.9 

Otros 

Fideicomisos

, Mandatos 

y Contratos 

Análogos 

 

   

2.1.1.5 

Transfe-

rencias 

Otorgadas 

por Pagar 

a Corto 

Plazo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 
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VI.5.3 INVERSIONES DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado y el pago de 

participaciones y aportaciones de 

capital. 

Certificado de 

participación o 

documento 

equivalente 

Frecuente 1.2.1.4 

Participa-

ciones y 

Aportacion

es de 

Capital 

2.1.1.9    

Otras 

Cuentas por 

Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometi

-do 

1.2.1.4.1 

Participa-

ciones y 

Aportacion

es de 

Capital a 

LP en el 

Sector 

Público 

o 

 8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

1.2.1.4.2 

Participa-

ciones y 

Aportacion

es de 

Capital a 

LP en el 

Sector 

Privado 

o 

   

1.2.1.4.3 

Participa-

ciones y 

Aportacion

es de 

Capital a 

LP en el 

Sector 

Externo 

o 

   

2.1.1.9 

Otras 

Cuentas 

por Pagar 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 
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a Corto 

Plazo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII.2.1 AVALES, FIANZAS Y GARANTÍAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por la autorización de avales. Suscripción del 

aval por parte de 

autoridad 

competente. 

Frecuente 7.3.1   

Avales 

Autorizado

s 

7.3.2    

Avales 

Firmados 

  

2 Por la cancelación parcial o total de la 

deuda por parte del deudor avalado. 

Información del 

deudor principal o 

del acreedor. 

Frecuente 7.3.2   

Avales 

Firmados 

7.3.1    

Avales 

Autorizados 

  

3 Por las garantías recibidas por deudas a 

cobrar por parte del Gobierno. 

Suscripción de la 

garantía por parte 

del deudor al 

gobierno. 

Frecuente 7.3.3 

Garantías 

Recibidas 

por 

Deudas 

por Cobrar 

7.3.4    

Fianzas y 

Garantías 

Recibidas 

  

4 Por el cumplimiento de las obligaciones 

por parte del deudor al Gobierno. 

Información del 

deudor principal. 

Frecuente 7.3.4 

Fianzas y 

Garantías 

Recibidas 

7.3.3 

Garantías 

Recibidas 

por Deudas 

por Cobrar 

  

5 Por las fianzas para garantizar el 

cumplimiento de adquisiciones de 

Inmuebles y Muebles. 

Información del 

deudor principal. 

Frecuente 7.3.5 

Fianzas 

Otorgadas 

para 

Respaldar 

Obligacion

es no 

Fiscales del 

Gobierno 

7.3.6   

Fianzas 

Otorgadas 

del 

Gobierno 

para 

Respaldar 

Obligacione

s no Fiscales 

  

6 Por el cumplimiento del Gobierno con las 

obligaciones que dieron origen a las 

fianzas. 

Información del 

cumplimiento de 

las obligaciones. 

Frecuente 7.3.6 

Fianzas 

Otorgadas 

del 

Gobierno 

para 

Respaldar 

Obligacion

7.3.5   

Fianzas 

Otorgadas 

para 

Respaldar 

Obligacione

s no Fiscales 

del 

Gobierno 
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es no 

Fiscales 

        

        

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

VII.2.2 VALORES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por los valores en custodia. Oficio de 

autorización de 

recepción de 

valores. 

Frecuente 7.1.1 

Valores en 

Custodia 

7.1.2 

Custodia de 

Valores 

  

2 Por la cancelación de los valores en 

custodia. 

Oficio de liberación 

de valores. 

Frecuente 7.1.2 

Custodia 

de Valores 

7.1.1 Valores 

en Custodia 

  

3 Por los instrumentos prestados a 

formadores de mercado. 

Oficio de 

autorización de 

instrumentos de 

crédito. 

Frecuente 7.1.3 

Instrumento

s de 

Crédito 

Prestados 

a 

Formadore

s de 

Mercado 

7.1.4 

Préstamo de 

Instrumentos 

de Crédito a 

Formadores 

de Mercado 

y su 

Garantía 

  

4 Por la cancelación de los instrumentos 

prestados a formadores de mercado. 

Oficio de 

liberación de 

instrumentos de 

crédito. 

Frecuente 7.1.4 

Préstamo 

de 

Instrumento

s de 

Crédito a 

Formadore

s de 

Mercado y 

su 

Garantía 

7.1.3 

Instrumentos 

de Crédito 

Prestados a 

Formadores 

de Mercado 

  

5 Por los instrumentos recibidos de 

formadores de mercado. 

Oficio de 

recepción de 

instrumentos de 

crédito. 

Frecuente 7.1.5 

Instrumento

s de 

Crédito 

Recibidos 

en 

7.1.6 

Garantía de 

Créditos 

Recibidos 

de los 
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Garantía 

de los 

Formadore

s de 

Mercado 

Formadores 

de Mercado 

6 Por la cancelación de los instrumentos 

recibidos de formadores de mercado. 

Oficio de 

liberación de 

instrumentos de 

crédito. 

Frecuente 7.1.6 

Garantía 

de 

Créditos 

Recibidos 

de los 

Formadore

s de 

Mercado 

7.1.5 

Instrumentos 

de Crédito 

Recibidos en 

Garantía de 

los 

Formadores 

de Mercado 

  

        

        

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

VII.2.5 JUICIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por los juicios en contra del Gobierno, en 

proceso. 

Informe del 

jurídico. 

Frecuente 7.4.1 

Demandas 

Judiciales 

en Proceso 

de 

Resolución 

7.4.2 

Resolución 

de 

Demandas 

en Procesos 

Judiciales 

  

2 Por los juicios que derivaron en 

sentencias judiciales. 

Informe del 

jurídico. 

Frecuente 7.4.2 

Resolución 

de 

Demandas 

en 

Procesos 

Judiciales 

7.4.1 

Demandas 

Judiciales 

en Proceso 

de 

Resolución 

  

        

        

        

        

  

 

 

      



 

 

363 
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VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el registro al cierre del ejercicio por el 
traspaso del saldo de cuentas de 
ingresos. 

Póliza de diario. Anual 4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

4.1.1.2 
Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción, 
el Consumo y 

las 
Transaccione

s 

4.1.1.4 
Impuestos 

al 
Comercio 

Exterior 

4.1.1.5 
Impuestos 

Sobre 
Nóminas y 
Asimilables 

4.1.1.6 
Impuestos 
Ecológicos 

4.1.1.7 
Accesorios 

de 
impuestos 

4.1.1.8 
Impuestos no 
Comprendido
s en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación o 

Pago 

4.1.1.9        
Otros 

Impuestos 

4.1.2.1 
Aportacione

s para 
Fondos de 
Vivienda 

4.1.2.2 
Cuotas 
para la 

Seguridad 
Social 

4.1.2.3 
Cuotas de 

Ahorro para 
el Retiro 

4.1.2.4 
Accesorios 

de Cuotas y 
Aportacione

s de 
Seguridad 

Social 

4.1.2.9           
Otras 

Cuotas y 
Aportacio-
nes para la 
Seguridad 

Social 

6.1           
Resumen de 

Ingresos y 
Gastos 
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4.1.3.1 
Contribucion
es de Mejoras 

por Obras 
Públicas 

 

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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    4.1.3.2 
Contribucion
es de Mejoras 

no 
Comprendid
as en la Ley 
de Ingresos 

Vigente, 
Causadas en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación o 

Pago  

4.1.4.1 
Derechos 
por el Uso, 

Goce, 
Aprovecha-

miento o 
Explotación 
de Bienes 

de Dominio 
Público 

4.1.4.3 
Derechos 

por 
Prestación 

de Servicios 

4.1.4.4 
Accesorios 

de 
Derechos 

4.1.4.5 
Derechos no 

Comprendido
s en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación o 

Pago 

4.1.4.9    
Otros 

Derechos 

4.1.5.1 
Productos 

4.1.5.4 
Productos no 
Comprendido
s en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación o 

Pago 

4.1.6.2 
Multas 

4.1.6.3 
Indemniza-

ciones 

4.1.6.4 
Reintegros 

4.1.6.5 
Aprovecha-

mientos 
Provenientes 

de Obras 
Públicas 

   

 

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO REGISTRO 
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DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    4.1.6.6 
Aprovecha-
mientos no 

Comprendido
s en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación o 

Pago  

4.1.6.8 
Accesorios de 

Aprove-
chamientos 

4.1.6.9      
Otros 

Aprovecha-
mientos 

4.1.7.1 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Instituciones 
Públicas de 
Seguridad 

Social 

4.1.7.2 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 

Empresas 
Productivas 
del Estado 

4.1.7.3 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
y 

Fideicomisos 
No 

Empresariales 
y No 

Financieros 

4.1.7.4 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 

No 
Financieras 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

4.1.7.5 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 

Financieras 
Monetarias 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 
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No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    4.1.7.6 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 

Financieras 
No 

Monetarias 
con 

Participación 
Estatal 

Mayoritaria  

4.1.7.7 

Ingresos por 

Venta de 

Bienes y 

Prestación de 

Servicios de 

Fideicomisos 

Financieros 

Públicos con 

Participación 

Estatal 

Mayoritaria 

4.1.7.8 

Ingresos por 

Venta de 

Bienes y 

Prestación de 

Servicios de 

los Poderes 

Legislativo y 

Judicial, y de 

los Órganos 

Autónomos 

4.2.1.1 

Participacion

es 

4.2.1.2 

Aportacione

s 

4.2.1.3 

Convenios 

4.2.1.4 

Incentivos 

Derivados 

de la 

Colaboraci

ón Fiscal 

4.2.1.5 

Fondos 

Distintos de 

Aportacion

es 

4.2.2.1 

Transferencias 

y 

Asignaciones 

4.2.2.3 

Subsidios y 

Subvenciones 

4.2.2.5 

Pensiones y 

Jubilaciones 

4.2.2.7 
Transferencias 

del Fondo 
Mexicano del 
Petróleo para 

la 
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Estabilización 
y el Desarrollo 

 

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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    4.3.1.1 
Intereses 

Ganados de 
Títulos, 

Valores y 
demás 

Instrumentos 
Financieros  

4.3.1.9    
Otros 

Ingresos 
Financieros 

4.3.9.2 
Bonificacio-

nes y 
Descuentos 
Obtenidos 

4.3.9.3 
Diferencias 
por Tipo de 
Cambio a 

Favor 

4.3.9.4 
Diferencias 

de 
Cotizacione
s a Favor en 

Valores 
Negociable

s 

4.3.9.5 
Resultado 

por Posición 
Monetaria 

4.3.9.6 
Utilidades 

por 
Participació

n 
Patrimonial 

4.3.9.7 
Diferencias 

por 
Reestruc-

turación de 
Deuda 

Pública a 
Favor 

4.3.9.9   
Otros 

Ingresos y 
Beneficios 

Varios 

   

2 Por el registro al cierre del ejercicio por el 
traspaso del saldo de cuentas de gastos. 

Póliza de diario. Anual 6.1       
Resumen 

de Ingresos 
y Gastos 

5.1.1.1 
Remunera-
ciones al 

Personal de 
Carácter 

Permanente 

5.1.1.2 
Remunera-
ciones al 

Personal de 
Carácter 
Transitorio 

5.1.1.3 
Remunera-

ciones 
Adicionales 
y Especiales 

5.1.1.4 
Seguridad 

Social 

5.1.1.5      
Otras 

Prestaciones 
Sociales y 

Económicas 
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No. CONCEPTO REGISTRO 
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DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     5.1.1.6     

Pago de 

Estímulos a 

Servidores 

Públicos 

5.1.2.1 

Materiales de 

Adminis-

tración, 

Emisión de 

Documentos 

y Artículos 

Oficiales 

5.1.2.2 

Alimentos y 

Utensilios 

5.1.2.3 

Materias 

Primas y 

Materiales de 

Producción y 

Comerciali-

zación 

5.1.2.4 

Materiales y 

Artículos de 

Construcción 

y de 

Reparación 

5.1.2.5 

Productos 

Químicos, 

Farmacéuti-

cos y de 

Laboratorio 

5.1.2.6 

Combustibles, 

Lubricantes y 

Aditivos 

5.1.2.7 

Vestuario, 

Blancos, 

Prendas de 

Protección y 

Artículos 

Deportivos 

5.1.2.8 

Materiales y 

Suministros 

para 

Seguridad 

5.1.2.9 

Herramientas, 

Refacciones 

y Accesorios 

Menores 

5.1.3.1 

Servicios 

Básicos 

5.1.3.2 

Servicios de 

Arrendamient

o 

5.1.3.3 

Servicios 

Profesionales, 

Científicos y 

Técnicos y 

Otros 

Servicios 
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No. CONCEPTO REGISTRO 
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DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     

5.1.3.4 

Servicios 

Financieros, 

Bancarios y 

Comerciales 

  

     

5.1.3.5 

Servicios de 

Instalación, 

Reparación, 

Mantenimient

o y 

Conservació

n 

5.1.3.6 

Servicios de 

Comunica-

ción Social y 

Publicidad 

5.1.3.7 

Servicios de 

Traslado y 

Viáticos 

5.1.3.8 

Servicios 

Oficiales 

5.1.3.9    

Otros 

Servicios 

Generales 

5.2.1.1 

Asignacione

s al Sector 

Público 

5.2.1.2 

Transferen-

cias Internas 

al Sector 

Público 

5.2.2.1 

Transferencia

s a 

Entidades 

Paraestatale

s 

5.2.2.2 

Transferencia

s a 

Entidades 

Federativas 

y Municipios 

5.2.3.1 

Subsidios 

5.2.3.2 

Subvencione

s 

5.2.4.1 

Ayudas 

Sociales a 

Personas 

5.2.4.2    

Becas 

5.2.4.3 

Ayudas 

Sociales a 

Instituciones 

5.2.4.4 

Ayudas 

Sociales por 

Desastres 

Naturales y 

Otros 

Siniestros 

5.2.5.1 

Pensiones 

  

        

 

 



 

 

373 
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No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     5.2.5.2 

Jubilaciones 

5.2.5.9    
Otras 

Pensiones y 
Jubilaciones 

  

     5.2.6.1 
Transferen-
cias a Fidei-

comisos, 
Mandatos y 
Contratos 

Análogos al 
Gobierno 

5.2.6.2 
Transferencias 

a 
Fideicomisos, 
Mandatos y 
Contratos 

Análogos a 
Entidades 

Paraestatale
s 

5.2.7.1 

Transferencias 

por 

Obligación 

de Ley 

5.2.8.1 

Donativos a 

Instituciones 

sin Fines de 

Lucro 

5.2.8.2 

Donativos a 

Entidades 

Federativas 

y Municipios 

5.2.8.3 

Donativos a 

Fideicomisos

, Mandatos 

y Contratos 

Análogos 

Privados 

5.2.8.4 
Donativos a 
Fideicomisos
, mandatos 
y contratos 
Análogos 
Estatales 

5.2.8.5 

Donativos 

Internacio-

nales 

5.2.9.1 
Transferen-

cias al 
Exterior a 

Gobiernos 
Extranjeros y 
Organismos 
internacional

es 

5.2.9.2 

Transferen-

cias al 

Sector 

Privado 

Externo 
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VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     

5.3.1.1 

Participa-

ciones de la 

Federación 

a Entidades 

Federativas 

y Municipios 

5.3.1.2 

Participacio-

nes de las 

Entidades 

Federativas 

a los 

Municipios 

  

     

5.3.2.1 

Aportacione

s de la 

Federa-ción 

a Entidades 

Federativas 

y Municipios 

5.3.2.2 
Aportacione

s de las 
Entida-des 
Federa-vas 

a los 
Municipios 

5.3.3.1 

Convenios 

de 

Reasignació

n 

5.3.3.2 

Convenios 

de 

Descentrali-

zación y 

Otros 

5.4.1.1 

Intereses de 

la Deuda 

Pública 

Interna 

5.4.1.2 

Intereses de 

la Deuda 

Pública 

Externa 

5.4.2.1 

Comisiones 

de la Deuda 

Pública 

Interna 

5.4.2.2 

Comisiones 

de la Deuda 

Pública 

Externa 

5.4.3.1 
Gastos de la 

Deuda 
Pública 
Interna 

5.4.3.2 
Gastos de la 

Deuda 
Pública 
Externa 
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5.4.4.1       

Costo por 

Coberturas 
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No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 

      

 5.4.5.1 

Apoyos 

Financieros 

a 

Intermediario

s 

5.4.5.2       
Apoyo 

Financieros 
a 

Ahorradores 
y Deudores 
del Sistema 
Financiero 
Nacional 

5.5.1.1 

Estimaciones 
de Pérdida 

por 
Deterioro de 

Activos 
Circulantes 

5.5.1.2 

Estimaciones 
de Pérdida 

por 
Deterioro de 
Activos no 
Circulantes 

5.5.1.3 

Depreciació
n de Bienes 
Inmuebles 

5.5.1.4 

Depreciació
n de 

Infraestructu
ra 

5.5.1.5 

Depreciació
n de Bienes 

Muebles 

5.5.1.6 

Deterioro de 
Bienes 

5.5.1.7 

Amortizació
n de Activos 
Intangibles 

5.5.1.8 

Disminución 
de Bienes 

por pérdida 
u 

obsolescenc
ia 

5.5.2.1 

Provisiones 
de Pasivos a 
Corto Plazo 
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No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     

5.5.2.2 

Provisiones 
de Pasivos a 
Largo Plazo 

5.5.3.1 

Disminución 
de 

Inventarios 
de 

Mercancías 
para Venta 

5.5.3.2 

Disminución 
de 

Inventarios 
de 

Mercancías 
Terminadas 

5.5.3.3 

Disminución 
de 

Inventarios 
de 

Mercancías 
en Proceso 

de 
Elaboración 

5.5.3.4 

Disminución 
de 

Inventarios 
de Materias 

Primas, 
Materiales y 
Suministros 

para 
Producción 

5.5.3.5 

Disminución 
de Almacén 

de 
Materiales y 
Suministros 

de 
Consumo 

5.5.9.1 

Gastos de 

Ejercicios 

Anteriores 

5.5.9.2 

Pérdidas por 

Responsabi-

lidades 

  

     

5.5.9.3 

Bonificacio-

nes y 

Descuentos 

Otorgados 
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No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     5.5.9.4 

Diferencias 

por Tipo de 

Cambio 

Negativas 

5.5.9.5 

Diferencias 

de 

Cotizacione

s Negativas 

en Valores 

Negociables 

5.5.9.6 

Resultado 

por Posición 

Monetaria 

5.5.9.7 

Pérdidas por 

Participació

n 

Patrimonial 

5.5.9.8 

Diferencias 

por 

Reestruc-

turación de 

Deuda 

Pública 

Negativas 

5.5.9.9     

Otros Gastos 

Varios 

5.6.1.1 

Construcció

n en Bienes 

no 

Capitalizabl

e 

 

  

3 Por el ahorro en la Hacienda 

Pública/Patrimonio. 

Póliza de diario.  6.1 

Resumen 

de Ingresos 

y Gastos 

6.2          

Ahorro de la 

gestión 

  

4 Por el desahorro en la Hacienda 

Pública/Patrimonio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Póliza de diario.  6.3 

Desahorro 

de la 

gestión 

6.1             

Resumen de 

Ingresos y 

Gastos 
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379 

 

VIII.1.2 CIERRE DE CUENTAS PATRIMONIALES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el cierre de cuentas patrimoniales 

con ahorro en la gestión 

Póliza de diario.  6.2 Ahorro 

de la 

gestión 

3.2 

Patrimonio 

Generado 

  

     3.2.1 

Resultados 

del Ejercicio: 

Ahorro / 

(Desahorro) 

  

2 Por el cierre de cuentas Patrimoniales 

con desahorro en la gestión 

Póliza de diario.  3.2 

Patrimonio 

Generado 

6.3 

Desahorro 

de la 

gestión 

  

    3.2.1 

Resultados 

del 

Ejercicio: 

Ahorro / 

(Desahorro

) 
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VIII.1.3 CIERRE DE CUENTAS PRESUPUESTARIAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Ley de Ingresos devengada no 
recaudada. 

Póliza de diario. Anual   8.1.4             
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.2             
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

2 Traspaso al cierre del ejercicio de las 
modificaciones negativas a la Ley de 
Ingresos. 

Póliza de diario. Anual   8.1.3    
Modifica-

ciones a la 
Ley de 

Ingresos 
Estimada  

8.1.2              
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

3 Traspaso al cierre del ejercicio de las 
modificaciones positivas a la Ley de 
Ingresos. 

Póliza de diario. Anual   8.1.2           
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.3   
Modifica-

ciones a la 
Ley de 

Ingresos 
Estimada  

4 Ley de Ingresos por Ejecutar no 
devengada. 

Póliza de diario. Anual   8.1.2            
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.1             
Ley de 

Ingresos 
Estimada 

5 Presupuesto de egresos por ejercer no 
comprometido. 

Póliza de diario. Anual   8.2.1    
Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado  

8.2.2   
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer 

6 Presupuesto de egresos Comprometido 
no devengado. 

Póliza de diario. Anual   8.2.2    
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer  

8.2.4    
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometi
do  

7 Traspaso al cierre del ejercicio de las 
modificaciones negativas al Presupuesto 
aprobado. 

Póliza de diario. Anual   8.2.2    
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer 

8.2.3    
Modifica-
ciones al 

Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

8 Traspaso al cierre del ejercicio de las 
modificaciones positivas al Presupuesto 
aprobado. 

Póliza de diario. Anual   8.2.3    
Modifica-
ciones al 

Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

8.2.2   
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer 

9 Asiento Final de los gastos durante el 
ejercicio –Determinación de Adeudos 
de Ejercicios Fiscales Anteriores-. 

Póliza de diario. Anual   9.3             
Adeudos de 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 

8.2.5   
Presupuesto 
de Egresos 

Devengado  

   8.2.6   
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

10 Asiento Final de acuerdo con la Ley de 
Presupuesto (Superávit Financiero). 

Póliza de diario. Anual   8.1.5           
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

   9.1           
Superávit 
Financiero 

   9.3           
Adeudos de 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 

11 Asiento Final de acuerdo con la Ley de 
Presupuesto (Déficit Financiero). 

Póliza de diario. Anual   8.1.5            
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.2.7    
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

  9.2               
Déficit 

Financiero 

9.3             
Adeudos de 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 

12 Cierre presupuestario del Ejercicio con 
Superávit Financiero. 

Póliza de diario. Anual   8.2.1     
Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

8.1.1              
Ley de 

Ingresos 
Estimada 

  9.1            
Superávit 
Financiero 

 

13 Cierre presupuestario del Ejercicio con 
Déficit Financiero. 

Póliza de diario. Anual   8.2.1         
Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

8.1.1           
Ley de 

Ingresos 
Estimada 

   9.2             
Déficit 

Financiero 
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